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rHTROl>UCCrOH 

La 1ejanía con 1a que l.oa po.litól.ogoa ven el. derecho, y l.os 

juristas, 1.a pol..ítica, obl.iga a ac1arar l.a importancia de 1os 

estudios socio-jurídicos dentro de l.a ciencia pol.ítica. 

Para conservar l.a dominación sobre aquel.J.os Estados que 

están acostumbrados a vivir en una organización republ.icana y con 

un sistema de l.eyes, Maquiavel.o recomienda al. príncipe que es 

necesario arruinarl.os, teniendo como bandera e.l discurso de .la 

.libertad y del. ffiantenimientO de BUS .leyes: 

Hab1ando con verdad, no hay medio ninguno máa aesiuro para 

conaervar semejantes Estados, que e.l de arruinar.lo•. B1 que ae 

hace ••flor de una ciudad acostumbrada a vivir 1ibr• y no 

de•compone su régimen, debe contar con ser derrotado él. mismo 

por e11a. Para 

tendr6 •1 nombre 

cuyo hAbito no 

justificar semejante ciudad, •u 

de 1ibertad, y sus antiguas 

podrán hacer1e perder nunca e1 

rebel.ión 

1eye•, 

tiempo 

ni 1os beneficios de1 conquistador. Por más que se haga y 

aunque ae practique a1gún expediente de previsión, si no •• 

de•un•n y diaperaan sus habitantes 

aque1 nombre de 1ibertad ni sus 

(Maquiave1o, N. (a) 1971). 

I 

no o1vidará el.1a nunca 

particul.ares estatutos. 



Esto es, para ejercer el. poder y mantener sometidos a l.os 

pueb1os que tienen a1guna tradición democrática y de derecho, es 

preciso descomponer su sistema productivo, recurriendo por 1o 

menos a dos fundamenta1es artificios discursivos, primero 

habl.ándol.es de 1as virtudes de 1a democracia y de sus respectivos 

atributos, y segundo haciéndo1es creer que l.as normas jur~dicae 

son l.a expresión de su vo1untad col..ectiva y el. medio para 

mantener l.a paz, l.a seguridad y 1a convivencia social.es. Esas 

1eyes, sin embargo, no podrán constituirse en un obstácu1o para 

1a rea1izaci6n de 1os designios de1 poderoso, quien deberá 

mostrarse l.1eno de bondad, de integridad y sobre todo de ~el.igi6n. 

••ro cuando 1a• ciudad•• o provincia• ••t&n habituada• a 

v~vir bajo 1a obediencia de un príncipe •.• y no •abiendo vivir 

1ibre•, •on m6• tardo• en tomar 1•• arma•. (Maquiave1o, N. (a) 1971) 

Serán entonces, puebl.os mansos, habituados a l.a necesidad de l.a 

existencia de un Sujeto Absol.uto dominante, pues no han conocido 

otra suerte. 

Por l.o tanto, l.as rel.aciones de dominación deben darse de 

tal. manera, que l.as satisfacciones de l.as necesidades humanas 

dependan de l.a existencia del. dominante, y los val.ores superiores 

del. sistema sean l.a obediencia y ei temor a 1a autoridad, ya 

que el. enseñar a l.os pueblos a vivir en 1ibertad, engendra l.a 

ant~t••~• dia1•ct.i.ca del. poder en ejercicio. 
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No obstante eso, Maquiave1o a1erta a1 'príncipe para que 

proceda moderadamente con prudencia y aún con humanidad, •in r¡u• 

aucha con~~anza 1o haga impr6vido, ni mucha de•conrian•a 1o 

convierta en un hom)1re in•urrib1e ••• Pero no o1vidando, que entre 

ser amado y ser temido, es mejor ser temido, pues ante 1a 

dificul.tad de ser 1as dos cosas a1 mismo tiempo, 1a experiencia 

humana enseña que .•. 1o• hombre• temen aeno• •1 orender, ai que 

ae hace ... r, que &1 que •• hace tmaer. (Maquiave1o, N. (a) 1971) 

Pero •1. pr.t:ac.ipe que •• hace temer, debe obrar de modo, c¡ue 

•~ no •e bac• ... r, •1 mi•mo timapo evite •1 ••r aborrecido, 

porqu• uno puede muy bien ••r temido. •~n ••r odio•o 

(Maquiave1o, N. (a) 1971), ya que 1a magnanimidad de un ~ominador 

puede 1ograr más efecto de aceptación del vasa11aje en un pueb1o, 

que 1aa acciones nétamente represivas. HA• inr1uye a vece• en e1 

Aa.:Lao de 1o• hombre• un acto generoso y caritativo, que uno reroz 

y v~o1ento (Maquiave1o, N. (b) 1971). 

En consecuencia, e1 ejercicio del. poder para que sea 

perdurab1e, requiere mínimamente de dos formas de expresión: La 

coerción directa y l.a sumisión con el consentimiento de 1os 

dominados. Las estrategias y 1as técnicas que se pongan en 

práctica para lograr l.a conjunción de esas dos metas, están 

en función de1 conocimiento y de 1a organización de las masas 

sociales, así como en la capacidad para satisfacer sus 

necesidades. De ahí, que la ciencia pol.ítica, la sociolog~a, el 

derecho y 1a economía constituyen factores primordial.es para 1a 

estructuración y conservación del poder en 1os Estados. 
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Para Gramsci, A .. (1985) •ia cienc.:La po1~t:Lca eatudia 1a 

organizaci6n de1 Eatado con un criterio deonto16gico y cr~tico, y 

ad.-..• a.p1~a au ••~•ra a un campo que 1• •• propio. indagando 

1a• 1eyea czu• regu1an •1 •urgir. •1 devenir. •1 dec1in•r d• 1o• 

IC•tado•... Y aftade que aunque esto úl.timo •••• inv••tj.gaci6n 

h.:Lat6rica. •iempre ••r6 de pertinencia exc1uaivamant• po1~tica, o 

••• no hiat6rica ni jur~dica. 1a bú•queda de 1oa ••dio• idóneo• 

para pra•idir, pr6cticamante, 1a dirección po1~tica genara1. 

De ahí que J.o histórico y 1o jurídico son efectos de 1a 

dirección pol.ítica $Jeneral.. La historia oficia1 representa 1a 

"construcción" de 1os hechos socia1es, a partir de J.os i.ntereees 

del. sistema de producción-dominación que se haya impuesto. Y e1 

derecho, constituye el. instrumento a través del cual, el.. poder 

del Estado institucional.iza, su facul.tad de imponer destinos a 

1os hombres y hacer obligatorios J.os comportamientos que é1 

espera· de aquel.J.os, para el. J.ogro de su control.. 

Si ciencia po1ítica aignifica ciencia de1 Eatado y 

Eatado •• todo •1 comp1ejo de actividades prácticas y teórica• 

con 1•• cua1e• 1a c1ase dirigente no a61o juati~ica y mantiene au 

dom.in.i.o. aino también 1ogra obtener el. consenso activo de J.011 

gobernada•. e• evidente que toda.a 1aa cuestiones esencia1ea de ia 

aocio1ogía no •on mAa que 1as cuestiones de 1a ciencia po1ítica• 

(Gramsci, A. 1985). En síntesis, 1a socio1ogía es política. 
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El éxito de la sociología, dice Gramsci, A. (1985) ••t• ea 

re1aci6n con l.a decadencia del. concepto d• ciencia pol.ítica y de 

arte pol.ítico, que tiene l.ugar en 1• ••gunda •itad de1 •igl.o XXX 

con el. 6&ito de 1a• doctrina• evol.ucioni•t•• y po•itivi•ta•. 

Y Me1ossi, o. (1992) agrega que el. hecho de que cada vea 

~u•••n JDAyore• l.a• JDa••• que exigían entrar a l.a •ocieclad 

po1~tica •.. hizo que 1a cuestión de1 orden y d• 1a con~o.,...ción 

de1 orden cambiara, para pasar de 1a e•~era pol.ítica a l.a 

•acial. ••• El. a•\l.Dto giraba 

de•d• •u• mi•m&• raíc:es1 de 

car•c~a d• pod•r. 

en torno al. contro1 de 1a •ocieclad 

otra manera, el. control. pol.ítico 

Por lo tanto, lo primordial. consiste en organizar y 

estructurar la sociedad, para que podamos hablar de Estado. 

Kl. E•tado, en cuanto es l.a miama sociedad ordenada, ea aoberano. 

No puede tener l.ímitea jurídic:os1 no puede tener l.:únitea en l.o• 

derechos pú.bl.icos subjetivos, ni puede decirse que •• autol.imita. 

El. derecho positivo no puede ser l.ímite del. Estado, ya que puede 

aer modi~icado, en cual.quier momento por el. Estado mismo, en 

nombre de l.aa nuevas exigencias social.es• (Gramsci, A. 1985). 

Entonces, l.a historia, 1a sociología, el derecho y l.a 

economía no pueden verse aislados de l.o pol..:ítico, pues son su 

creación, son política. 
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Y de estas afirmaciones que adoptamos pl.enamente 

deseamos saber cómo se manifiesta el. control. social., ya no desde 

el. punto de vista normativo, pues resul.ta l.imitado y estático, 

sino a partir de una visión socio-jurídica, empl.eando l.a 

refl.exión sobre l.o jurídico y sobre l.o no jurídico, para poder 

comprender el. sentido de l.o normativo y de l.o social. no expresado. 

sino que debe ser intuido e interpretado no sól.o de el.l.os. sino 

de l.os procesos manifiestos de l.as funciones social.es y pol.íticas 

no decl.aradas por el. poder al. crear l.a norma, al. apl.icarl.a 

sel.activamente y al. imponer l.as sanciones. 

Estas son l.as razones que justifican este estudio.del.o 

sociol.ógico-jurídico dentro del. campo de l.a ciencia pol.ítica. 

para devel.ar l.as intenciones real.es, que esconde el. poder, detrás 

de 1as aparentes buenas intenciones. que presenta 1a norma 

jurídica. 

Los estudios jurídicos tienden a ser dogmáticos, porque el. 

derecho es un área del. conocimiento, que se ha desarrol.l.ado de 

acuerdo a ciertas regl.as y principios, que deben de ser 

teóricamente armónicos y prácticamente sistemáticos. Sin embargo 

l.as decisiones de poder chocan frecuentemente contra esa 

estructura jurídica e institucional.iza l.eyes o regl.amentos 

contrariando l.os principios general.es de derecho y l.a jerarquía 

de l.as normas. 
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De ahí que el. tema propuesto, busca desentraftar a1gunas de 

1ae mú1tipl.es incongruencias que existen en 1a l.egia1ación penal. 

y adm~n~strat~va mex~cana, que autor~za 1a pr~vac~6n de 1a 

1ibertad de l.os ciudadanos y que no se encuadran en l.oe 

principios general.es o en l.os derechos humanos. 

Objetivo General.· 

- Anal.izar l.a forma como se administra en México, D.F., J.a 

justicia penal. y administrativa que priva de 1.a l.ibertad a l.as 

personas, bajo l.a vigencia del.a Constitución Pol.itica de.1917. 

Objetivps especificas: 

Ref1ex~onar sobre e1 poder y su pape1 protag6n~co en 1a 

construcción de l.a real.idad y de l.a conciencia de l.as personas. 

- Esbozar l.a posibl.e conciencia de l.o real., en los puebl.os del. 

anti.gua Méxi.co y l.a que se impuso por el. judea-cristianismo 

europeo en el.México conquistado. 

Conocer l.a estructura de pod·er que i.nstitucional.iza l.a 

Constitución Pol.ítica mexicana a partir de 1917, tomando como 

base de comparación l.os conceptos de "Estado y Consti.tución 

racional.es" hegel.ianos. 
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Presentar l.as diversas posiciones teóricas con rer:ipecto al. 

concepto de del.ita y 1as dificul.tades prácticas en l.a 

interpretación de l.a norma jur~dica. 

- Mostrar l.a manera como actua1mente se administra en México l.a 

justicia penal. y administrativa que priva de l.a l.ibertad a l.as 

personas, a l.a 1uz de l.os principios genera1es del. derecho y de 

l.os pactos y convenciones internacional.es que protegen l.aa 

garant~as individual.es y l.os derechos humanos. 

-· Refl.exionar sobre l.a racional.idad que construye el. Estado 

mexicano para l.os efectos del. control. social., que priva de l.a 

l.ibertad a l.os ciudadanos. 

Esta investigación tendrá un carácter descriptivo-anal.ítico, 

por l.o que en l.ugar de hipótesis, se formularán 1as siguientes 

preguntas que trataremos de responder: 

1.-La estructura de poder que establ.ece l.a Constitución Pol.~tica 

Mexicana, ¿ Obedece al. Estado de Derecho? 

2. - Las normas penal.es y administrativas que privan de l.a 

l.ibertad a l.as personas en México, ¿Respetan l.os principios 

general.es de derecho y 1os derechos humanos? 

3.- La interpretación y apl.icación de 1as l.eyes y regl.amentos, en 

rel.ación con l.os hechos que tienen como consecuencia l.a privación 

de l.a libertad de una persona, ¿Permiten 1a certeza de 1a 

definición de un "caso"? 
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4. -¿Cómo crea e1 Estado mexicano su propia racional.idad para 

control.ar social.mente? 

El camino conductor estará marcado por 1a búsqueda de l.aa 

rel.acionea de dominación en México, que permiten al. poder una 

ºconstrucción no social., sino particul.ar de l.a conciencia de l.o 

real.". Por l.o tanto el.ucubraremos sobre sus manifestaciones, en 

1as cul.turas que poblaron el. centro de nuestro pa.is y en 

aquel.l.a, que se fue conformando con l.a viol.encia de l.a conquista, 

guiados por l.os pl.anteamientos de G.W.F. Hegel., 

Foucaul.t pricipal.mente: 

y Michel. 

En el. E•cenari.o de 1a Com.edi.a se plantearán l.os aupue•toa 

te6ri.coa de l.os cual.es partimos para comprender l.a construcción 

de l.a realidad y l.a institucionalización de una determinada 

conciencia de 1o ~ea1, a partir de l.a intervención del. poder y de 

l.a ideología, para explicarnos l.a manera como se estructura el. 

orden social., en un momento histórico dado. 

Seguirá la Historia de 1oa actores para tratar de comprender 

l.a "conciencia de 1.a real.idad" y de 1.a "persona", que tuvieron en 

el. México antiguo 1.os puebl.os nahuatl.acos, y l.a opuesta 

"conciencia de l.o rea1", que impusieron l.os conquistadores. 

- Para conocer l.a distancia que separa al Estado Mexicano (ser) 

del. "deber ser", veremos el.. paso de una Eacenogra~S.a Raciona1, a 
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una E•cenogra~~- Autocr6tica, donde se concretizarán 1ds 

conceptos hege1ianos de "sociedad civi1", para comprender ias 

"necesidades rec:tprocas" de 1os hombres en 1a vida socia1, y 1o 

que impl.ica su satisfacción a través de 1a organización de una 

constitución y de un Estado, mas no, de cua1quier tipo, sino de 

un Estado Racional. que es e1 único que puede hacer posib1e, un 

derecho eatab1e y además, ético. 

- En 1os Di61o~o• Cr:lmino26gicoa, se presentarán en forma global. 

1aa diversas concepciones del del.ito, desde una perspectiva 

histórico-socio16gica, que permite ver más al.l.á de 1os cánones 

dogmáticos que impone el. derecho penal., para dejar en cl.~ro que 

J.os conceptos de del.ita y de del.incuente, nacen y desaparecen en 

el. mundo de l.as J.eyes, de acuerdo a l.os intereses de1 poder. 

En J.a J:nterpretaci611 de J.o.s Guionam se anal.izará, cómo l.os 

encargados de la persecución de l.os del.itas y de l.a sanción de 

J.os del.incuentes, construyen una "verdad jur.:tdica", diferente 

al. "hecho" ocurrido y a J.as 11 l.eyes 11 , bajo l.as cual.es aquel. 

tuvo origen. Por lo tanto, l.a decisión del. caso, se convierte en 

un acto de valoración, funciona1 al. sistema ideol.ógico, que está 

despose:tdo de justicia. 

- Vendrá después el. Bai1e da M4acaraa donde desf il.arán l.os 

probl.emas que se presentan en México con respecto a l.a apl.icación 

de 1a norma jurídica penal. o administrativa, por parte de J.os 
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aparatos de administración de justicia, a l.os adul.tos y a l.oa 

menores de 18 años, y se anal.izarán J.os desfases que se P.resentan 

entre J.a norma jurídica y e1 ejercicio del. poder, a J.a l.uz de 

l.os principios general.es de derecho y de J.os 

convenios internacional.es que protejan 1as 

individual.es y l.os derechos humanos. 

pactos o 

garantías 

- Luego, se refl.exionará sobre el. ritual.ismo jurídico, en l.a 

Rea1..:l.dad sin 116.•caraa y se verá el. mecanismo represivo y de 

segregación efectiva, que cumpl.e l.a "prisión preventiva" con sus 

consecuencias en personas a J.as cual.es se l.es aísl.a social.mente y 

se J.es anticipa una pena, sin que se haya establ.ecido previamente 

su responsabilidad penal.. No importa l.a justicia, sino el. 

cumpl.imiento de ritual.es burocrático-procedimental.es, que l.l.even 

a l.a construcción de una "verdad jurídica 11 

justificación de un castigo. 

que sirva como 

- Los Fugaces Triun:fos Bambal.ineacoa del. Poder harán rel.ación a 

J.as instituciones teórico-prácticas que construye el. poder, 

para mantener una determinada racional.idad que l.e permita 

ejercitar su control. general., a través de J.a "razón de estado", y 

su control. particul.ar, personal.izado sobre l.os individuos, 

mediante l.a ºpoJ:icía". 
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- Por último, se anal.izarán B1 poder_ y e1 di•cur•o, como 

constructores de la "conciencia de 1.a real.idad-verdad", para. J.oa 

efectos del control. socia1. que priva de l.a l..ibertad a J.os 

ciudadanos en México. 

En cada acto de l.a comedia se buscará presentar, desarroJ.l.ar 

y resol.ver l.a trama, de manera que J.o integral. de l.aa partea, 

contribuya a 1.a mejor comprensión del. todo. 

Las cita• textual.es se harán en "negril.l.as", así como el. 

resal.te de ciertos conceptos; J.as anotacionea, se indicarán 

con un número arábigo col.ocado entre paréntesis, reiniciándose l.a 

numeración en cada capítul.o, y l.os dato• bib1iogr6~~co• se 

identificarán, con el. apel.l.ido del. autor y el. año de publ.icación, 

de acuerdo al.as "Normas del. Estilo Internacional", (A.P.A.1994). 

Bien, habiendo quedado asentadas l.as motivaciones, J.as 

inquietudes y J.as expectativas, se procede a •ievantar e1 te1on•. 
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J:nicial..mente deseamos concretar al.gunos conceptos que nos 

servirán como fundamento para l.a mejor comprensión y expl.icación 

del. poder y el.. manejo que de él. se hace a través de l.a 

procuración y administración de l.a justicia o de l.as vías de 

hecho. 

Para el.J..o, trataremos de remontarnos al. origen mismo de l..as 

formas de conocimiento y de comunicación humanos, a partir del. 

concepto de l.a conci.•nci.a de 1o r•a1 que proponemos en J..os 

siguientes términos: 

La 

La conciencia de l.o real. es l.a r•1aci6n 

con un objeto 

(Hegel., 1963) , que comienza con e1 

conocimiento aparente de l.os entes que 

constituyen el. universo, y que da al. 

individuo, l.a visión de una real.idad, 

con criterio de verdad. 

simpl.i.cidad de este concepto, impl.ica toda 1a 

superfici.al.idad, con l.a que l.os sujetos conocen el. mundo que 

l.os rodea, pero c;ru.• n•c••ita ••r superada. para ••r e 

i.nteractuar vál.i.damente como p•r•ona• en l.a rel.ación social.. 
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2 LA COHCJ:EHCJ:A DE LO REAL, EL PODER Y 
LA COHSTRUCCJ:ON DE LA REALJ:DAD 

La conciencia del. hombre como ser biol.ógico, social. e 

histórico, al. estar en contacto con el. medio y en interacción con 

otros hombres, se estructura en su re1aci6n sujeto-objeto, que 1a 

l.l.eva a una certeza sensibl.e individual. (Hegel. 1987) y se 

contituye en conc~euc~a de 1o rea1 particul.ar, pero que impl.ica 

para el. sujeto, su real.idad como total.idad. 

Loa hombres entre sí. en principio, se adaptan 

instintivamente al. mundo y a l.a actitud de l.os otros individuos. 

Pero hay una serie de gestos, de movimientos de unos, que sirven 

de estímul.o para que en l.os otros, nazcan reacciones respecto de 

aquéllos. El. comienzo de una reacción, se convierte a su vez en 

estímul.o para que el. otro sujeto cambie su actitud o para que 

adopte un acto distinto (Mead, 1982). 

Los hombres cuando comienzan a descubrir el. medio que l.os 

rodea, y para interactuar con l.os otros, tienen que comunicarse 

con esos gestos, expresar a través de el. l. os sentimientos, 

emociones o cual.quier otra manifestación que se externe hacia 

esos sujetos, l.os cual.es a través del.. tiempo, identifican l.os 

diversos significados de l.os diferentes gestos de otros, con l.os 

suyos propios. Cuando l.os significados de esos gestos han sido 

comprendidos por otros, porque se expl..ican el. sentido que hay 

detrás de el.l..os, se ha 11egado al. momento de 1a aparición del. 

1enguaje. 

El. gesto voca1 adquiere también un significado específico y 
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e1 grito o 1a pa1abra, producen una sensación anímica 

coincidente, que responde a1 sonido (Mead, 1982) . 

Todo estímu1o o reacción externa o interna que e1 hombre 

recibe o experimenta, contribuye a con•truir1e una conciencia de 

au rea1i.dad parti.cu1ar y dentro de un grupo de hombres, l.ae 

coincidencias que existan respecto de aque1l.a, adquieren l.a 

categor.1a de verdad•• que se in•ti.tuciona1iaan (Berger y 

Luckmann, 1984) (1) y se hacen ob1igatorias para todos. 

Sin embargo, en 1as organizaciones social.es de carácter 

jerárquico, l.a intervención del. poder, definido por nosotros como 

1a ~ueraa de 1a vol.untad de un •ujeto particu1ar o co1e.ctivo. 

capas de imponer •u deci.•i.6n a otro• medi&Ate 1• --.nasa a bien•• 

comunea o privados s:L no •• someten a e11a (2), puede 

instituciona1izar a través del. discurso, de l.a intimidación y del. 

miedo, l.os criterios de verdad particul.ares que desee, aunque no 

sean coincidentes y sean total.mente arbitrarios, respecto de l.a 

conciencia de l.o rea1 del. grupo. 

De ahí que en l.as sociedades de organización vertical., el. 

poder es anterior y superior al. conocimiento, a l.a real.idad y a 

l.as normas que se erigen con carácter jurídico o en fuerza 

social., que se transmiten a otras generaciones como resul.tado 

de 1a experiencia vivencial. e histórica y se convierten en el. 

orden •ocia1. 

Esa subjetividad-objetivada --conocimiento-real.idad--, al. 

ser institucional.izada --obl.igatoria--, constituye el. materia1 
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ideol.ogía-- para transmitir a l.as generaciones posteriores. Por 

el.J.o, la conciencia de l.o real. institucional.izada, es l.a materia 

que constituye en acto a l.a ideología, mediante l.a obl.igatoriedad 

formal. o informal. de sus preceptos. 

Concomitantemente con el. proceso anterior, l.a conciencia 

individual. adquiere parámetros de captación, de interpretación y 

de val.oración que l.a hacen impermeabl.e, en diferentes grados, a 

estímu1os que no se enmarquen en 1a conciencia de 1o rea1 que 

tiene pre-estructurada. Por el.l.o, l.a mayor o menor intensidad de1 

estímul.o nuevo hace que se capte compl.etamente en l.a conciencia 

o pase en blanco a l.a misma; podrá no ser asimi1ado por e11a o 

podrá ser recibido en e11a de manera deformada. 

Esos estímu1os crean reacciones favorables, desfavorab1es o 

indiferentes a su aceptación, por parte de l.a conciencia rea1 que 

se tiene pre-estructurada. De e1l.o depende 1a conc~enc~a po•ib1• 

(Go1dman, 1980) (3), es decir, l.a potencialidad de que l.as 

conciencias receptoras asimil.en o no, l.os mensajes que sean 

incongruentes con la estructura de su conciencia de l.o real.. 

No obstante, aunque l.a conciencia de lo real. de un grupo 

tenga potencial.idad receptiva para estímul.os nuevos y diferentes 

a el.l.a, l.a institucional.izaci6n de ésta y su mantenimiento a 

través de los control.es formal.es e informal.es que rigen l.a vida 

social., se constituyen en barreras que por generaciones impiden 

l.a captación de otras versiones de l.a real.~dad, conformadas 

dentro del. mismo grupo social. o en otros ajenos a éste. 
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3 LA COHSTRUCCXOH DE LA PERSONA 

AJ. exi.stir J.a construcción de l.a conciencia de J.o real., 

también se l.J.ega a J.a construqci6n del. yo individual. como efecto 

de relaciones de poder, de acuerdo a J.a participación social. del. 

sujeto y se institucional.iza, con base en l.a adjudicación de.1 

tótem, del. nombre, de J.a jerarquía o del. rol. que se l.e asigne 

para desempedar. 

La identidad del. yo, se construye a partir de l.a pertenencia 

de J.aa personas a un grupo, 

oficio o a una cJ:ase social., 

a una patria, a una rel.igión, a un 

pero no por su val.ar en sí m~sma. 

Por el.J.o, J.a consciencia de sí mismo, el. conocimiento del. yo 

y una identidad particul.ar fuerte de l.as personas, 

desestabil.izaría el. orden social. de dominación existente. De ahí 

que J.a ideología transmite una conciencia de 1os individuos como 

seres para otro, y no una conciencia de seres •n aí y para •í, 

porque ese es e1 contenido instituciona1izado por 1as re1aciones 

de poder entre 1os hombres en 1as sociedades jerarquizadas. Es 

por el..1o que el.. mecanismo de contro1 de 1as conciencias más 

efectivo que han encontrado 1os grupos hegemónicos, es e1 que 

deriva de 1os procesos de discip1ina, sumisión y obediencia a 1a 

institucional..idad y a 1a autoridad que de e11as emana, mediante 

1a integración de 1as personas a estructuras jerárquicas 

(Mil.gram, l.974 (4). 

Si no existiera 1a instituciona1izaci6n de 1a conciencia de 
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l.o real.. ni l.a institucional.ización de l.as personas, entonces l.a 

concepción de l.a real.idad y l.as rel.aciones interhumanas tendr~an 

un proceso dinámico de cambio natural., con el. movimiento dei ser 

siendo de l.os hombres y de su mundo. 

' LA LEGZTZllACZOH 

En l.os inicios de 1a formación de 1a conciencia de l.o rea1 y 

en su instituciona1izaci6n como objetividad, no se requiere 

1egit:lmar l.os significados de esa objetivación, sino que el. papel. 

de l.a l.egitimación, consiste en l.ograr que esas primeras 

objetivaciones institucional.izadas 11•sru•n a ••r ob:i•t~v--..it• 

di•ponib1•• y •ubjetivamente p1auai~1ea (Berger y Luckmann, 1984) 

para l.as generaciones siguientes, que l.as recibirán como 

historia y como verdad, por l.o cual necesitarán ser justificadas 

y expl.icadas en sus significados por l.os dominadores. 

Todos esos hechos y fenómenos constituyen l.a conciencia de 

l.o real., el. universo que aparece ante l.os hombres como 

objetividad, verdad, real.idad y total.idad. 

5 LA ZDEOLOGZA 

Vistos 1.os ·sustratos anteriores, que consideramos dan 

materia a l.a ideo1ogía, sentimos que nos identificamos con l.oa 

~del.os del.a tribu, de Bacon (l.870), cuando anal.iza el. 1enguaje 
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como conformado por conceptos y representaciones, pertenecientes 

a un mundc:> pasado, a J.os cual.es l..a conciencia por hábito, l.os 

confunde con l.as cosas mismas. Esto hace que se construya una 

concepción abstracta 

misma. 

del. mundo y por consecuencia, de l.a vida 

Coincidimos con Marx y Engel.s (1974 y 1982), en una de sus 

definiciones ampl.ias de ideol.ogía al. decir que ésta •• ·•• una 

1abor, •obre id••• conc•bid•• como entidad•• con propia 

•u.•tau.tividad, con u.u. deaarro11o :l.nd•pea.dient• y •oaetida• tao 

•61o a •u• 1•Y•• propia• ••• (S). 

Nos identificamos con Lenk (1974) al. anotar que 1a id•o1og~a 

•irv• a 1a d•~•n•a de 1o que u.na vez devino, en contra· d• 1o 

dev:l.nient• c¡ue pugna por nacer. 

Coincidimos con Karl. Mannheim (1987) cuando en su esquema 

general. considera que toda ideol.ogía aparece como una 

representación deformada de l.a reaJ.idad, como al.ge opuesto al. 

conocimiento objetivo, porque de acuerdo al. planteamiento por 

nosotros presentado, J.a conciencia de lo real es un conocimiento 

empirista y aparente que aunque puede estar cercano a la 

real.idad, no es J.a verdad objetiva, ya que J.a reaJ.idad, en su 

dinámica, no puede ser al.canzada. 

Coincidimos con AJ.thusser (1970) en su concepción genérica 

de ideol.ogía como una cierta repreaentacion de1 mundo, que 1iga a 

1o• hombrea con sus condiciones de existencia y a 1oa hombre• 

entre •i en 1a diviaion de sus tareas, y 1a igua1dad o 

deaigua1dad de su suerte•. 
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~gua1mente nuestro pl.anteamiento es congruente con 

Horkheimer, M. (1971) a1 anotar que deber~• r•••rv•r•• e1 Dombre 

d• id•o1og.ta -~~ente a1 de verdad- para e1 •aber que no tiene 

conciencia de •u dependencia 

para 1a a.:Lrada h.:L•t6r.:Lca-, 

conoc.:La.:L•nto •A• avanzado, 

apar.:Lenc.:La. 

-y. •.in embargo, •• penetrab1• ya 

para •1 opinar c¡ue. ante •1 

ha acabado d• hund.:Lr•• en 1a 

L1egados a este punto, proponemos 1a siguiente definición 

ampl.ia de ideo1ogía como: 

EJ. conjunto de contenidos de una particu1ar 

conciencia de 1a rea1idad, objetivados 

durante un determinado tiempo, espacio y 

circunstancias históricas, que han sido 

institucional.izados por quien tiene el. poder 

para hacerl.o y que se mantienen a través de 

J.as generaciones, mediante control.es 

social.es formal.es e informal.es, derivados de 

mecanismos 

jerárquicas. 

de sumisión y obediencia 

De acuerdo a J.o dicho, l.os procesos psico.16gicos de 

formación ideol.ógica son simi.1ares, pero J.as vías de expresión y 

J.as instituciones que de e.11a derivan, son 

criterios de verdad específicos. 

B 

diferentes y con 



Desde esa perspectiva, 1a ideo1ogía podra ser científ~ca y 

J.a ciencia podrá volverse ideológica, cuando como instrumento 

po1ítico o como garantía de realidad se imponga a otras 

generaciones, pues 1a t6cni.ca •• dom.:in:lo met6d:l.co, c:lent:l.t::lco 

ca1cu1ado y ca1cu1ante •obre 1.a natura1eza y tamb:l6n •obre 1o• 

hombre• (Habermas, J. 1993). 

Así, hemos encontrado que 1a 11 ooto1ggía 11 de l.a ideol.og.ia 

está conformada de 1a conciencia de 1o real. individual., que se 

obtiene en l.a experiencia de l.a relación sujeto-objeto, pudiendo 

ser o no, coincidente con l.a conciencia de otros hombres, pero 

que al. institucio~al.izarse por quien tiene poder a través del. 

l.enguaje, se impone como conciencia col.ectiva. 

6 LA CONCIENCIA DE LA REALIDAD, EL CONTROL SOCIAL 
Y LA PROCURACION DE JUSTICIA 

Los diversos poderes que dominan 1as sociedades se han 

enfrentado, a 1a difícil. tarea de conciliar sus determinadas 

conciencias de l.o real., con instituciones ideol.ógicas y prácticas 

de coerción, que J.es permitan mantener J.a disciplina social., 

pero que a l.a vez, 1es sirvan para reproducir el. consenso, 

respecto a l.os principios axio16gicos en que se basan 1as mismas. 

De esta manera, el. control. social no busca sol.amente l.a 

represión de l.a disidencia, sino también alcanzar de la sociedad 

civil. e1. consent:l.m~ento espont6neo, que otorguen 1•• mayoría• • 

1a orientación que imprime a 1& vida socia1 e1 grupo dominante(6). 
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Estas acciones y objetivos ampl.ios constituyen l.o que se 

denomina control. social., pero éste tiene como contrapartida l.a 

re•i•tencia de individuos o de grupos, ya sean organizados o 

atomizados, que no se someten a ese orden. Tal. circunstancia es un 

indicador de crisis de l.egitimidad, provocada quizás por el. 

fracaso o precariedad en l.a satisf8cci6n de l.as necesidades, o de 

l.a dirección etico-pol.ítica de l.a sociedad en un momento 

histórico (7) . Esa pol.arización puede provocar toda una crisis 

de hegemonía, que l..l.eve al. desmonte de l.a estructura de 

producción-dominación establ.ecida. 

El. control. social. tradicional.mente ha. sido diferenciado en 

~orma1, aquél. que deriva del. mandato de l.a l.ey promul.gada, y en 

~n~onmal., el. que proviene de instancias ideol.ógicas persuasivas. 

Sin embargo, aunque las dos instancias resultan didáctica y 

analíticamente posibles, los J.ímites entre ambas suelen crear 

una penumbra muy amplia. donde.J.o formal tiende a ser informal. y 

viceversa. ya que el. poder en su dinámica omnipresente. buaca 

abarcar todas l.aa conductas humanas y de •ignificarl.aa como 

forma• d• control.. intencional.mente dirigida.a •obre l..oa múl.tipl.e• 

actor•• aocial..ea (Gonzál.ez P., L. 1994). 

La formal.idad o J.a informal.idad hacen referencia al. 

escenario externo del. control.. pero sus prácticas pueden ser 

dura•. cuando existe una resistencia expl.i.cita del. sujeto a 

connormarse, y b1andaa cuando e1 sujeto acepta esa 

connormación. Entonces, l.a dureza o 1a suavidad de 1o• contro1•• 

~o:rmaiea e in~orma1es, dependen de 1aa condiciones interna• del. 
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6-b.i.to subjetivo (Gonzá1ez P., L. 1994), tanto de quien l.os 

apl.ica, como del. poder del. sujeto a1. cual. se l.e desean apl.icar. 

Pero las estructuras de l.os control.es formal.es, no siempre 

obedecen a l.a razón de un derecho ético; tampoco l.os control.es 

informal.es son siempre fiel.es al. mandato ideol.ógico. Y por otra 

parte, l.os agentes de uno y de otro, no siempre cumpl.en con l.as 

expectativas de sus propios sistemas de control.. 

De esas situaciones surgen otros control.es que podemos 

11.amar ~ormaiea eapuri.o• que impl.ican l.a sujeción a un 

orden jurídico y que se expresa como acciones que están 

respaldadas por ~eyes o reg1amentos injustos o amora~es; e 

~n~orma1•• eapurioa, que impl.ican l.a sujeción coactiva a un orden 

difuso y que se manifiestan por acciones que son i1egítimas o 

corruptas, como l.as detenciones arbitrarias, l.a desaparición 

forzada de personas, l.as muertes extrajudicial.es, l.a tortura, e1 

cump1imiento de órdenes i1ega1es por obediencia del. subordinado 

al. superior jerárquico, y muchas otras circunstancias que obl.igan 

a l.os sujetos, a ajustarse a un orden que rige dentro de l.a 

forma1idad o de l.a informal.idad perversas, o a otro orden 

margina1. 

Además, están l.os contro1es soc.:i.a1es no coact.:i.voa, 

ejercen l.as rel.igiones, l.os medios de comunicación, 

que 

1as 

manipu1aciones financieras y de mercado, que in vi tan a l.a 

inversión o al. consumo, J.as asociaciones civil.ea, l.os grupos 

al.ternativos de carácter racial. o sexual., l.os objetores de 

conciencia, l.os campamentos o retiros cristianos, o cual.esquiera 
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otras organizaciones en 1as que 1os individuos aceptan ser 

sujetos de esos discursos (Gonzá1ez P., L. 1994). 

De 1o anterior puede observarse, que l.a distribución de l.os 

control.es en 1as sociedades, tienen una vastedad que se expresa 

de mú1tipl.ea formas, y a esto hay que 

no só1o son 1oca1es o naciona1es, 

agregar que 1os control.ea 

sino que 1a dominación 

trasciende 1aa fronteras y extiende su contro1 también a nive1 

internaciona1. Por e11o, para tratar de conocer e1 tema del. 

control. social., es preciso unificar todas l.as conciencias de 

real.idad que l.es son inherentes. 

Con base en eso, nuestro estudio será un poema dramá~ico que 

presentará al.gunos de 1os errores y de 1os vicios, con 1os que 

l.as instancias de poder, buscan mantener su hegemonía, y para 

no caer como Alicia en el. Pa:!.s de l.as Maravil.l.as, por l.as 

confusiones que producen tantas perspectivas de l.a rea1idad, 

queremos juntar antes que dividir. Por eso, es necesario el. 

enfoque integral. histórico, fi1os6fico, po1~tico, aociojurídico, 

sicológico 

posibl.e al. 

y criminol.ógico, 

descubrimiento de 

con el. fin de acercarnos l.o más 

1as funciones no decl.aradas en el. 

discurso de l.os procesos de dominación social.. 

De l.o expresado anteriormente, se deriva que l.a norma, l.a 

interpretación subjetiva de l.a misma y l.os juzgadores, son un 

producto de 1a conc~encia de 10 rea1 que se ha institucional.izado 

en un momento histórico y en una sociedad determinados; por 1o 

cua1, son resu1tado y gbedeceo .a..J.. sistema ~ nns1.eJ;;: que se haya 

estructurado. 
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De esa conciencia de 1o real., también dependen ia visión y 

definición de l.o que se considera del.ita, el. concepto de 

del.incuente y sus representaciones teórico-numéricas de 

estadística criminal., que expresan una real.idad-verdad util.izada 

para l.os más variados fines de control. social., debí.do a que 

construyen 1a real.idad, que se desea exhibir, creando J.a coaed~a 

de 1•• contrad~ccion••· 
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ll WI. BXSTQRXA 12& LQa ACTQllSS 

1 EN LOS PUJl:BLOS »EL ANT:rauo lllBXXCO 

En J.as cu1.turas nahuatJ.acas .l.a conciencia de 1o real. se 

expresó principaimente en J.a dimensión teol.ógica, pero con 1a 

participación necesaria de J.os hombres, ya que sus di~aes no 

estaban concebidos como todopodero•o•, ni iuaort•1••· 

E.l. mundo no era creaci6u, sino hechura y organización: .A.1 

princ:Lpio •al.o exiat.i:a un e2.emento caótico r.emenino, J.J.eno d• 

ojoa por todaa partea 11amado Cipact1i. La S•rpient• lllmp1umada -

-Quetzal.coatl.-- y e1 Espejo Humeante --Tezcatl.ipoca-- ••trujaron 

y ja1aron eae monstruo haata que de e11a hicieron el. ciel.o y 1a 

tierra. Pero el. ciel.o as taba ca.ido •obre 1a tierra y para 

J.evantar1o, Quetza1coat1 entró por el. Oriente y Tezcatl.ipoca por 

•1 Occidente, pero no pudieron a1zar1o Entonce• decidieron 

hacer cuatro per•onaa, para que entrando dos por e1 Sur y do• por 

•1 Horte, 1•• ayudaran a 1evantar el. c.iel.o. Lo• dio••• y l.o• 

humano• ae encontraron en el. centro de 1aa do• d.ireccionea E•t•

Oe•t• y Norte-Sur y desde al.1!: todo• se esforzaron ha•t• que 

l.ev~taron el. c.iel.o dejándol.o como agora está (Si11er. 1990) (1) . 
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Los di.oses ya hi.cieron su parte, pero l.os humanos deben 

continuar 1a construcción del mundo presente y de1 devenir, como 

ha ocurrido en loa cuatro mundos, soles o edades anteriores que 

han desaparecido. Pero en vez de vo1ver a repet~r•• u.na hi•toria. 

~atal.aen.t• id•ntic• a 1• ant•r~or. •1 nuevo cic1o ••cendent• en 

••pirai. va originando r.ozma• --:tore• (Le6n-Porti11a, 1983) de 

seres humanos y cosas. 

Las fuerzas cósmicas primordiales que habían presidido esas 

edades fueron el agua, la tierra, el fuego y el. viento hasta 

11.egar a 1a quinta época denominada como la del So1 d• MovU.iento 

(León-Porti11a, 1983) (2) . 

Para hacer el. Quinto So1 l.os dioses se reunierori en 

Teotihuacan, y Quetzal.coatl aceptó el. encargo de revivir los 

huesos de l.os humanos que habían vivido en épocas anteriores, así 

como el. de proporcionarles después al.imento. Esos huesos estaban 

en el. Mictl.an vigilados por Mictlantecutli o Seftor de 1a Muerte, 

quien se opuso a que fueran retomados. Estando en esa discusión 

Quetzal.coat1 cayó en un hoyo y murió, pero resucitó y se 11ev6 

consigo l.os huesos al. Temoanchan o Lugar de donde Proven:Laoa (3): 

Y tan pronto 11eg6. 

1a que ae 11ama Qui1azt1i. 

que es Cihuacoat1, 

1oa mo1i6 

y 1oa puso después en un barrefto precio•o. 

Quetza1coat1 •obre é1 •e ••ngr6 •u miembro. 

Y enseguida hicieron penitencia 1oa dio•e• 
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que se ban nombrado1 

Apantecuht1i, Buict1o1inc¡ui, Tepanq;uizqui, 

T1a11amanac, Tsonteaoc 

y •1 ••xto de e11oa Quetsa1coat1. 

Y dijeron: 

-- Han nacido, oh dio•••• 

1o• macehua1•• (1os merecidos por 1a penitencia) 

Porque por noaotro• 

hicieron penitencia (1os dioses) 

Para a1imentar1os Quetza1coat1 se tomó 1a tarea de 

redescubrir ya no 1as be11otas, ni 1as formas primitivas de1 

maíz, como e1 cincocopi, que hab~an servido de a1imento, en forma 

progresiva, a 1os humanos de 1os mundos anteriores, sino que 

ahora fue e1 maíz genuino, e1 verdadero que se convirtió en 

nuestro sustento, descubierto por Quetza1coat1 (León-Porti11a, 

1983). 

Quetza1coat1 se sacrificó y 1os demás dioses hicieron 

penitencia, por lo tanto el aacri~icio humano reviste dimensiones 

sublimes como se narra en la página tres de1 Códice Dresden 

(Si.J.J.er, 1990) 

Sobre e1 monatruo caótico de1 que resu1t6 e1 cosmos 

aurgen 1o• cuatro mundos anteriores y e1 Quinto So1. 

Todo• eatoa e1ementoa ~oxman 1a piedra sobre 1a cua1 

••tA e1 aacri~icado. 

De au pecho abierto se va a1zando e1 árbo1 de 1a vida 
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que repr•••nta a 1~ humanidad, 

y •obre ••ta •• apoya un ave que •i.mbo1iza 

1a intarm•diaci6n y 1& divinidad. 

Enmarc6ndo1o todo •• ven l.os cuatro rincon•• del. uuiverao 

~armado• por l.a• do• direccione• cruzad•• 

hacia donde •• o~rec~a el. •acri~icio: 

1a dirección divina, con •u• deidad•• roja y negra, 

y 1• dir•cci6o humana, con •u• regente• amari11o y b1aoco. 

Todo ••to no• está diciendo que ahora 

•1 creador y el. redentor ea e1 ••r bwnano. 

Qraciaa a1 aacri~icio humano, 

•1 caoa deja de ••r cao•, para convertir•• en el. mllDdo actuA1. 

Qracia• tambi6n a su ••cri~icio 

•• mantiene y se vivi~ica a 1a humanidad. 

Por ••t• miamo sacri~icio, dio• se sostiene aobr• 1a hiatoria. 

A1 mismo tiempo e1 sacri~icio humano ea prActicamente e1 centro 

y •1 ombl.igo que comunica l.a vida divina con 1a vida humana. 

En e1 principio todo comenzó y todo ae hizo 

con e1 autosacri~icio de Quetzal.coatl.. 

Ahora todo tiene consistencia por el. aacri~icio humano, 

aacri~icio humano que, incl.uso, l.e da consistencia a dios. 

Por l.o tanto, 1a concepción de1 mundo de l.os pueb1os del. 

México prehispánico tuvo un carácter religioso y dinámico en 

función de J.a cooperación u oposición de l.as dua1idades: Dioses-

Cipactl.i, Quetzal.coatl.-Tezcatl.ipoca, Tierra-Ciel.o, Norte-Sur, 
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Este-Oeste, Vida-Muerte, Divinidad-Humanidad de cuya conjunción o 

refutación 1ograron una superación como 1a Divina Hacedora. E1 

au.ndo organizado, 1a hwnanidad coo-rea1izadora de1 univ•r•o o 1a 

mu•rt• coao principio de vida. 

La vida ética 

misma en 1a vida de 

de 1os pueb1os tomó 

1a religión autóctona, 

consciencia (4) de 

y a su vez ésta, 

sí 

es 

la autoconaciencia del esp~ritu como cultura, la cual exige ser 

superada por 1a consciencia filosófica acabada, que conduce al 

saber absoluto. 

1.2 La concepción dia1éctica de 1a per•ona 

La persona para 1os antiguos mexicanos, además de tener un 

valor divino era también in ixt1i, in yo11ot1 que quiere decir •1 

ro•tro, el. corazón. E1 rostro era 1& presencia per•onal., au 

apariencia, 1o que ae ve de e11a a primera viata. En cambio •1 

corazón ea todo el. dinamismo, 1& intenciona1idad, 1a vol.untad, el. 

quehacer que noa peZlDite conocer más pro~undamente a 1a persona 

(Si11er, 1990) y se 1e reconocía su identidad, que no podía ser 

cambiada por e1 maestro, y su capacidad de actuar de acuerdo a su 

conveniencia. En eate sentido se decía que el. maestro era como 

un eapejo y que l.a pedagogía era J.a acción por l.a que •1 

di•cípul.o, ante el. espejo del. maestro, ante 1a experiencia vita1 

de1 más viejo, 11egaba a conocerce a sí mismo y a tener una 

preaen.cia adecuada ante l.oa demás (León-Porti11a, 1984 y Si11er, 

l.990). 
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De e11o puede considerarse, que a J..a persona se J..e reconocía 

su individua1-particu1aridad y 1a potencia1idad de tener certeza 

de sí misma, pues a1 no concebírse1a como apéndice, secundaria o 

derivada de un ser abso1uto, constituía un Ser en sí y para sí y 

por l.o tanto, capaz de a1canzar una consciencia autoconsciente 

(Hegel., l.987) • 

Eran privil.egios de su naturaleza divina que debía 

desarro11ar en su cicl..o vital. para l.ograr el. ideal. de vida que 

consistía en endiosar su corazón, en 11.egar a ser un 

Quetza1coat1, un ••rvidor czu• vive para 1• coall.Didad (Si11er, 

:1.990) , o un so1dado para cumpl.ir l.a visión mítico-guerrera de 

Huitzil.opocht1i, Cuat1icue o T1acae1e1, o un conocedor de.co•aa, 

un intel.ectual. o un fil.ósofo T1amat:Ln.:1.m.• cul.tivador del. 

conocimiento del. arte, l.a poesía, el. canto y e1 simbol.ismo, es 

decir, de 1a ~1or y del. canto, el. buscador de 1aa ra~cea y de1 

~uturo del. pueb1o como ideal.es de Xochipil.l.i, e1 ao1 naciente. 

Eran l.os diversos rostros que podía presentar una cul..tura, que 

ante l.a fugacidad de l..a vida del. hombre y l.a cambiante real.idad 

J..l.eg6 a preguntarse: 

¿Aca•o de verdad se vive en l.a tierra? 

No para siempre en. 1a tierra, a61o un poco ac¡u~. 

Al.lllc¡ue •e• jade ae quiebra, 

al.lllc¡ue •ea oro •• rompe, 

&l.lllQU• sea p1umaje de quetzal. se desgarra, 

n.o para siempre en. l.a t~erras a61o un poco aquí. 

¿Acaso hab1amoa a1go verdadero aquí, Dador de l.a vida? 
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So1o •oftaaoa, aoio noa 1•vantamo• de1 •ueño. 

So1o ••como un auefto ••• 

Nadie hab1a aquí 1a verdad (Le6n-Porti11a, 1983). 

Era 1a profunda ref1exión de quien conocía, comprendía y 

sabía. No bastaba 1a contemplación de 1a realidad aparente sino 

que se buscaban 1as raíces y 1os fundamentos de 1a existencia, no 

s61o para tener en e11os asidero para su propio rostro y su 

propio corazón, sino también para anc1ar en aque11os 10 supremo 

de su creatividad: su cu1tura y su historia. 

Con esa concepción de la persona, e1 individuo era 1ibre en 

e1 camino di.aléctico hacia la razón, el ••pír:i.tu y el •ab•r 

ab•o1utoa. 

La raz6n entendida como 1a certeza de la consciencia; de ser 

toda realidad (Hegel, 1987); e1 Esp!ri.tu c¡ue no •• una 

abatracci6D de 1a natura1eza. humana •ino a1go enteramente 

indiv:i.dua1, activo y ab•o1utamente vivo, es una con•c:i.enci.a pero 

tambi6n au objeto (Hegel, 1988). E1 reino de1 Eapíritu •• 
•1 creado por e1 hombre •.. E1 hombre actúa eD 611 y haga 1o que 

quiera, aiempre es e1 hombre un ser en e1 que e1 Espíritu ea 

activo •.• (Hegel, 1985). E1 Eapíritu .•. no ea un máa a11á ab•tracto 

de 1a naturaieza, aino que é1 no •• verdadero y veri~i.cado como 

ll:•íritu, aino en 1a medida en 1a que con.ti.ene en aí a 1a 

natura1eza como superada(Hege1, 1979) De manera que la persona 

era un espíritu pensante y un esp~ritu que tenía consciencia en 

cuanto era consciencia de sí misma; esto es, sabía de los objetos 

y de 1as cosas en su devenir, en cuanto en ellos sabía también de 
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1 
a~ misma, al.canzando así e1 camino que conduce ai saber absol.uto: 

¿Qu6 era 1o que aca•o tu mente ha11aba? 

¿D6nde andaba tu corazón? 

•or ••to da• tu coraz6n a cada coaa, 

•~n rumbo 1o 11eva•1 vaa d••truyendo tu corazón. 

Sobre 1a tierra, ¿lleaao puede• ir en pos de algo? 

(Le6n-Porti11a,1984). 

Para 1os puebl.os nahuatl.acos, l.a persona era un universal. 

que se convertía en dios. E1 movimiento de 1a individua1idad •• 

1a raa1idad de 1o univeraal.... E1 en sí., no •• un. un.:l.veraa1 no 

deaarro11ado, •ino que 61 mi.amo ea de un modo inmediato, 1a 

preaencia y 1a rea1idad de1 proceso de 1a individua1idad (Hege1, 

1966), de manera que (Hegel.,1968), l.o particu1ar •• 1o univeraal. 

y esa fue l.a consciencia de l.o real., respecto de l.a persona que 

tuvieron nuestros ancestros mexicanos: 

Y 1.o 11amaron Teotihucan, 

porque era e1 1ugar 

donde •• enterraban 1oa señorea. 

Puea aegún decían: 

cuando morimos, 

no en verdad morimos, 

porque vivimos, resucitamos, 

••guimoa viviendo, despertamos. 

E•to nos hace ~e1ices. 

Así ae dirigían a1 muerto, 
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cuando moría. 

Si era hombre. 1e hab1aban. 

1o invocaban como ••r divino. 

con •1 nombre de ~•i•An. 

•i era mujer con e1 nombre de 1echusa. 

1e• decíana 

D••pierta. ya e1 cie1o •• enrojece, 

ya •• preaent6 1a aurora. 

ya cantan 1o• ~•i•an•• co1or d• 11--.. 

1a• go1ondrinaa co1or de ~uego. 

ya vue1an 1•• maripo•••· 

Por eato decían 1oa viejo•. 

quien ha muerto, •• ha vue1to un Dioa. 

Decían: se hizo a11í Dio•. 

quiere decir que murió (León-Porti11a, 1983). 

La persona constituía un espíritu 1ibre y 

1ibre .•.• La 1ibertad es 1a verdad de 1a necesidad 

que se sabía 

(Hegel., J.968), 

es 1a necesidad e1evada a su verdad, es 1a toma de consciencia de 

l.as necesidades y pasiones individuales, 

libres a l.os hombres. 

y el. saberlo, hace 

La 1ibertad, entendida como reconocimiento de •í y de1 otro. 

•e buaca en 1a unidad de1 mundo de 1a conciencia y de1 aundo de 

1a conaciencia de aí. Unidad di~erenciada de subjetividad y 

objetividad. e1 pensamiento expresa entonces eata circu1aci6n 

interna de 1a rea1idad: aoy 1ibre a1 penaar. porque no eatoy en 
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otro, •i.oo que permanezco pura y 11aoaaen.t• ea -~ •i.•ao, y •1 

objeto que •• para -~ 1a •••nci.a, •• en uni.c:lad i.adivi.•a ai ••r

para-aí1 y 1• diaáaica de a:l• conceptos •• un aoviaiento en mí 

ai..ao (Labarriere, 1985) . 

La l.ibertad está condicionada por l.a vida social., y el. 

conjunto de 

una mayor o 

condiciones en que se vive, 

menor autonomía individual 

son 1as que determinan 

efectiva.. De e11as se 

derivarán 1as re1aciones de poder y 1as corre1aciones de fuerza 

que van a estructurar el. derecho y van a dar una cierta 

organización a l.a J.ibertad, en función de 1a cul.tura en un 

momento histórico .. 

Los pueb1os de1 México pre-hispánicds, a1 concebir 1a 

conciencia de 1o real. y el. val.ar de 1a persona humana, a través 

de 1a 

de sí 

razón, tuvieron certeza de ser toda real.idad, 

mismos, como de su mundo y alcanzaron el. 

conscientes 

concepto de 

E•p~ritu a l.a manera de Hegel., como esencia ética real., como vida 

ética de s~ mismos, como 1ibertad que se ha vue1to mundo pre•ente 

y natura1eza de 1& consciencia de aí(Hege1,1987). 

Estas concepciones ideo16gico-axiol.ógicas perdieron toda 

vigencia con el. advenimiento de 1a "cu1tura de 1a sumisión" 

patrocinada por el. cristianismo, que al. considerar al. mundo y al. 

hombre como productos derivados de J.a vol.untad de un ser 

absol.uto, l.es otorga un ser y una identidad, al. servicio de otro. 
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1.3 La bi•toria en •1 peregrinar y e1 paatoreo de hombre• 

J..........2... La peregrinación nahuat1aca 

En el. antiguo México, l.os puebl.os que l.o conformaron 

tuvieron en sus orígenes etapas de nomadismo antes de asentarse 

en zonas donde era viabl.e l.a agricul.tura, l.a caza o l.a pesca, 

pero posteriormente vol.vieron a peregrinar. 

Los puebl.os nahuatl.acos después de haber tenido J.a 

experiencia de l.a urbanización emigraron nuevamente, peregrinaron 

porque en su concepción dial.éctica del. mundo, sól.o así se podría 

l.l.egar a ser un verdadero pueblo. Se peregrinaba mientra• no •e 

era un pueb1o caba1 Tenían 1a convicci6n de que s ante• 

~u:laoa peregrino•, ahora ya somo• un pueb1o. Pero actua1ment• 

••sru..i.ao• •iendo peregrJ.noa, para poder 1l.egar a •er e1 pueb1o 

••llÚD nu••tro d••tino (Si11er, 1990) , 

Adem6• no iban por au propio gusto, 

sino que sus sacerdotes 1os guiaban, 

y 1•• iba moatrando e1 camino au dioa. 

De•pué• vinieron, 

a116 11egaron 

a1 1ugar que ae 11ama Temoanchan. 

que quiere decir noaotroa buscamos nuestra caaa 

Y en e1 1ugar 11amado Temoanchan 

1argo tiempo hubo ••6oríos 

Deapué• paa6 e1 aeftorío 
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•1 1ugar 11.amado Xomi1tepec 

y a11í en Xomi1tepec 

•• convocaron 1o• ••Bore•, 

1o• ancianos, 1oa sacerdote•. 

Dijeron a: 

- E1 Duefto de1 cerca y e1 junto no• ha 11amado, 

ha 11amado a cada uno de 1oa que 1o tienen por dio•. 

Dijeroni 

-Porque no viviremo• aquí, 

no permaneceremos aquí, 

vamo• a buacar una tierra. 

A11A vamo• a conocer 

a1 que e• Noche y Viento, 

a1 Dueño de1 cerca y de1 junto 

(Le6n-Porti11a, 1983). 

No obstante la crónica anterior, dicen otros textos que de 

Temoanchan pasaron los antiguos pobladores al 1ugar donde •• 

hacen 1o• dioaes: Teotihuacan, y que 1os informantes ind:ígenas 

de1 siglo XVI, que se refirieron a 1a creación de1 Quinto Sol en 

Teotihuacan (Le6n-Porti11a, 1984) narraron: 

En ••guida se pusieron en movimiento, 

todoa ae pu•ieron en movimiento: 

1oa niñitos, 1os viejos, 

1•• mujercitas, 1aa ancianas. 

Muy 1entamente, muy despacio se ~ueron, 

a11~ vinieron a reunirse en Teotihuacan. 
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t 1 
1, 

A11í •• dieron 1•• órdenes, 

a11í •• aatab1eci6 •1 aaAorio. 

Lo• que •• hicieron ••ñore• 

~ueron 1o• •abio•, 

1o• conocedor•• de 1•• co••• ocu1t••· 

1oa poaeedor•• d• 1a tradici6n. 

Luego •• estab1ecieron a11í 1oa principado• 

(Le6n-Porti11a, 1984) 

De todas maneras, aunque l.as crónicas puedan diferir y e1l.o 

es normal., porque las fuentes más directas desaparecieron con la 

destrucción que trajo 1a conquista, 1o interesante en el. estudio 

de este tema, es e1 movimiento de peregrinación-sedentarización y 

nueva peregrinación de 1os puebl.os que ocuparon las áreas 

central.es de México, porque nos permite diferenciar este proceso, 

de aquel llamado P••toreo (Foucaul.t, 1982) característico de 

diversas sociedades oriental.es y que se convierte en un poder 

para dirigir a las personas individualmente, de manera constante 

y permanente. 

~ JU. pastoreo cristiano 

Tratando el tema del poder paatora.1, Foucault (1982) 

contrasta la tradición judaíca del pastoreo del pueblo, con e1 

pensamiento político greco-romano que no conoció ese sistema, 

para mostrar su trascendencia en el cristianismo y en l.a 

instituciones que se conformaron con e1 tiempo, así: 

26 



IC1 paator maneja el. poder má• sobre un reJ:taflo qu• •obre un 

territorio. Dios promete o da a ese rebaño un territorio. Para 

l.os griegos sus deidades poseí.an l.a tierra y esta primera 

posesión determinaba l.as rel.aciones entre l.os hombres y 1os 

dioses. 

S1 pa•tor congrega guía y encabeza au reba6o. su presencia es 

fundamental. para que no se disperse o se pierda. En Grecia el. 

jefe po1ítico estaba l.isto a afrontar cual.quier conf1icto 

dentro de 1a po1i• y para unir e1 reino, pero una vez 

sol.ucionado, dejaba tras de sí, una ciudad fortalecida. 

IC1 papel. del. pa•tor ea asegurar 1a sal.vac:L6n. de su rebaflo, 

pero esto se hace mediante cuidado constante, 

individual.izado y decisivo. Los griegos consideraban que sus 

dioses sal.vahan l.a ciudad, pidiéndol.es tierra fértil. y 

abundantes cosechas, pero no se l.es ped:ta nutrir al. rebafto 

diariamente. 

B1 cuidado pastoral. está cercano a 1a devoc:l.6u. El. pastor 

trabaja y se anul.a por su grey, l.a nutre y l.a atiende, pero 

también l.a vigil.a y conoce a su rebaño como un todo y a sus 

miembros individual.mente. Para l.os griegos, aunque en varios 

textos se usa J.a metáfora del. pastor p~ra referirse a l.os 

reyes, el. aer pol.ítico :no signif:.i.caba al.imantar, criar ni 

mul.tipl.:Lcar l.a pro1e. aino unir1az unir 1aa virtudes diversas. 

un:Lr l.o• temperamentos cont:rar.ios. • • • El. verdadero arte de 

gobierno consiat~a en congregar 1as vidas hacia una comunidad 

basada en l.a coneordia y eamaradería1 así se forjaba e1 más 
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acabado de 1o• edi~icio• (Foucau1t, 1982). 

En 1a evolución del. pastoreo, es decir de 1a tecno1ogía del 

poder, Foucau1t (1982) continúa mostrando las transformaciones 

que ese sistema recibe con el cristianismo, el. cuai con~ozacS 1a 

id•• de una in~1uencia p••tora1 pro1i~•rante y continua •obre 1o• 

individuo•, mediante 1a d-.o•traci6n de •u verdad particu1ar: 

En 1a concepción cristiana e1 pastor debe rendir cuentas, no 

•61o de cada oveja, sino de toda• sus acciones. El pecado de 

1a oveja recae sobre el. pastor e igual.mente su sal.vaci6n, 

por J.o tanto, el. pastor si quiere salvarse en el. juicio ~ina1, 

debe correr el. riesgo de ofrendarse a otro. 

La obediencia •1 pastor. En J.a tradición hebrea dios es el. 

único pastor de su pueblo. El. hombre es creado por dios, 

derivado y dependiente de él., por l.o cual. el. rebafio 1o sigue, 

obedeciendo su vo1untad y su l.ey. El. cristianismo concibió 1• 

re1.aci6n pastor-oveja como dependencia compl.eta e individual. 

E• un aometimiento personal. hacia 61 y se hace au 

voiuntad no porque sea de acuerdo con l.a l.ey, aino porque •• 

•u vol.untad. Así, el. sometimiento, l.a subordinación y l.a 

humi1lación se el.evaron a l.a categor.ia de virtudes. En 

contraste, ai un griego tenía que obedecer, l.o hacía porque 

era l.a l.ey o l.a vol.untad de l.a ciudad. 

Ho basta conocer e1 estado del. rebaño, se requiere conocer 

también el. eatado de cada una de l.as ovejas. El pastor debe 

saber l.as necesidades de cada oveja, pero también debe saber 
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de sus pecados públ.icos y secretos. de su progreso en el. 

camino de 1a santidad. Para a•egurar ••• conocj.aiea.to 

individual. el. cristianismo se apropió de doa in•truaentoa 

••encia1•• que ~unciooabao •n el. mundo hel.•nicoa el. autoexaaen 

y l.a guía de l.a conaciencia l.o• aauai6 a1t•r6ndo1o•. Loa 

pitag6ricoa. J.o• ••toico• y l.o• epicúreo• practicaban •1 

autoexaaen como un ••dio de creencia cotidiana en el. bien o en 

el. mal.. que repr•••ntaba trabajo de cada uno. El. progre•o 

individual. en el. camino de l.a perrecci6n. era una ~ora.a de 

aedir el. autodominio y el. control. de 1aa propia• pa•ionea. La 

gu~a de l.a conciencia era tambill!in predominant• en cierto• 

c~rcul.o• cul.tural.es. pero como mecanismo de advertencia --a 

vece• cmapl.ida-- en circunstancias particul.a:rm.ente dirícil.e•: 

en el. :momento de l.a a:f1icci6n o cuando uno surría un 

contratiempo. El. pastoreo cristiano se aproxima a estos do• 

pr6ctic••· Por un l.ado. l.a guía de l.a consciencia constituye 

un v~ncul.o cona tan te: no s6l.o se conduce a l.a ov•j a 

victoriosamente a través de un paso escarpado. sino que se l.e 

conduce cada segundo. El. ser guiado era un estado y el. 

individuo estaba ~atal.mente perdido si intentaba escapar de 

•1. Por otro l.ado. el. autoexamen. no consiste en acercar•• a 

un ••tado de al.erta individual.. sino en el. aprendizaje para 

abrirae total.mente al. guía --revel.arl.e-- l.as pro:fundidades del. 

aJ..ma. 

Toda• eataa técnicas cristianas de examen, con:fesi6n, guía. 

obediencia tienen 

trabajen para •u 

un propósito: l.ograr 

propia mortificación 
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aorti~icaci6n, no e• por •upueato 1• muerte, sino 1a renuncia 

de1 aundo y de •í mi•mo. Una eapecie de muerte cotidiana. Una 

auerte que•• •upone traer& 1a vida en e1 otro mundo ••• Ho 

•• un ••criricio por 1• ciudad1 1• mortiricaci6n cri•tiana •• 

una e•p•cie de re1aci6n, de uno mismo con uno mi•mo. 

parte con•titutiva de 1a autoidentidad cri•tiana. 

De esta manera el. cristianismo construyó y continúa 

reproduciendo un hombre que no 1ogra l.l.egar a ser persona 

integral.. Una conciencia que no al.canza el. estadio de l.a 

autoconsciencia. Un ser en sí, que no es para sí. Un individuo 

al.ienado que siempre será un "sujeto coman" aunque busque l.a 

santidad, porque nunca podrá ser un Sujeto Ab•o1uto. 

~ JU. ~ Jl.in pastgreo ~ .tl M.é.xi.rn antiguo 

Los puebl.os nahuatl.acos tuvieron dioses que l.es mostraban el. 

camino, sacerdotes que l.os guiaban, que actuaban a nombre de J.a 

divinidad y vestían l.os símbol.os que les re1acionaban con ella, 

aunque l.a elección l.a hubieran recibido democráticamente por 

mandato del.a asambl.ea del.a comunidad (Sil.l.er, 1990). Asimismo, 

eran políticos que debían rendir cuentas a Quetzal.coatl.. Pero no 

obstante eso, se puede afirmar que entre el.los no existió el. 

sistema del. pastoreo, no s61o por l.a concepción y respeto por la 

individualidad personal., sino también por la capacidad que tenían 

de demostrar su cansancio o su rechazo respecto a las acciones de 

su guía político, como ocurrió con el. mismo Topi1tzin-

Quetzal.coatl. cuando tuvo que huir de Tol.1an, o 1a muerte que 1e 
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provocó e1 puebl..o a Moctezuma Xocoyotzin. Los ciudadanos de1 

México antiguo no eran sumisos, ni tenían inhibición para 

rebe1arse contra 1a autoridad divina, porque e1 pueb1o también 1o 

era y a é1, se debía e1 po1ítico. Con círcu1o de canto•, a 1a 

comunidad yo me entrego (León-Porti11a, 1983): 

E1 ••flor, a1 ••rvir a J..a comunidad, tenía como ~ioa1ida.d 

rea1izar 1•• •n•eilanza• de Quetza1coatl.., J..J..evar ade1aa.t• J..o 

que Quetza1coat1 había querido hacer cuando ••tuvo con 

no•otro• en Tul.a, cuando 

ordenado cómo tenía que 

habrían de hacerse de un 

habJ:a dado 1• pauta para 

construyó Chichén :Z:tzá. JC1 hab.la 

••r el.. mundo, c6mo 1•• per•ona• 

rostro y un coraz601 él.. tambi6n 

que l..o• maestros rueran para 1o• 

d--6& COlllo tea que il..umina y no ahuma, o como espejos el.aros 

que permiten a cada uno entender su propia peraona1 61 había 

gobernado, instaurado J..a economía del.. maíz, J..as reJ..aciones de 

••rvicio, 1a re1igión de 1a penitencia. Al.. irse a su 

deatierro y aacri~icio, Quetza1coat1 entregó el.. podar, en 

cuatodia, para que ae ejerciera, para que se rigiera. Pero 

J..oa antiguos indígenas tenían el.. convencimiento que 

Quetzal..coatl.. había de regresar otra vez y entonces se 1e 

tendría que rendir cuentas con base en J..o real.izado, según 1o 

que 61 mismo había hecho y ordenado. El.. pol..ítico era un 

aup1ente de QuetzaJ..coat1, servía a Quetza1coat1 a1 servir a 

1• comunidad. Hacía 1as veces de Quetza1coat1. Por eso el.. 

ejercicio de1 poder pol..ítico se entendía como una actividad 

rel..igio••· E1 pol..ítico estaba presentando y representando 

para 1a comunidad, 1a experiencia de Quetzal.coat1. La 
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po1~tica era un rito re1igio•o (Si11er, 1990) . 

E1 ejercicio del. poder pol.ítico tenía un carácter de 

supl.encia, de manera que el. gobernante .. ~º ejercía a nombre de un 

dios, pero no J.o ejercía sol.o, sino que estaba asistido por otros 

pol.íticos que podían a su vez substituirl.o o permanecer dentro 

del. grupo de poder, como receptores de J.as decisiones del. consejo 

de ancianos, por un tiempo igual. o mayor al. que duraba un 

gobernante. Así, este tipo de organizaci6n permitía darl.e 

continuidad al. proyecto pol.ítico, y l.a fal.·ta o J.a muerte del. 

monarca no dejaba acéfal.o el. gobierno: 

E1 poder pol.ítico estaba preflado dia1éctica.mente. Una 

dia1éctica entre dios y e1 pol.ítico1 era una dial.éctica 

tambi~n entre el. pol.ítico y J.a comunidad y una dial.éctica 

entre el. prabl.ema y el. servicio como aol.ución. Pero además, 

l.a actitud pol.ítica era dial.áctica: saber que •e debía actuar 

divinamente en un 6mbito comp1etam.ente mundano y a1 

mismo tiempo saber que cua1quier des1iz en 1a concepción o 

r•a1izaci6n de1 poder, podría precipitarl.o a 1a inramia, a1 

desprecio y a 1a muerte. Por eso el. poder se ejecía en ~orma. 

dua1, a.aiatida, asesorada y aconsejada. Sabemos que 1os 

gobernante• tenían su contraparte, tenían a quienes se 

•entaban a su izquierda para que l.ea ayudaran a servir con 

•abidur.ía. Y si el. gobernante, dentro de l.a mental.:ldad de 

aquel.l.aa cul.turas, era un representante de Quetzal..coat1, no 

debe extraftarnoa que a quienes desempeftaban l..a carga de 

consejeros personal.ea de1 gobernante l.es dieran el. títul.o de 
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Cibuacoat1 o Mujer Serpiente que mu.cha• vece• 

permanecían en e1 cargo durante e1 reinado de vario• aeftor••· 

De modo que ei aervicio vicario tenia continuidad, yendo IDA• 

a116 que •1 gobierno de un po1ítico. y ••í, proy•cto• COJDO el 

azt•ca podían rea1izarse de manera aaombro•a, porque •1 nuevo 

poder entraba en dial•ctica con el anterior y con •1 ••rvicio 

continuo que realizaba (Si11er, 1990) . 

El poder político para loa pueblos mesoamericano• ~u• una 

actividad intenaa, integrante que iba cobea:l.onando iaa 

••tructuraa aocial•• a trav6• de toda• aua inatitucione• en 1•• 

czu.• •• compartía Para eso se tenía poder. Y •• jugaba 

draaAticaaente iiesrando aún a niveiea aubiimea, con tai de iosrrar 

un puebio bien hecho (sii1er, 1990) . 

Esa característica de darle al ejercicio dei poder una 

función de servicio en favor de los asoci.ados, revelándose más 

como un deber que como un derecho, y más, como la habi1idad de 

hacer, que por 1a posibilidad de prohibir, hace que 1os pueb1os 

del antiguo México, hayan tenido un sistema origina1 y anico, 

desconocido para 1a mentalidad europea. 

Por eso, los diversos grupos humanos constituyeron naciones 

independientes entre sí pero estrechamente relacionadas, como 1a 

L~ga de Kayapán o 1a Tr~p1e A1ianza, en 1as que el poder central 

ubicado en una ciudad-Estado, se difundía como un tejido de 

relaciones entre e1 gobernante y otros cuatro po1íticos que 

gobernaban las provincias, asesorados por cuatro auxiliares, 

quienes nuevamente eran asistidos por otros cuatro, hasta 11egar 
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a1 ú1timo puebl.o o a1dea. De al.J.í que l.os títul.os que tenían 

quienes ejercían e1 poder eran: hombre verdadero --Hal.ach Huinic-

par1amentario de1 univer•o --Cemanahuac T1atoani--. ordenador 

de per•ona• y así hasta e1 ámbito familiar, el. de padre o madre, 

abue1o o abu•1a, que también servían como títul.o para J.os 

supremos personajes (Sil.l.er, 1990) • 

Quien pien•• en 1a eatructura de1 Pueb1o de1 So1, reconocerá 

a1 ai8aa tiempo •u pro~undo aentido •ocia1. En 1a t•n•i6n de 1o• 

po1o• extremo•. individuo y •ociedad, 1a cu1tura de ADahuac ha116 

un ju•t:o equ:il.:ibr:io. Por ••o hubo en el.J.a ro•t:ro• d:i•t:int:o•. 

Conscientes de e11o, au• poeta• a~irmaron 

•1 va1or aupremo de 1a persona y de 1a amiatad que acerca a 1o• 

ro•troa distintos y 1o• une en 1o que e11oa 11amaron cohuayotl.1 

comunidad (León-Portil.J.a, 1983) . 

2 EH EL llEXXCO JUDEO-CRXSTXAHO Y OCCXDENTAL 

2.1 La conquiata: 1a vida a cambio de 1a servidumbre 

Durante 1a vigencia de l.a civi1izaci6n azteca, 1a ideología 

re1igioso-pol.ítica configuró a una sociedad bastante cohesionada. 

Los sistemas jurídico, económico y social contaban con una 

estructura jerárquica compleja, a través de 1a cua1 se ejercía un 

extenso control. sobre la pob1aci6n, de acuerdo al amplio 

desarrollo que alcanzó su cultura. 
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La tierra de posesión comunitaria era asignada por el. 

Tl.atoani a 1os miembros de J.os diversos ••tamento• soci.al.es, 

qui.enes tenían l.a obli.gación de trabajarl.a y darl.e tributos. 

Sin embargo. dentro del. sistema estamentario, l.a persona 

cumpl.e sus rol.es y sus funciones de poder, no por sí, sino como 

miembro del. mismo. De tal. suerte que el. poder está repartido en 

el. cuerpo social., a través de una compl.eja estructura de normas. 

De esa forml l.os recursos fundamental.es. l.a tierra Y el. 

trabajo estaban asegurados y controlados por quien era 

depositario del. máximo poder (Al.varez, J; Gonzál.ez, A.; Sánchez. 

A. l.986). 

Durante el. período de l.a conquista, l.os indígenas lucharon, 

se desangraron y murieron por cientos de mil.es, para conservar su 

autoconsciencia, pero el. traumatismo de l.a derrota y l.a 

imposición de una cultura extranjera trajeron como consecuencia 

su escl.avitud y su util.ización simpl.emente como mano de obra. 

La marginal.idad obl.igada y l.a pérdida de todos aquel.l.os 

bienes de l.os cual.es derivaba su patrimonio vital., que eran su 

cul.tura y su identidad originarias, debil.itaron al. indígena y no 

tuvo más recurso que someterse y obedecer. al. invasor para no 

morir. 

Comenzó así, en este continente ei:-~Pro~eso dialéctico de l.a 

d01Dinaci6n y 1a servidumbre entre l.a ·cu;i.,tura judea-cristiana y 

occ~dental. como dom~nante y l.a cul.tura ~ndoamer~cana, como 

sometida a l.a servidumbre, debido a que ambas cul.turas eran 
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autoconsciencias ·que se contraponían y como cada 

autocon•ciencia ea primero que todo un ser para sí, igua1 a •í 

ai•ma, por 1a exc1uai6n de aí de todo otro, au eaencia y •u 

objeto ab•o1uto •• para e11a e1 yo, y en e•ta inmediatez o en 

eate ••r •u ••r para aí, ea aingu1ar. Lo que para e11a •• otro •• 

coao un objeto no ••encia1, marcado con e1 car6cter de 1o 

negativo. Pero 1o otro ea tambi6n una a~tocon•ciencia1 un 

individuo --o cul.tura-- aurge ~rente a otro indivi.duo --otra 

cul.tura-- .. Y •urgi.endo aaí, de modo inmediato, aon e1 uno para 

•1 otro a 1a manera de objetos comunes, ~iguras independiente•, 

conacienciaa hundida• en e1 aer de 1a vi.da --pues como vida •• ha 

determinado aquí e1 objeto que ea--, consciencias que aún no han 

rea1i•ado 1a una para 1a otra e1 movimiento de 1a abstracción 

abao1uta con•iatente en aniqui1ar todo ser inmediato para aer 

ao1amente e1 aer puramente negativo de 1a consciencia igua1 a 1a 

aiama1 o en otroa términos, no se presenta 1a una con respecto a 

1a otra todavía como puro ser para sí1 ea decir, como 

autoconacienciaa.. Cada una de e11aa está bien cierta de a~ 

mi•ma. pero no de 1a otra, por 1o que su propia certeza de aí no 

tiene todavía ninguna verdad, pues su verdad aó1o estaría en que 

au propio ser para aí, se presentase ante e11a como objeto 

independiente o, 1o que es 1o mismo en que e1 objeto ae 

pr•••nt••• COIDO e•ta pura certeza de aí mismo, con au propio 

hac•r y, a •u vez, con e1 hacer de1 otro (Hegel, G.W.F. 1987) . 

... Pero 1a preaentaci6n de a~ mismo como pura abatracci6n de 

1& autoconaciencia, consiste en mostrarse como pura negación de 

au aodo objetivo o en moatrar que no está vincu1ado a ningún ser 
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a11í determinado, ni a 1a •ingu1aridad univer••1·de 1a exi•tencia 

en genera1, ni •• e•tA vincu1ado a 1a vida. Esta presentación •• 

e1 hacer dup1icado, hacer de1 otro y hacer por uno m.iamo. Bn 

cuanto hacer de1 otro, cada cua1 tiende, pu••, a 1a muerte de1 

otro. Pero en ••to •• da también e1 •egundo hacer, •1 hacer por 

aí ai•ao, pu•• aque1 entrafta arrie•gar 1a propia vida. Por 

conaiguiente, e1 comportamiento de 1as dos autoconacienciaa •• 

ha11a determinado de ta1 modo que •• comprueban por aí miamaa, 1& 

una a 1a otra, mediante 1a 1ucha a vida o muerte. Y deben 

entab1ar eata 1ucha, pues deben e1evar 1a certeza de sí miama de 

aer para aí a 1& verdad en 1a otra y en e11a misma. So1amente 

arrieagando 1a vida •• mantiene J.a 1ibertad, se prueba que 1a 

eaencia de 1.a autoconaciencia no ea e1 ser, no ea e1 modo 

inmediato como 1a consciencia de aí surge, ni ea au hundir•• en 

1• expan•i6n de 1a vida, sino que en el.l.a no •e da nada que no 

••• para •11a un momento que tiende a deaapar•c•r• qu• 1a 

autocon•ciencia •61o ea puro aer para sí. El. individuo que no ha 

arriesgado l.a vida puede sin duda ser reconocido como persona, 

pero no ha al.canzado l.a verdad de este reconocimiento como 

autoconaciencia independiente.. Y, del. mismo modo, cada cua1 

tiene que tender a l.a muerte del. otro, cuando expone su vida, 

pu•• el. otro no va1e para él. más de l.o que val.e é1 mismo1 su 

e••ncia ae repreaenta ante é1 como un otro, se hal.l.a fuera de aí 

y t.:lene que superar su ser fuera de sí1 el. otro es una 

con•ciencia entorpecida de múl.tipl.ea modos y que ea y tiene que 

intuir •u aer otro como puro ser para sí o como negación abaol.uta 
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La oposición de l.as autoconsci.enc.ias marcadas por Hegel. 

(1987), se traduce en el. combate·a muerte cuando uno de l.os 

adversarios, tomando consciencia de l.a mal.a contradicción 

propiamente aniquil.adora- - que l.o l.l.evaría a persist.:i.r en l.a 

regl.a de conducta abstracta que ha escogido, opta por vivir 

indígenas--, a costa de dejarse dictar J.a l.ey de su yo por el. 

protagonista --conquistador-- con quien acaba de enfrentarse. En 

términos técnicos --el. indígena--, renunció a ver en su 

trascendencia sobre su ser l.a condición de l.a afirmación de BU 

ser --para-- sí. Entonces, repl.egándose a l.o que por el. momento 

es efectivamente l.o esencial. --l.a vida--, escoge este ••r, 

dejando al. otro --al. conquistador- su ••r-para-•~ o su 1ibertad. 

Como queda dicho, así surge e1 1ado de 1a de•igua1dad de ambas -

consciencias de sí-- (Laberriere, 1985) . 

E1 primer eslabón de 1a cadena de dominación que se pro1onga 

hasta nuestros días, se cerró cuando 1os indígenas de América, 

que sobrevivieron, valoraron a la vida como su autoconsciencia, 

porque esto trajo como consecuencia que se constituyeran en 

conciencias dependientes, cuya esencia fue 1a vida o e1 ser para 

otro. En cambio, 1os dominadores conservaron su consciencia 

independiente y tuvieron por esencia su ser para sí. En 

consecuencia, 1os aeilorea tuvieron e1 poder para matar1os, pero 

1es perdon~ron 1a vida a cambio de 1a servidumbre. 
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2.2 D• 1a Co1onia a1 sig1o XX: 1a búsqueda de reconocimiento 

~ Producci6n-dominaci6n 

E1 proyecto co1onizador tuvo fines de exp1otaci6n econ6mica 

inmediatos y por el.l.o, se traspl.antó a l.a Nueva Espai'ia un 

sistema de exp1otaci6n simi1ar a1 que imperaba en 1a metr6po1i, 

contro1ado por 1a misma y a1 que se 1e ha J.1amado ~euda1 eo1onia1 

o ~•uda1iaao de eatado (Sánchez, A.; Bul.1en, M.; Gonzá1ez, A.; 

A1varez, J.; Gonzá1ez, L. y Tenorio,F. 1988) 

Ese sistema estuvo caracterizado primero, por 1a exp1otaci6n 

intensa de J.a fuerza del.. indio, que habí.a sido separado de su 

organización comuna1; segundo, por el. despotismo tributario a que 

fueron sometidas 1as comunidades indígenas, que aún permanecían 

integradas como unidades de producción y tercero, por 1as nuevas 

formas de exp1ota~i6n introducidas como 1a Encomienda y J.a 

E•c1avitud al. esti1o europeo. 

Con J.a Encomienda e1 tributo se impuso por tasas y tiempos 

fijos, para entregar productos y energía humana, que 

institucional.izó J..a eac1avitud de indios, l..o que 11ev6 a 

una más pronta y eficaz apropiación de J.a riqueza, así como al. 

acel.erado exterminio de J.a pobl..ación indígena, que para J.os 

primeros años del. sigl.o xvrr, había desaparecido entre el. 80 y el. 

90 por ciento (Al..varez, euil.en, Sánchez, Tenorio, Gonzá1ez

P1ascencia y Gonzá1ez-Vidaurri, 1988; Woo~row, 1985). 
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E11o dio origen a1 •ig1o d• 1a depr••i6u .--sig1o xvrr-- y a 

J.os reacomodos de J.as fuerzas productivas•·, en 1as que 1a 

participación de1 espafto1 y de1 crio11o se hicieron más activas y 

1a forma de producción adquirió un carácter más capita1ista: 

provocado por e1 progresivo monopol.io de 1a tierra en sus manos, 

como consecuencia del. derrumbe demográfico, debido a J.a 

consol.idación del. sistema productivo de y 

posteriormente por el. aca•i11ami.n.to d• peon••, que impl.icaba una 

contratación l.ibre y remunerada, perdurando hasta l.os inicios de 

sigl.o XX. 

B1 sistema de producción previamente anotado, estuvo 

reforzado en J.a Nueva Espafta y en el. México independiente, por 

una institución de administración de justicia, denominada 

TrJ.buna1 de 1a Acordada, que en su proceso evol.utivo y dada l.a 

extensión del. territorio, cu1min6 en 1719 con facuJ.tar al. virrey, 

para que comisionara a personas de su confianza, a fin de que 

asesoradas por abogados, cumpl.ieran funciones de ju•c•• en l.as 

regiones en donde vivían, aprehendiendo, procesando sumariamente, 

juzgando e imponiendo penas corporal.es incl.uso l.a de muerte, a 

quienes hubiesen cometido del.i.tos, con 1a úni.ca J.imitación de 

informar posteriormente al. virrey y a J.a Sal.a d•1 Crimen de l.a 

Real. Audiencia (Bazán, 1964) . 

Esos agentes de justicia eran vol.untarías sin suel.do, cuyas 

categorías fueron: teniente• de origen peninsular, propietarios 

de haciendas y cuyo interés concreto, no era tanto honorífico, 

sino el. de actuar como poder para defender sus vidas y sus 

propiedades y 1os comisionados, que tenían menos posición social. 
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por ser mestizos o capataces de l.as haciendas, pero que apoyaban 

1as acciones de sus patrones (Bazán, 1964) . 

Así, e1 hacendado, que tenía e1 carácter de teni.en.te, no 

s61o fue e1 propietario de 1a tierra, e1 que daba e1 trabajo, e1 

techo y e1 a1imento para e1 indígena y su fami1ia, sino también 

e1 que 1os vigilaba, 1es hacía favores, dirimía l..os conf1ictos y 

podía inc1uso disponer de 1a vida de sus subordinados o de otros 

ajenos, que atentaran contra sus intereses y de otros hacendados, 

que no estaban investidos con ese poder. Era una figura 

poderosa, cotidiana y cercana al.. indígena individua1mente 

considerado, aunque se tratara de pueb1os compl.etos sometidos a 

1a catequización de 1a encomienda, a 1os que dominaba de manera 

autoritaria y protectora a 1a vez, institucionalizando además de1 

pa•toreo re1igioao-criatiano, una especie de paatoreo 1abora1 

que se pro1onga con e1 advenimiento del.. capita1ismo hasta 1a 

fecha. 

Aunque 1a Rea1 Audiencia decidió en 1813 que 1a existencia 

de1 Tribuna1 de 1a Acordada era incompatib1e con l.a estructura 

jurídica de l..a Constitución de Cádiz, e1 sist~ma de re1aciones de 

producción, que l.a institución de l..a Acordada había asegurado y 

mantenido durante un sigl.o, permanecieron en l.as relaciones 

sociales como un hábito en beneficio de1 sistema de 1a hacienda, 

que se vió reforzado en l.a segunda mitad e1 siglo XIX con l.a 

inf1uencia del. 1ibera1ismo económico, por ia repartición de 1as 

úl.timas tierras comuna1es y ejida1es que quedaban y que perduró 

hasta ya entrado el. sig1o XX. 
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En l.as ciudades, l.a administración de justicia de 1os 

asuntos que constituyeron del.itas fueron competencia de 1a Real. 

Audiencia, y dentro de el.l.a cuando se trataba de ind~genas, 

l.a competencia J.a tenía el. Juzgado General. de Indios. No 

obstante, tratándose de del.itas de apostasía 

correspondía juzgarl.os a l.a Igl.esia Cat6l.ica. 

y de herejía, 

La %nqu:l•ici.6n jugó un papel. importante de control. 

pol.ítico y rel.igioso en l.a Nueva Espafia, habiendo sido l.a tortura 

al. reo, el. medio para apremiar l.a confesión de sus del.itas, 

cuando por otros métodos no hubiese sido poaibl.e averiguar l.a 

verdad. 

Se daba tormento al. reo que negara el. hecho principal. de l.a 

acusación. Al. que teniendo fama públ.ica de hereje, se l.e pudieran 

sumar muchos indicios, o hubiera por l.os menos un testigo que l.o 

hubiese escuchado decir o hacer al.ge contra l.a fe. 

Genera1mente hah1ando de 1aa siguientes cosas. 

un te•tigo d• vista, 1a ma1a nota en materia• 

d• ~~. un indicio vehemente, una so1a no basta, 

do• •on necesarias y 1aa bastantea para dar 

tormento. (Eymerico, De Nicol.ao 1821) 

La %nquiaici6n Monástica de 1519 a 1535, fué ejercida por 

el. "el.ero regul.ar" constituido por rel.igiosos que integraban l.as 

"Ordenes". En este caso, l.a Orden Franciscana que había venido 

con Hernán Cortés, fue investida de facultades inquisitorial.es 

por el. Papa León X en 1521. Sin embargo, son notorias antes de 

esta etapa 1as Ordenanzas de Cortés de 1520, para castigar a l.os 
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blasfemos. y después. en 1523 para sanc~onar a 1os indios herejes. 

No obstante. el. objeto central. de contro1 no fueron 

precisamente J.os i.nd:í.genas,· sino 1os europeos o 1os cat6J.icos 

viejos y sus hijos. Después se apl.ic6 a J.os mul.atos y negros, 

exc1uyéndose a 1os indios. Los fraiJ.es mendicantes actuaron con 

toda J.ibertad, tomando acciones que bajo otras 

circunstancias hubiesen requerido autorización episcopal.. 

En 1526 1a func~6n ~nqu~s~tor~a1 1e fue qu~tada a 1os 

Franciscanos y pasó a la Orden Domínica, coincidiendo su 

presencia con 1as 1uchas por el poder, 1as in~urrecci.ones contra 

Cortés y J.a instauración de la Primera Audiencia de 1a Nueva 

Espai'ia. 

Los dominicos se sumaron a los enemigos de Hernán Cortés y 

utiJ.izaron J.a Inquisición como un arma más contra los leal.es de 

aquel., que a su vez era apoyado por J.os franciscanos, dándose así 

al. mismo tiempo una J.ucha entre las ordenes rel.igiosas. No es 

casual que el 17 de Octubre de 1528 se real.izara el. primer "Auto 

de Fe" en J.a Nueva España y que en él. se quemara por herejes a 

Hernando Alonso y a GonzaOlo de Moral.es, partidarios de Cortés. 

Los indígenas que fueron juzgados eran nobles o caciques, 

para cumpJ.ir una función ejempl.ificadora, pues existía J.a 

convicción entre J.os español.es que evangel.izando primero a J.os 

hijos de J.os caciques, podían reproducir l.a fe a través de la 

jerarquía. 
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' Los abusos que se cometieron causaron tanto escándal.o que 

quizás por eso, vol.vieron los poderes inquisitoriales a l.os 

franciscanos en cabeza de1 primer obi.spo de Nueva España, fray 

Juan de Zumárraga de 1532 a 1535, fecha en que el Consejo de l.a 

Suprema :Inquisición de España J.e d:i.o el. t:í.tul.o de Inquisidor 

Apost6J.ico . 

As~ nació ia Xnqui•ici6n Spi•copa1 en 1535 y para 

Zumárraga, l.as principal.es preocupaciones fueron J.os indios que 

continuaban siendo idól.atras o renegados; J.os corsarios franceses 

e ingl.esea, que eran l.os enemigos comercial.es .y que vial.aban el. 

sistema de puertos cerrados de España; J.os europeos con ideas 

judaizantes y l.as ordenes misioneras que se sal.~an de ia ortodoxia 

cl.erical.. Esto l.l.evó a prelados, frail.es y monjas ante J.a 

Inquisición, pues se revisaron sus sermones y J.os manuales 

impresos usados para J.a instrucción rel.igiosa. 

En 1571 se establ.eció el. Tribunal. de1 Santo O:f:icio, que 

perduró hasta 1815 y creó fuertes conflictos con el. poder civil.. 

Aunque en l.a primera ceremonia e1 Virrey y al.tos funcionarios 

juraron obediencia al. Tribunal., l.as disputas entre esos poderes 

duraron dos siglos. El. Tribunal. siguió identificándose con el. 

"el.ero secul.ar" pertenec:i.ente a l.a Igl.esia Jerárquica integrada 

por cardenal.es, arzobispos y obispos nombrados directamente por 

el. Papa, en contra del. "clero regul.ar" de las ordenes misioneras. 

El. Tribunal. del. Santo Oficio preparó geneal.ogías para 

estudiar l.a l.impieza de sangre, tanto para europeos a fin de 

probar que no tuvieran ascendencia judía y también para demostrar 
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J..a pureza de J..os indios, ya que e1 Tribuna1 tuvo vedado actuar 

sobre estos úJ.. timos. Sin embargo, su acción se dirigió contra 

J..os a1emanes y f1amencos por ser sospechosOs de 1uteranismo o 

cal.vinismo, y se ampl.i6 a 1os negros, mestizos y mul.atos. 

(Sánchez, A.; Bul.l.en, M.; Al.varez, J.; Tenorio, F.; Gonzá1ez, L. 

Gonzál.ez-Vidaurri, A. 1988) y (Greenl.eaf, R. E. 1981). 

Sn. 1a gran mayor~• d• 1o• ca•o• una •••i6n. d• una hora. era 

•u~iciente para 1ograr con~e•ione• y •6~o en ca•o de que •1 r•o 

DO hubi••• COD~•••do 1• t.ota1idad d• •u• CU1P•• o •• n•v••• • 
rati~icar •u dicho. •• pod~a proceder nuevamente a una •••ión de 

tormento. En ~in, •1 reaiatir1o era considerado como una prueba 

de inocencia .•• A•~ 1aa cosas, e1 tormento inqui•itoria1 era 

to1erado por 1a opinión púb1ica. en 1• medida en que era común a 

toda• 1•• in•tanciaa represivas. aiendo 1a moda1idad ec1e•i6•tica 

1a IDA• benigna de todas (A1berro, Sol.ange 1991) 

Entre 1os castigos que apl.ic6 1a inquisición son notabl.es 

1a muerte en 1a hoguera; 1a abjuración en caso de sospecha de 

herejía y 1as penitencias consiguientes; 1a mu1ta y 1a 

confiscaciones de J..os bienes cuyo beneficiario fue siempre e1 

Santo Oficio. (Bymerico, De Nico1ao. 1821) 

E1 advenimiento del. judea-cristianismo en'México a través de 

1a conquista y 1a co1onia, imp1ant6 un sistema de dominación que 

conjunta el pastoreo re1ig:Loso-cr:Lat:Lano --caracterizado por l.a 

dependencia individua1 permanente y 1a obediencia incondiciona1 

del •i•rvo r••pecto de1 pastor, de quien deriva el.. pan de vida y 

a quien se debe, por ser su guía en el camino a 1a sal.vaci6n--
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con e1 concepto po1ítico griego de1 hombre 1ibre, qu• se aom•te a 

1a 1•y, porque 1a conaidera expresión de 1a vo1untad de 1a po1i•. 

La mezcl.a de esos dos sistemas de dominación, dio como 

resul.tado una fórmul.a demoniaca sobre l.a que se han construído 1a 

mayor.ia de 1as sociedades, que es l.a dominación pol..itico

rel.igiosa, l.a cual. en México, construye a una "persona" al.ienada 

por 1a ideología, que se somete y obedece a 1a autoridad, no 

por 1a 1ey, porque e1. autoritarismo del. "señor•• 1.a encarna, sino 

por e1. temor que provoca el. no acatar 1a vol.untad de decisión de1. 

pastor, del. patrón, de1 "padre" protector, a quien se 1e debe l.a 

subsistencia en esta vida y l.a sa1vaci6n eterna, en 1.a otra. 

Pod .. oa a~iraar que e1 paatoreo cristiano introdujo un 

juego qu• ni 1o• hebreos ni 1os griegos imaginaron. un 

9Xtrafto juego cuyoa e1mnentos •on 1a vida, 1a muerte, 1a 

verdad, 1a obediencia, l.oa individuos, 1• autoidentidad1 

un juego que, a1 parecer no tiene nada que ver con e1 

juego de 1a ciudad que sobrevive mediante e1 aacri~icio 

de 1oa ciudadanos. Rea1mente nuestras sociedades 

probaron ser demoníaca• desde que combinaron ••to• doa 

juegos --el. juego ciudad-ciudadano y e1 juego paator

rehaño-- en 1o que 11amam.os Estados modernos (Foucaul.t, 

1982). 

Pero también, se importó a México e1 sistema de l.a 

justicia feuda1, que resu1t6 igualmente demoníaco, porque su 

característica esencial fue 1a de expropiar de 1os particulares 
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el. confJ.icto. l.a querel.J.a y su sol.':1-~i.6rl~.-para poner l.a figura del. 

"Señor" --y sus sinónimos modernos--· como parte 1esionada por 

haberse vio1ado su l.ey, y como exigidora de J.a reparación de un 

dafto mítico, en nombre de una sociedad ~bstracta, por el. 

comportamiento de una persona que en un momento dado, él. había 

institucional.izado como il.ícito. 

Como instrumento para cumpl.ir esa misión de defensa de J.os 

intereses del. soberano, aparecen J.os procurador••, que no pueden 

ser imparcial.es, pues no sól.o exigen l.a reparación del. daño 

causado a l.a víctima, excl.uyéndol.a como parte del. procedimiento 

penal., sino también pidiendo J.a reparación de J.a ofensa cometida 

contra el. Señor, el. Estado, J.a Ley, o l.a ficción más recurrida 

entre J.os agentes de l.a administración de justicia: La sociedad . 

••• Ei procurador. Este cur~oso p•r•onaje que •urg• en 

Europa hac:l.a e1 s:l.g1o x:i::i: ... pre11entar6. como 

repre•entante de1 soberano. de1 rey o de1 sedar. Cada 

vea que hay un crimen. de1ito o pl.eito entre individuos, 

e1 procurador •e hace presente en su condición de 

repre•entante de un poder 1eaionado por e1 s61o hecho de 

que ha habido del.ita o crimen y dirá: Si es verdad que 

••t• hombre 1eaion6 a este otro, yo, representante de1 

aoberano, puedo at:irmar que e1 soberano, su poder, el.. 

orden que 6l.. dispensa, 1a 1ey que él.. eatab1eci6, ~ueron 

~gua1mente 1eaionados por este individuo. Así. yo 

tambi6n me co1oc::o contra de 61. De esta manera, e1 

soberano. e1 poder po1~tico. vienen a dob1ar y, 
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r , 
pau1atinamente, a au•tituir a 1• víctima. E•te ~en6meno 

que •• ab•ol.utam.ente nuevo, permitirá que el. poder 

pol.:l:tico, •• apodere de l.os procedimiento• judicia1•• 

(Foucaul.t, 1984) . 

De al.l.í nacieron entonces l.as mul.tas y l.as confiscaciones 

que desde el. sigl.o x:rr enriqueci.eron a l.as monarquías y a l.a 

igl.eeia europeas, y en México, desde l.a col.onia han enriquecido 

a l.os poderes religioso, y pol.ítico-econ6mico. 

Durante l.a conquista y l.a Col.onia el. proceso dial.éctico de 

dominación se continuó, primero mediante el. reconocimiento que 

hace el. indígena de su dominador, como ser para sí, en la 

rel.ación unil.ateral. y desigual. que se da entre los dos. Y segundo 

por J.a adquisic:i.6n de autonomía por parte del dominado en su 

búsqueda de su ser para sí: 

.•.• S1 amo entab1a en e~ecto una dob1e re1aci6n de m•diaci6nt 

ob1igando a1 ea:c1avo a que trabaje e1 mundo para é1, 1o 

•omete.... pero, por otra parte, interponiendo a1 eac1avo 

•Dtr• 61 y e1 mundo, 11ega a dominar mediatamente a éate, 

gozando de 1o• productos que 1e prepara.... En eato• doa 

momentos ae produce para e1 amo su reconocimiento por 

otra conciencia (Labarriere, 

reconoc:lm.iento se trata? 

1985). ¿Pero de qué tipo da 

Hege1, dice Labarriere,enumera 1aa operaciones que ae e~ectúan 

en •1 conjunto de 1aa re1aciones en juego: 1) e1 mno aobresume 

a1 eac1avo y e1 e•c1avo consiente con ese hacer 
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•obr••umi6ndo•• él. miamo; 2) eate hacer del. ••c1avo •obre 61 

mi••o y sobre el. mundo es en rea1idad una eapecie de 

participación •ecundaria 

amo (Labarriére, 1985); 

en el. hacer esencia1 que •• e1 

pero para el reconocimiento 

d•1 

en 

sentido estricto, falta otro momento: 3) que l.o que •1 aeftor 

hace contra el. otro. l.o haga también contra •í miamo y 1o que 

el. aiervo hace contra.~. l.o haga tambi•n contra el. otro (S). 

Por 1o tanto, el reconocimiento que se da es de tipo 

uni1ateral y desigual. 

•• En e•t• otro momento. l.a ~igura ~entral. ea l.a de1 ••iervo•. ya 

que l.a del. ••eftor• •• encuentra encerrada en •u ~a1ta d• 

reconocimiento recíproco; por l.o cua1. 

••cundaria de juzgar el. grado de 

a61o cump1e 1a ~unc~6D 

verdad 

•oaet:l.miento. productividad-- al.canzado por 

- -obediencia. 

1• •conciencia 

••rvil.• (Labarri~re, 1985). Pero l.a servidumbre es 

autoconsciencia y va a adquirir la l.ibertad de su consciencia 

de sí, 1a autonomía que 1e permita encontrarse, reconocerse 

verdaderamente con el otro en dos tiempos: 

1) Para l.a aervidumbre el. señor es l.a esencia; por tanto. l.a 

verdad ea. para el.l.a, l.a consciencia independiente y que es 

para sí. pero esta verdad para ella no es todavía en ella. 

Sin embargo, tiene en ella misma, de hecho, esta verdad de 

1a pura negatividad y del. ser para sí, pues ba 

experimentado en e11a misma esta esencia (Hege1. 1987). Por 

eso, e1 servidor se ha sentido angustiado por su esencia 

entera, pues ha sentido el. miedo de 1a muerte de1 aeftor 

abaol.uto. No obstante. esta conciencia --el. servidor--
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recuperará au aer-para-aí, cuando se dé cuenta que e1 miedo 

que experimenta ea aquí 1a expresión secundaria de 1a 

negatividad radica1. que e11a ea en aí misma, respecto de1 

••flor. Este movimiento univeraa1 puro, l.a :f1uidi:ficaci6n 

abaol.uta de toda subsistencia ea 1a esencia aimp1e de 1a 

conac.i.encia de aí, 1a abso1uta negatividad, el. puro ser 

para sí, conl.l.evado aaí en eata conciencia. Portando en 

el.1a --y originariamente, aunque no ae haya dado cuenta 

haata hora-- este ser para sí radical. que l.a constituye en 

autonomía, ea tambi~n para el.l.a en cuanto en e1 amo dicho 

momento es su objeto. De este modo parad6ji.co, l.o que 

conati.tuía l.a mi•eria y. en sentido propio l.a enajenación 

aparente de l.a consciencia servil. va a reaul.tar para el.1a 

una ganancia abaol.uta. Experimentar esencial.mente suyo este 

ser para aí que consideraba radical.mente extrafio va a 

incul.carl.e l.a convicci6n fundada de que nada extraño puede 

·resistir a l.a potencia negativa que reside en e11a1 y el. 

servicio --el. trabajo--, que parece expresa~ su sujeción, 

•• convierte entonces en aquel.l.o mediante l.o cual. traducirá 

su poder sobre el. mundo (Labarriere. 1985). 

2) De esta manera. se recobra 1a dinámica entre .J.os extremos 

qe 1a re1ací6n de dominación. mediante 1a expresión de 1a 

negatividad que el síervo representa para e1 señor; por 1o 

cual, el índígena, el criollo, e1 mestizo, e1 campesino, e1 

obrero y en . genera1 1os dominados. no se encuentran 

condenados a un destino sin sa1ida, sino que 1a antítesis o 

refutación que e11os representan. se supera por medio de1 
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servicio o de1 trabajo que ellos desarrollan. Así, e1 

trabajo como e1 1enguaje, 1e perm:Lte a 1a conciencia 

a•egurar •u poder aobre e1 mundo y concretamente diao1ver 

au m:l.edo en una operaci6n única con dos component•• i •• 

prueba a •í m:l.•ma que e1 mundo no •• una •u•tanci.a extrafla 

y da erect:l.v:l.dad h:l.11t6r:l.ca -reconoc:l.b1e- a _1a negat:l.v:l.dad 

ab•o1uta que reside en e1.1a como conciencia d• aí. 

(Labarriere, 1985) • B1 e11c1avo 11ega a ser 1a verdad 

de é1 mi.amo y de1 amo, convirtiéndose en e1 hombre,. •• 

decir, traduciendo su negatividad eaencia1 --que percibe en 

1a experiencia de1 miedo-- en negatividad refrenada y 

creadora de bi•tor:La. Una vez autónoma, 1a con•ciencia de 

•í en e1 ••c1avo, ae muestra así capaz de emprender 1a 

1arga exper:l.enc:l.a que 1a conduc:l.rá a 1a poa:l.b:l.1:1.dad 

concreta de un reconocimiento más verdadero (Laba:r:rie:re, 

1985). 

E·sa búsqueda 11ev6 a 1os dominados en México a varios 

1evantam.ientos y rebe1iones desde e1 sig1o XVI, en 1os que 

o~rendaron l.a vida en busca de 1a 1ibertad: 

- Entre l.os pueb1os •aedenta:rj.os• (Huerta M.T. 1987) de1 sur y 

sureste, l.os 11 cupu1es" unidos a 1os ºmayas" en 1os cacicazgos 

de Sotuta, Cochuah, Chikinchel., Tases y Uyamil.-Chetumal., 

irrumpieron contra 1os encomenderos. Los "zapotecos" 

pretendieron instaurar l.a organización pol.ítico rel.igiosa 

prehispánica. En Tehuantepec, Nejapa, Ixtepej~, Vi1l.a Al.ta 
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(1660) hubo rebeJ.iOnes Ccirltrá.~',·J.os ·:.~1~aid~-s- ·mayores y de 1os 

gobernadores indj;genas . :;•que: recaudaban tributos. Los 

"1acandones 11 manifestaron'_·.su. ré:ChaZ.C);;~:a'·.1~: eVailge1izaci6n 

atacando a 1as . pob-J.a·6-i·~~~~~~ .. esP~fi-~·t:~~,·~~~~{:~''.;i~6-~-;~::~~~_.~, tze1ta1es y 
,., .. ; ... :--·.:~~- --:¡'. ,_ - - ., . 

tzotzil.es" se unieron en 17i2", corí el.-_·:·fiil.~·-d.E;".-matar encomenderos 
. -··-:.· .. 

y re1igiosos, y 1os •mayas• dirigidos p6r Ja~into canek, 

real.izaron uno de J.os más interesantes movimientos de 

J.iberación en 1761. 

- Entre J.oa pueb1os •n6aada•• (Huerta M.T. 1987) del. norte J.os 

11 zacatecas 11 y 1os 11 cuachichil.es 11 se movi1izaron en 1546 a raíz 

del. descubrimiento de J.as minas y en varias incursiones, 

pusieron en pe1igro e1 auge minero. E1 a1zamiento de 1os 

11 tehuecos 11 de 1597 1ogr6 la muerte de muchos misioneros. Los 

11 tepehuanos 11 en Durango y más a1 noZ:._te :·;os 11 tarahumaras 11 , 

11 fobosos 11 , "conchos" y otros, entorpecieron el avance de los 

español.es y 1a imposición de su<; CÜi~ur~-~ . Los 11 acaxees" se 

J.evantaron en 1601 por el. ma1t~·a~-o~-dj~i~·}i~~~' e;:an objeto en J.as 

minas y durante e1 sig1o xv~::r;};''~~~!~({i:,f~~~os". •nonoxes". 

"acornea 11 , "cabezas 11 , 11 concliós 11 ;_.:, ,,;se':f'r~·rebe1aron contra J.a 

sedentarizaci6n a que fueron a,;:;;,~ti~~~~\¡~.¡,:\~o~ · e~paño1es en e1 

Va11e de San Bartol.omé, a :fi.n._,.-:de~~.usar''.',Su:,,~mano de obra en J.a 

exp1otaci6n minera. La guerr~Jf!',~;~;1~·~~~!~'ii~()~tinuaba y 1a no 

sumisión de unos a otros, J.os ·11ey6 . .-ar~;0 rec~proco>objeti.vo de J.a 

exterminación de1 otro, pero ...• 1a:,:;,:~it~~~;.;f 6omp1ic6 por 1as 

constantes invasiones de 1os "apaches'~,-_:.,venidos de regiones más 
~~'-.EN!;- t 1·. 

septentrional.es y que real.iz.a.'rO~"·"<=.<:>nst·a:rites ataques en la 

frontera norte hasta avanzado ~:L:. si.91·~· X:rX •. 
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- Los indígenas del. centro de México que durante 1a conquista no 

murieron, no se suicidaron, o que no huyeron, constituyeron un 

grupo socia1 que se sumó a J.os criol.J.os, a J.os mestizos y a J.os 

negros, para manifestar su repudio a 1a dominación españo1a en 

1810 y continuaron J.a J.ucha hasta finales del. sigl.o XIX. 

2.3 Grupos begemón~cos y su crisis 

Durante J.a col.onia el. "grupo hegemónico" estuvo constituido 

por l.a "burocracia pol.ítica" que incJ.uía a l.os miembros del. 

gobierno y l.a magistratura; por el. "Al.to Mando del. Ejército" y 

por e1 "A1to C1ero•, todos inmigrantes venidos de Espafia, 

nombrados directa o indirectamente por J.a nietr6p.ol.i. y de l.a cual 

derivaban sus privil.egios (Vil.l.ori~. _L~.·~-~\-:~_9··~6) . 
:" . :.·:.3(:J.[~~~l;~~~--·~,~'.~,~·· ,_. 

se enriquecía.::-Y .. ;J.~~cumul.aba capital. con J.a 

otros bienes··. ~-~-~f~:. J.cl." -. inetrópol.i apoyados 

Este grupo europeo 

exportación minera y de 

financieramente por comerciantes ·de ·--i~ Ciudad de México y 

Veracruz. 

A su vez, J.a "el.ase media" estuvo integrada por J.os crio1l.os 

ecJ.esiásticos, abogados y pequefios administradores que ocupaban 

curatos o magistraturas de segundo orden, o puestos 

administrativos en pequeñas ciudades. Eran ''letrados•• que estaban 

l.iberados del. trabajo manual., pero que no podían sumarse a J.as 

el.ases productivas por no poseer bienes ni capital. y tampoco 

tenS.an una tarea a 1a medida de su vocaci6n.. "E1 cri.ol.1o vive en 
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un mundo en e1 que no participa, en e1 

1a que apenas 1o unen tenues víncu1os, 

trabajo y de 1a vida de 1a sociedad. 

desp1azado 11 (Vi11oro. Luis J.986) . 

seno de una comunidad con 

despojado de su puesto de 

Su situación es 1a del 

Las "clases trabajadorasº estuvieron constituidas por 1os 

''indios" y las ºcastas" quienes compart~an la extrema miseria y 

el hambre. En e1 campo, la expansión de las haciendas a costa de 

las tierras comunales de los indígenas, había incrementado 1a 

desocupación y favorecido la formación de un nutrido peonaje para 

1os latifundios. (Villoro. Luis. 1986). 

La reproducción y la unión de 1as clases marginadas formaron 

las huestes rebeldes de 1810, pero el acceso de la clase media al 

poder no significó el logro de sus objetivos ni el reconocimiento 

por parte de los dominadores. 

• ••• S.:1. b.:1.en e1 sector exportador, mineros y grandes 

comerciantes, había dejado de tener una situación 

h•sr•m6n.:1.ca, 1oa propietario• crio11oa y 1a :l.gl.e•:I.• 

detentaban ahora e1 poder rea1. La sociedad proyectada por 

l.oa •1etrados" no pod~a aún 11egar. Mientras l.• 

tran•~oz:mación ae sitúa exc1usivamente en e1 p1ano po1~tico 

y no muera en 1a estructura económica, e1 dominio 

conqui•tado por 1a "inte11igentsia" estarán en todo momento 

en trance de perderse. Pero ahora 1a fuerza. de 1os grupos 

1ibera1es de 1a c1ase media para instaurar e1 nuevo orden 

aocia1 que había e1egido, ya no está. en e1 impu1so 

revo1ucionario de1 pueb1o, sino en 1a. reforma po1ítica 
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--.prendida deade e1 poder. A•i, l.a •egu.nda etapa d• •u 

1ucha comienza con J.a conquista in••tabl.e de1 poder 

pol.itico y termina con l.a transformaci6n de l.a estructura 

económicü y •ocial.1 l.arga• y accidentada• J.uch•• entre 

Re'l!orma y Contra-reforma -l.a cual. a menudo aparece defi

nitivamente victoriosa- precederán aún el. ••tabl.ecim.iento 

del. nuevo orden •ocia]..• (Vil.l.orio, L.1986). En efecto, el. 

•&t&o que ocupó 1• •&nte1&genc&a• no tuvo un •u•t•nto 

econ6aico ••tabl.e. • ... Al. perder el. contacto vivo con e1 

impul.•o popul.ar, l.o perdió tam.bi6n con l.•• ~uersaa 

productiva• de J.a sociedad: desl.igada de l.a tierra en que 

l.ahoraba el. indio y de l.a producción industrial. a l.a que e1 

obrero ae encontraba encadenado, se vi6 obl.igado a crear 

in•tituciones social.ea propias, con l.as que pu•diera 

•oatener con a1guna estabi1idad. el. sitio que hab~a 

conqu&atado •.• • (V&11or&o, L. 1986). Esas fueron una 

·gran •burocracia revol.ucionaria•. que con el. •ejército• 

con•1.1111ió 1aa rentas de .l.a nación. y el. deaa.rrol.1o de l.as 

•J.ogias masónica.a• con l.as que l.os crio11os mantuvieron una 

po•ición dominante. 

Mientras tanto, l.a l.ucha del. indio por el. "reconocimiento" 

continuaba: 

- La Revo1uc&ón de1 Sur de J.842 a J.849 se extendió por 1os 

puebl.os de Chi1apa y Tl.apa, que entonces pertenecían al. estado 

de Puebl.a, Chiautl.a en Puebl.a y Quechul.tenango, Cuetzamal.a, 
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Ayahual.ul.co, Teconapa, Cuestl.ahuecan:···y otros ubicados en l.a 

cuenca del. río Bal.sas, 

reivindi.cando su derecho a l.as tierras urS-uPadas, enfrentó a 

l.as fuerzas del. gobierno (Cruz Val.dés,_ R .. -.- 1987) .. 

- La Guerra de Ca•t•• en el. sureste de México fue también una 
1 l..ucha por l.a tierra y el. medio pol.ítico para pacificar a l.os 

ºindios de esa región en 1853, fue otorgar1es el. l.ibre uso del.a 

misma pues l.a habían poseído natural.mente por sigl.os, en forma 

comunal.. Sin embargo, l.os espafiol.es y iOs col.anos mestizos 

continuaban denunciado esas tierras como bal.díos y sol.icitando 

su ocupaci6n para desarrol.l.ar en el.l.as haciendas (Boj orquez 

Urzaiz, c. 1987). 

- Las Xnsurreccionea en el. estado de Pueb1a iniciadas en 1868 

estuvieron motivadas en el norte, por l.as violaciones a 1as 

leyes y al fraude electoral por parte de1 gobierno; en e1 sur, 

por l.a pésima condición de vida de 1os campesinos insurrectos y 

l.a ausencia de tierras que l.os obl.igaban a convertirse en 

bandoleros (Huerta M.T. 1987) 

Pero 1a polarización de fuerzas contradictorias, unas 

conservadoras que pretendían un gobierno centralista que siguiera 

dependiendo de l.a e.arana español.a y de 1a :Cgl.esia, y otras, 

1ibera1es que deseaban una nación federalista y republ.icana, 

impidieron l.a conso1idaci6n de una patria, que en cincuenta años 

tuvo seis constituciones políticas, dos regímenes federal.istas y 

dos centralistas, un imperio, l.a invasión por parte de España de 

1829, l.a pérdida de Texas en 1836, l.a guerra con Francia de 1838, 
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el. despojo por parte de l.os Estados Unidos de l..a mitad del.. 

territorio en 1847, l..a dictadura y el. régimen de terror de Santa 

Anna contra l.os puebl.os que continuaban su l.ucha contra l.a 

opresión, y l..a dominación europea por parte de l.a casa de l.os 

Habsburgo que instauró el.. segundo Imperio. (Vázquez, J.Z. 1981). 

Esas tendencias pol.íticas mostraron l..a necesidad de un 

"centro revol..ucionario" agl.utinador, que reempl.azara al. el.ero y 

al.. ejército en su dominación hegemóni.ca,, y ofreciera l.a base 

sociopol..ítica y económica que aún no encontraba el. país, pues 

todavía seguía siendo un territorio de conquista para l.as 

potencias extranjeras, hasta el. 19 de junio de 1867 en que se 

fusil.6 a Maximil.iano de Habsburgo, como un gesto al. mundo de 

soberanía. 

- Las L•Y•• de Rel!orma emitidas a partir de que l.os l.ibera.1.es 

tomaron el. poder en 1847, constituyeron en su conjunto, 1as 

puntas de 1anza que m~naron e1 predom~nio de 1a ig1esia 

cat6.l.ica, permitiendo que se comenzara a concebir una nueva 

conciencia de real.idad, en 1a re-organización socio-po1ítica 

de.1. incipiente país, con 1a ConstituCi6n Po1ítica de 1857 1 e 

inc.l.uso con el. paréntesis l.iberal. de Maximil.iano de Habsburgo. 

El. gravamen en 1847 a l.os "bienes de manos muertas" 

decretado por el. presidente Va1entín Gómez Farías, para financiar 

l.a guerra contra l.os Estados Unidos de América. La "Ley para .1.a 

reorganización de l.a propiedad raíz" de1 25 de junio de 1856, 

expedida por Miguel. Lerdo de Tejada, y que impactó directamente 
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en l.os bienes terrena1es de 1a · ig1esia. La "Ley del. Registro 

Civil." del. 27 de enero de 1857: La "Ley;de Nacional.izaci6n de 1os 

bienes ecl.esiásticos 11 .ae.1'.~:12 ·'ae~, j~~.~~: .. ·ae 1859 y la "Ley de 

Libertad de Cul. tos 11 • • aeJ. ''". 
4 : de diciembre de 1860, emitidas por 

Benito Juárez. A el.1a se sum6 1'a· sorpresa para l.os grupos de 

poder conservadores, ae· J.a··. LE!'y~: de''._~·:~· .. ~ib~rtad de Cul.tos y 

Nacional.izaci6n de l.os BieDes ,.d~"i:, c'.1·er~·~, promu1gada por e1 

emperador Maximil.iano· de Habsbur9o~·:::. en··- que ratificaba 1as 
'' •:·' ... 

operaciones de desamortización y naciona1izaci6n de J.os bienes 

ecl.esiásticos real.izados conforme a J.as ·.J.eyes de 1856 y 1859. 

(Matute, A. 1984). Una vez instaurada 1a "RepúbJ.ica", J.a 

nueva nación rehizo su ejército, evitando J.a J.eva forzosa e 

inició una pol.~tica social. basada en l.a inmigración, en J.a 

pequeña propiedad y en e1 trabajo l.ibre. Para ell.o, ya no era 

necesario "E1 va1or, 1a matoneria y e1 patriotiamo. En cambio, 

hac!:an ra1ta 1a cu1tura, 1a 1ucidez, 1a experiencia po1!:tica y 

demás virtudes de 1os :Letrados" (Gonzá1ez, L. 1981), pues J.os 

intel.ectual.es J.iberales ya estaban sa:Liendo de J.a escena de :La 

vida naciona1 activa. E1 país estaba conformado por ocho 

mi11ones de personas, de :Las cual.es seis mil.l.ones eran cerril.es 

que hab1aban más de cien :Lenguas, obl.igados a l.a servidumbre, de 

l.a mentaJ.idad españo1a. Se buscó transc~J.turizarlos haciéndosel.es 

ol.vidar l.a herencia indígena prehispánica, para·que asimil.aran 1a 

europea y dejaran de ser un pel.ig,ro,. p.ara ·l.a seguridad púJ:?l.ica y 

J.a unidad naciona1 (Gonzá1ez,· L;, ._198_1_) -:~: e::·:, 
. "~·- ,~ .. :,~. ·_.;.-~;:. :·.'~\,: .. 

Las interrel.aciones en i~·_., vi.da1· .: socÍ~l. ,_.;habían tenido una 
"' tradición de viol.encia y· viol.enta había<·sida'"' ia"::re.Si;>uesta de J.os 
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pueblos sometidos a 1as nuevas- medidas .de -pul.veriz.aci6n de sus 

comunidades y de destrucción de Su :cuJ.tura. cOrltr-~ ,el.J.os se 

introniz6 el. "mil.itarismo" mexicano en 1877, cuando Porfirio D.í.az 

comenzó a demostrar que para él. era más impOl:-tante.eJ. "6rden" del. 

industrial.ismo y del. sístema de producción capítaJ.ista, que 1a 

11 J.ibertad 11 • 

La demanda internaci.ona1 de producto•· asrropecuar1.oa y 1a 

inverai.6n extranjera. incrementó en l.a aisl.ada zona Sur. el. 

peonaje acaai1l.ado. casi e•c1avo por e1 endeudam.i.ento. En •l. 

Norte. en cambi.o. esos mismos :ractores tuvieron un efecto 

contrario. por J.a incipiente induatrial.ización que contribuyó a 

1a disminución y desaparición del. peonaje por endeudamiento. En 

el. Centro se expandieron l.as haciendas y l.os l.atifundios, a 

ex.pen•aa de l.a• tierra.a comunal.es y l.a expul.si6n masiva de l.oa 

::l.ndi:9•nas, que por l.a abundancia de mano de obra, imp::l.d::l.6 el. 

nacimiento de rorma.s escl.avistas. minando el. sistema del. 

acasil.l.am.iento en esta zona. (Agui1ar, M. 1991) 

E1 régimen de Porfirio Díaz se describió en su momento como 

1a mezcla de corrupción, injusticia social y represión. 

Pr6cticamente todos 1os funcionarios del. porfiriato. tanto de1 

gobierno ~edera1. c:omo de l.oa estata.1es y 1os J.ocal.es. exig.ian 

•ohornoa en forma rutinaria. En muchos estados era posib1e 

comprar a 1oa jueces. Se perseguía a l.os campesinos..... "Y el. 

poder en México se sustentaba. más en una vol.untad férrea que en 

1aa disposiciones l.egal.es. Ese poder se ejercía menos a través 

del. ej6rcito que de l.a pol.icía (pol.icía. secreta y guardias 
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rura1••• un grupo ~ie1 y audaz originariamente ~ormado por 

1adron••· bien pagado, dotado de grandes poder••>.. AdemAa de 

•ato, Díaz babia creado un extenso ••rvicio de in~ozmaci6n •para 

cump1ir aua deci•ionea extraordinariamente rápida• y de•piadada•. 

de •u•rte que toda rebe1i6n contra e1 orden e•tab1ecido era 

•o~ocada en germen•. (Katz, F. 1982) (6). 

La 11 Paz de J.os muertos" duró treinta años, durante J.os 

cual.es se el.evaron al. máximo de eficiencia, J.os métodos y el. 

sistema de expl.otaci6n-producci6n col.onial.es espafiol.es, por l.o que 

al. po1arizarse 1a contradicción entre dominantes y dominados, se 

l.1eg6 a un c1imax, en el. qu~ l.a negatividad esencial. que resid~a 

en el. campesinado indígena, se transform6 en negatividad creadora 

de historia y produjo J.a revoJ.ución de 1910, l.ogrando J.os 

dominados un reconocimiento parcial. en l.a constitución Pol.ítica 

de l.91.7. 

Pero para C6rdova, A. citado por Aguil.ar, M. (1991) 1a 

l.a antigua c1ase dominante nacional. y entranjera, siguió siendo 

J.a misma después de l.a revoJ.ución, y afirma que fue el. 

11 cardenismo 11 el. que desmontó J.os centros de poder económico y 

pol.ítico, de J.a nueva el.ase dominante. 

Ese punto de vista es repJ.icado por Aguil.ar M. (1991), por 

considerar que evade J.a cuestión de1 dominio, de1. .. poder•, de1 

.. E•tado•. pues no se trata de saber cuántos grupos de1 •núc1eo 

begea6nico de 1& antigua ciase dominante• 1ograron sobrevivir a1 

hurac&n revo1ucionario. Seguramente muchos l.o 1ograron Pero 

entonces, se trata de un.a supervivencia individua1, pues al. nive1 
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•c1aaiata•, sin duda a1gu.na, e1 •núc1eo hegem6nico• fue at>atido 

en toda 1a 1ínea, en 1• 1ucha de el.ases de 1910-1917, en l.a 

contienda po1ítica que J.o en:rrent6 a 1•• ma••• campeain•• 

proJ.etarizada•. Ho• con~rontamoa con una concepción. de Batado 

di•tinta1 para no•otros e1 Eatado, ante todo, •• el. ej•rcito, l.a 

~o1ic~a. e1 aparato represivo. coercitivo c1aai•ta que rue 

apl.aatado por J.oa ej4ircitos campesinos de ·vi11a, Zapata y -

también de e11oa-, de Obregón y Carranza. Y, para nosotros el. 

derrumbe de ••e Estado significó e1 derrumbe de una el.ase social.. 

• 1a ciase dirigente del. porfiriato, 1• el.ase 

terrateniente. 

Esos planteamientos dan pie para recordar que esos momentos 

de cambio po1ítico-socia1es. no se dieron de tajo, ni 

independientemente. sino que aparecieron como la parte culminante 

de todo el proceso de "crisis hegemónica" que se inició en 

México desde 1810, tiene sus extertores durante todo ese siglo 

pasado y que va a dar nacimiento a un Estado nuevo. hasta las 

primeras décadas del siglo XX. 

Sólo hasta entonces. evolucionaron las relaciones de 

producción y los sistemas de control socia1. Ante la fuerza y 1a 

intransigencia popular, los poderosos deci.dieron reconocer 

formalmente en 1a Constitución Pol..ítica de::'_-ig.i;. 1a presencia y 

al.gunas de las necesidades de 1os servi~orea, -. Pero para1el.amente 

a el.l.as. se institucional.izaron también; et.roa mecanismos para 

mantenerlos sujetos a su poder y ev~tar ,así un reconocimiento 

p1eno: Un poder ejecutivo autocráti.~o, que por mandato 

constitucional. domina al. legislativo y al. judicial; normas 



jur;idi.caa abiertas, donde cual.quier conducta ciudadana puede 

encuadrarse y permiten una gran discreciona1id•d a l.a autoridad, 

para incriminar y privar de la J.ibertad a las personas; 1a raz6n 

de B•tado y una gran dosis de :lapuni.dad que permite al poder, 

realizar acciones de hecho, cuando· e1 recurrir al. de:i:·echo, le 

impide la toma de decisiones ági~es--._ 

Además de lo anterior, se ha mantenido en l.a educación 

social., el pastoreo rel.igioso y el. pastoreo l.aboral, que han 

impedido a1. mexicano sometido, elevar su conciencia a l.a 

universalidad y convertirse en razón univeraa1. 

2.• E1 aig1o XX y e1 partido de Estado 

La revol.ución de 1910 fue e1 gran respiro, pero también 1a 

gran frustración para el. indígena-campesino, pues se sacrificó en 

aras de una constitución política (1917), que le prometió mucho, 

pero cuya aplicación quedó en marias de una naciente burguesía 

nacional que institucionalizó el' autoritarismo, en nombre de la 

democracia. Estructuró un ·capi_t;~.~i!3mo dependiente que convirtió 

el. cuerpo y el tiempo de los ' . hombres en fuerza 

trabajo, urbanizando aJ... ~·a~~e~l~o, domesticando 

y 

al. 

tiempo de 

movimiento 

obrero y estableciendo una ~trama de subpoder político 

microscópico, capil.ar, capaz ··ae', fijarlos como trabajadores al 

aparato de producción (Foucau·J.·t, 1984). Endeud6 al. país y 

concentró el poder político y econ6m1co en e1 Poder Ejecut1vo y 

en J.os otros, que le sirven de sustento. 
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A través de 1.a Constitución se fortaleció al Poder Ejecutivo 

sobre 1os otros poderes a J.os cual.es control.a y dirige, 

permaneciendo aquel. en manos de una sol.a persona l.J.amada 

Presidente de J.a República y cúspi.de de una pi.rámi.de de poder, 

dentro de J.a que existen otras mil.es de pirámides pequeñ.as, 

dirigidas por un jere o cacique que reproducen J.a relación 

dominaci6n-••rvidumbre y donde se ensefiorea el absolutismo, l.a 

arbitrariedad, J.a corrupción y J.a impunidad. 

Ese poder así distribuido sólo tiene una condici6n: ser fiel. 

y leal. a los jefes de J.os poderes superiores. Esta regia no 

••crita pero sentida y vivida profundamente dentro de los grupos 

tanto públicos como privados, crean una interrel.aci6n social. 

basada en J.a sumisión y 1a obediencia al jefe, en torno del cual 

se reunen muchas personas para obtener 1os beneficios qÜe nacen 

de estar a su servicio. Por 1o tanto, 1as tareas se real.izan con 

1a J.ibertad o J.a autocrítica que e1 jefe requiera, pues J.a 

conciencia que 1as rea1iza no.ea·par~ s~, sino para otro . 
. ·. -

Para mantener, conservar y '.:.;.·l:eprodUcir ese sistema de 

dominación, e1 Poder 

(Sartori, 1980) desde 

evoJ.ucionando en su 

E~:c~"~;;¡J~g::va un d::rt~::er~e Estado 
que fue 

form~~.{6;\'::~i~~:~:st·"~, .darse una estructura 

corporativa, que reproducía ·l.a ·.:i-~~'i-·t'íPi·icidad piramidal. que se 

daba en J.a .Práctica de J.as reJ.·á·C:¡~:~~~·, soci.a1es. 

EJ. partido es una i.nstit~c{6n=hegem6ni.ca, que no había 

tenido contrario hasta 1988, y que ha gobernado sin podérse1e 
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exigir responsabi1idad. Ea un partido pragmático porque ha hecho 

acopio d• todas 1aa fuerzas y de todos 1oa e1mnentoa divergente• 

•ocia1e• y po1íticos para cohesionar y mantener e1 contro1 de 1a 

activi.d.ad aocia1 (Sartori, 1980) . Su hegemonía no permite una 

competencia oficial por el gobierno y l.as regl.as pol.í.ticas son 

impuestas por él. para su beneficio, porque más que un partido, es 

un instrumento de manejo del. poder. Puede afirmarse que no es un 

parti.do, porque su lógica y actuación no obedecen a l.a l.ógica 

partidaria, sino a una institución ~achada, que se utiliza para 

justificar y l.egitimar l.a dominación, en nombre de una 

vol.untad popular y una democracia, que no existen. La el.ase 

fundamental. que ha detentado y justificado ideológicamente e1 

manejo de1 poder y del. partido ha tenido su formación inicial en 

escue1as religiosas, católicas, que han permitido a 1a :Igl.esia 

durante este siglo XX, e1 dominio de la educación confesional., no 

obstante la prohibición expresa del artículo 3o. de 1a 

Constitución Po1ítica de 1917. 

..! ...• ·. 

Esos políticos e ide61ogos de1 sistemá cc:>!11P.~~t·ar_on ; su 

capacitación inte1ectua1 en l.a Escuela Nacional Pre"pa:r~t·c,·;.i·a ·.y _en 
' -~··'' ... ,. ., - -

l.a Universidad Nacional. Autónoma de México. ~.: :f~.~~.i<~~_1'~:~~i~io· l.a 

el.ase dominante se ha caracterizado por sU.·.·,:'·e·s-pe~·ial.iza"ci6n 

técnica en univers.i.dades extranjeras o~c~-d~~t:á.1'~~:'.::·· 

: ). <1(" :,',_.-.' ~<·~'-.~... . . 
A partir de 1as décadas de l.o·a 80.'·sl>'Y:< 90~.S,·- l.as potencias 

capitali.stas han 

una forma para 

internacionales. 

desarroll.ado el como 

abrir mercados· y· ·-~~e-~~ __ -~io~ues comerciales 
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En México ea;.. \P01ítica se ha manifestado, a través de ia 
apertura de J.as fronteras, de la desnaciona1ización de los 

recursos y de las empresas antes estatal.es, de la puesta en 

marcha de 11 programas de ajuste económico" y J.a pauperización de 

J.a población, por la pérdida ,de los servicios públicos de 

beneficencia, educativos y asistencial.es, que eran derechos 

sociales, económicos y cultural.es ya adquiridos. 

La g1obalizaci6n ecgn6mica ha traído consigo 1a 

global.izagi6n iurf.dica, de manera que los países, abriendo sus 

estructuras legislativas al exterior, cuenten con instituciones 

constitucional.es, normativas y operacional.es similares, para que 

siendo conocidas por los demás países comprometidos, se agilicen 

1os trámites, y se logren los objetivos comunes de un contro1 

•oci.a1 i.nternaci.ona1, y se homogeinicen l.as jurisdicciones,l.as 

competencias y 1as sanciones, para aplicárselas a aquel.las 

personas que incurran en los i.lí.cit:os en e11as previstos, ya 

sea en el. territorio donde ocurran los hechos delictivos, o 

en el lugar donde se encuentren los implicados . 

E1 1ro. de enero de 1994, la soci.edad mexicana conoció la 

existencia del. Ejército Zapatista de Liberación Nacional. 

conformado por tzel.tal.es, tzotziles, tojol.abal.es y otras 

pnb.1 aciones ind.igenas del. Estado de Chiapas, quienes optaron por 

ia guerra de guerril.l.as contra el. gobierno del. Partido 

Revol.ucionario Instituciona1 para liberarse de la servidumbre, de 

'·, 1 : ,. 1 ,... r~dinl.irse, 

l.evantamieuLu:.> ·;·. '-'' ..i.d. e11 1.as 

11.amadas épocas colonial., indepencJ.ient:.e y republ.ica.Da. 
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En ese marco histórico de dominación y de lucha contra e1l.a 

se estructura socioecon6mica y políticamente 1a sociedad 

mexicana, siendo un jefe el. que arbitra l.a voluntad de un grupo, 

en si.ntonía con l.a de1 jefe del. Poder Ejecutivo. Si el. jefe 

subordi.nado fal.l.a, l.a vio:Lencia del. poder que l.o creó y l.o 

to1er6, l.o apl.asta con el. peso de "su l.ey" o mediante acciones de 

hecho. 

Esas rel.aciones de dominación crean una particul.ar 

interacción humana y condicionan 1a forma de l.a creación y de l."a 

apl.icación de l.as l.eyeS, de tal. manera que el ordenamiento 

jurídico puede contener formal.mente un amplio número de garantías 

para l.a protección de los ciudadanos de l.os abusos del poder, 

pero sólo cumplen la función de estar ahi:, ya que no son 

respetadas por 1as autoridades que 1as ejecutan o su ap1icaci6n 

es se1ectiva y se hace por consigna de1 poder. 

Por e11o, aunque 1a reacción socia1 por 1os abusos, ob1iguen 

a1. Poder Ejecutivo a hacer reformas y cambios en e1 orden 

jurídico, 1os resu1tados continúan siendo 1os mismos, porque se 

modifica 1a 1ey, pero permanece incambiada esa rea1idad socia1 

que ha sido construida de manera vertica1, en concordancia con 

16gica de 1a relación Seftor-servidor. 

Esta situación perdurará hasta que el mexicano nuevamente, 

perdiendo su temor y traduciéndo1o en negatividad con respecto a 

1os dominadores, logre 1a autonomía y 1a· consciencia de sí, y en 

1a confrontación, a1cance e1 reconocimiento verdadero de su ser 

en sí y para sí . 
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Del examen de 1os hitos analizados es posible establ.ecer que 

el. valor de l.a persona que atribuían nuestros ancestros a cada 

individuo se desgarró y el. hombre superior que existía en e.l. 

mundo teocrático-guerrero, fue transformado en un instrumento de 

producción cuya va.l.idez deriva de su capacidad para someterse y 

ser fiel. al. mandato de1 dominador. Quien no asimila su. cal.idad de 

vencido, rompe l.as normas impuestas en l.a 16gica del poder que se 

ha estruturado y por 1o tanto, es reprimí.do con el. fi.n de 

resocial.izarl.o --converti.rl.o en un ente servi.1-- en un contexto 

anómico y social.mente desi.ntegrado. 
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m a .LA EscEHºªBAvxa. RACXONAL 6 .LA EscEHQGRAF:J:A 
AUTOCRJ\TXCA 

1 LA SOC:CEl>AD C:CV:CL 

Para Hege1 1os principios de 1a sociedad civi1 son: 

a) • .•. La persona concreta que es para sí una fina1idad 

particu1ar en cuanto tota1id.ad de necesidades y mezc1a de 

nec••id&d natura1 y arbitrio ••• • y, 

b) • ••• La per•ona particu1ar (que) en cuanto e•encia1, ••t6 en 

re1aci6n con otra individua1idad, de suerte que cada una ae 

hace va1er y ae satisface mediante 1a otra y a1 mismo tiempo 

a61o mediada por 1& ~orma de 1& univeraa1idad ••• • 

De tal manera que • .... E1 fin egoísta en su rea1izaci6n, 

condicionado así por 1a univeraa.1idad, esta.b1ece un sistema de 

d•pendencia mu1ti1atera1 por 1o cua1 1a aubaiatencia, •1 

biene•tar de1 individuo y su existencia jurídica, entrel.azadaa 

con 1a subsistencia, el. bienestar y el. derecho de todos, •• 

cimenta sobre e1J.oa y s61o en esa dependencia son rea1ea y 

••guros .... • 

•Pero (cuando) e1 principio de 1a particu1aridad pasa a l.a 

univeraa1idad y tiene únicamente en ésta su verdad y el. derecho 

d• su rea1idad positiva, precisamente porque se desarro11a para 
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•í como tota1idad ••• se ve que, no ea en tanto 1ibertad, sino en 

cuanto necesidad, que 1o particu1ar se e1eva a 1a forma de 1a 

univeraa1idad, que busca y tiene en esta forma su estabi1idad .•• • 

(Hege1, G.W.F. 1985). 

Así, esa interaccion necesaria imp1ica tres momentos, en ia 

sociedad civil.: 

1.- El. sistema de l.as necesidades, constituido por • .•• 1a 

mediación de 1a necesidad y 1a satiafacci6n de1 individuo con 

•u trabajo y mediante e1 trabajo 1a aatiafacci6n de 1a• 

nece•idadea de 1os demás (Hegel.,G.W.F. 1985) . 

• • . La poaib1i1idad de su aatisfacc:L6n es aquí. puesta en e1 

comp1ejo aocia1. que es 1a riqueza genera1, de 1a cua1 

todo obtiene su aatiafacci6n. La toma de posesión inmediata 

de objetos externos como medio para este fin, no tiene 1ugar, 

o apenas 1o tiene, en 1a condición en que es actuado este 

sistema de 1& mediación. Loa objetos son ya propiedad. La 

adquisición de éstos está condicionada y mediada, por u.na 

parte, por 1a vo1untad de 1os poseedores, 1a. cua1, como 

vo1untad particu1ar, tienen por f!in 1a satisfacción de 1.aa 

necesidades dete:rminadas; por otra parte, es mediada por 1.a 

producción que siempre se renueva, de J.os medios de cambio 

por otra de1 propia trabaja. Esta· mediación de 1a 

aatiafacci6n por virtud del. trabajo de todos constituye 1.a 

riqueza genera1.• (Hege1,G.W.F. 1989) 
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2.- La r•a1idad de 1o univeraa1 aquí contenida, 1a l.ibertad y 1a 

d•:f•n•• de l.a propiedad mediante 1a adminiatración d• 

juaticia (Hegel., G.W.F. l.985) 

• ••• La rea1ización que toca &1 derecho en esta es:fera de 

conciencia inte1ectiva, ea que éste es traído a 1a conciencia 

como 1o universa1 eatab1e1 y es sabido y puesto en •u 

determinación como l.o que tiene vigor: 1a 1ey. 

E1 e1 .. ento poaitivo de 1•• 1eyea se re~iere a61o a su :forma, 

que consiste en tener vigor y en ser conocidas1 con l.o que se 

da, a 1a vez, l.a posibi1idad de ser conocidas de todos en •1 

mundo exterior ordinario. E1 contenido puede ser en •~ 

raciona1 o también irraciona1, y, por conaiguiente, inju•to• 

(Hegel., l.989) . 

3. - La prevención contra 1a accidental.idad que subsiste en ••te 

•i•tema y el. cuidado de 1os intereses particul.ares en cuanto 

co•a común por medio de l.& pol.ic:ta y l.a 

corporación ••• • Hegel.,1985. 

El. concepto de pol.icía (pol.izei) l.o usa Hegel. como poder 

admini•trativo y no referido al. genda:rme de l.a esquina, indicando 

con el.l.o el. derecho real. y concreto de l.os individuos como se 

presentan en l.a sociedad civil. tal. y como está constituida en el. 

sistema de l.as necesidades. Asi, "dada l.a diferencia social. y 

económica de l.os individuos debida al. arbitrio y a su 

particul.aridad natural., es necesario desde el. punto de vista del. 

derecho, garantizar que 1a seguridad de l.a persona y de su 
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propiedad, así: como e1 bienestar particu1ar de 1os indi.v:Lduos, 

sean tratados y rea1i.zados en concreto como derecho• (Hege1,1985) 

Por 1o tanto esa sociedad real.. debe concretarse en un 

Estado model.o, que no es cual.quier Estado, sino aquel. que 

constituya un Eatado raciona1, que es para Hege1 el. único que 

puede hacer posibl.e un derecho ético. 

2 EL ESTADO RACXONAL 

Para comprender el. concepto de Estado racional. hegeliano, 

retomamos el. presupuesto de su ~i1oao~ía de 1a hi•toria univer••1 

(Hegel., 1988), el. cual. está constituido por el. pen•amiento de 1a 

raz6n, de que 1a raz6n rige e1 mundo y de que por tanto, tambi6n 

1a hi•toria univ•r•a1 ha transcurrido racional.mente • 

La razón •••• ea 1a suatancia1 es, como potencia in~inita, 

para aí misma 1a. materia in:finita de toda vida natura1 y 

eapiritua1 y, como :forma in~inita, l.a rea1izaci6n de este su 

contenido: sustancia, como aque11o por 1o cual. y en l.o cua1 toda 

rea1idad tiene su ser y consistencia; potencia in:finita porque 1a 

razón no s61o a1c:anza 1o ideal., y 1o que debe ser, sino que 

exi•te en 1a rea1idad, como ser universal., contenido in:finito, 

por ser toda esencia y verdad y materia para sí misma, 1a materia 

que e11a da a e1a.borar a su propia actividad. La razón ••• se 

a1:1.menta de s~ misma y es e11a mi.ama e1 materia1 que el.abara. Y 

a•í como e11a es su propio supuesto, su :fin, e1 fin abaol.uto, de 

igual. modo ea e11a misma 1a actuación y producción, desde 1o 
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interno en •1 ~en6meno, no s61o de1 universo natura1, •ilrb 

también de1 ••piritua1, en 1a historia universa1. 

Por e11o, debemos buscar en 1a historia UD ~in univer•a1, •1 

~in ú1t:Uao de1 mundo, DO un ~in particu1ar de1 ••p~ritu •ubj•tivo 

o de1 Animo. Y debemos aprebender1o por 1a razón que no puede 

poner inter6• en ningún ~in particu1ar y ~inito, y •í •61o en e1 

~in abao1uto (Hege1, 1988). 

Lo racional es entonces 10 universal, por tanto, 1a historia 

no es otra cosa que la búsqueda que e1 hombre hace de ese 

universal. Y hablando de la formación y estructura de1 Estado, 

esa universalidad estaría constituida por 1a organización de una 

comunidad de hombres, donde todos sean parte creadora y receptora 

de las obligaciones y de los derechos que los cohesionan y cuyo 

fin último, sea 1a realización de la libertad de todos. 

Así, el Estado será la efectividad de la idea ética 

históricamente determinada, y 1a libertad concreta, constituiría 

el hecho de que la individualidad personal y sus intereses 

particulares tendrían el pleno desarro11o y e1 reconocimiento de 

su derecho para sí, en el sistema de la fami1ia y de la sociedad 

civi1 (Hegel, 1985). 

En 1a obra Fi1oao~ía de1 Derecho, Hegel (1985) manifestó que 

el Estado aparece só1o cuando 1a rea1idad ha cumplido su proceso 

de formación y está rea1izada. De ahí que 1a teoría de1 Estado 

que ea, DO de UD Estado idea1 y aofiado, es 1a teoría de 1a razón 

rea1izada para y por sí misma (Wei1 1 1980) Y la 1ey, que debe 

ser universa1, es rea1idad en e1 sentido más caba.1 y es J.a 
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rea1idad menos extrafta a1 hombre (Wei1, 1980) 

La •••ncia de1 Estado ea 1a 1ey, no 1• 1ey de1 mA• ~uerte, 

1a 1ey de1 capricho, 1& 1ey de 1a generosidad natura1, sino 1a 

1ey d• 1a raz6n en 1a cua1 todo ••r racional. puede reconocer •u 

propia vo1untad raciona1. Es cierto que e1 Estado ae presenta en 

1•• ••:f'•r•• de1 derecho privado, de 1a :f'ami1ia, aún de 1a 

•ociedad de1 trabajo, como una necesidad exterior, como un poder 

auperior. Pero, por otra parte •• •u ~in inmanente y •u ~uerza 

re•id• en l.a unidad de •u ~in ú1timo univeraa1 y de 1os inter•••• 

particu1ar•• d• l.os individuos, unidad que se expresa en e1 hecho 

de que tienen deber•• para con é1, en 1a medida en que, a 1a vez 

po•••n derechos •••• (Wei1, 1980). 

La ab•o1uta identidad del. deber y del. derecho tiene 1ugar 

ao1amente en cuanto identidad de1 contenido en l.a determinación 

de c¡u• ••t• contenido •• 1o abso1utamente universal., es decir, un 

principio de1 deber y de1 derecho, 1a l.ibertad del. hombre 

concepto de 1a unidad de deber y derecho es una de l.as 

determinaciones más importantes y contiene l.a fuerza interna de 

l.o• Eatados El. individuo en el. cumpl.imiento de su deber 

debe encontrar, de al.gún modo, su propio interés, su satisfacción 

y su provecho, y de su rel.ación con el. Estado debe advenir1e un 

derecho mediante e1 cua1 1a cosa universal. l.1egue a ser su propia 

cosa particul.ar •••• El. individuo que se subordina a sus 

deber••· encuentra como ciudadano, en el. cUDlpl.imiento de l.oa 

mi•m.o•, 1• protección de su persona y de su prop~edad, l.a 

preocupación por au bienestar individual., 1a satis~acci6n de su 
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•••ncia auatancia1, 1a conciencia y e1 orgu11o de aer miembro de 

esa tota1idad; y en ei cump1:Lm:Lento de 1o• debere11 como 

contribuciones y aerv:Lcioa a1 estado, tiene au conaervaci6n y •u 

existencia (Hegel., 1985) . 

El. Estado es raz6n en y por l.a 1ey, no por una l.ey 

trascendente y misteriosa aino por sus 1eyea, por •u 

reg1amentaci6n univeraa1 de 1oa asuntos part:Lcul.ares, por •1 

pen•.-iento qu• con•agra a l.a e1aboraci6n siempre mAa pura de 1o• 

principio• de una exi•tencia l.ibre, de una ~orma d• comunidad que 

••tia~ace a todo ciudadano pensante, a todo bomt>re instruido y 

civ:Ll.:Lsado y que abandonó tanto l.a groaer~a del. de•eo inmediato, 

coao 1a pa•:Lv:Ldad del. puro sacri~:Lcio, para el.evar•• al. 

pensamiento racional. del.a interdependencia de l.oa intereses •••• 

El. Satado e• racional. porque babl.a un:Lveraal.aente, para todo• y 

pAra cada uno, en sus 1eyes 1 y todos y cada uno encuentran 

reconocido por au• l.eyea aque11o que ~orma ei sentido, el. val.ar, 

e1 honor de su existencia (Wei1, 1980). 

E1 Estado raciona1 no es una organización que oprime a J.oa 

ciudadanos, ea au organización .••• donde cada individuo se sabe 

reconocido, cada individuo es y aabe que ea miembro activo de l.a 

comunidad, y aabe además, que es conocido y reconocido como tal. 

por todos J.oa otros y por ei propio Estado (Wei1, 1980). 

De 1o anterior, se puede conc1uir que e1 Estado raciona1 

tendría una organización horizonta1, fundamentada en e1 

reconocimiento 

1o integran. 

y e1 respeto recíproco de todos 1os sujetos que 
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En consecuencia, e1 Estado raciona1 encuentra su negación en 

una sociedad donde el. gobierno favorezca a unos y no a otros, 

donde aparezcan contradicciones en l..os aspectos vital.es de l..a 

vida social., donde no pueda real..:i.zarse pl.enamente 1a idea de 

l..ibertad, donde el. derecho no sea l.a expresión de l..a eticidad, 

sino el.. instrumento mediante el cual. pueda condenarse al.. piadoao 

por imp~o, a1 justo por injusto y &1 :i.noc•nt• por crimina1 

(Rosenfie1d, 1989 y Wei1, 1980). 

Por e11o, en 1as sociedades de organización vertical.., e1 

Estado, como creación y resu1tado del.. ejercicio del.. poder está en 

el.. campo de l..o arbitrario y aunque tenga períodos de estabil.idad, 

cuando el.. individuo descubre que e1 mundo de 1a l..ibertad aparente 

en que vive, es infiel.. a su ideal.., y que l.o que tiene fuerza de 

derecho y de bien en l.a rea1idad y en 1a ética, no satisface 1a 

vol.untad universal.., porque ese derecho, ese bien y esa ética son 

producto de intereses particuiares y s61o a éstos beneficia, 

entonces ese individuo se aparta de1 Estado y 1e opone l.os 

principios de su propia conciencia ética (1). 

Esa conciencia mora.1, expresa el. abao1uto derecho de l.a 

autosconc~encia subjetiva de saber en sí y por aí misma 1o que es 

derecho, deber, y de no reconocer nada más que 1o que e11a •a))e 

••~ como bien1 y ai mismo tiempo, de a~i~r que 1o que e11a sabe 

y quiere, ea en verdad derecho y deber (Hegel.., 1985). 

Pero será e1 derecho institucionalizado por e1 Estado, e1 

que va a juzgar e1 contenido de esa consciencia ética particu1ar, 

75 



• 
\ 
l que en ese momento se estará presentando como negatividad 

contrapuesta a 1a presunta universa1idad instituciona1izada; por 

.10 cua1, de ese juicio dependerá 1a vio1encia que ejerza e1 poder 

en su contra. 

De ahí, que una preacri.pci6n jurídica puede mani:featarae, 

por 1a• circunatancia• y desde 1aa i.natituci.on•• jur~dica• 

preexiatente•, como p1enaaente :fundada y consecuente, y •in 

embargo, ••r en .~ y para a~ injusta e irraciona1 (Wei1, 1980) 

Emerge entonces, e1 derecho de1 hombre · a rebel.arse contra 

1as normas institucional.izadas y contra el Estado irracional. que 

l.o avasa11an, ya que 1a función del. Estado debe ser alcanzar 1a 

pl.enitud del. derecho y 1a realización de la moral. concreta, 

entendida como l.a realización de 1a 1ibertad, y no su destrucción 

(WeiJ., J.980) • 

3 LA CONSTXTtJCXON POLXTXCA RACZONAL 

Dado qua e1 espíritu s61o es rea1 en cuanto tiene 

conaciencia de ser y que e1 Estado, en tanto que eap~ritu de un 

pueb1o, es i9l1a1mente 1a 1ey que penetra todas 1as re1aciones 

interiores--, 1a tradición y 1& conciencia de sus individuos, 1a 

constitución de un determinado pueb1o depende en principio de 1a 

manera de ser y de1 grado de formación inte1ectua1 y mora1 de 1a 

autoconaciencia de ese pueb1o. Ea en esta autoconsciencia donde 

re•ide su 1ibertad subjetiva y por consiguiente 1a rea1idad de 1a 

con•titución. Pretender dar a priori. una constitución a un 
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pueb1o. aunque su contenido sea más o menos raciona1. es una idea 

que descuida precisamente el. momento que hace que ••ta 

conatituci6u sea a1go más que un ente de1 espíritu. (Weil, 1980) 

Cada puebl.o debería entonces, poseer 1a constitución adecuada a 

él. y que le corresponda racional.mente. 

La d:l.v:l.a:l.6n de l.&B conatituc:l.ones en democracia. 

aristocrac:l.a y monarqu~a. indica siempre 1a di~erencia de 6•t••• 

en re1aci6n con el. poder del. Estado. en el. modo auis determinado~ 

e11a• deben ••r al. mi.amo tiempo consideradas como ~ormacion•• 

nece•ariaa en el. desarrol.l.o. esto es en 1a historia del. Estado 

(Hegel 1974). 

Pero cuando una constitución o una l.ey no están establecidas 

racional.mente, podrán contener todas las prescripciones posibles 

de protección y beneficio para los ciudadanos y no obstante, 

permanecerán como una lista de ideal.es sin sentido, mientras a su 

rededor se campean la arbitrariedad y el. despotismo, si éstas son 

l.as condiciones históricas de vida del. pueblo que corresponda. 

Por el.l.o, es necesario diferenciar el discurso de la realidad de 

l.os hechos, para descubrir l.a ignorancia. l.& des~achatez o 1a 

hipocreaía de 1aa buenas intenciones (Weil, 1980). 

4 EL ESTADO DE DERECHO 

E1 Estado de derecho sería aquel., que no obstante estar 

fundamentado en normas jurídicas, éstas obedecen en su creación y 

en su jerarquía a l.os principios general.es de derecho de: 
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1ega1idad, genera1idad, técnica y sistemática jurídica•: para que 

1as normas promu1gadas y hechas en e1 marco de1 derecho positivo, 

tengan carácter genera1, de ta1 manera que sean ap1icab1es para 

todas l.as personas y no existan excepciones; pero además, que 

sean taxativas, c1aras, precisas y cerradas, que guarden una 

jerarquía y estén debidamente ordenadas en cuerpos jurídicos 

integra1es, para evitar e1 reenvío a otras 1eyes y 1a genera1idad 

conceptua1, que son patrimonio de 1as 1egis1aciones hechas para 

legitimar a l.as tiranías. 

Soberanía popu1ar: en virtud de este principio 1a estructura 

po1ítico - jurídica de1 Estado, ref1eja l.a vo1untad de 1os más y 

reconoce 1a vo1untad de l.os menos, en función de 1as necesidades 

de todos. 

I>ivi•i6n de poderes: para que e1 ejercicio de1 poder no sea 

uni1atera1, sino producto de 1a concertación de 1a pl.ural.idad de 

1as fuerzas recurrentes. 

que 

de1 

Respecto a esos principios, consideramos necesario ac1arar 

e1 concepto 

Estado de 

de genera1idad de 1a 1ey 

derecho, no a1canza 

en e1 sentido jurídico 

1a · proyección y ia 

trascendencia de 1o universa1 en e1 sentido de1 Estado racional. 

Por 1o tanto, para poder establecer el. marco jurídico que sea 

acorde con l.as necesidades de un pueblo, es preciso integrar a 

l.os principios mínimos ya anotados, otros dos: el. principio de 

raciona1idad y e1 principio de responsabi1idad que proponemos 

así: 

Roc;iono1idod, para que 1as intenciones de1 constituyente o del. 
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l.egisl.ador sean concretas y efectiv,am_ente apl.icabl.es para todos, 

de acuerdo a l.as condiciones hist6rico~material.es de una sociedad 

en un momento determinado. El.l.o, para evitar que l.as 

constituciones pol.íticas y l.as 1eyes, se conviertan en 

instrumentos de ~raude aocia1 e incl.uyan una serie de buenas 

intenciones en pro de todos, pero que no se cumpl.en, porque l.a 

sociedad no cuenta con l.as interrel.aciones social.es, ni con l.os 

medios efectivos para su real.izaci6n. De esta forma, se podrá 

descubrir l.a ignorancia, l.a desfachatez o l.a hipocresía de l.os 

l.egisl.adores, que construyen una real.idad jurídica divergente de 

l.a vida cotidiana de l.os ciudadanos. 

•••poa••hi1idad, que exigiría de las diversas instancias del. 

poder, que aquel.l.o que se ha constituido en deber o en derecho de 

l.os ciudadanos, efectivamente l.o sean para todos y deberán ser 

cumpl.idos y respetados por l.as autoridades y por l.os ciudadanos. 

S6l.o así, se podrían concretar l.os mecanismos·constitucional.es, 

que según Bobbio (1989), obstacul.arizarían el. ejercicio il.egítimo 

y arbitrario del. poder y que son: TESIS 
UE lA 

Ne DEBE 
iilillllHECA 

* El. control. del. poder ejecutivo por parte del. poder 1egis1ativo 

o IDA• exactamente el. gobierno al. que corre11ponde el. poder 

ejecutivo de parte del. parl.amento, al. que toca en ú1tima 

inatancia e1 poder 1egial.ativo y 1a orientación po1ítica; 

* B1 control. eventua1 del. parl.am.ento en el. ejercici.o del. poder 

1egi•1ativo ordinario, por parte de una corte jurisdicciona1, a 

1& que •• pide el. eatabl.ecimiento de 1a conatituciona1idad de 

1as 1eyea; 
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* una re1ativa autonomía de 1oa gobiernos 1oca1•• en toda• au• 

:rormaa y grados ~rente a1 gobierno centra1; y 

* Un poder judicia1 independiente de1 poder po1~tico. 

De esta manera e1 Estado de derecho encuentra su rea1izaci6n 

cuando 1os poderes que 1o constituyen se equi1ibran y contienen 

recíprocamente. y 1os ciudadanos están protegidos jurídica y 

efectivamente de 1os abusos de1 poder. 

5 llBX%CO COMO UH ESTADO DE DERECHO AUTOCRAT%CO Y SU COHST%TtJC%0H 
POL%T%CA 

como 

E.1 concepto de "Estado de Derecho Autocrático" 1o proponemos 

aque1 que está construido con base en una estructura de 

normas asistemáticas. que obedecen a .1a vo1untad de un je:re o 

cacique que encarna e1 poder de decisión en todo e1 país. o en 

un micro-feudo de poder en México, en un momento histórico 

determinado. 

La Constitución Po1ítica de México establece que e1 aupremo 

poder de 1a ~ederaci6n se divide para su ejercicio en: 

Legia1ativo, Ejecutivo y Judicia1 (artícu1o 49). Y aclara 

también, que no podrán reunirse dos o más de eato• poderes en una 

ao1a persona o corporación, ni depositarse e1 Legis1ativo en un 

individuo sal.va en el. caso de facul.tades extraordinarias de1 

Ejecutivo de ia Unión Sin embargo, en e1 artículo 80 se 

estipu.1a que e1 ejercicio del supremo Poder Ejecutivo de .1a 
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Unión, se deposita en un ao1o individuo, que se denomina 

Presidente de J.os Estados Unidos Mexicanos. 

De acuerdo a J.a misma Constitución Pol.ítica, es el. 

Presidente del. Poder Ejecutivo el. que nombra a J.os ministros de 

J.a Suprema corte de Justicia de J.a Nación, con J.a aprobación de 

J.a Cámara de Senadores (artícu1os 89, XVIII; 96, 98 y 99); y en 

el. Distrito Federa1, es e1 Presidente de J.a Repúbl.ica el. que 

nombra a J.os magistrados del. Tribunal. Superior de Justicia con 1a 

aprobación de J.a Cámara de Diputados (artícul.os 89, XVII; 73, VI, 

4a. de 1a Constitución Pol.~tica Mexicana vigente en 1917 a 1994). 

Por J.o que toca al. equipamento y a l.a satisfacción de l.as 

necesidades del. órgano judicial., corresponde también a1 

Presidente de1 Ejecutivo hacerlos efectivos de acuerdo a J.a 

fracción XII de1 artícu1o 89 de 1a Constitución Po1ítica Federa1. 

Pero además, el. Presidente de J.a República debe someter las 

J.icencias y J.as renuncias de J.os ministros de J.a Suprema Corte de 

Justicia a la aprobación de J.a Cámara de Senadores y puede pedir 

ante l.a Cámara de Diputados J.a destitución, por mal.a conducta, de 

cual.quiera de J.os ministros de l.a Suprema Corte, de l.os 

magistrados de Circuito, de 1os jueces de Distrito, de 1os 

magistrados del. Tribunal. Superior de Justicia del. Distrito 

Federal. y de J.os Jueces del. Orden Común deJ. Distrito FederaJ., 

mediando una pJ.ática privada con eJ. servidor. públ.ico (artícul.os 

89; XVZII, XIX y 111 parte finaJ. constitucional.es). Esto implica 

que l.a misma Carta Magna reune dos poderes en una so1a persona. 
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Por el.1.o, queda el.aro que el. órgano judicial., su 

organización fundamental., su funcionamiento y el. nombramiento y 

contro1. de 1.as cúpul.as, están supra-ordenadas por el. Poder 

Ejecutivo, por 1o que en consecuencia son dependientes de éste. 

En su rel.ación con el. órgano Legisl.ativo, el. jefe del. Poder 

Ejecutivo, ea l.a figura principal. del. partido mayoritario que 

domina l.as Cámaras de Senadores y de Diputados. Esa mayorí.a es 

definitiva para 1a 1egitimaci6n de l.as acciones del. Ejecutivo; 

por l.o cual., es mantenida por éste, aún 11egándose a l.as vi.as de 

hecho. S61o el. Poder Ejecutivo puede promulgar l.as leyes que 

aprueba el. l.egisl.ativo (art. 89,I constitucional.), y sin tener 

facu1tades constituciona1es expresas, reg1amenta 1as 1eyes 

emitidas por éste. Además, es e1. Ejecutivo, el. que convoca a1 

Congreso a sesiones extraordinarias. Por l.o tanto, de todo el.lo, 

se confirma 1.a gran dependencia del. órgano col.egiado, del. Poder 

Ejecutivo. 

En consecuencia, en el. Estado de derecho autocrático mexicano 

no puede habl.arse de separación de poderes: Judicial. y 

Legisl.ativo, porque éstos no so.n autónomos ni independientes, sino 

de apéndices orgánicos que participan en J.a división del. 

trabajo, del. Poder Ejecutivo. 

5.1 La Constitución Pol.ítica y ia creación de 1as normas 

En México, l.a creación de J.as l.eyes --artícul.o 71 

Constitucional.-- se hace por iniciati.va del. Presidente de 1a 
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Repúb1ica, de 1os Diputados y Senadores de1 Congreso de 1a Unión, 

o de 1as Legislaturas de los estados, pero a1 repetirse e1 vicio 

de l.as re1acionea de denominación de1 Ejecutivo sobre aqué11os, 

las normas constitucionales y 1as demás, se construyen de acuerdo 

a 1as po1íticas púb1icas que e1 jefe del Poder Ejecutivo desee 

imp1antar, tute1ando 1os bienes jurídicos que sean escogidos y 

definidos desde su perspectiva. 

Las po1~ticas de contro1 social pena1 y administrativo que 

privan de 1a libertad a 1as personas proviene~ en su iniciativa, 

ya sea de 1as Secretarías de Estado, de la Procuraduría Genera1 

de ia Repúbiica, de ias Procuradurías de Justicia o dei Ejército, 

con 1a opinión favorab1e del Presidente de 1a República, aunque 

formalmente sea el Congreso Genera1 --artículo 73; VI, XXI 

Constitucional--, quien tiene 1a facultad de definir 1os de1itos 

y 1as fa1tas contra 1a Federación y fijar las penas que por e11o 

deban imponerse. Sin embargo, 1a función de ese cuerpo co1egia1, 

ea más de aprobación de 1as iniciativas, que de realizar 1as 

definiciones de las po1íticas propuestas por aquéllos. 

El poder Ejecutivo, con 1as fuerzas armadas y 1as po1icías a 

su mando --artícu1o 8; IV y VII Constitucional--, se constituye 

entonces en el poder efectivo para 1a p1aneación, definición, 

promu1gaci6n y ejecución --artícu1o 89, I Constituciona1-- de 1as 

normas juridicas que rigen 1as po1íticas de control socia1 pena1 

y administrativo. 

Cada "dictador sexena1 11 como 10 denomina Sartoi:-i (1980). 

crea BU sistema normas constituciona1es, 1ega1es y 
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regl.amentarias que requiere para afrontar l.a real.idad dinámica de 

l.a vida social.. Como consecuencia, J.as estructuras jur~dicas se 

modifican múl.tipl.es veces durante cada gobierno, creando una 

maraña l.egisl.ativa inexpugnabl.e que favorece el. abuso de poder. 

5.2 La r••tricci6n de garant~aa en 1a Const~tuci6n Po1~tica 

A mediados de 1993 se aprobaron y promu1garon reformas a 1os 

art~cul.os 16, 20 y 119 de l.a Constitución Pol.ítica, rel.ativas a 

J.a 1ibertad de 1a• personas y se pubJ.i.caron en el. Di.ario 

Ofi.cial. de J.a Federación el. 3 de septiembre de ese año: 

A) llCn e1 art~cu1o 16 •• propon~&: (2) . 

- Facultar a l.os ministerios públicos, que hacen parte 

del. poder ejecutivo, para que sin orden judicial. decretaran 

l.a detención por 72 horas, de una persona, en J.os casos que 

e11os consideran "urgentes". 

- Prol.ongar hasta 144 horas esa privación de l.a l.ibertad 

ordenada por 1os ministerios públ. ices, cuando éstos 

consideraran que se trataba de "delitos organizados". 

- Autori.zar a J.os mini.sterios públ.icos para que ordenaran 

cateas sin que mediara ia órden de un juez. 

- Facul.tar a los jueces para ordenar ia vial.ación de l.a 

correspondencia, para intervenir l.os tel.éfonos de l.os 

ciudadanos, así como para interferir cualquier otro tipo de 
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comunicaciones. 

111:1 a:rti:cu1o 16 qued6 mod:Lt!:Lcado a•i:: 

- Se restringieron 1os derechos a 1a "1ibertad persona1, a 1a 

1ibre circu1aci6n, y e1 de seguridad jurJ:.dica" ya que " en 

l.os casos urgentes" tratándose de 11 de1itos graves" que 1.a 

Ley califique as~, 1os ministerios púb1.icos podrán ordenar 

l.a detención de una persona, sin orden judicial., y 

retenerl.a para investigación por 48 horas. 

- En 1os casos en que la 1ey prevea que e1 delito es 

"organizado" el. ministerio público mantendrá privado de su 

libertad a una persona hasta por 96 horas. 

La redacción que se le dio a esas modificaciones es 

arbitraria, porque tratándose de garantías constituciona1ea es 1a 

Carta Magna 1a que debe definirlas y no pueden dejarse a la 

vol.untad del. l.egisl.ador ordinario, para que decida según l.as 

condiciones social.es o po1íticas o l.os intereses del. poder 

ejecutivo en turno, qué del.itas serán urgent••• o grav•• u 

organizado•. 

Estas no quedaron como garantías para el. ciudadano sino para 

el. poder pues están vistas desde su perspectiva. 

Para nada importa l.a l.ibertad de las personas, o si son 

presuntas responsables, o si siendo inocentes les tocó estar ahí 

donde se desarro11ó el. operativo policiaco y l.as detuvieron. Lo 

que se tiene en cuenta ahora, para que las personas puedan ser 
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privadas de 1a l.ibertad por 6rden de 1a pol.icía, y sin · 1.a 

intermediaciOn de un juez, como 1.o estab1.ecía el texto 

constitucional. anterior, consiste en que l.ey prevea al delito 

como "grave", y l.os Ministerios Públ.icos lo consideren como 

delito "organizado", o "caso urgente". 

Antes, la polícía o cualquier otra persona, solo podían 

detener a alguien cuando se diera el caso de 11 fl.agrante de1.ito 11
, 

es decir, en el momento mismo de su comisión. Después de ese 

momento, se requería una 6rden judicial, y 1.os po1icías que 

actuaran sin e11a, o 1os particulares que lo hicieran, incurrían 

en de1itos. 

B) Sn e1 art~cu1o 20 •• propon~•= 

- Restringir el 11 derecho de la defensa", para impedir que los 

ciudadanos pudieran ser defendidos por una "persona de su 

confianza" o una "organizaci6n social", debiendo el 

indiciado defenderse por sí mismo, por abogado titu1ado, o 

por un abogado defensor que le nombraría el ministerio 

público. 

Restri.ngir 1a garantía de obtención de la "libertad 

provisional. bajo caución", ordenándose el embargo 

precautorio de 1os bienes del acusado, aún sin probar su 

responsabi1idad, para garantizar l.a posible reparación del. 

dafio y para asegurar también 1a probable multa que en un 

futuro, se 1.e pudiera imponer. 
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E1 artícu1o 20 quedó modi~icado así: 

- En 1a fracción I se mantuvo como garantía para e1 

incu1pado, e1 que se 1e otorgue 1a 1ibertad bajo caución, 

siempre y cuando asegure 1a reparación de1 daño, pero 

ahora además, tiene que garantizar 1a posib1e multa, a 1a 

que pudiera ser acreedor. 

- Esto es absurdo porque viola e1 principio de inocencia del 

incu1pado, ya que a éste no podrá exigírsele garantizar un 

posible daño y menos una posib1e mu1ta, sin que se 1e haya 

comprobado que efectivamente provocó e1 dafio y se le haya 

impuesto 1a posible multa por parte de un juez. E1 objetivo 

de 1a caución es asegurar que e1 inculpado esté presente en 

e1 juicio y no que "a priori" se le esté considerando como 

delincuente responsable de los hechos. 

De acuerdo al. artículo segundo transitorio, esa 

modificación entrará en vigor a1 año contando a partir de 

la fecha de 1a pub1icaci6n de la misma, o sea el 3 del mes 

de septiembre de 1994. 

-En e1 numeral dos del artícu1o 20 se aclaró que 1a 

confesión debe hacerse ante ministerio público o ante juez 

y en presencia de su defensor; de no ser así carecerá de 

valor probatorio. Pero el ministerio público en su función 

persecutoria, constitucionalmente no tiene facultad para 

desahogar pruebas a1 tenor del artículo 102 constitucional, 

párrafo segundo. 
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- De ahí que esta modificaci6n, busca q':le todas J.as 
' ,, 

confesiones que. se obteii'ga.n ·.~nte e1 :miniSte.rio. púb1ico y 

ante e1 abogado defe!nso~: ~6~ra~o por éster< sean vál.idas de 

pleno derecho, de manera _que el.. de te.ni.do ·no pueda 

argumentar ante e1 juez que hubo viol.encicl ·· o cualquier 

vicio en J.a confesión rendida ante e1 ministerio público, 

como ha ocurrido en 1a historia de éstos. 

- En l.a fracción IX del. artículo 20 se estab1eci6 fina1mente, 

que e1 incul.pado pod.:ta defenderse por s:t mismo, y por 

abogado o por persona de su confianza. Sin embargo, en 1a 

exposición de motivos rel.ativa a esta fracción, se 1es 

quedó a 1os legisladores 1a argumentaci.6n que 

menospreciaba J.a defensa de1 imputado, por s.:t mismo o por 

persona de su confianza, que sirvió en los documentos de 

trabajo anteriores, para justificar su desaparición, pues 

constituye un tipo de defensa democrático y que favorece a 

las personas de escasos recursos económicos. 

C) En e1 artícu1o 119 ae proponía: 

- Facu1tar a 1os ministerios públ.icos para que a petici.6n de 

una autoridad de cualquier otro estado de 1a Repúb1ica, 

pudiera detener a un ciudadano y extraditar1o 

inmediatamente a 1a autorid~~:.qu~ 1o so1icit6, sin J.a 

intervención de J.os jueces. 

- Autorizar igua1mente a J.os ·miD.ist·eri~s púb1i.cos para que 

tratándose de extradición éon:,·~·~~:~Et.s extranjeros, pudieran 

88 



deterner a un·a persona y extraditar1.a inmedi.at:.amente, 

bastando s61o 1a opini.6n de1 poder judicial. 

E1 artícu1o 119 conatituciona1 quedó modi~icado ••íi 

- La extradición entre estados federados de un presunto 

implicado en un delito podrá hacerse cuando esté 

simplemente indiciado, procesado o sentenciado con 1a 

intervención solamente de las procuraqurías generales de 

justicia de los estados involucrados. 

- En e1 caso de 1os indiciado•. es decir, respecto de 

aque11as personas sobre 1as cual.es s61.o hay sospechas, 1os 

ministerios públicos quedan facultados para practicar e1 

aseguramiento y entrega de objetas, instrumentos o 

productos del delito, para 10 cual tácitamente se les da el 

poder para que realicen los cateos que crean necesarios 

para ia obtención de dichos bienes, pues en ese momento 

del procedimiento penal, es posible que 1.os hechos no 

estén bajo e1 conocimiento de la autoridad j udicia1. De 

esa manera, 1os cateas que debe autorizar el. juez en los 

términos del articulo 16 constitucional, son distintos de 

1os cateo• que deben real.izar los ministerios públicos en 

función del nuevo artículo 119 de la Carta Magna. 

rea1izadas a 1a 

Constitución Política M~xic8:i;a_;_~} .. ~-~~.i.i·ca.n üna restricción de 

garantías y 1a instauraé··¡¿;~:~·:-:· ·de~ < .. 11 es.tados 
·,¡'' . 

de excepción 
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. - . . 

existía en 1a Constitución, 1os miÍl.i-StériOs públ.icos no podían 

detener a las personas por más de 24 ho~as., t6rm~no en el. cua1 

estaban obligados a presentar a1 detenido a su juez. Los catees, 

s61o eran autorizados por l.os jueces, Y ia:a' eX.tradi~iones s61o 

eran posibles por decisión judicial. 

Ahora 1a voluntad del poder ha hecho, que lo que antes 

era considerado como vial.ación de garantías constitucionales y 

abusos de poder, ahora se hayan elevado a J.a categoría de normas 

obl.igatorias, quitándosel.e a las personas 1os "derechos civil.es" 

que ya había adquirido en esa misma Constitución Po1ítica. 

En consecuencia,· 1a traumática historia nacional no ha 

permitido y a 1argo plazo no facilitará, J.a instauración de un 

E•t•do de derecho, ni menos aún de un Estado raciona1, donde los 

actores sean reconocidos y valorados como entes independientes en 

su persona y en su libertad. Ante 1as interacciones violentas 

entre los dominadores y los dominados, se desemboca en lo que 

apuntamos como un Estado de derecho autocrático, por l.o cua1, lo 

que importa no es l.a permanencia ni l.a seguridad del. derecho, ni 

de 1a ley, sino 1a vol.untad de decisión cambi8nte, de1 sujeto que 

preside e1 gobierno del Estado. Esa inseguridad jurídica 

repercute en 1os procesos de control social, convirtiendo a1 

ciudadano medio de la calle, en un objeto fáci1mente reprimible 

mediante las instituciones jurídicas y de segregación. 

90 



1 

~ l&S. Dl.l\LOGOS CRIMIHQLOGICOS 

La concepción de un dato aisl.ado de 1a real.idad social. y en 

este caso del. del.ita o de l.a conducta desviada, depende de 1a 

forma como se interprete l.a real.idad total., de l.os val.ores 

imperantes y J.a estructuración que hagamos de el. J. os, de l.os 

l.ineamientos con que ordenamos y l.a infinidad de datos 

percibidos, que nos permiten orientarnos y que aceptamos de forma 

general.. Todos e11os, se expresan como manifestación ideol.ógica, 

cambiante en el. devenir histórico y subyace en la percepción y 

reacción frente al delito. 

Las diferentes teorías criminol.ógicas, ligadas a su propia 

ideol.ogía, el.abaran sus postul.ados general.es, a partir de l.os 

cual.es comprenden, expl.ican y definen al. del.ita; éste es pues 

objeto centra1 de 1a teoría misma, 1a que a su vez se desarro11a 

a partir de 1a concepción que se tenga de é1, como ente jurídico, 

como conducta humana, o construcción de1 poder. 

1 LA FILOSOPIA LIBERAL 

La ei1o•oeía 1ibera1 clásica de 1os sig1os XVIII y XIX con 

sus postulados sobre el contrato social, la división de poderes, 

e1 principio utilitario y e1 libre albedrío, inspira a la Escuela 

Clásica del Derecho Penal en su interpretación del delito. 
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Si ante l.a l.ey todos l.os hombres son l.ibres e igual.es, 

responsabl..es de sus propias acciones, entonces toda conducta es 

,;La manifestación o ejercicio de J..a propia l.ibertad. Por el.l.o, 

aquel.l.as conductas que viol.an el. derecho emanado del. pacto 

social., deben ser val.oradas negativamente y criminal.izadas en 

aras de J.a defensa social.. 

Lo que interesa entonces es l.a acción imputabl.e, •1 de1ito 

como ente jurídico, no l.a personal.idad del.· del.incuente, ni la 

real.idad social. en que está inserta J.a conducta. En concl.usi6n, 

l.a medida de l.a reacción ante este hecho jurídico será J.a del. 

dafto causado y su l.ímite, será J.a necesidad o util.idad de J.a pena 

para efectos de l.a prevención general.. 

Esto aeftal.a, que en una sociedad en l.a que todos l.os 

individuos son formal.mente libres e igual.es, el. del.ita es una 

acción que emerge del. l.ibre al.bedrío del. sujeto, que es 

cal.ificada desval.orativamente e introducida al. derecho penal., 

porque rompe con el. pacto social. excediéndose en el. ejercicio de 

l.a l.ibertad individual. que todos poseen. Esta acción debe ser 

castigada para conminar a l.os otros a no sal.irse del. l.ímite del. 

ejercicio de su derecho, ya que el.J.os habiendo tenido J.a misma 

l.ibertad, no J.o hicieron. El. castigo s6l.o se da, en esta 

concepción, en J.a medida del. daiio que haya causado esa acción, 

constituyendo la función represiva y disuasiva de la pena. 
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2 LA PZLOSOPZA POSZTXVZSTA 

Vendrá después --a fines del. sigl.o X:tX y principios del. 

sigl.o XX--, J.a ~i1oao~ía poaitiviata aportando las bases para J.a 

creaci.ón de una nueva discipl.ina: 1a cr.;i.mino1osr~a. que con l.a 

util.ización del. método 

individual.izar J.as causas 

combatirl.a .. 

"cient~fico positivo" 

de l.a criminal.idad, 

tratará de 

para poder 

El. del.ita no es ya un ente jur.í.dico, sino una real.idad 

fenoménica; en consecuencia J.as conductas descritas en el. código 

penal. tienen para l.os positivistas una realidad ontol.ógica 

preconstruida. Al. aceptar como absol.utas las definiciones 

l.egal.es, asumen consciente o inconscientemente una concepción jus 

natura1i•ta, donde J.os val.ores tienen una existencia anterior al. 

derecho positivo, e1 cual. sól.o 1.os descubre y describe. Sin 

embargo, el. positivismo jurídico no alcanza l.a congruencia del. 

11 jusnaturalismo11 , en cuanto a que l.a norma ju~S.dica s61o debe ser 

obedecida, si es 11 justa", pues es l.a manera de defender l.a 

objetividad de l.os val.ores absol.utos. En cambio, l.os seguidores 

del. "juspositivismo 11
, partiendo del. concepto de "sistema jurídico" 

y de su correl.ativo de "orden jurídico", inventaron e1 dogma 

de p1enitud, según el. cual., no existen lagunas, ni antinomias en 

l.as normas jurídicas, por l.o tanto, éstas deberán ser obedecidas 

en cuanto tal.es, por ser 1a manifestación del. derecho del. Estado. 

(Bobbio, N., 1994). 

Así, adoptando un paradigma epistemo16gico de tipo 
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et:Lo16g:Lco, l.a concreción de una conducta descrita por el. código 

penal., s6l.o puede expl.icarse por una re1aci6n cauaa1 que l.iga al. 

hecho del.ictuoso con l.as caracter.isticas biopsicosocial.es del. 

individuo, con su pel.igrosidad social.. El. del.ita ya no es un 

acto de l.ibre vol.untad sino 1.a consecuencia. previsibl.e o 

determinada por l.as condiciones del. sujeto que l.o comete. 

E1 sujeto criminal., e1 encarce1ado, ea el. principal. objeto a 

estudiar para determinar 1as cau••• del. del.ita, que no es sino 

una conducta patol.6gica y manifestación de una personal.idad 

individual. diferente a l.a de 1os que no cometen del.itas. Y por 

1o tanto, l.as características de esa peraona1idad deben ser e1 

fundamento y parámetro para medir 1a cul.pabi1idad y l.a ·imposición 

de l.a pena. 

Considerando l.a escuel.a positivista, l.a pena ya no se fijará 

en razón de l.a gravedad del. daño causado, sino en razón del. 

juicio de pel.igrosidad que se haga del. del.incuente. No se trata 

de retribuir con el. castigo el. mal. ocasionado, sino de reeducar 

al. sujeto que no puede convivir pacificamente en sociedad. Por 

sus funciones curativas y reeducativas, l.a pena debe ser 

indeterminada. El. tiempo de su ejecución será el. necesario para 

remover l.as características del. sujeto que l.o hacen pel.igroso. 

Para l.oa positivistas el. del.ita es una acción del. individuo, 

que concreta una conducta descrita en el. código penal. y que tiene 

su origen en múl.tipl.es factores que conforman l.a personal.idad del. 

sujeto --biol.ógicos, psicol.6gicos, social.es--. Este tipo de 

conducta, l.a real.izan aól.o un pequeño número de individuos que 
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por todas esas cau•~•, 

anormal.idad respecto del. 

se encuentran en 

resto de l.a sociedad. 

posibl.e actuar para remover esas cau••• 

una situación 

Por l.o tanto, 

y el.iminar 

de 

es 

l.a 

pel.igrosidad impl.ícita en el. sujeto a través l.a imposición de una 

pena o una medida de seguridad. 

3 LAS Tll:ORXAS PSZCO-GENICTZCAS 

Las diversas concepciones paico-genéticas, comparten con el. 

positivismo l.a visión etio16gica del.. del.ita, encontrando en l.a 

dinámica psicol.ógica del. sujeto .las causas de éste y en J.a 

terapia, el. instrumento para l.a remoción de esas causas. 

El. del.ita es un síntoma de l.a desadaptaci6n del. individuo a 

l.a vida social., este desajuste se deberá a diferentes cau•••, 

según l.a J.ínea de pensamiento que se adopte: a una débil 

formación de1 super-yo, a un sentimiento de cu1pa, a un comp1ejo 

de inferioridad, o a una necesidad de castigo por parte de 1a 

sociedad. 

4 EL ESTRUCTURAL FUHCZONALZSMO 

Las teorías funciona2iataa por su parte, ven e1 fenómeno de 

1a de1incuencia como un hecho aocia2, en donde lo normal es 1o 

generalizado, y lo no genera1izado es la desviación (Durkheim, E. 

1984). Fundamentados en la teoría estructura1-funciona1ista, 
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conciben 1a sociedad como un todo estructurado donde cada parte 

cump1e su función. Así, e1 de1ito -mientras no exceda de ciertos 

1ímites- forma parte de 1a fisio1ogía, no de 1a pato1ogía socia1. 

Es un e1emento natura1 y necesario de 1a vida socia1 y cump1e 

ciertas funciones positivas dentro de 1a misma: frente a1 de1ito 

e1 grupo socia1 se cohesiona a1rededor de 1os va1ores dominantes 

y 1as normas vigentes, permitiendo o1vidar un poco 1o que sucede 

en otros sectores normativos. Además e1 de1ito propicia e1 cambio 

de contenido de 1as normas en e1 paso de1 tiempo, adecuándo1as a 

1a evol.uci6n socia1. 

Persistiendo en e1 paradigma etio16gico, continúan buscando 

l.as cau••• del. comportamiento crimina1, pero ya no en 1a 

condición pato16gica de1 sujeto, sino en 1a sociedad, dentro de 

una visión macrosocia1 de1 del.ita, e1 cua1 encuentra su origen en 

l.a contradicción existente entre 1os medios 1egítimos a 

disposición de 1os individuos dentro de 1a estructura social y 

l.os fines cu1tural.mente propuestos y perseguidos dentro de esa 

misma estructura, o sea en una situación de anemia. 

Esta teoría concreta su exp1icaci6n en 1os del.itas contra 

l.a propiedad por parte de 1as clases pobres en 1a sociedad, 

universa1izando sus concl.usiones y aportando 1as bases teóricas 

para otras concepciones socio1ógicas de l.a crimina1idad que se 

siguen interesando en l.as causas del. del.ita desde una visión 

sociodinámica. 

Ei del.ito será entonces una conducta aprendida a través de 

1a interiorización de regl.as y mode1os de comportamiento, de 1a 
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misma manera en que se aprende J.a conducta DOZ'1D&1, por e1 

contacto con personas que tienen val.ores y modeJ.os de conducta 

diferentes a los de 1a sociedad general. o por la imperfecta 

integración social. en barrios de inmigrantes o encontrará su 

cau•a en J.a diferencia o falta de oportunidades de ascenso social. 

o final.mente, será el resultado de una ma1a socialización. 

Por todo el.lo, habiéndose convertido J.a ciudad en centro 

mismo de J.a dinámi.ca delictiva, J.a reacc:1.6n •oc:1.a1 debe 

comprender J.a intervención en J.os barrios o sectores de J.a ciudad 

donde se presenta mayor ciriminal.idad y debe ser necesariamente 

educativa, d.irigida a lograr una mayor interiorización de las 

normas social.es en aquel.J.os grupos que no han logrado adherirse 

al. consenso general. . Aquí l.as condiciones· social.es donde se 

presenta l.a conducta del. sujeto se consideran como natura1es; l.o 

que debe l.ograrse es l.a integración del. sujeto a ellas, no 1a 

transformación de l.as mismas. 

El. interés de estas teorías ya no es únicamente el. estudio 

de 1as conductas delictivas y de los sujetos encarcelados, sino 

l.as conducta• deav.i.adaa en general, tratando de encontrar l.a 

causa de aquél.las valoradas negativamente, percibidas como 

desviadas por l.a sociedad porque no satisfacen l.as expectativas 

sociales o presentan una anormalidad estadística. 
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5 EL XHTERACCXONZSHO SXHBOLXCO 

En otra 1~nea de pensamiento y apoyadas en el. 

interacc::l.onismo aimb61ico, l.os anál.isis de J..a reacci6n social. 

sostienen que el. de1ito es una rea1idad aoc:i.a1 construida. La 

conducta no tiene en sí misma l.a cal.idad de delito; esta cal.idad 

se J..a da l.a reacción social. al. definirl.o, a través de procesos de 

interacción, cognoscitivos y prácticos. 

Dando un vuelco al. interés de l.a criminol.ogía, desechan el. 

paradigma positivista del. del.ita, al. considerar que éste no tiene 

una real.idad ontológica objetiva, que no existe el. del.ita natural. 

precedente a las definiciones l.egales, que atenta contra bienes 

reconocidos uní versal.mente y recogidos por l.o códigos penales. 

El. delito es una real.idad construida mediante procesos de 

definición y mecanismos de reacción, que atribuye a través de 

e11os, 1a cualidad de criminal. o desviada, a una persona. Por 1o 

anterior, el objeto a estudiar ya no son las causas que originan 

la conducta, sino la descr:i.pción de los procesos sociales a 

través de los cual.es se va a cal:i.f:i.car a esa conducta como 

criminal., o sea l.a descripción fenoménica de los procesos de 

criminal.izaci6n. 

La reacción aocia1 es 1a que califica 1a conducta, ésta será 

desviada porque indigna o irrita y por l.o tanto, se percibe o 

cal.ifica como tal y será conducta crim:i.nal. o del.ita si está 

definida asi por la ley penal y produce como consecuencia de su 

acción, l.a intervención del. aparato represivo institucionalizado, 
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y más concretamente 1a apl._icaci6n· de ·-1a cual.idad de criminal. a 
,. · .. 

dicho comportamiento a través de una sentencia. 

Dentro de esta perspectiva, l.as agencias de control. social. y 

el. aparato de justicia se constituyen en factores criminógenos, 

en el. sentido que su intervención crea el. del.ita al. definirlo y 

al. tratar a su autor como del.incuente, d_ando origen a l.as 

l.l.amadas carreras criminal.es. Por l.o tanto, ante l.as conductas 

desviadas l.a reacción más apropiada será l.a abstención o l.a 

actuación institucional. mínima. 

Zmportante ha sido el. aporte de estas teorías que 

trastocando e1 paradigma epistemo16gico, describen cómo se 

construye social.mente el. delito y al. delincuente, abriendo el. 

camino para explicar por qué se criminal.iza. 

6 LA SOCXOLOGZA DEL CONFLXCTO 

Por su parte, l.os teóricos de1 conf1icto agregan otro 

e1emento a l.a anterior descripción: el. poder. 

Partiendo de l.a socio1ogía del. confl.:l.cto considera a é~te, 

un el.emento siempre presente en toda estructura social., funcional. 

a el.l.a en cuanto provoca l.a integración y conservación de l.a 

misma al.rededor de l.os val.ores en confl.icto y asegura su cambio 

paulatino. Las teorías crimino16gicas del. confl.icto social., 

definen al. del.ita como una realidad social. construida a través de 

l.os procesos de criminal.i.zación, en ,l.os que infl.uyen l.os 
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detentadores del. poder, qui.enes protegen sus intereses. 

íntroduciendo al. derecho penal. 1as conductas que atentan contra· 

el.l.os. Por 1o tanto, l.a críminal.ídad y el. derecho pena1 tienen 

una natural.eza pol.ítica. El. del.i.to es una acción de l.os sujetos 

que no tienen el. poder y que l.esiona l.os bienes e intereses de 

l.os que l.o poseen. 

Aun cuando ya no perciben a J.a sociedad como un todo 

homogéneo al.rededor de val.ores compartidos y se contempl.an en 

el.l.a confl.ictos siempre presentes, 1os reducen a un marco 

meramente po1ítico y además instituciona1i.zado. Los confl.ictos 

que presenciamos en toda sociedad no tienen sus cauaaa úl.timas en 

1as rel.aciones material.es de produccíón y dístríbución, sino en 

l.as rel.aciones pol.íticas de dominio de unos sobre otros y pueden 

resol.verse a través de l.os aparatos pol.íticos existentes: 

partidos, sindicatos, elecciones, u otros, que permiten l.a 

evol.uci6n y cambio dentro del. sistema. 

7 LA CRZKZNOLOGZA CRZTZCA 

Será J.a crimino1ogia crítica la que utilizando J.os 

instrumentos conceptual.es y l.as hipótesis del. marxismo, l.iga l.a 

natural.eza y contenido del. del.ita a l.as formas de producción de 

cada momento histórico. 

Para l.a criminol.ogía crítica el. del.ito es una real.idad 

social. creada a través de una dobl.e sel.ección: 
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* l.a de 1os bienes y comportamientos ofensivos a esos bienes, y 

* l.a selección de los individuos estigmatizados, entre todos los 

individuos que cometen infracciones penal.mente sancionabl.es. 

Esta dobl.e selección obedece a un criterio: l.a rel.aci6n 

funcional. o disfuncional. de esas conductas y de esos individuos 

con 1as estructuras social.es y con e1 desarrol.l.o de l.as 

rel.aciones de producción y distribución. 

Así por ejempl.o, en el. anál.isis de l.os del.itas contra l.a 

propiedad en una estructura social. capita1ista actual., l.os 

crimin6l.ogos críticos han dado diferente expl.icación, si estos 

il.icitos son cometidos por l.as el.ases desfavorecidas o por l.as 

el.ases poderosas. Las real.izadas por l.as el.asea subordinadas l.as 

han considerado como 

contradicciones presentes 

expresiones específicas a l.as 

en l.a dinámica de esas estructuras 

sociales, y como una forma de adaptación tendiente a defender 

ciertos nivel.es de supervivencia. De todas formas, se perciben 

como una respuesta individual. y pol.íticamente inadecuada a l.as 

condiciones social.es impuestas por l.as rel.aciones de producción y 

distribución capitalistas, por io que al. tener una rel.ación 

disfuncional. con el. sistema, son definidas y perseguidas como 

punibl..es. 

En cambio, l.os del.itas económicos de l.as c1ases poderosas 

han sido interpretados como una forma de acumul.ación 

indispensable para 1a extracción ,de 1a máxima ganancia y por 1o 

tanto, debe tenerse presente 1a rel.aci6n funcional existente 
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entre J.os procesos 1ega1es e i1ega1es de acumul.ación y 

circul.aci6n de capital. y entre estos procesos y J.a esfera 

po1ítica. 

La criminol.og~a crítica no concibe al. del.ito, s61o como una 

real.idad social. creada por quien tiene poder de calificar ciertas 

conductas, sino que rescatando J.a raíz común de J.as rel.acionea 

económicas, se trabaja en J.a el.aboración de una teoría 

material.ista, económica-política de l.a desviación, de J.os 

comportamientos social.mente negativos y de l.os procesos de 

crimina1iaaci6n pr:l.maria: constituida por l.os bienes y conductas 

protegidos jurídicamente por el. poder, y crimina1izaci6n 

••cundarJ.a: manifestada por l.a sel.eccion de ciertas personas, 

que serán reprimidas. 

En l.a sociedad actual. l.a vinculación entre 1as conductas 

desviadas y ia estructura socioeconómica y po1ítica, concreta en 

cada momento hist6rico se presenta extremadamente compleja, ya 

que no existe un determinismo bio16gico, soc.ia1 o de carácter 

económico. Por el.l.o, para comprender y expl.icar el. acto 

desviado, desde una visión cr.itica cr.iminol.6gica, los autores 

ingleses (Young, J. Tayior y; Walton P. l..975) se han propuesto 

construir una teoría sociai del acto desvía.do, donde además de 

e1aborar una economía política de1 del.ita y de 1a reacci6n 

social, que permita ubicarlos y explicarlos en el espacio y en el 

tiempo, se haga uso de ia psicología social para aproximarse al 

acto en s.i mismo, y asi poder entender la real dinámica social. 

del delito, con la racionalidad o limitaciones existentes en el. 

momento de transformarl.o en conducta, y l.o mismo para la reacción 
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social., expl.icándol.a en función de 1a gama de opciones que el. 

poder tiene y de 1as condiciones imperante-a en el. momento 

de reaccionar contra el desviado. 

Otro punto importante, que debe de subrayarse es la 

percepción del. sujeto sobre su acto, sobre l.as posibl.es acciones 

contra él, sobre su conciencia de l.a ley y del. mundo en general.. 

Sin ol.vidarse, que todos estos el.ementos están confundidos, 

interconectados en una rel.ación compl.ej a y dial.éct:i.ca entre sí, 

como todo acontecer social. en el. mundo de l.o real.. 

Existe por otra parte en l.a criminol.ogía crítica, otro nivel. 

de discurso teórico encaminado básicamente hacia el. derecho penal. 

y el. contenido de l.as normas. La criminol.ogía crítica partiendo 

de J.os instrumentos teóricos marxistas y del. estudio de las 

diferentes teorías criminol.6gicas expl.icativas del fenómeno de J.a 

criminalidad, así como de l.os sistemas penal.es actual.es, concibe 

al. ordenamiento 

particul.ar, como 

jur~dico en general. 

1egitimadores de1 

y al. derecho penal. en 

sistema de dominación 

pol.ítica, agl.utinando a l.os ciudadanos al.rededor de un 

sentimiento de protecc:i.ón-temor, de sus personas y val.ores 

institucional.izados. 

Bajo estos parámetros, el. derecho penal. existente no puede 

ser ya el. l.ímite y guía de l.a criminología, pues al. ser un 

producto de las rel.aciones de dominación, está íntimamente 

relacionado con los intereses de los poderosos, por lo tanto, l.os 

procesos de creación y de aplicación de 1a norma jurídica y de1 

derecho pena1, se deben convertir en un objeto de estudio de l.a 
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misma, poniéndose a discusión,: e1. conteriido ,Y 1a naturaleza de 

sus definiciones. 

Las teorías anteri.ores a la criminologí.a crítica, partían 

para su elaboración, del concepto de delito proporcionado por las 

definiciones legales, incluso las visiones de 1a reacción social, 

porque para ellas, era la concreción de la conducta descrita en 

la norma penal o ia realización de las consecuencias previstas en 

1a misma, lo que daba a una conducta el carácter de delito. Se 

estaba ligando su definición al derecho penal. y éste aparec.í.a 

incuestionable e incuestionado. En cambio, la criminología 

crí.tica no acepta esas definiciones como las únicas posibles, 

porque revelan un carácter clasista en la selección de los bienes 

protegidos y de los individuos crimina1izab1es. 

se propone entonces una nueva construcción socia1 de1 

del.ita, una nueva def inici6n, en 1a que necesariamente deba 

privar el. criterio ético de las mayor.tas desfavorecidas y el 

reconocimiento de sus necesidades, y no el c~iterio util.itarista 

de los poderosos. 

En l.a búsqueda de este referente material del delito, a 

partir del cual. se pueda calificar las conductas como Socialmente 

negativas, ha sido l.arga la discusión teórica y diferentes J.os 

contenidos propuestos: desde l.a protección de 1os 11amados 

intereses di:fusos como la libertad, el trabajo, la vida, la 

salud, la alimentación, la habitación, 1a educación, la cultura, 

e:L esparcimiento, el ambiente natural y hasta l.a más elaborada 

concepción, de l.os derechos humanos históricamente determinados y 
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no vincu1ados a l.a concepción jusnatura1ista. 

Hasta ahora, diferentes han sido 1os caminos teóricos por lo 

que no existe una única respuesta definitiva,. debiendo permanecer 

abierta l.a pregunta. 

En lo que existe mayor acuerdo es en J.a convicción de que 

cualesquiera que sean l.os derechos que deben protegerse, éstos no 

deben fijarse de una manera rígida, sino deberán evol.ucionar y 

transformarse en J.a medida de l.os cambios de intereses a 

proteger, de las nuevas generaciones. 

una manera arbitraria, sino a través 

Tampoco deberán fijarse de 

de una discusión l.ibre y 

racional. que permita descubrir los criterios para identificarlos 

como intereses general.izabl.es de l.as el.ases subalternas y que en 

al.gunos ámbitos pueden coincidir con 1os intereses de otras 

c.lases socia.les - -vida. sa1ud- - o de otros grupos minoritarios 

--racia1es. cu.ltura.les o sexua.les--. 

Ante esta nueva definición de bienes que deben ser 

protegidos. .los criminó.lagos críticos proponen también una nueva 

forma de reacción. ante .la 1esi6n a .los mismos. Como corriente 

teórica no resumibl.e en un s61o criterio. 1as propuestas van 

desde e.l abo1icionismo de1 derecho pena1, .la despena1izaci6n 

de conductas. para sol.ucionar .loa conflictos a través de.l derecha 

civil o administrativo y de mecanismos compensatorios. o un 

contro.l institucional. no segregativo. y hasta el recurso a l.as 

.i.nstancias democrát.i.cas de bi.enestar social. enmarcadas por 1a 

defensa de J.as jerarquías jurídico-forma.les burguesas. 
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En l.os países central.es• estas concepciones del. del.ito 

siguen siendo estudiadas, por nuevas 

].~neas de interpretación, qu_~':_'i:)·li'á'C:an crear una nueva teoría 
·:" ':. ··." : _.~-.. (·", 

socia1 del. de1ito, superando -l.a~ ~.contradicciones y l.as posiciones 

ideal.istas. 

En 1os países periféricos p_Odemos ocuparnos de nuevos 

contenidos en 1a definición del. .·de1ito, pero con prioridad 

debemos pugnar por ajustar 1a ap1icaci6n de1 derecho pena1 a sus 

propias regias garantistas. 

Cua1quiera que sea 1a concepción de1 de1ito que mejor nos 

exp1ique e1 acto mismo y nos permita reaccionar frente a é1 de 

manera efectiva, es indispensab1e que exista un Estado de derecho 

donde sea posib1e imp1antar una política criminal. coherente 

teóricamente y efectiva prácticamente. 

Conscientes que el derecho se adapta por sus propios caminos 

a 1as condiciones de dominación del lugar eñ donde se pretende 

aplicar, en 1os países con 1as características económicas y 

sociopolíticas propias del. subdesarrol.l.o, 1a l.ucha debe 

encaminarse a 1a transformación de esas condiciones que impiden 

1a vigencia de l.as normas constitucionales democráticas y de1 

derecho penal, para constituir una resistencia a 1a extensión de1 

Estado total.itario, l.egal. e il.egal. que se traduce en una 

constante violación de 1as garantías individuales y de los 

derechos ciudadanos. 

Ante esas condiciones que soz:i .. 1as c;iue preva1ecen en México, 

1a plena aplicación de 1a Consti:'t'ución y del. derecho penal o 
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• 
administrativo que priva de l.a libertad a iaS personas, acordes 

a e1.l.a, serían de gran protección para J.os intereses de 1as 

personas, que se encuentran avasal.l.adas por l.a práctica de un 

sinnúmero de acci,ones de hecho, que tratan de guardar l.a 

' discipl.ina en sociedades intrínseca y extensivamente desigual.es. 

(Gonzál.ez Vidaurri, A. 1990) 

Considerando esos variados y encontrados puntos de vista, 

l.os grupos de poder dan a sus intereses l.a protección debida, 

mediante l.a definición de ilícita o de desviada, a l.a conducta de 

l.os dominados, que no se enmarque en sus criterios de verdad. 
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Jl ¡,& XUTBRPUT.11.CXOH mi: ltQ.ll Gtl:CQHES 

1 CONCEPTO 

Entendemos como made1o d• int•Z"J>r•tac:l6n d•1 iensrua:t• una 

matriz o un ejemp1.o que puede ser seguido o imitado, para 

expresar e1 sentido de un gesto o de un enunciado recurriendo a 

a:Lsrno• d:l~erentea, a 1oa u•adoa para ~ozau1ar1o orig:lnal.mente 

(Vernengo, 1976) . 

La definición anterior es genérica, pero dado que el. 

concepto de interpretación tiene al.canees diversos, de acuerdo a 

1.a perspectiva del sujeto que interpreta respecto del. objeto 

interpretado, se requiere adoptar pautas estructuradas en cada 

caso, para precisar J.o que se entiende por interpretación y el. 

objeto sobre 1.a cua1. recaerá. 

2 MODELOS DE XHTERPRICT.11.CXOH Jt1Rl:DXC.!I. 

Partiendo del. model.o cibern6tico propuesto por Wrob1.eusJcy 

(citado en Vernengo, 1977). en e1 que se entiende 1a 

interpretación jur.í.dica como un procedimiento en que participa 

como sujeta centra1 un juez que procesa en forma directa 1a 

información recibida de 1as normas y de 1os hechos jur.í.dicos. 
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produciendo como resu1tado una deciSi6n ,j.udÍ:ci.a1: 

. HECHOS JUEZ .....•••••. DERECHO . 

. DECISION JUDICIAL . 

Vernengo (1977) propuso otro mode1o que permite sacar a 1a 

1uz 1os procesos de tran•~ormaci6n no sól.o de l.a información 

normativa, sino también de l.a info:rmaci6n fáctica que pueden ser 

vistos coao ~actor•• de di•torci6n o como el.amentos cuya función 

en el. sistema permanece convencional.mente tácita: 

HECHOS ••• >. .•• >. JU E Z .< ••• .< ••• DERECHO 

. DECISION JUDICIAL . 

NOTA: l.os cuadros vacíos indican l.os factores de distorsión. 

Este modal.o permite separar anal.íticamente, en principio, 

l.os aspectos de interpretación jurídico-operativa que se refiere 

a l.os hechos o al. derecho, 

decisión. 
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2.1 Znterpretaci6n de 1o• hecho• 

La interpretación de l.os hechos puede verse desde dos 

ángul.os que pueden ser excl.uyentes o compl.ementarios: 

• Para quienes interpretar es sinónimo de conocer o dar un cierto 

•entido a 1o• hecho•. el. juez como resul.tado de su conocimiento 

de l.os mismos y de l.a información recibida. decl.ara l.a verdad 

sobre el. caso .. Para estas orientaciones l.a l.ey y l.as normas 

son hipótesis dogmáticamente propuestas. de suerte que 

establ.eciéndose J.os hechos. l.a apl.icaci6n de esta o aquel.l.a 

norma. puede incl.usive cumpl.irse mecánicamente (Vernengo. 

1977). 

• Para quienes interpretar impl.ica el. probl.ema de l.a compren•i6n 

de l.os hechos por parte del. juez, imponen a éste l.a •ahidUr~a 

de entender y sentir l.os hechos jurídicos y l.as motivaciones 

humanas, que no pueden captarse objetivamente y por l.o cual. no 

pueden verificarse .. De ahí que cual.quier decisión al. respecto 

será siempre subjetiva y parcia1. 

Por e1l.o. el. proceso de conocer o de comprender 

subjetivamente l.os hechos, l.l.evan a1 intérprete a con~ormar e1 

hecho (Sol.er, 1967; citado en Vernengo, 1977), sel.eccionado 

aquel.l.os aspectos que se acomodan al. mol.de constituido por l.a 

norma jurídica y por el.lo, l.os hechos no aparecerán como fueron, 

sino como una nueva rea1idad conatruida de acuerdo a l.a l.ey y al. 

intérprete. aunque éste haya sido testigo presencia1 .. 
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Es así que 1os hechos se motivan y ocurren de una forma, ·1as 

informaciones otorgadas por 1as partes 1os presentan con sus 

naturales intenciones, 1os escribientes 1os registran de manera 

deformada por su ana1fabetismo funciona1 y e1 intérprete 1os 

con•truye, no 1o reconstruye, como subjetivamente 1os conozca o 

1os comprenda, se1eccionando 1os datos y 1os sujetos que 1e 

sirvan para integrar 1os e1ementos que 1a norma exige. 

2.2 %nterpretaci6n r•1ativa a 1•• D0%111Aa jur~d~c•• 

E1 concepto de interpretar también tiene e1 sentido referido 

a1 análisis del. origen de l.a norma, de su ubicación dentro de1 

ordenamiento jurídico y del significado de l.os enunciados 

normativos. Por 1o tanto, el. aba~ico se abre a l.os campos del. 

poder, del. conocimiento y de 1a comprensión del. lenguaje con 

todas sus impl.icacionea, entre otros. 

Para 1a int.erpretación judicia1 de 1as normas jurídicas 

podríamos abrir dos grandes cauces: 

* Aquel. que toman l.oa que consideran que l.a consciencia que se 

tiene sobre e1 mundo y sobre sí mismos, ha sido con•truida de 

acuerdo a determinados parámetros ideol.ógicos, por l.o que el. 

conoc:i.m~ento in•tituciona1iaado ha dependido de 1os intereses y 

de 1as decisiones del. poder, con el. cual. no se está de acuerdo. 

Desde este ángu1o de observación, l.a -interpretación del. juez 

dependerá de su integración a1 aparato judicial y de su 

necesidad de permanecer denero del. mismo, pues podría develar 
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l.a mal.a fe o la injusti.cia que exista en l.a estructura de1. 

Estado, 1.as que se manifi.estan como buenas intenci.ones a través 

de l.as normas jurídi.cas. 

* Y el. que toma el. juez cuando comprendiendo que vi.ve en una 

real.idad construída. está de acuerdo con el.l.a o simpl.emente. l.o 

que l.e importa es no preguntarse cosas. sino vivir sin mayores 

sobresal.tos. Entonces se enfrentará al. probl.ema de buscar cuá1. 

fue l.a vol.untad de1. J.egiel.ador al. crear J.a norma jur~dica. en 

qué contexto se ha11a y si es el.ara u obscura para su 

interpretación. 

Si l.a norma es c1ara, esto es, cuando toda a 1•• 
interpretacione11 ra•onabl.es que pueda recibir conduzcan. a 1a 

aj. ... •o1uci6n (Pere.l.man. 1972; citado en Vernengo, 1977), se 

dE!berá verificar y para el.J.o, Perel.man ofrece el. siguiente 

modelo: 

Norma el.ara 

1 

Eso impl.ica postUJ.ar: 

Interpretación 1 
Interpretación 2 
Interpretación 3 

Interp~etaci6n n 

2 

So1uci6n normativa 

3 

* que de toda norma y a ~ortiori de 1a norma el.ara, hay múl.tipl.es 

interpretaciones razonables, entendiendo por razonabl.e un 
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enunciado equival.ente a l.a norma de origen y que conduce a l.a 

misma norma de sal.ida; 

* que J.as múl.tipl.es interpretaciones razonabl.es son finitas y 

enumerabl.es, pues Perel.man (1972; citado en Vernengo, 1977) 

habl.a de todaa l.as interpretaciones a que da pie J.a norma 

el.ara, y 

* que el. conjunto de todaa J.as interpretaciones conducen a una 

norma única como sol.ución, sea porque l.6gicamente J.a impl.iquen, · 

o porque el. juez no tenga, frente a ese conjunto~ otra 

al.ternativa de procedimiento. 

La definición de l.as normas el.aras, como se puede observar 

inmedi.atamente, revel.a dificul.tades de l.aa cual.es l.o menos que 

puede afirmarse es que nada tienen de el.aras Estamos ante 

probl.emas de l.a semántica de l.as normas, de l.a rel.ación que un 

enunciado normativo, por c1aro y evidente que sea, tenga con 

a1guna otra entidad que corresponderá entrever: hechos socia1es, 

sentidos, o va1ores. (Vernengo, 1977) 

Si 1a interpretación más seria y metódica de 1a norma clara, 

se encuentra con esa problemática, es aún más confusa e 

inacceaib1e 1a situación cuando se tratara de normas obscuras que 

nos 11evan a un ca11ej6n sin sa1ida o a normas en b1anco en 1as 

que cabe todo tipo de interpretación. 
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3 LA DECZS%0N JUJ>ZCZAL 

De acuerdo a l.os ti.pos genéricos de interpretación vistos, 

se l.l.ega al. momento de l.as deci.siones judicial.es, l.as cual.es 

pueden verse con l.as siguientes perspectivas: 

* La primera consideraría que en e1 1ím~te, el. proceso decisorio 

de sa1ida no consiste sino en l.a obtención --si se quiere 

mecánica-- de ciertas concl.usiones deductivas a partir de 

premisas aceptadas. Se trataría de un proceso l.6gico y 

puramente intel.ectual. (Vernengo, 1977) . 

* La segunda se caracterizaría porque hace del. acto 

interpretativo un momento puramente irracional. en que juega un 

papel. predominante el. querer o arbitrio del. órgano, su instinto 

axiológico, su o1~ato jurídico o una serie de otras supuestas . 
capacidades que escapan al. contro1 raciona1 (Vernengo, 1977). 

Vistas ambas posiciones, puede exp1icarse ¿por qué, todos 

1os días 1os jueces emi.ten sentencias maJ.tipl.es, interpretando 

normas y hechos el.aros y obscuros? 

La respuesta sería, porque como 1os jueces no tienen que 

demostrar en su aná1isis, sino argumentar para justificar ante 

1as partes o ante 1as instancias superiores su interpretación de 

1a norma y de 1os hechos, s61o presentan un planteamiento de una 

razón instrumental. y uti1itaria ausente de toda consideración 

mora1 (Horkheimer 1969) . 
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Para hacer esto, no importa e1 prob1ema fi1oe6fico de que 1a 

verdad o 1a rea1idad sean hipotéticas e ina1canzab1es, basta con 

adquirir s61o un grado subjetivo de convencimiento sobre 1aa 

normas y sobre 1os hechos. para dec1arar1oa ciertos y verdaderos 

mediante argumentos que sean creíb1••· 

En la argumentación no se trata de probar 1a verdad de una 

conc1ueión a partir de :ta veracidad de 1as premisas, sino de 

transferir a 1as conc1usiones, 1a adhesión acordada a 1as 

premisas (Pere1man, 1977 y Giménez, 1989) 

De igua1 manera procede e1 juez intérprete que se ve 

impelido por su interés o por e1 poder a decidir según una cierta 

1ínea. La argumentación 1e sirve de ta1 manera que encontrará 

adeptos a su interpretación. 

No hay que o1vidar la a1egoría de Bo11ack (1960, citado en 

Bourdieu, 1971), entendida como e1 arte de pensar otra cosa bajo 

1as mismas pa1abras, de decir otras cosas con 1as mismas pa1abras 

o expresar de otra manera, las mismas cosas. 

4 PROPUESTA DE UN NUEVO MODELO GENERZCO DE ZHTBRPRETACZOH 
EH EL DERECHO PENAL HEXZCAHO 

E1 nuevo intérprete podría encarar su trabajo desde 1a 

perspectiva, que e1 Estado de estructura vertica1 como producto 

de1 poder, se encuentra en 1a esfera de 1o arbitrario y que por 

1o tanto, sus acciones no pueden ser racionales. 
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En consecuencia, 1a creación de 1as normas jurídicas, su 

interpretación y 

de ese poder, 

su ap1icación obedecen a 1a vo1untad e interés 

de acuerdo a1 sistema de organización y 
subordinación de 1os órganos de 1a administración pública y 

especial.mente a 1os que atañe l.a creación de l.as normas, l.a 

interpretación y aplicación de l.as mismas. La interferencia de 

otros poderes o servidores públicos en l.a decisión judicial., como 

l.a participación en México del. Poder Ejecutivo en l.a función 

judicial., desahogando pruebas y decidiendo antes que el. juez, qué 

del.itas y qué personas serán de conocimiento de éste, así como, 

l.a potestad de l.iberar bajo caución a l.os presuntos responsab1es 

antes de cual.quier intervención judicial.. La ignorancia de l.os 

ministerios públ.icos, de 1os jueces, de l.os abogados y el. 

apresuramiento con que real.izan l.as diligencias de obtención de 

información. La fal.ta de conocimientos de l.os peritos que emiten 

sus dict&m•nea cientí~icoa al. gusto del. cl.iente, por l.o que se 

requiere un peritaje tercero en discordia, que l.e da l.a razón a 

uno de l.os dos contrapuestos, quizá al. más poderoso o al. más 

débil., pero que al. final. todos se consideran cient~~icoa, hacen 

que el. juez decida por l.a cantidad y no por l.a calidad de l.os 

mismos, o por l.a presión social. consciente e inconsciente. 

La reacción social., el. manejo del. discurso y l.a util.izaci6n 

del. 1enguaje, ya no son un mero vehícul.o destinado a transmitir 

informaciones, sino se pueden considerar como un dispositivo que 

permite construir y modificar l.as rel.aciones entre l.os 

interlocutores, sean estos individuos o grupos social.es bien 

definidos; ya no son un sistema de signos destinados a 
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representar e1 mundo, sino también pueden observarse como u~a 

forma de acción, como arma de combate e instrumento de 

intervención sobre e1 mundo (Gimenez, 1989) 

Por e11o, entre tantos factores convergentes en 1a 

interpretación, no puede estructurarse un mode1o parcia1, sin 

inscribir1o en esa tota1idad que 1o determina: 

* E1 nuevo mode1o de interpretación que proponemos obecedería a 

un proceso deductivo, dirigido a descubrir l.as j.nten.cione• 

r••1••, no dec1aradas por e1 sistema de poder que construye y 

administra a1 Estado en 1a creación de 1a norma, en 1a 

se1ecci6n de 1os intereses que quiere proteger y en ia 

determinación de aquel.J.os, unos y otros, que J.e serían 

indiferentes: 

................ L~~gi:i.¡.,j~ ........... - ... . 
Poder 

Discurso 
Rea1idad y conocimiento construidos. 

Legitimación 
:Ideo1ogía 

Normas e intenciones no dec1aradas . 

* Luego el. proceso deductivo encararía e1 conocimiento del. área 

del. derecho en que se hall.a ubicada J.a 1.iti.a, J.as normas 

ap1icab1es, J.as entidades que intervienen y sus intereses 

específicos en J.a decisión judicial. o administrativa: 
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···p~i;·p~d~~·Ej~~~ti~~·y·o~g~~~·j~di~i~i········ 

* Después 

r~ac&1: Poder Ejecutivo y órgano judicia1 

Lahora1: Poder Ejecutivo y órgano. judicial.· 

C~v~1: Organo Judicia1 y Poder Ejecuti_vo 

Menor••: Poder Ejecutivo 

seguiría .1a interpretación de l.os hecho•, de 1a 

información recibida y J.a búsqueda de l.as intenciones expresas 

o tácitas de .1as partes, de 1os peritos, del. ministerio públ.ico 

y de1 juez. 

Enseguida se interpretaría J.a norma juri:d.:l.ca, teniendo en 

cuenta que ya ha sido previamente interpretada por el. Poder 

Ejecutivo1 que J.a ha reg1amentado (artícul.o. 89; I Constitución 

Mexicana) (1), y observando J.os criterios de J.a interpretación 

jurisprudencia]. sin ol.vidar que 1o regl.amentado y 1a 

jurisprudencia son obl.igatorios para el. juez. 

Siendo consciente el. intérprete de todos esos fil.tros que se 

anteponen a su interpretación, podrá entrar a la determinación y 

definic.:l.6n de ca•o (Gorenc, 

judicial.. 

Esta d•finic:i.6n de caso 

1991), para emitir su decisión 

al. estar interferida por tantas 

variables, será arbitraria necesariamente y constituirá un dato, 

del. cual. se podrá argumentar todo 1o que se quiera 1 pues con J.a 

justificación de .1a apl.icación de l.a norma, se está dotando de 
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sentido a una r••1~dild constru~da.: 

. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . . .......... . 
H .. >. PARTES .. >.MP * .. >. JUEZ .< •. MP * .. < •• PODER .< •• N 
E • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • EJEctlTI:VO • O 
C • PERI:TOS • • • • • • • • • • • • R 
H • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • M 
O • JURJ:SPRU • • • • A 
S • DENCI:A S ....... ~ ...... ·. ;. .... .. 

• DEFJ:NI:CI:ON DE.CASO • 

. .. . . . . . . .. . . . . .. . . . .. . 
• DECI:SI:ON; JUDI:CI:AL • 

El. Ministerio Público (MP*) en el. derecho penal. mexicano, 

interviene antes que el. juez, tanto en 1a costrucción de 1os 

hechos, como en 1a interpretación de 1os mismos y de l.as normas 

jurídicas. Y tiene tal. poder, que impone al. juez 1a 

cl.asificaci6n de l.os del.itas por l.os cual.es éste deberá seguir el. 

procedimiento. Por eso, en este modelo que queda inscrito en el. 

centro de l.os otros dos ya pl.anteados, el. Mini.sterio Públ.i.co 

aparece en ambos pl.atos de l.a ba1anza. 

A l.a incertidumbre de l.as definiciones legal.es, a los 

intereses de l.as partes y al. confl.icto ex:i.stente entre J.a l.ey, 

l.as autoridades y el ciudadano, se suma l.a interpretación 

jurídica subjetiva que por principio general. de derecho debe dar 

un resul.tado jurídicamente justificado, aunque como hemos visto, 

no tenga nada de certeza. 
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•JPuri.a• 
:1.nterpe16 

a UD 
rat6n 

que •orprendi6 
en un ri.nc6111 

•convocar6 un tri.buua1 que no 
cue•t• Di un rea1. 1••, vaao•I 
Ho hay excu•a, que aquf. •OY yo 
quien acu•a, que en verdad ••t• 
matlana, de ••to •o1o tengo ga11a. 

L• di.jo e1 ratón a1 perros 
Eat:laado aeftor, pero si. no hay 

juez ni. jurado, 
ta1 ju:l.c:l.o 

••t.6 d••c:artado. 

•Ser6 e1 jurado y e1 juez 
-d:l.jo •1 ta:l.Jllado-

a 1a vez. 
y 1• 

condena 
en tota1, 

••r' pena 
cap.i.ta1 ••• • 

Una carrera en comité y un cuento 
1argo y con co1a 

AJ..icia en e1 país de 1as maraviJ..1as 
(1865) 

. EJ.. proceso de apl..icación de J..as normas que privan de J.a 

J.ibertad a J..as personas se hace en México a través de dos 

instituciones principal.mente: 
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• De1 órgano judicial., en cuanto a l.a ap1icaci6n e interpretación 

del derecho penal formal. por parte de 1os jueces, magistrados y 

ministros de 1a Corte Suprema de Justicia de 1a Nación, pero de 

ta1 forma que puede privarse de 1a libertad por consigna. 

• De1 Poder Ejecutivo, al. margen de J.a Constitución, 

justificado algunas veces por 1a 1ey y 1os reg1amentos, otras 

por l.a jurisprudencia y en 1os demás casos por ra:zonea de 

S•tado o de ••guridad naciona1. 

E1 principio de 1ega1idad contenido en el artículo 14 de 1a 

constitución se cumple en l.a medida que cuando se quiere apl.icar 

e1 derecho formal e imponer J.as penas, éstos preexisten al. 

momento de ap1icarse; no obstante, ese principio de 1ega1idad 

carece de la técnica y de la sistemática jurídicas tanto en l.a 

definición de la norma, como en la ubicación de la misma dentro 

del ordenamiento jurí.dico general., que provoca estados de 

indefensión. 

Existen tantas normas abiertas que 1os ciudadanos pueden 

ser incriminados por e11as en cual.quier momento, más por vol.untad 

del poder que l.as ha creado, que por decisión de las personas que 

l.e son víctimas. 

Las normas carecen de l.a precisión, de 1a c1aridad y de l.a 

taxatividad que exige el. principio genera1 de derecho de certeza 

jurídica; por 1o cua1, 1oa sujetos a qu:i.enes va dirigida 1a 

represión difíc:i.1mente pueden escapar a el.l.a, ya que 1as 

autoridades incriminadoras encuentran fácil.mente en esas normas 
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sus c6mp1ices, para que 1a conducta de 1a persona se encuadre en 

e11as. 

En consecuencia, e1 control. socia1 pena1 y administrativo 

que priva de 1a 1ibertad a 1as personas se real.iza principa1mente 

a través de l.as normas administrativas y de normas pena1es. 

1 LA .:JVSTZCZA AJ>KZNZSTRATZVA EN HEXZCO DZSTRZTO FEDERAL 

Es aquel.l.a que se inmiscuye en l.as actividades más simpl.es y 

natura1es de l.a convivencia social. e incl.uso de l.a vida privada 

de l.as personas, de manera que e1 Poder Ejecutivo tiene siempre a 

través de el.l.a un motivo para privar de l.a libertad hasta por 36 

horas a un adul.to o a un menor de edad, con l.a posibil.idad 

posterior de turnarl.o ante el. Ministerio Públ.ico o ante el. 

Consejo Tutelar. 

1.1 E1 Reg1amento de Po1icía y Buen Gobierno (1) 

Las normas jurídicas deben ser una garantía para mantener l.a 

convivencia de l.os individuos y no ser l.a causa de su 

quebrantamiento. Sin embargo, en el. Regl.amento de Pol.icía y Buen 

Gobierno del. D.F. derogado, se ve el. ánimo del. poder, de tener a 

l.a mano un instrumento juridico que 1e permita reprimir a 

cual.quier persona en cual.quier momento, bajo el. pretexto de que 

se al.t~ra el. orden públ.ico o se afecta l.a seguridad públ.ica. En 

el. artícul.o 2o. de l.a Ley de Po1icía y Buen Gobierno se definía 
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1 1 
el. concepto de orden p6b1ico como e1 tra11•cur•o regu1ar de 1• 

vida co1ectiva d• manera que cada u.no pueda hacer 1~citamen• u•o 

de •u 1ibertad y ejercitar •u• derecho•. 

No obstante, el. Reglamento de Policía y Buen Gobierno en su 

artícu1o 3o., mantenido vigente por l.as autoridades en contra de 

J.a opinión pública, viola todo el. sentido del. artículo 60. de J.a 

Constitución Política y de J.a ley relativa, porque ésta exige que 

se pertur.b• o se a1tere e1 orden púb.l.ico, es decir, que con la 

conducta u omisión que realiza el. ciudadano, se rompa el. 

tranacurao regu.l.ar de .l.a vida colectiva. 

del. arti:cul.o 3o. del. Regl.amento, 

Viendo l.as definiciones 

ninguna de el.l.as, 

independientemente consideradas, rompe ese transcurso regul.ar de 

J.a vi.da col.ectiva y sin embargo, así se aplica a casos 

eminentemente individuales e intrascendentes. 

En ei artrcu1o 20. de ia Ley se define también ei concepto 

de aegurid&d p\lb1ica como 1aa condicione• genera1aa que permiten 

garantizar 1• int•gridad peraona1, 1• aa1ud, e1 honor y 1a 

propiedad de 1aa peraonaa; nada más falso que esa defini.ci6n, 

para justi.ficar la represión, porque las normas jurídi.cas no 

pueden evitar que en la sociedad se sigan dando esos 

comportami.entos que e11as definen como i.nfracciones o como 

del.itas. No pueden garantizar J.a armonía social ni aún bajo e1 

supuesto de colocar a un policía para custodiar la conducta de 

cada ciudadano. 

Las normas administrativas que privan de la libertad a J.as 

personas, así como J.as penal.es, justifican su existencia y su 
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acción con e1 mito de 1a prevención general. y especial., pero 

el.las no previenen, ni pueden evitar que J.as interrel.aciones 

social.es se den como natural.mente son, de acuerdo a J.as 

condiciones de desigual.dad y de dominación existentes, l.as cual.es 

no cambian por decreto. 

Esas normas sol.o prevén comportamientos humanos a J.os que 

definen como social. o particuJ.armente daftinos y a J.oa que asignan 

un castigo como venganza oficial. por su real.izaci6n, quedando al. 

arbitrio del. poder e1 ejercitar o no su vial.encía sobre l.os 

parti.cul.ares. 

En este orden de ideas, veamos J.a forma como estaban definidas 

esas normas administrativas, para intuir J.a forma de aplicarlas 

tanto a J.os menores de edad como a J.os adul.tos. 

Antes de l.a publ.icación de este reg1amento, e1 rechazo 

socia1 se manifestó a través de diversos foros en 1as 

de1egaciones po1íticas de 1a ciudad, de artícu1os periodísticos, 

comentarios por radio y te1evisi6n, denunciando 1a ambigüedad de 

1as def ~n~c~ones que const~tuyen fa1tas de po1~c~a y buen 

gobierno; sin embargo, éstas quedaron inmodificadas en e1 

artícu1o 3o. 

Si se medita sobre esas opiniones y acerca de 1a reacción 

ciudadana, es fáci1 comprender 1a razón que 1as motivó: 

Fracción Z: estab1ece que es fa1ta de po1icía y buen gobierno 

adoptar actitudes o usar un 1enguaje que contraríe 1aa buenas 

co•tuml:Jre11. Esto es muy controvertido dado 1o extenso de 1a 
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ciudad y 1a p1uricu1tura1idad que en e11a ·existe. 

E1 concepto de cu1tura entrafta no s61o 1as tradiciones, 1as 

costumbres y 1os usos, sino también 1a manera de sentir, de ver y 

de interpretar 1as cosas y 1as situaciones. Es por e11o que en 

esta ciudad, reflejo de todo e1 país, 1as formas de 

comportamiento, 1as actitudes y e1 1enguaje tienen significados 

diversos y en a1gunos casos a1gunas pa1abras que para unos pueden 

reau1tar groseras, para otros significan una manifestación de 

camaradería. Desde este punto de vista es muy diversa 1a cultura 

de 1as ciases a1tas, respecto de 1as medias y de éstas en 

re1ación a 1as bajas. 

Es muy diversa la manera de sentir y de comprender de un 

profesional, a :La de un obrero o a 1a de un campesino y en 1a 

ciudad están mezc::Lados todos 1os mexicanos. Por 1o tanto, no se 

les puede homogeneizar con una definición que aparezca en un 

reglamento y menos aún con conceptos como e1 de buena• 

coatumbrea, porque éstas son tan absolutas o tan relativas 

dependiendo de 1as ciases sociales, de1 rol o de 1a situación 

jerárquica que tenga una persona o un grupo de personas . En 

consecuencia, este tipo de conceptos juríd:Lcoa rif'ien con e1 

Principio de Certeza Jurídica 

autoridad. 

y posibilitan 1os abusos de 1a 

Jl'racci.6n J:X: 1o expresado en 1a fracción anterior es válido 

también para ésta, que se refiere a hacer broma.a o ademan.ea 

~ndecoroaoa que o~endan 1a dignidad de 1as personas, ya que su 

uso continuo por parte de 1.os ciudadanos, J.os han hecho tan 
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familiares, que a veces hasta de manera automática, una persona 

responde a 1a agresión de otra, con uno de esos ademanes que e1 

regl.amento cal.ificaba de indecorosos. 

•racci6n XXV1 ésta, resultaba igualmente imprecisa y genérica 

cuando definia como falta usar prenda• u 

natura1eza denoten pe1:1.groaidad y atenten 

obj etoa que por au 

contra 1a aeguridad 

púb1:ica. Esa peligrosidad se dice tanto de.l.as cosas, como del 

sujeto que las utiliza, pero es un concepto subjetivo e 

indefinibl..e jurídicamente para l..os dos. La peligrosidad 

constituye un sofisma de distracción en que se solazan l.os 

crimin61ogos clínicos y l.os administradores de 1a justicia, que 

insisten en creer que sólo 1os que caen en manos de e11os son 

peligrosos, porque l.as demás personas que están 1ibres no serían 

capaces de violar la ley. 

Retomando ese discurso, es más peligroso el.. sistema político 

que se aprovecha de esa indefinición para sel.eccionar a aquéllos 

que quiere reprimir, porque hasta a l.os servidores públicos, que 

escogen como chivos expiatorios, para ocultar l.a corrupción y 

mantener en l.a impunidad a l.os demás, sól.o son considerados 

peligrosos cuando esto se decide después de un estudio de 

personalidad en el. reclusorio preventivo. Por 10 tanto, l.e queda 

imposible a un pol.icí.a o a un juez calificador hacer el. 

diagnóstico de peligrosidad de alguien o de al.ge, a simple vista. 

Por eso, de una norma como la que tratamos, s61o puede concluirse 

que está legitimando el. abuso permanente de l.a autoridad. 
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Además. 1a fracción XiV de1 reg1amento iba más a11á y vio1aba 

1a intención de 1a misma 1ey sobre justicia en materia de Po1ic~a 

y Buen Gobierno de1 Distrito Federa1, porque sancionaba a a1guien 

por e1 hecho de denotar pe1igroaidad; es decir. no se castigaba 

1a conducta. porque ésta no existía, sino a1 aspecto f~sico de 

una persona por e1 estereotipo que se tiene de a1go o de a1guien. 

En 1a misma fracción e1 verbo atentar contra 1a seguridad 

púb1ica es ambiva1ente porque e1 uso común de1 concepto y 1os 

d~cc~onar~os 1e dan una connotac~6n a1 térm~no, ya sea de 

•j•cutar una coaa i1ega1 o de tener simp1emente 1a intenci:6n de 

coaeter un de1ito. Por e11o, e1 reg1amento en 1ugar de 

constituir un instrumento jurídico de protección socia1, 

constituía una verdadera daga, que si1enciosamente desgarraba e1 

débi1 ve1o de 1ibertad, que se dice aún tienen 1os ciudadanos. 

Fracci6n XZZ: en e11a se estab1ecía que era fa1 ta e1 daflar 

árbo1ea, remover o cortar e1 césped, f1ores o tierra, sin pe:rmiso 

de 1a autoridad; por 1o cual, todas 1as veces que a1guien quería 

cortar e1 pasto de su banqueta, que es de uso público, tenía que 

obtener prev~amente e1 perm~so para ev~tar ser deten~do o 

multado. 

Fracción ZV: es igua1mente imprecisa y represiva como 1as demás, 

porque sin definirla, sancionaba la mendicidad. Comúnmente se 

entiende por mendicidad pedir dinero, alimentos y otros objetos, 

por una persona que tiene un aspecto moreno, sucio y desarrapado. 

En ese caso e1 que da la limosna o la ayuda, entiende que hace 

una caridad, con 1o cual se gana unas cuantas indulgencias para 
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ir a1 ciel.o. En cambio, si quien la pide, tiene un aspecto que no 

disgusta, no está mal. vestido, ni sucio, el. que l.a da entiende 

que hace un favor y no que da una limosna. 

En una sociedad donde se predica que hacer 1a caridad es una 

virtud y que l.os pobres son bienaventurados porque verán a dios, 

¿cómo puede sancionarse l.a mendicidad habitual, que puede ser una 

opción de vida? Los miembros de todas 1as igl.esias que piden 

l.imosna dentro y fuera de los templos, que son lugares públicos, 

¿no entran en el. supuesto de mendigos históricamente habitual.es? 

¿Por qué a el.los no se l.es reprime? Porque 1.0 que se busca con 

esta norma es perseguir a los miembros de los sindicatos, de l.as 

escuelas y universidades y a los movimientos social.es y políticos 

que financian su hue1ga, su paro o su causa con el apoyo y los 

aportes econ6mic9s de la ciudadanía. 

La Constituc:i.ón Po1ítica de 1os Estados Unidos Mex:i.canos 

protege el mínimo de subsistencia de sus ciudadanos; por lo que 

ello constituye un bien jurídico socialmente relevante y 

primordial, que debería estar tutelado penalmente para poder ser 

oponible a los funcionarios del gobierno, que con sus políticas 

económicas empobrecen a las grandes masas sociales. No obstante, 

esa norma penal no existe porque se considera que esos servidores 

públicos son patriotas, pero para el popu1acho desagradecido sí 

existe una norma reg1amentaria que lo castiga si busca a través 

de la mendicidad ese mínimo de subsistencia para no morirse. 

Lo visto hasta aquí, muestra un reglamento que se ha11a en 

el primer peldaBo del proceso de control social administrativo y 
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por lo tanto, el. más cercano para vigiJ.ar J.a actividad cotidiana 

de J.as personas, principal.mente de aquél. J. as de J.as el.ases bajas 

que tienen que caminar por J.as cal.J.es, util.izando J.os medios de 

transporte pabJ.icos, que viven en vecindades o cuartos donde J.a 

interacción social. de sus miembros y con J.os vecinos, se da en 

J.as banquetas y utilizando l.a vJ:a pabl.ica pues no poseen sal.as 

donde se pueda dar esa convi.vencia. Tampoco poseen patios ni 

jard~nes, por J.o cual. sus hijos deben jugar en J.a cal.le con J.a 

amenaza continua de J.a patrul.J.a y de J.a redada inconstitucional., 

que frecuentemente real.iza J.a pol.ic~a, convirtiéndose en su 

enemiga y perseguidora. 

Se hace urgente proteger al. ciudadano coman de esa impJ.acabJ.e 

dominación que se ejerce a través del Reglamento de Pol.ic.í.a y 

Buen Gobierno, que ahora se l.lama "Reglamento Gubernativo de 

Justicia C.í.vica••, pero cuyos fines son l.os de mantener vigilado 

cercanamente al ciudadano, ejerciendo un "pastoreo policial 11 y 

que por su asiduidad, se hace natural para las personas, para 1os 

juristas y los políticos, de manera que no se ocupan de su 

estudio, pues l.o consideran como algo accesorio y sin la 

importancia de un código penal.. Sin embargo, al estar en juego la 

l.ibertad e incluso el. patrimonio de las clases subordinadas, 

constituye un factor de violencia oficial permanente. 

Ese reglamento es sufrido por mi.les de personas todos 

los días, que quedan sometidos a la voluntad y al arbitrio de un 

policía o de un juez califi.cador, que no depende del órgano 

judicial. sino que es nombrado por el. Jefe del Poder Ejecutivo. 

contradiciendo a la Constituci.ón Polític~ que exige, sean 
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nombrados por e1 Tribuna1 Superior de Justicia de1 Distrito 

Federal. en el. artícul.o 73; fracción V:C, ordinal. 4o., párrafo 

cuarto. 

2 LA JUSTXCXA PICHAL PARA ADULTOS Y JIBHOJUCS: 
EL ESTIJDXO DE PERSONALXDAD Y LA PRESUNCXON DE PELZGROSXDAD 

En este apartado examinaremos J.a participación del. Poder 

Ejecutivo en J.a apl.:l.cac:l.6n de 1a• no:cma•· penales y en J.a 

administración de justicia, tanto para adul. tos, como para 

menores, despl.azando a1 órgano judicial. y convirtiéndose en juez 

y gu~a d• ••t• ú1t:l.ao. 

Ancl.ados en J.a concepción del. positivismo jurídico-

criminol.ógico, el. Código Penal. como J.a Ley para el. Tratamiento 

de J.os Menores Infractores, se estructuraron con base en J.a 

pr••unc:i6n de pe1igrosidad social., de aquel.las personas que 

cayeran bajo su competencia, tranquil.izando así J.a conciencia del. 

resto de J.a pobl.ación que permanece J.ibre, aunque hubiese 

cometido del.itas o infracciones. 

De esa forma, J.os servidores púb1icos dentro de J.a 

administración de justicia, consideran "pel.igroso" a todo 

individuo que es detenido, antes de que sea probada en juicio su 

responsabil.idad. 
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2.1 Mayores de 18 aftoa 

~ EJ.. Ministerio Público 

El. artícul.o 102, parrafo segundo de l.a Constitución 

Pol.ítica mexi·cana establ.ece que: 

:Encumbe a1 Min:l.aterio Púb1ico de 1a 
Pederaci6n, 1a persecución, ante 1o• 
tribuna1e•, de todos 1o• de1ito• del. orden 
:!:edera1; y, por 1o mismo, a él. 1e 
corre•ponderá ao1icitar 1aa 6rdene• de 
apreben~i6n contra 1o• incul.padoa1 bu•car y 
pre•entar 1a• pruebas que acrediten 1a 
re•pon•abi1:1.dad de 611to111 hacer que 1011 
juicio• ae •igan con toda regu1aridad para que 
1& adm:l.n:i.•trac:l.6n de juat:l.c:l.a •ea pronta y 
exped:l.ta1 ped:l.r 1a ap1:1.cac:l.6n de 1a• pena• e 
intervenir en todo• l.o• negocio• que 1a 1ey 
determine. 

El. Ministerio PUbJ.ico entonces, de acuerdo a ese texto, 

deberá desarrol.l.ar su función de perseguir l.os del.itas, ante 1oa 

tribunal.ea, es decir, ante l.os jueces, quienes tendrían l.a 

dirección y control. de aquel.l.os, en su investigación. Sin 

embargo, el. poder ejecutivo desde 1917, no ha permitido ese 

control. judicial. sobre su M.i.nisterio Públ.ico, y más bien, al. 

márgen de l.a Constitución, permitió que ,tuviera una actividad 

autónoma con gran discrecional.idad, -- pues , l.a Constitución s6l.o 

preveía, l.os J.ímites de actuación de J..os jueces y no de l.os 

Ministerios Públ.icos, pues éstos de acuerdo al. art~cuJ.o 102 

anotado, deberS:an estar sometidos a aquel.los. 

Esa arbitraria independencia trató de ser contenida 
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con l.as reformas constitucional.es del. 3 de septiembre de 1993, 

pero l.a reforma que por primera vez tutel.aba jurídicamente 1a 

actuaciOn del. Ministeri.o Públ.ico en J.a "averiguación preví.aº, 1e 

dio márgenes l.egal.es para mantener privadas de l.a J.ibertad a l.as 

personas hasta por 96 horas, en del.itas organizados, cuando antes, 

el. artícul.o J..07, XVIII, derogado, fijaba un máximo de 24 

horas, para el. mismo efecto, a cual.quier autoridad administrativa·. 

Ese hecho, simpl.emente l.egitim6 l.o que en l.a práctica era 

conocido y denunciado conti.nuamente: El. ministerio públ.ico y l.a 

pol.icía judicial., detenían sin 6rden de juez a l.as personas por 

más de 24 horas. Pero además, ahora el. nuevo artícul.o 16 

constitucional. facul.ta al. Ministerio Públ.ico para que pueda 

detener a l.as personas sin órden judicial., en casos urgentes y 

tratándose de delitos que l.a l.ey considere graves. Así, cuando 

el. Ejecutivo se quiere control.ar en su arbitrio, éste impone su 

razón y se da l.os tiempos que necesita. 

Los dos verbos rel.ativos a pxuebaa exigen que debe buacarl.aa 

y presentar1a• con o sin el. inculpado al. juez, para que éste l.as 

desahogue y val.ore, pues es quien ti.ene facul.tades 

constitucional.es de decisión, para sujetar o no, a una persona al. 

proceso penal.. 

No obstante l.o anterior, 

Nación jurisprudencial.mente, 

inconstitucional.idad, y ha 

l.a Corte Suprema de Justicia de l.a 

ha justificado a1 Ejecutivo esa 

dec1arado que l.as pruebas obtenidas 

y desahogas por el. Ministerio Públ.:Í:co, tienen más valor que J..as 

posteriores obtenidas por el. juez, porque son más puras y no han 

contado con J.a asesoría de un abogado(?) (2). De esta manera, 
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l..a Corte considera al.. "principio de l..a defensa" como un al.cahuete 

y cómpl.ice del.. presunto indiciado. 

Como una de l.as quejas más i:recuente de l.os detenidos, 

contra l.a policía judicial. y l.os Ministerios públ..icos era l.a de 

obtener pruebas, no mediante un proceso metódico de 

investigación, sino recurriendo al. método fácil. de l.a tortura, 

l.a Corte Suprema de Justicia de l.a Nación sal.ió en defensa del. 

Ejecutivo y lo justificó con l.a jurisprudencia siguiente: 

Cuando e1 con~eaante no aporta ninguna prueba 
para ju•tieicar •u acerto de que eue objeto de 
vio1encia• por parte de a1gun.o de 1oa 6rgano• 
d•1 ••tado, •u dec1araci6n •• inauriciente 
para hacer perder ·a •u conre•i6n inicia1, e1 
rec¡ui•ito de eapontane:l.dad nece•ar:l.a a au 
va1:1.d••· (cfr. (2) 

Con semejante decisión, l.os ministerios públ.icos y 1a 

pol.icía judicial. podían sentirse tranquil.os, pues por otra parte, 

el.los no iban a iniciar una averiguación previa en su contra. 

El. artículo 20 Constitucional, garantiza al.. ciudadano el 

derecho que tiene para no decl..arar, dentro del.. procedimiento 

penal ante el Juez, por lo tanto, con más razón la persona 

detenida puede abstenerse de hacerlo ante la policía, es decir, 

frente el. Ministerio Públ.ico y sus agentes. 

Entonces, l.a técnica más usada por la pol.icía para all.egarse 

información, principal.mente en del.itas en que tiene interés el 

poder o un micro-jefe, ha sido y es inicial.mente, el. 

•interrogatorio• tendiente a obtener una coneeai6n,, cerca de1 

1ugar de 1oa hechos, en 1a patru11a po1icia1 o en 1aa oficinas de 
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1• pol.icía en un cuarto donde no haya objetoa qu~ diatraigan 1a 

ate11ci6n, que permita e1 ais1amiento, 1a p1aneaci6n, 1a 

preparaci6n de materia.1 de grabación, 1a diaponibi1idad de 

archivo• y una atm6s1!era :f:avorab1e para l.a obtención de 

r••u1tadoa provechosos.. De preferencia con dos inveatigadorea 

c¡uienea pueden combinar au tal.ente y pericia para conducir1oa ••• 

(Procuraduría Genera1 de 1a República, 1988) Esto que es 

tortura, se 1e practica a los posibles sospechosos o a cua1quier 

indiciado, a sus parientes y personas queridas, ya sea porque 

no quiera responder a 1as preguntas de 1a autoridad, o no diga 1o 

suficiente para que ésta tenga medíos para poderlo :incriminar 

penalmente. Cuando 1a técnica f a11a y no se muere el candidato a 

ser reprimido, entonces si las circunstancias 1o exigen, se l.e 

11 fabrica un expediente" que se convierte en rea1idad jur~dica. 

Con l.a reforma al. artículo 20, II de l.a Carta Magna, se 

so1ucion6 e1 problema que se presentaba cuando una persona 

negaba ante el juez, l.a confesión que había sido obtenida por el. 

Mi.nisterio Público estableciéndose que 1as con~esiones rendidas 

ante e1 ministerio púb1ico, tendran p1eno va1or probatorio, 

siempre y cuando esté presente el. defensor. Esto, tendría valor 

si l.a persona que defiende, es de confianza del detenido, porque 

l.a tradición práctica de las delegaciones de pol.icía y de los 

juzgados enseña, que no se espera a que haya l.a "persona de 

confianza" como l.o estipula l.a fracción IX de este artículo que 

se comenta, sino que las diligencias se adelantan con l.a sol.a 

presencia del. abogado defensor de oficio, que en México firma 

todas las actuaciones aunque no haya estado presente. 
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De esta manera, e1 Ministerio Públ.ico es .el. pol.icía que 

persigue a1 presunto indiciado, e1 que consigue y desahoga 1as 

pruebas en su contra, el. que cal.ifica e1 tipo de de1ito y e1 que 

decide si envía o no e1 expediente al. juez, pastoriando a éste 

durante todo e1 procedimiento penal.. 

~ EJ.. estudio g.e. personalidad ~ .i,a peligrosidad 

Esa presunción de pel.igrosidad se cal.ifica con una escal.a, 

en l.a que no se contempl.a l.a categoría de no pel.i.groso y que 

tiene tres nivel.es: al.ta, media o baja, a través de un g~po de 

exámenes mul.tidiscipl.inarios sobre el. presunto autor del. del.ita, 

iiamado ••tudio d• p•r•onaiid&d. 

De acuerdo a l.os postul.ados de l.a crimina1ogía c1ínica, esos 

exámenes deben ir dirigidos a establ.ecer l.a personal.idad del. 

autor del. del.ita en e1 momento mismo en e1 que e1 hecho i1ícito 

oeurri6. Pero para ello, primero se debería establecer con 

certeza, a través de un proceso penal., quién fue el. autor, para 

J.uego estudiar l.as circunstancias ex6genas y endógenas que 

actuaron sobre él., al. momento de1 del.ita. Y no como ocurre en 

México, que el. estudio de personal.idad se hace a l.os sujetos que 

están apenas en proceso. 

En México, l.a Constitución Pol.ítica Federal. exige que 1oa 

proce•o• •• aigan ~orzoamnente por e1 del.ita o de1itoa indicado• 

en e1 auto de ~ormal. prisión --artícul.o 19, 2o. inciso--, 

excl.uyendo cl.aramente que se sigan con base en otros motivos y 

menos aún en función de l.a personal.idad de 1os ciudadanos, pues 
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en el. marco de l.a Const.i.tuci6n, no es inconstituciona1 el. ••r 

como se ••· Por el.l.o el. ••tudio d• 1a per•ona1idad como medio 

para incriminar o para agravar l.a incriminación penal., viol.a 1a 

Consti.tución Pol.ítica Mexicana. No obstante 1as definiciones 

1ega1es, se 11.egó a 1a barbarie jurídica y a l.a aberración, de 

manera que el. Código Penal. para el. Distri.to Federal. consideraba 

de1ito e1 ••r en el. artícul.o 255, ya derogado. 

En Méxi.co, 1a Conatituci.6n Po1:íti.ca Federal. prohibe 1as 

penas infamantes, l.as marcas y J.os tormentos --artícul.o 22--, 

pero los jueces y 1as autoridades administrativas, basados en el. 

inconstitucional. estudio de personalidad, imponen y aumentan l.as 

penas --que son tormentos-- en función de l.a marca infamante de 

l.a pel.igrosidad, 

proporciona. 

que ese paeudoestudio de personalidad 

El. tratamiento para procesados, basados en el. estudio de 1a 

persona1idad, no está contemplado en 1a Consti.tución Po1ítica 

como medio de readaptación social., por e1l.o l.a Ley de Normas 

Mínimas no puede agregarl.o sin el. respal.do constitucional.. 

El. artículo 18 de l.a Carta Magna establece que 1os gobiernoa 

de 1a ~•d•raci6n y de 1oa estados organizarán e1 sistema penal., 

en •u• re•pectiva• jurisdicciones, sobre 1a base del. trabajo. 1a 

c:apac:itaci6n. para e1 mismo y 1a educación, como medios para 1a 

readaptación •ocia1 de 1os de1incuentes. 

Al. decir •iatema pena1 y readaptación aocia1 de 1os 

de1incuente•, 1a constitución se está refiriendo a 1as cárcel.es 

de ejecución de penas y a las personas que ya han sido 
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sentenciadas condenatoriamente; esto es, a J.os·de1~ncuentes. Las 

otras personas que se encuentran en recl.usorios preventivos, son 

J.os J.J.amados proce•adoa, a quienes no se está refiriendo e1 

artícul.o 18 de 1a Carta Magna. 

Por l.o tanto, es inconstitucional., viol.atorio del. Principio 
; . 

de :Inocencia y transgrede el. artícul.o .,· io de1 Pacto de Derechos 

Civil.es y Pol.íticos de l.os Ciudadan~'~.~ ·:_:·ei someter a quienes están 

en prisión preventiva, al. estudiO de:personal.idad, a1 trabajo o a 

J.a educación, que es el. mismo tratamiento que se da a l.os 

del.incuentes (3). 

El. mandato Constitucional. entonces, en su artícul.o 18, está 

exigiendo al. Poder Ejecutivo, que es el. encargado del. control. y 

administración de J.as cárce1ea para ejecuci6n de penas, que debe 

contar en el.l.as, con l.a infraestructura y l.os medios efectivos 

que permitan e1 trabajo, 1a capacitación l.aboral. y 1a educación, 

para tener l.os instrumentos tendientes a 1a readaptación socia1 

de 1os sentenciados y cumplir con el. mandato constitucional.. Si 

no se cump1e con e1l.os, 1as penitenciarías deberán estar vacías, 

para que el. Ejecutivo no esté actuando incons_t:i.tuc:i.onal. e 

il.egal.mente. 

El. artícu1o 20 Const'.i.t~~~f6~'~]:,'.:por su parte, establece como 
·'-'·"'' 

garantía del. acusado 1a .1ibertad· provisional. con caución y para 

fijarla, e1 juzgador, deberá tomar en cuenta l.as circunstancias 

personal.es del. mismo y 1a gravedad del. delito. 

Al. referirse l.a Carta Magna a 1as circunstancias persona1es 

del. acusado, como garantía individual. para que se fije l.a 
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cauci.6n, busca protegerl.o y espera del. juez, que su monto ea.té en 

re1aci6n directamente proporciona1 a 1a pobreza, riqueza y a 1a 

mayor o menor gravedad del. del.ita. Protección que se da para que 

el. ciudadano no permanezca más de 72 horas en una institución de 

recl.usi6n preventiva (artícul.o 19 de J.a Constitución Pol.ítica de 

J.os Estados Unidos Mexicanos) . 

De ahí, no podrá deducirse, ni interpretarse, que de ese 

art.tcuJ.o J.a Carta Magna autorice el. estudio de peraona1:1.dad 

tendiente a justificar pseudocientíficamente J.a pel.igrosidad 

social. de un procesado, para sacarl.o del. grupo social. de 1os 

bueno•, apl.icarl.e J.a etiqueta y entregarl.o desnudo al. juez, para 

que tenga más el.ementos de condena y para justificar aan más 1a 

decisión judicial.. 

Tampoco podrá argumentarse, que 1o que no 

perm:i.ti.do, porque J.a Constítución no es 

eat.S. 

una 

prohi.b:Ldo, 

1ista de 

prohibiciones. Esto constituiría J.a pérdida de todo val.ar 

humano, pues de una garantía individual., no puede deducirse un 

instrumento jurídico de estigmatizaci6n y de castigo. Además, e1 

poder no debería hacer sino J.o que taxativamente, J.e permite 1a 

norma. 

No obstante, en nuestro a:l..stema. de contro1 aoc:l.&1 l.a 

rac~onal.~dad y l.a l.6g~ca se ~nv~erten, en benef~c~o de l.a 

vio1encia oficial.. En principio, el. Poder Ejecutivo no cump1e e1 

imperativo constituciona1 y en general., J.as instituciones de pena 

no cuentan con 1os instrumentos que garanticen el. trabajo 

contínuo o 1a capacitación para el. mismo, ya que cuando se tienen 
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al.gunos medios, éstos no son suficientes para todos 1os real.usos 

o l.as áreas de actividad J.aboral. permanecen cerradas total. o 

pacial.mente o fal. ta l.a materia prima para reaJ.izar1os. Otro 

tanto.puede decirse respecto de l.a educación, pues en el. ambiente 

intramural., di.fícil.mente se al.fabetiza, aumentando J.os efectos 

dafiinos de la privaci6n 1ega1 de la libertad. 

Por ello, el mandato const.i.tucional debe entenderse como 

trabajo y educac.i.6n divers.i.ficados, pero como su cumpl.i.miento es 

casi imposible en una sociedad donde no se dan esas oportunidades 

a J.os ciudadanos no presos, entonces resulta más fácil. y 

económico inventarse para los detenidos el concepto de 

individua1izaci6n de 1a pena a través del. estudio de 

per•ona1idad, aunque el supuesto tratamiento individual.izado 

siempre sea el mismo: la pena de prisión y la multa. 

Entonces, sin derivarse de un mandato constitucional y en 

contra de lo que ella establece, la Ley de Normas M~nimaa sobre 

readaptaci6n •acial. de sentenciados publicado en el Diario 

Oficial de l.a Federación el 19 de mayo de 1971, en su artícul.o 

7o., copia de un proyecto de la ONU el. Tratamiento basado en e1 

Estudio de Personal.idad, y la inventiva mexicana le a.ñade al 

artículo un último párrafo, que sirve para agravar l.a 

incriminación, en el. cual. se pide que el. tratamiento se procurar6 

iniciar desde que l.a persona quede sujeta a proceso, en cuyo caso 

se turnará copia de dicho estudio a l.a autoridad jurisdiccional. 

de 1a que e1 procesado dependa. 

En este añadido, que vial.a el. Pri.nc.ipio de Znocenc.ia por . 
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cuanto aún no se ha comprobado 1a responsabi1idad de1 indiciado, 

no se tuvo en cuenta 1a técnica jurídica, pues 1a 1ey se 11ama de 

readaptaci6n •oci.a1 de sentenciados; sin embargo, e1 ánimo 

autoritario hace que se ap1ique también a l.os proce•ado•. 

Además, e1 Poder Ejecutivo compl.eta su obra al. añadir un 

úl.timo párrafo, pero esta vez al artícu1o 52 de1 Código Pena1 

en e1 Distrito Federa1 en Materia Común y para toda 1a repúb1ica 

en Materia Federa1, derogado e1 10 de Enero de 1994 que decía: 

Para 1o• •~•cto• de este artícu1o, •1 juez 

requerir6 1o• dictAmenes pericia1es tendiente• 

a conocer 1• peraona1idad de1 sujeto y 1o• 

demA• e1ementos conducentes en au caao, a 1a 

ap1icaci6n de 1as sanciones 

La cuña metida hacía obl.igatorio el estudio de persona1idad 

de l.os procesados, para que el juez tuviera e1ementos para 

ap1icar 1as sanciones que correspondieran en 1a sentencia. Esto 

incidía de inmediato en 1a institución de 1a rec1usi6n 

preventiva, ya que debía hacerse en ésta e1 estudio de 

persona1idad y no e~ 1a penitenciaría de ejecución de penas, como 

1o exige e1 títu1o de l.ey que se refiere a sentenciados. 

De esa manera se trató de 1egit.imar e1 estudio de 

persona1idad, aunque no const.ituciona1mente, para justificar con 

e1ementos pseudotécnicos l.a atribución de l.a etiqueta de 

pel.igroso socia1 a toda persona que por cual.quier motivo ingrese 

a l.as instituciones rimbombantemente 11amadas de readaptación 
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social, aunque no sea responsable, ni tenga nada que ver con 1os 

hechos que se 1e imputan. Aunque e1 último parrafo de1 artículo 

52, se derogó, quedó vigente la Ley de Normas Mínimas, por 1o 

cual los vicios anotados permanecen. 

2.2 Kenore• de 18 afto• 

~ LA pe1iqroaidad ~ J._w¡ menoree 

La presunción de peligrosidad social del menor se expresaba en 

1a Ley de los Consejos Tutelares, publicada en e1 Diario Oficial 

de 1a Federación e1 2 de Agosto de 1974 y que rigió hasta e1 mes 

de febrero de 1992 como sigue: 

Artículo 20: E1 Consejo Tute1ar intervendr6 en 1os t~rminoa de 1a 

1ey, cuando 1os menores in~rinjan 1aa 1eyea pena1ea o 1os 

reg1amentoa de po1icía y buen gobierno, o manifiesten otra fo:cma 

de conducta que haga presumir, fundadam.ente, una inc1inaci6n a 

cau•ar dado, a aí miamos, a su fami1ia. o a 1a sociedad, y 

ameriten por 1o tanto, 1a actuación preventiva de1 Consejo. 

Desafortunadamente el hecho de que los menores puedieran ser 

sometidos a1 Consejo Tutelar, cuando entre otras cosas ... 

•an:L:e:Le•ten otra forma de conducta que haga presumir, 

:eundadamente una :Lncl.inac:L6n a causar daños, aaí. mismos, a su 

fam:L1ia, o al.a sociedad •••• , constituye un pe1igrosismo que pone 

a1 menor en inferioridad de condiciones ante ia Ley y 10 
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estigmatiza desde e1 momento mismo en que se considera 

potencia1mente pe1igroso. 

Todos somos potenc~a1mente pe1~grosos y todos podemos 

manifestar conductas que denotan a1guna temibilidad, pero e11o no 

~nd~ca que necesar~amente se pase a1 terreno de 1os actos, 

inc1uso cuando se exterioricen verba1mente. 

La pe1igrosidad es un concepto subjetivo de quien 1a va1ora 

y no es efectivamente medibl.e ni pronosticab1e; queda siempre en 

e1 campo de 1a hipótesis y no debe ser éticamente atribuida a una 

persona. En esos casos no se requiere rea1izar ninguna conducta 

para que 1a persona pueda ser incriminada, por lo que se viola e1 

artículo 16 Consti.tucional., ya que no hay fundamento para 

motivarla honestamente. 

No existe, por tanto, un instrumento para medirla, aunque 

haya babi.do muchos preocupados en .inventarse pe1igroa6metros, 

que caen en 1os mismos estereotipos vincu1ados a l.a disgresión 

social de l.os ambientes social.es y cultural.es en que J.es ha 

tocado vivir a J.as personas que ingresan a-· ias instituciones de 

reaoc:ial.:Lz·ac:i6n. 

Ese manejo ejecut~vo-adm~n~strat~vo de 1a just~c~a de 

menores, tendría un drástico cambio, ya- c;lue el. día 26 de enero de 

1990 México firmó ad re~erendum, en el. marco de l.as Naciones 

Un.idas, l.a Convenc.:i.6n sobre Derechos de1" Nifio, que fue aprobada por 

J.a Cámara de Senadores del. Congreso de l.a Unión e1 19 de jul.io de 

1990, ratificada y promulgada por el Presidente de la República 

el 10 de agosto y 28 de noviembre del. m.:i.smo año, respectivamente. 
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En el. artícul.o 4 de l.a Convención se da un vue1co comp1eto 

al. sistema que se usa para juzgar y reprimir a 1os menores, de 

tal. manera que l.a pel.igrosidad social. no pudiera ser ya un 

argumento de incriminación del. menor y se debería respetar •1 

»rinc~pio de Re•ponaabi1idad de Acto, por l.o que s61o se podría 

imputar responsabil.idad a un menor por un acto u ollli.ai6n que 

infrigiera una norma prohibitiva o imperativa y ya no se 

continuara juzgando al. menor por su pe1igro•idad, en función de 

1a Re•pon•abi1idad de Autor. 

Sin embargo el. sentido de J.a convención no fue respetado en 

l.a nueva l.ey de tratamiento para menores infractores como se verá 

a continuación. 

3 LA NUEVA LICY PARA EL TRATAMIENTO DE MENORES INFRACTORES 

3.1 E1 ~uero común y e1 ~uero ~edera1 

Hasta J.a aparición de J.a "Ley para el. tratamiento de 

menores infractores" de 24 de Diciembre de 1991, l.as J.eyes que 

regul.aban esta materia ten~an carácter l.ocal. y era manejada 

dentro del fuero común. 

En el.l.a, se acl.ara el. espectro y se diferencian J.os dos 

fueros, aunque J.a competencia para conocer l.a materia Federal. se 

otorga a l.os "Consejos o Tribuna1es Local.es" para menores del. 

l.ugar en que se hubieren realizado J.os actos u omisiones que se 

J.es imputan, de acuerdo a convenios que cel.ebre l.a Federación y 
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l.os Gobiernos de l.os Estados (Ver artícul.o 10 y artícul.o 4o) . 

En consecuencia l.os Estados deben continuar ap1icando 1a 

l.ey de menores 1oca1 preexistente en materia común, pero tendrán 

que ajustarse en materia federal, a l.a nueva l.ey modificando su 

estructura administrativa y burocrática porque todo el. 

procedimiento que instaura l.a l.ey obl.iga a contar en cada entidad 

l.ocal. con l.a organización interna que haga factibl.e l.a apl.icaci6n 

del. procedimiento en materia federal. (Artículo 4o) . 

La 1ey para el. tratamiento de menores infractores l.egitima 

ahora l.a apl.icaci6n de l.as l.eyes penal.ea federal.es y del. Distrito 

Federal., asi como l.os respectivos códigos de procedimientos 

penal.es (art. 128), que son exclusivos para adultos, pero que se 

1es atribuyen a los menores de edad, mediante la abstracción 

subjetiva del. Tribunal de Menores y del Ministerio Público, de 

considerar a esos de1itos, como in~racciones para atribuirlas en 

grado de responsabil.idad administrativa disminuida, a los que ia 

doctrina había considerado como inimputabl.es, fuera del alcance· 

del. derecho penal sustantivo y procesal. Así, la citada ley 

viola el artícuio 40, 3 b) de l.a Convención sobre Derechos del. 

Niño, al. darle un carácter penal y de proced:i,.miento penal. ante 

una autoridad administrativa, a la justicia de menores. 

Esos códigos fueron hechos para adul.tos, en función de una 

presunta madurez y capacidad de razón, que toman como sujeto 

atribuible de una reponsabil.i.dad penal., a un hombre o a una 

mujer mayor de 18 años, que tiene mayor fuerza para resistir l.a 

privación de la libertad y para afrontar la presión de un 
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procedimiento pena1. En cambio un menor que tenga 11 aftos, está 

en total. estado de indefenci6n psico-fisico para reaistirl.o. 

Igual.mente, J.a 1ey de menores al diferenciar 1os fueros 

común y federal., está negando 1a existencia de los sujetos 

inimputabl.es penalmente, pues si 1os menores son inimputables en 

estricto sentido, no cometen, ni del.itas ni infracciones, por 1o 

tanto l.a distinción del fuero común y del. federal. no tienen razón 

de ser, refiriéndose a el1os. 

En consecuencia, la l.ey tiene carácter pena1 por 10 cua1 se 

justifica la intervención del Ministerio Públ.ico y deber~a 

existitir un procedimiento judicial. para que se pudiese privar de 

J.a J.ibertad o someter a un "tratamiento" a 1os menores 

infractores. 

Para quienes consideran que J.a 1ey de menores s61o se 

refiere a la comisión de infracciones por 1os mismos, y no 

de1itos, estarían sugiriendo que J.a ley de menores viola el 

principio de l.egal.ida.d que exige l.a preexistencia de l.a norma 

para que pueda ser atribuida a manera de responsabilidad por su 

transgresión a un menor, ya que no existe un código de 

infracciones . 

.J....-...J.... E.l. ~ ~ .e..l.. ~ federal le iA exclusi6n · ~ J...aa. 
minorías 

La nueva ley para el tratamiento de menores infractores 

contradice lo que establ.ecen los artícul.os 20, 3 y 30 de l.a 

Convención sobre los Derechos Del. Niño, respecto de J.a protección 
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l de l.as minorías, porque en ninguna parte estipu1a que l.as 

minorías étnicas mexicanas apl.icaran a 1os _ menores el derecho 

indígena que J.es pertenece. De manera que e~ ,iós célSos en que el. 

menor haga parte de una minoría étni.ca,=.- ··r~_J.igi.osa o 1ingüística 
·-- ·.- .·.·- -

se J.e va a aplicar esta nueva J.ey, hc3chci&.:-para .menores mestizos y 

de cuJ.tura occidental.. 

con J.a ley de menores vigente se 1e está expropiando a l.as 

minorías, el. derecho que tienen a util.izar l.a apl.icación de su 

justicia tradicional. y particul.ar, viol.ándose también el. artículo 

133 de la Constitución Pol.ítica Federal., ya que no se están 

respetando los tratados internacional.es, que ya son parte de la 

mi.ama. 

De ahí que la ley para Menores Infractores se enmarca en un 

mode1o dogmático pena1, hecho para adu1tos y no en una 

estructura teórica pensada para menores infractores, 1o cua1 

constituye una fa1ta grave a 1os principios genera1es de derecho 

y a 1a Convención sobre 1oa Derechos de1 Niño que ahora hace 

parte de 1a constitucionalidad mexicana. 

3.2 %mputabi1idad pena1 de 1oa menores, a partir de 1oa 11 aftos 

La nueva Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, en 

su art. 60. • establece en forma general. la competencia de1 

Consejo de Menores, dándose1e a éste la facu1tad de conocer 1as 

infracciones cometidas por los mayores de 11 afias y menores de 

18, o de los ya adultos que realizaron esas infracciones antes 
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de los 18 años. Además faculta al. Consejo a ordenar J.as medidas 

de orientación, protección y tratamiento que correspondan para 

esas personas, aún después de haber cumpl.ido la mayoría de 

edad, para modi~icar 1o• ~actores negativos de au ••tructura 

bio-paico-•ocia1 (art.110 y ss de la Ley) Estos fines ofenden la 

dignidad humana y toda la J.egis1aci6n que protege los derechos de 

1as personas, porque nadie puede determinar que es ia normalidad, 

ni donde comienza J.a anormalidad. E1 respeto a la persona y a J.a 

libertad del. otro, impl.ica que no pueda actuarse sobre e11a para 

cambiarl.a, bajo ningun pretexto, y menos aun cuando se hace 

contra su vol.untad. 

Con esa norma se está J.egitimando un grado mayor de 

persecusión de los menores infractores, si se compara con la ley 

anterior de los Consejos Tutelares para Menores, ya que en e1J.a 

no babia una norma que posibilitara perseguir al. menor después de 

los 18 años, así como tampoco existía jurídicamente, 1a forma 

para mantenerlo detenido en ejecución de J.as medidas de 

seguridad, después de esa edad. Ahora si se puede, pues 1a nueva 

1ey permite que aún alcanzando la mayoría de edad, aquel.los sigan 

siendo perseguibles, procesables y segregables del ámbito social.. 

De lo anterior, queda claro que la persecusi6n de 1as 

infracciones realizadas por J.os menores, han adquirido una mayor 

importancia para e1 aparato de control, de la que antes tenían. 

Ahora, J.a función punitiva de1 Estado se quiere ap1icar a todos 

a partir de 1os 11 años de edad, ya sea que se encuentren en el. 

México urbano, rural. o pertenecientes a minor~as étnicas 
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cul.tural.es o rel.igiosas, o en e1 exterior y aunque l.a pena pueda 

ser mayor para ciertos del.itas, a l.a que indica el. Código Penal., 

para 1os adul.tos, pues hoy con l.a l.ey vigente l.a autoridad 

administrativa puede imponerl.e a1 menor l.a privación de l.a 

l.ibertad hasta por cinco años, independientemente de l.a pena que 

establ.ezca el. Código Penal.. (Ver artícul.os 6, 78, 83, 119 y 124 de 

l.a Ley para el. Tratamiento de Menores Infractores) . 

3.3 E1 diacurao de protección y 1a rea1idad de repreai6n 

El. artícul.o 36 de l.a nueva Ley del. Tratamiento para Menores 

Infractores establ.ece que: "mientras no se compruebe pl.enamente 

su participación en l.a comisión de l.a infracción que se l.e 

atribuya gozará de l.a presunción de ser ajeno a l.os hechos 

constitutivos del.a misma". El. discurso de "protección al. menor" 

se repite además en l.os artícul.os 1o. a 3o.. de l.a l.ey y en 

el. l. os se garantiza el. "irrestricto respeto a l.os derechos 

consagrados por l.a Constitución~_ pQJ..it.ica·· de l.os Estados Unidos 

Mexicanos y l.os tratados i~t~·~'n'.'i..'é·~-c;;:ria1es 11 , por parte de l.os 

funcionarios responsabl.es·,,-::·,_~·~.;~~~~~n;i~'~e que el. presunto menor 
·.;.·1{7·?'=:.-::';J:'.· 

infractor "recibirá un trai:.o~'".':·0jus_to y humano", quedando 

prohibidos. .. . el. mal.~_r:~~~/~:l..~~~};-:_·::. in.comunicación, l.a coacción 

psicol.ógica o cual.quier·. O't:;i;~':·a.~Ci.ÓÍi que atente contra su dignidad --·,.,,_ 
o su integridad físiccl o ~-tri~'iit·a·i~ .. 

En e1 capítu1o rel.ati~:¿,··. ~- l.a Unidad de Defensa de Menores 

(artícul.o 30 a 32) se inSiste en l.a "defensa de l.os intereses 
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J.egítimos y en l.os derechos de J.os menare~", tratando de evitar' 

que el. comportamiento cual.quier autoridad 

administrativa o judicial. que no sea siempre de protección, sino 

de represión, por J.o cual. se requiere toda una unidad_ 

administrativa dedicada a evitar que se l.e vial.en l.as garant~as y 

l.os derechos a esos menores. Pero es la misma J.ey J.a que obl.iga 

a J.os funcionarios a real.izar el. dobl.e juego de J.a protección y 

de J.a vio1.encia. 

La real.idad de esa represión y de esa vial.encía que 

desarrol.J.a el. "Consejo" contra J.os Menores J.as establ.ece J.a misma 

J.ey, en el. artículo 38, obl.igando a J.os funcionarios del. 

Consejo de Menores a reaJ.izarJ.e al. ni.ño o al. joven un 

"diagnóstico bio-psico-social. 11 , desde el. momento en que el. menor 

o el adulto quede sujeto al. procedimiento, es decir, antes de 

saber si es o no, responsab1e. 

Practicar1e ese estudio bio-psico-socia1, que sirve para 

determinar e1 grado de desadaptación socia1, pe1igrosidad o de 

temibi1idad según e1 art. 52 del. Código Pena1, aún sin reformar, 

cuando aún no se ha probado su responsabilidad o su participación 

en 1os hechos que se 1e imputan, es vio1atorio de1 "Principio de 

Inocencia" contenido en l.a Convención sobre los Derechos del. Niño 

en sus artícul.os 40,2) b) I) y ViI) 40, 2.a), en e1 art. 8.2 de 

1a Convención Americana sobre Derechos del. Hombre, e1 art. 14,2 

del. Pacto de Derechos Civil.es y Políticos-de los Ciudadanos. 
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Por l.o tanto, no se deben seguir vial.ando esos artículos de 

1a Convención sobre Derechos del. Nifio que son principios 

general.es de derecho, contenidos también en l.a Decl.aracción 

Universal. de l.os Derechos Humanos en el. art. 11, así como l.os 

rel.ativos al. Princi.pio de Responsabil.idad de Acto, contenido en 

el. art . 14, 3 y 15 del. Pacto citado y del. art . 19, 2 de l.a 

Constitución Pol.~tica Mexicana. 

Además, eso constituye una coacción física y psicol.ógica, 

cuya final.i.dad consiste en "estereotipar" a una persona y 

atribuirle J.a etiqueta de •1 desadaptada o pel.igrosa social.", para 

tranquil.idad de l.a conciencia de J.os funcionarios que privan de 

l.a libertad a un nifio, en una de l.as etapas más importantes de l.a 

vida. 

La peligrosidad o l.a desadaptación social. son un sofisma 

cuando se atribuye a una persona por el. sólo hecho de transgredir 

una norma, y es una 11 perversi6n 11 de l.os servidores públ.icos del. 

"Consejo de Menores", que supuestamente l.o protegen, cuando se 

J.as atribuyen a un menor, antes de que se haya determinado si 

está o no invo1ucrad.o en un de:Lito, o si es o no responsable, 

porque dentro de una institución total. l.as etiquetas marcan y 

dejan a cual.quier persona . en "estado de indefensión" pues no 

puede probar su "no pel.igrosidad", es decir, su no potenciaJ.idad 

de vial.ar J.a norma. 

Por l.o tanto argumentar que con un estudio biopsicosocial. 

se diagnostica y se pronostica "científicamente" J.a pel.igrosidad, 

es vol.ver a J.a ciencia subjetiva. 
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La 11 pel.igrosidad" no es medibl.e, aunque l.os funcionarios l.a 

cl.asi.fiquen en "al.ta", 11medi.a 11 o "baja" y J.a val.oren de acuerdo a 

su particul.ar i.diosincracia, prejuicios y temores. 

Donde hay ºsubjetividad", no hay "juri.di.ci.dad 11 • Por l.o 

tanto, en derecho penal. para adul.tos y para· menores, cuando se 

habl.a de "medi.r J.a pel.i.grosidad" o "desadaptabi.l.idad" para tomar 

decisiones judi.ci.al.es o administrativas, no se está apl.i.cando el. 

derecho, si.no el. poder de criminal.izar. (Ver tambien: Arta. 

20,IV; 24,III; 35,III; 38, 51, 60,118, 119 de l.a nueva Ley para 

el. Tratamiento de Menores Infractores) • 

De ahí que l.a "doctrina penal." democráti.ca recogi.da en el. 

art. 19 de l.a Constituci.ón Pol.~tica Mexicana y en el art. 52 del. 

Código Penal. para el. Di.atrito Federal. reformado, sól.o acepta l.a 

"reponsabil.i.dad de J.as personas por sus actos u ami.sienes" que 

hayan si.do comprobados y rechaza cual.esqui.era otras penas que se 

l.es impongan por l.as características bi.o-psico-social.es que l.o 

identifican como ser humano. 

La administración de justicia para adul.tos y para menores al. 

tomar en cuenta l.a desadaptación social. o J.a presunta 

peJ.igrosidad de l.as personas para apl.icar l.as penas, está 

castigando dobl.emente, pues i.mpone una pena por J.a 

responsabi.l.idad del. "acto" cometido, y otra pena por J.a 

responsabil.idad del. "autor", es decir, por ser bi.ol.ógica, 

psicol.6gica y social.mente como es. 

J.SJ. 



3·.4 E1 poder ejecut:l.vo. juez y parte en 1a ju•t:l.c:l.a de menor•• 

No obstante que la Convención sobre Derechos del. Nifto, 

establece que 11 l.a decisión y toda medida impuesta por l.a 

infracción a J.as leyes penal.es serán sometidas a una autoridad u 

órgano judicial. superior competente, independiente e imparci.al., 

conforme a l.a l.ey, artículos 40, 2, b, v, no ocurre así en el. 

caso de l.a "Ley para el. Tratamiento de Menores Infractores para 

el. Distrito Federal. materia común y para toda l.a República en 

materia Federal.", por l.o sigui.ente: Esta l.ey nace en el. Poder 

Ejecutivo y es para el. Ejecutivo. El. Presidente de l.a República 

nombra al. Presidente del. Consejo de Menores y a l.os consejeros de 

l.a Sal.a superior que a su vez son propuestos por l.a Secretaría de 

Gobernación. (art~culo 10) 

La ley le quita parcialmente al. Ministerio Público la 

potestad constituciona1 de1 art~cu1o 21, de "perseguir 1os 

delitos". ya que en el artículo 35 otorga a l.a Unidad Encargada 

de 1a Prevención y Tratamiento de Menores l.a atribución de "tomar 

declaraciones al. menor" ... practicar diligencias de carácter 

complementario que sean conducentes a 1a comprobación de los 

elementos constitutivos de las infracciones. asi como l.as 

tendientes a comprobar l.a part:i.cipaci6n del menor en l.os hechos" 

y entre otras atribuc:i.ones más. realizar el. papel. constitucional 

y 1ega1 que corresponde al. Ministerio Publico y al. Poder 

Judicial.. (Ver también los artículos 46 a 72 de l.a Ley de 

Menores.) 

Ahora que l.a J.ey ac1ara que l.os menores son sujetos activos 
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de1 derecho pena1 tanto de1 fuero común como de1 fuero federa1, y 

que por 1o tanto sí cometen de1itos, corresponde a1 Ministerio 

Púb1ico 1a persecución de 1os mismos, establecer 1os e1ementos 

de1 tipo y 1a presunta resposabi1idad de 1os menores, y 

correspondería a1 Juez dependiente de1 Poder Judicia1, seguir e1 

procedimiento pena1. Por 1o tanto, 1a nueva 1ey de menores no 

debe continuar vio1ando 1a Constitución a1 quitar1e esas 

facu1tades a1 Ministerio Púb1ico y a los jueces, para 

otorgárse1as a otros servidores púb1icos que 1a Constitución 

no reconoce como autoridades para perseguir, aprehender, 

procesar y juzgar a 1os nifios o jóvenes mayores de 11 años. 

De todas maneras, hoy es e1 mismo Poder Ejecutivo el. que 

persigue y atrapa a1 menor, el que 1e consigue 1as pruebas para 

atribuir1e responsabi1idad pena1, el que 1o juzga y decide 1a 

pena que debe cumplir de acuerdo a l.a 1ey de menores y fina1mente 

es el mismo organo administrativo, e1 que decide 1a ú1tima 

instancia ya que 1a "Sala Superior de1 Consejo de Menores" no 

hace parte de1 poder judicial., sino de1 poder ejecutivo, por 1o 

que no es independiente ni imparcial., sin embargo sus decisiones 

no son recurribles ante ninguna autoridad judicial, no obstante 

que está en juego e1 derecho de un nifio o un joven a no ser 

privado de 1a libertad en la edad más importante de su formación 

como persona. Este hecho constituye una 

Convención sobre los Derechos de1 Niño, 

vio1ación más a 1a 

artículo 37,d). 

además exige ce1eridad en 1a decisión. (Ver 1os artícu1os 

45, 46 a 62 y 63 a 72 de 1a Ley para Menores). 
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3.5 La jur:laprudencia de 1a Sa1a Superior de1 Consejo da Menor••: 

La constitución Política de México establece en el. artículo 

94,quinto párrafo que: 

•La 1ey ~ijar6 1o• t6rmino• en que ••• ob1igatoria 1a 
juriaprudencia que ••tab1ezcan 1oa Tribuna1ea de1 Pod•r 
Ju.dicia1 de 1a Federación •obre int•zpretaci6n de 1• 
Conatituci6n, 1eye• y reg1amentoa ~•dera1ea o 1oca1•• y 
tratado• internaciona1•• ce1ebradoa por •1 Sat.ado 
aexicano, ••~ como 1o• rec¡uiaitoa para au int.errupci6n o 
mod:l.t!:l.caci6n". 

La J.ey a que se refiere el artículo, es J.a Orgánica del. 

Poder Judicial de 1a Federación; sin embargo en el.1a, que sería 

1a J.ey especial, no se cump1e ese mandato, y en el. artículo 

103 de J.a misma, se re-envía a los artículos 192 a 197-B de J.a 

Ley de Amparo, que reglamenta no el artículo 94, sino los 

artículos 103 y 107 constitucionales. Aquellos artículos rigen 1a 

Jurisprudencia de la Suprema Corte y de J.os Tribunales Colegiados 

de Circuito, como únicas jurisprudencias posibles en el sistema 

jurídico mexicano. 

Los tribunales administrativos no hacen parte del Poder 

Judicial., porque el artículo 94 de la Carta, deposita el. 

ejercicio del Poder Judicial. de J.a Federaci6n en J.a Corte Suprema 

de Justicia, en los Tribunal.es de Circuito colegiados en materia 

de amparo y unitarios en materia de apel.aci6n y en los Juzgados 

de Distrito, sol.amente. Por lo tanto, el Consejo de Menores al 

ser un 6rgano administrativo no hace parte del poder judicial., y 

no tiene constitucional.mente base para administrar justicia, ni 
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tampoco para emitir jurisprudencia, como 1o establ.ece 

inconstituciona1mente l.a Ley para el. Tratamiento de Menores 

Infractores para el. Distrito Federal. en materia común y para toda 

l.a República en materia federal. en l.os art.icul.os 13; l.5,V.X; 

16,.XX; 20,vrrr del.a misma. 

Por su parte, el. art:ícul.o 104 de l.a Constitución Pol.:ítica 

mexicana confirma el. planteamiento anterior al. establecer que : 

•corresponde a 1oa tribuna1ea de 1a Federaci6n conocer: 

Z. De toda• 1•• controveraia• de1 orden civi1 o crimina1 
qu• •• •u•citen •obre e1 C1.Ullp1:lmi•nto y ap1icac:l6n de 
1eye• redera1ea o de 1o• tratado• :lnternaciona1e• 
ce1•brado• por •1 Batado mexicano. Cuando dicha• 
controver•i•• a61o arecten .int•r•••• particu1ar••, 
podrAn conocer tambi6n de e11as, a e1ecci6n de1 actor, 
1os jueces y tribuna1es de1 6rden común de 1os estados y 
de1 Distrito Pedera1. Las sentencias de primera 
in•tancia podr6n ser ape1ab1es para ante e1 superior 
inmediato de1 juez que conozca e1 asunto en primer 
grado .•• • 

Así, sól.o l.os jueces deben conocer de asuntos criminal.es y 

s61o a l.os jueces compete conocer l.a apel.ación y en su caso el. 

amparo, y de ninguna manera a l.as autoridades administrativas. 

3.6 Lo• consejeros unitarios con más poder que un juez 

E1 art~cul.o 36. V de la Ley para el. Tratamiento de Menores 

estipula que una vez que un nif'io o un joven quede a 

d~apo•iei6n de1 Consejo y dentro de 1as 24 horas siguiente• se 1e 

bar& ••ber en ~orma ciara y aenci11a, en presencia de au 

deren•or, e1 nombre de 1a persona o personas que haya dec1arado 
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en au contra y ia natura1eza y causa de 1a infracción que se 1e 

atribuya, así como su derecho a no decl.arar, rindiendo en este 

acto, en •u caso au decl.aración ini.cia1. Esto es, el. comisionado 

tiene ese tiempo para sól.o informarle quien lo acusa y de que se 

le acusa y si el. menor no se niega, para tomarle la decl.aración 

inicial. 

Sin embargo l.a ley no dice nada, sobre el mismo l.apso de 

hasta 96 horas que tiene el. Ministerio Público, para turnar al. 

detenido ante el. juez que J.e corresponda. De manera que es 

posibl.e que el. menor haya estado detenido 96 horas con el. 

Ministerio Público y l.uego que permanezca otras 24 horas bajo l.a 

autoridad del. comisionado, que no es juez, para pasar luego 48 

horas, que podrán ampliarse a otras 48, en manos de un Consejo 

Unitario que tampoco es juez, dando un total. de 214 horas para 

emitir l.a decisión de l.i.berar al. menor o dejarlo privado de 

libertad. 

Esto es violatorio de l.as garantías constitucional.es porque 

l.a Ley para el. Tratamiento de Menores l.e está a~ribuyendo 

indebidamente a funcionarios administrativos, l.a facultad de 

pri.var de l.a libertad a un niño o a un joven, por más de 9 días 

para determinar si l.o deja o no en libertad, cuando l.a 

Constitución Política sol.o otorga como máximo al. Ministerio 

Público y al. juez juntos, 168 horas para l.o mismo. (ver artículo 

16 y 19 Constitucional.es). 
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El. artícul.o 19 Constituci.onal. establ.ece que "ningÚna 

detenci.6n podrá exceder del. término de tres días sin que se 

justifique con un auto de formal. prisión" y este sól.o puede ser 

emitido por un juez. Igual.mente, el. artícu1o 21 de l.a misma Carta 

Magna, l.uego de acl.arar que l.a "imposición de penas es propia y 

excl.usiva de l.a autoridad judicial.", estipul.a que "compete a 1a 

autoridad administrativa l.a apl.icación de sanciones por l.as 

infracciones a l.os regl.amentos gubernativos y de po1icía, y en 

el. probl.ema que nos ocupa, l.a Ley de Menores l.e otorga a una 

autor~dad adm~n~strat~va toda la jur~sd~cc~ón penal de los 

menores, en contra de l.a Constitución Pol.ítica. 

De ahí que 1a Carta Magna exige que sea e1 Poder Judicial. el. 

que se encargue de l.l.evar el.. procedimiento y de juzgar a un 

detenido menor o adul.to por l.a infracción a 1as l.eyes penal.es, en 

todos l.os casos, y por l.a infracción a normas administrativas, 

cuando 1a privación de l.a libertad es mayor a 36 horas. 

3.7 La nueva l.ey de menores eatabl.ece un tribunal. especial. 

Por 1o anteriormente dicho, queda el.aro que l.a nueva Ley 

para el. Tratamiento de l.os Menores Infractores está creando un 

"tr~bunal espec~al" que es contrar~o al art~culo 13 de la 

Constitución Política de l.os Estados Unidos Mexicanos. 

En virtud de l.os artícul..os · 13 y· 94, 1a Constitución 

establ.ece una jurisdicción orci.Í.Da:~.i.a·:- de administracíón de 

justicia, en l.a cual. se tiene a<'.1~-~:··c;~~t~: Suprema de Justici.a de 
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l.a Nación como tribunal. máximo y cabeza de un poder judicial., 

encargado del. conocimiento del. ordenamiento jurídico integral., 

que abarca l.as diversas ramas del. derecho: civil., penal., 

comercial., contencioso-administrativo o de cual.quier otra el.ase, 

exceptuando únicamente el. fuero mil.itar. 

E1 Consejo de Menores no es un tribuna1 contencioso-

administrativo, sino una institución, no judicia1 de 

administración de justicia, en en que se priva de 1.a libertad a 

l.as personas y sus f al.l.os sól.o pueden ser recurridos ante l.a Sa1a 

Superior del. mismo consejo, en l.os términos de l.a nueva l.ey de 

menores. Por l.o tanto abarca una jurisdicción y una competencia 

que rebasa l.a Constitución Pol.ítica Mexicana. 

Además el. mandato del. artícul.o 18, cuarto parra:fo de l.a 

Constitución Pol.ítica, al. decir que: 

La Federación y 1oa gob:l.ernoa de 1011 Estado• 
estab1ecer6n :l.nat:l.tucionea eapec:l.a1e• para e1 
tratamiento de menores infractores ... • 

está ordenando que haya centros para el. tratamiento de menores, 

en ejecución de una medida de seguridad, impuesta por un juez y 

de ninguna manera está creando un tribunal. especial. de carácter 

administrativo _que persiga, procese, juzgue y decida sobre 1.a 

l.ibertad de J.os menores infractores. 

158 



4 LA PRBSUHCXOH DB PBLXGROSXDAD SOC~AL, LA CONSTXTUCXOH 
POLXTXCA, LOS TRATADOS XHTBRHACXOHALBS Y LOS PRXHCXPXOS 
GBHBRALES DB DBRBCBO 

Considerando l.o manifestado previamente, 1.a presunción de 

pel.igrosidad vial.a l.os siguientes principios: 

4.1 Principio de Xnoc•ncia 

Aunque no está contenido en l.a Constitución Mexicana, está 

previsto en la Declaración Universal. de los Derechos Humanos -

artícul.o J.1-- y en el. artícul.o 4 ordinal. 2o. y artícul.o 26 del. 

Pacto de Derechos Civil.es y Políticos de los Ciudadanos que fue 

ratificado por México y publicado en el. Diario Oficial. de la 

Federación l.os días 9 de enero y 20 de mayo de 1981; por l.o cual., 

l.e son a México jurídicamente vincul.antes. 

Hacerl.e estudi.os de personal.idad a un sujeta sobre quien 

sól.o recaen indicios para establ.ecerl.e un grado de pel.igrosidad 

social., que después l.e servirá a un juez para val.orarl.e 1a 

responeabil.idad, sól.o sirven para prejuiciar a éste respecto de 

su deci.sión. En consecuencia serán muchos l.os condenados a causa 

de l.a et~queta atribuida, aunque sean inocentes del. del.ita que se 

1es imputa. 
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• . • 
4.2 Principio de Xgua1dad ante 1• 1ey y ante tribuna1•• y Cort•• 

de Juaticia. ••~ como e1 Principio de R•aponaabi1idad de Acto 

Previstos en 1os artrcuJ.os 14, l.; 26 y l.5 de1 Pacto 

Internacional. de Derechos Civil.es y Pol.íticos de J.os Cíudadanos y 

artícuJ.o 19, 2 de J.a Consti.tuci6n Pol.ítica Mexican.a, ya que el. 

estereotipo que crea J.a presunción de pel.igrosidad, permite a J.os 

jueces privar de J.a 1ibertad a aquel.J.as personas cuyas 

circunstancias exteriores sean precarias y no obedezcan al. modelo 

social. de hombre de bito. Sin embargo, l.o correcto en este 

caso, de admitir J.a validez de J.os derechos humanos, debería ser, 

tener en cuenta sol.amente J.a gravedad del hecho y s6J.o por esto, 

debería caJ.if icarse el. del.ito y J.a sanción, para de esta manera 

establecer una responsabil.idad de acto. Esto es, una 

responsabilidad por l.o que el. autor hizo y no, una 

responsabilidad por l.o que el autor ea. 

Deberá en consecuencia tenerse en cuenta la responsabi1idad 

de acto y no l.a responsabilidad de autor que debe exc1uirse del. 

derecho mexicano, ya que el. artículo 51 del. Código Penal. para el. 

Distrito Federal. en materia común y para toda l.a República en 

materia federal., viola l.os Principios de Igual.dad ante la Ley y 

de Responsabilidad de Acto, porque para aplicar las sanciones 

establ.ece que se tienen que tomar en cuenta, además de l.as 

c"ircunstancias exteriores de ej ecuci6n, 1a.s pecu1.:i..are• de1 

de1incuente .. Igualmente e1 artículo 52 vial.a los mismos 

principios, porque establece que para l.a aplicación de las 

sanciones penales se deberá tener en cuenta entre otros. .. .. J.a 
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edad, l.a educación, l.a il.ustraci6n, l.as costumbres y 1a conducta 

precedente del. sujeto, l.os motivos que l.o impul.saron o 

determinaron a del.inquir y sus condiciones económicas. 

Dados l.os estereotipos social.es l.as el.ases bajas son ~•a• y 

aa1as mientras que l.as el.ases al.tas son gente bonita y buenas; 

por l.o tanto, éstos que se convierten en co~pl.ejos socia1es son 

manifestados consciente o inconscientemente por l.os jueces en la 

aplicación de las penas con sus parámetros de bondad, be11eza o 

justicia, reproduciendo l.a desigual.dad de el.ase, de manera que a 

mayor marginalidad se determina una mayor peligrosidad y 

viceversa. 

La sola presunci6n de peligrosidad social de una persona, ya 

la está segregando y marcando como no buena, como social.mente no 

~unciona1, no adaptada, l.o cual. 1a sitúa en inferioridad de 

condiciones con respecto a todas 1as demás (4). 

4.3 Principio de Certeza Jur~dica 

Este principio no está contenido en la Constitución 

Política de l.os Estados Unidos Mexicanos, ni en l.a Decl.araci6n 

Un.i.versal. de l.os Derechos Humanos y tampoco en el. Pacto de 

Derechos Civil.es y Pol.~ticos de l.os Ciudadanos, pero constituye 

un principio general. de derecho penal. fundamental. en l.a creaci6n 

y definición de l.as normas, que ex.i.ge que éstas sean el.aras, 

taxativas y cerradas, de manera que l.as personas tengan 

certidumbre respecto de l.o que el.las ordenan o prohiben, sin que 
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existan dudas ni 1agunas manipu1ab1ea por 1a autoridad que 1aa 

atribuye o 1as juzga. 

Respecto a 1a ap1icaci6n de 1a Ley de 1os Consejos 

Tute1ares, fuera de 1as normas de Po1icía y Buen Gobierno y de 

1as normas pena1es, no existía una determinación de 1as conductas 

que jurídicamente pudieran imputarse a J.os menores de edad; sin 

embargo, e11as eran ca1ificadas a1 arbitrio de1 Consejo Tute1ar 

inventando 1os nombres de 1as infracciones, que no se definían en 

ninguna parte, como :inconveniente en 1& v;[a p'\ibl.ica, 

irregul.aridad de conducta o por haber sido apr•b•nd:i.do en una 

redada de po1ic:l••· 

En e1 Código Pena1 e1 típico ejemp1o de normas abiertas 1o 

constituían 1os artícu1os 255 y 256, reJ.ativos a vago• o 

ma1vivientea, que como 1os anteriores crean graves situaciones de 

inseguridad jurídica y ante esas normas, 1as personas quedan en 

tota1 estado de indefensión. 

4.4 Principio de Cu1pahi1idad 

Se vio1a este principio porque con 1a presunción de 

pe1igrosidad no se requiere que e1 ciudadano rea1ice una acción o 

una omisión y se incrimina a una persona por io que ea, por 1o 

cua1 no existe posibi1idad de atribuir1e una conducta, puesto que 

ésta no existe y por 1o tanto, tampoco hay motivación para 

fundamentar 1a causa 1ega1 de1 procedimiento, vio1ándose así e1 

artícuJ.o 16 de 1a Constitución. 
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4.5 Principios de Non Bis in rdem y de rrretroactividad de 1a Ley 

Este principio hace referencia a que no se puede juzgar dos 

veces a una persona por un mismo del.ita, 

l.a pena dos veces por el. mismo. Pero 

ni se J.e puede apl.icar 

con l.a presunción de 

pe1igrosidad, e1 poder se justifica 

institucional.izada una venganza más, en contra 

para mantener 

de todos aquel.l.os 

que habiendo sido ya reprimidos por un del.ita, posteriormente 

cometen otro u otros . En tal.es eventos, J.as penas de estos 

nuevos il.ícitos, se aumentan en función de l.os anteriormente 

cometidos etiquetándose en forma más gravosa a esas personas, 

como del.incuentes reincidente• y hasta delincuentes habitual.es. 

De esta manera se violan el. artícul.o 14 numeral. 7 del. Pacto 

de Derechos Civil.es y Políticos de l.os Ciudadanos y el art.:í.cu1o 

14 párrafo primero y artículo 23 de 1a Constitución, porque más 

allá de cualquier sutileza teórica, esos factores si.rven para 

valorar una mayor peligrosidad y por lo tanto, hacer más 1arga y 

dolorosa la nueva pena, con lo cual se está cobrando dobl.e el 

sistema de control formal. 

¿Por qué en lugar de agravarle la pena a una persona que 

reincidió, no se le imputa responsabilidad a los funcionarios de 

las instituciones de readaptación socia1, que fueron incapaces de 

resoci.a1izar1o? Porque a1 Poder Ejecutivo lo que 1e importa es 

tener encerradas a un número de personas considerándo1as 

peligrosas, para dar la imagen ante la restante población de que 

l.a protege de esos malos, justificando as.:í. a todo e.1 aparato 

163 



represor, a.in que J.e importe si l.os f.ines que decJ.ara a1canzar 

con 1a privación de J.a 1ibertad se logran o no, pues los real.es 

objetivos son el castigo y J.a segregación. 

Se vial.a este princ.ipio contenido en la Constitución en el 

artícul.o 20, IX, en la Decl.aración Universal de Derechos Humanos 

--artículo 11, 1-- y en el. Pacto de 1os Derechos Civil.es y 

Pol.~ticos de J.os Ciudadanos -artículo 14,3 (5), porque ante ese 

estudio de personalidad que declara peligroso a alguien, no puede 

oponerse su no-peligrosidad, ya que no puede probarse que está en 

imposibilidad de vial.ar alguna l.ey o regJ.amento. De l.a misma 

manera que quien cal.ifica a una persona de peligrosa no puede 

probar que necesariamente haya vio1ado 1a 1ey o tenga la prueba 

de que la violará en el. futuro. 

Se cae inel.udibl.emente en el. estado de indefensión y si se 

quiere en un c.i:rcul.o interminable de peritajes, que se 

contradigan hasta que l.os empates científ icoa l.os dirima el. juez 

tirando una moneda al. aire para tomar una decisión. 

Todos l.os humanos están en potencia de rebel.arse ante las 

normas institucional.izadas por el. poder, de ahí que todos son 

pel.igrosos para el que l.os domina. Y si quien domina es un 

opresor, l.a pel.igrosidad se convierte en virtud y en un derecho 

humano, porque a quien se 1e cierran todos 1os caminos e incl.uso 

se J.e avasa1l.a en nombre de1 derecho, está compe1ido al. supremo 
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recur•o de 1• rebe1i6n contra l.a. tiranía, como l.o establ.ece el. 

preámbul.o de l.a Decl.araci6n Universal. de Derechos Humanos. 

5 BL DBRBCBO HACZOHAL. DBPEHDZBHTB DBL CONTROL SOCZAL 
ZHTBRHACZOHAL. 

En el. marco socio-econ6mico de opresión que han vivido l.os 

países l.atinoamericanos, durante l.os años sos, se comenzó a 

vincul.ar el. "narcotráfico11 con l.os "del.itas pol.íticos", como 

agresiones a l.a "seguridad nacional." (6) y en J.os diferentes 

países se expidieron "l.eyes contra el. terrorismo", a través de 

J.as cual.es se otorgaban amplias facultades discrecional.es a l.as 

pol.icías y a l.os ejércitos, de manera que l.os del.itas por el.los 

cometidos, quedaban justificados en el. derecho interno. 

como 

como todavía J.a "tortura" no había podido ser erradicada, 

práctica sistemática de los aparatos represivos de los 

Estados. aún existiendo tratados y pactos internacionales en ese 

sentido, se quiso matizar a esas "facultades discrecionales", con 

1 a Convención :Interamericana para Prevenir y Sancionar l.a 

Tortura. que fue adoptada en el seno de 1a Organizacian de los 

Estados Americanos, en Cartagena, Colombia e1 9 de Diciembre de 

1985 y publicada en el Diario Oficial de la Federación en México 

el 11 de Septiembre de 1987. 

En el.l.a l.os pa~ses amer~canos se obl.~gan a preven~r y 

sancionar 1a tortura y 1os tratamientos crueles, inhumanos o 

degradantes, en el ámbito de su jurisdicción y a definir como 
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deiitos 1os actos de tortura y los i.ntent_os de cometer esos 

actos, de acuerdo a 1o estab1eci.do en 1a convenci.ón (art.7). 

Los pa:í.ses partes se ob1i.gan a estab1ecer su juri.sdi.cción 

sobre 1os delitos de que trata 1a convención, cuando e1 "presunto 

de1incuente o la víctima" ten9an su naciona1idad, o e1 presunto 

de1incuente, aún siendo extranjero, se ha11e en el ámbito de su 

juri.sdicci6n y no proceda a extraditar1o (art. 12). 

En caso de que no existiera "tratado de extradición" entre 

1os países firmantes, éstos podrán considerar a 1a convención, 

como 1a base juridica para rea1izar la extradición, tratándose de 

1os de1itos en e11a contenidos. 

Si un país no concediere 1a extradición, deberá someter e1 

caso a 1as autoridades competentes y a sus 1eyes, como si e1 

de1ito hubiere sido cometido en su'juri.sdicci.6~, para e1 proceso 

penal, comunicando 1a decisión fincl.i a1 país requirente ( art. 

l.4). 

Con esta Convención y con e1 "fin nob1e" de perseguir 1a 

tortura, 1os países americanos que· 1a ratificaron como México, 

perdieron su soberanía jurídica, quedando sometidos a 1a vo1untad 

extranjera, cuando se trate de reprimir e1 de1ito de tortura. 

Esto no sería tan grave, si esa Convención no hubiera 

servido como c&ba11o da Troya, para imponernos después l.a 

convención de 1a11 Hacione11 Unidas contra e1 Trá:eico Z1ícito de 

Satupe~aci.ent•• y Sustancias Psi.cotr6picaa, adoptada en Viena, 

Austria e1 20 de Diciembre de 1988, ratificada por México y 

promu1gada a ~ravés de1 Diario Oficia1 de 1a Federación e1 s de 
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Noviembre de 1990, donde extrafiamente no aparece el. texto del. 

contenido de J.a Convención. 

En esa Convención, que actual.mente tiene rango 

constitucional. en virtud del. artícul.o 133 de nuestra Carta Magna, 

los países firmantes pierden toda su soberanía jurídica, no sol.o 

en l.o rel.acionado con d•1ito• de narcotr&rieo, sino sobre 

cual.quier otro tipo de de1itoa organizadoa, aunque éstos tengan 

carácter po1ític::o, porque J.a Convención prohíbe que 'a un del.ita 

se J.e dé ese carácter. 

Con J.a Convención, se invierte toda 1a racional.idad jurídica 

que se había deci..ntado a J.o 1argo de J.os ú1timos dos sig1os 

respecto a J.a territorial.idad de J.a 1ey, J.os principios de 

derecho internacional. y los principios generales de derecho 

(Cfr.Saavedra, E. y Del OJ.mo R., (7) así: 

a) En materia de incriminación: Basta presumir "de l.as 

circunstancias objetivas del caso", J.a intención, el. 

conocimiento o J.a final.idad de l.os el.ementos que 

constituyen l.os delitos que J.a convención define, para 

atribuirl.os a títul.o de responsabi.l.idad penal. a una 

persona (ver art,3, parrafea 3 y 4). 

b) EA materia de ana1ogía se admite para agravar l.os del.itas, 

cuando al. sujeto imputado se J.e conozcan "~ecl.araciones de 

cul.pabil.idad anteriores", por del.itas anáJ.ogos a los que 

se J.e incriminan, ya sea por tribunales extranjeros o del. 

propio país (art. 3, parrafo S,h). 
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e) En materia de di•creci.ona1idad, se al.ienta a l.as partes 

firmantes para que todas l.as normas que permitan 

"discrecional.idad" en l.as autoridades, conforme al. derecho 

i.nterno, se ejerza con J.a máxima eficacia para el. 

enjuici.amiento de J.os del.itas contenidos en J.a convención 

(art.3, fracción 6). 

d) BD mat•ria de bene~icio• pen.i.tenc.:Lario•, recomi.enda que 

dada J.a gravedad de l.os del.itas enumerados en el. parrafo 1 

del. art. 3, l.os tribunal.es y J.as autoridades deben 

demorar l.os benefici.os de J.ibertad anti.cipada o de J.a 

J.i.bertad condi.cional. (art.3, fracción 7). 

e) En materia de prescripc:l.611, exhorta a l.as partes para 

que prol.onguen J.os pl.azos para evitar que prescriban J.os 

del.itas y J.as penas (ver art. 3, fracción S). 

f) En materia de de1itos po1.:íticos o fiscal.es, establece 

que J.os delitos contenidos en .la Convención no se J.es 

considerará como fiscal.es ni pol.íticos, ni poJ.íticamente 

motivados (ver art. 10, fracción 10). A.l respecto, el. art. 

115 bis, del. Código Fiscal. de J.a F_ederaci.ón, que en cuanto 

a delitos y sanciones hace parte del. Códi.go Penal. de l.a 

Federación, ya estipula un del.i.to general. apJ.icabJ.e a 

todas J.as conductas que sanciona ••• a quien a sabiendas de 

que un.a suma de dinero o bienes de cua1quier natura1eza 

proviene o representan e1 producto de a1guna actividad 

:l.1íc:l.ta... se l.e impondrá una pena. Esta constituye 

una norma ab_ierta donde todo cabe, para incriminar a 
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a1guien, pues nadie podrá probar que no •ahía, ya que se 

trata de una prueba negativa impoaih1a, pero que está 

institucional.izada, porque le es útil al sistema de 

control.. 

g) En materia de pruebas, rompiendo J.a racionalidad jurídica 

se invierte J.a "carga de J.a prueba", de manera que si 

antes eran los agentes de J.a administración de justicia, 

quienes debían probar que una persona había cometido un 

del.ita, ahora se impone a un "sospechoso", l.a obl.igaci6n 

de probar l.a proveniencia J.ícita de sus bienes, o probar 

que "no sabía" de l.a proveniencia il.ícita de J.os mismos. 

Así, aunque el. ciudadano posea bienes de buena fe, pero no 

pueda probarl.o, siempre será un sujeto susceptibl.e de ser 

incriminado como del.incuente, quedando ante l.a norma y l.as 

autoridades, en total. estado de inde:renai6n (art, 3 

fracción 1, ordinal b). 

h) En mater:i.a de competenc:i.a, l.os pa.ises firmantes se 

obl.igan a decl.ararse competentes de l.os del.itas que define 

l.a convención, comprometiéndose a conceder la extradición 

cuando sean requeridos, y si l.a parte requerida no l.o 

extradita, deberá juzgar al. sujeto de acuerdo a sus l.eyes, 

que serán l.as establ.ecidas en l.a Convención (art.4 frc.2). 

i) En materia de extradición, si no existe tratado entre J.as 

partes, l.a Convención se erige como fundamento jur.idico, 

para proceder a l.a misma, s:i.mpl.:i.ficándose l.os "requis:i.tos 

probator~os•, con 1o cua1 se abre 1a pos~b~1~dad de1 
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abuso. :Igua1 ocurre con 1a detención de personas en 

"casos de urgencia" en e1 país requerido, só1o porque así 

1o solici.ta el país requi.rente. Pero además, si el. país 

requerido niega la extradición, e1 país requirente puede 

tambi.én juzgar en ausenci.a a la persona no extradi.tada y 

solicitar al estado requerido, que ejecute en su 

territorio la sentencia extranjera emitida por el estado 

requirente (art.6 párrafos s, 6, 8, 9 y 10). 

j) En. mater:l.a d• testigos, las partes podrán detenerlos y 

mandarlos de un país a otro, y de la misma :forma se 

procederá si. ya están.pri.vados de la libertad, con el fin 

de i.ntegrar investigaciones, o interveni.r en actuaciones 

procesaies de cua1quier tipo (art.7 fracción 4). 

k) En materia de secretos bancarios, los países firmantes no 

podrán oponerlos ni. alegarlos, en ninguna investigación 

(art.7 fracción 5). 

1) En mater:l.a de decomisos, que se presentan como factor 

predominante en la Convención, se muestra un ánimo 

acaparador y de venganza de los grupos 

pa~ses firmantes, de manera que ei 

de poder de los 

"decomiso de los 

d:i.neros y de 

indirectamente", 

los bienes derivados 

de1 narcotráfico o de 1os 

directa o 

denominados 

del:i.tos organizados, aparece como un botín fundamental. 

Con ello, se deja ver el miedo de los gobiernos, ante 

la posibilidad de que 

tener la capacidad 

''otros'' ajenos a ellos, lleguen a 

económica y militar, que pueda 
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competirl.es en l.os negocios o en el.. poder pol.ítico. 

11) Sn materia de incitación o~icia1 &1 de1ito, 1a: 

convención introduce l.a figura del. agente provocador, para 

rea1izar "entregas vigil.adas". Con esto se favorece y se 

l.egitima a l.os grupos de pol.icías infil.trados en 1aa 

mafias, en 1os grupos guerr il.1eros, sindicales, 

estudiantil.es u organizaciones social.es y que 

frecuentemente fungen como grupos de choque, provocando al. 

interior de esas asociaciones de personas, 

sirvan para motivar l.a acción directa de 1os 

represión. Dándole carácter jurídico a l.a 

del.itas que 

aparatos de 

figura del. 

"agente provocador", se l.e está garantizando su impunidad, 

respecto de l.os abusos, de l.as tropelías y del.itas que 

cometa en el. cumpl.imiento de l.a misión encomenda, por l.as 

jerarquías burocráticas del. poder. 

Viendo l.as dos convenciones anteriormente comentadas, quedan 

el.aros l.os motivos por 1os cual.es se hicieron 1as modificaciones 

constitucionales publicadas en el. Diario Oficial.. de l.a Federación 

el. 3 de Septiembre de 1993, que representan un retroceso en l.a 

cultura jurídica de occidente, pero que se requerían para adecuar 

l..a Constitución Pol.ítica Mexicana, a l.as convenciones que ya 

estaban ratificadas por México, y que se oponían a el.l.a. 
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6 LA VJ:OLACJ:OH DE LOS DERECHOS JltJMAHOS Y LA RESPOHSABJ:LJ:DAD DE 
LOS SERVJ:DORES P'IJBLJ:COS 

Ese cúmulo de violaciones a 1a Constitución, a l.os derechos 

humanos y a 1os principios generales de derecho penal, tiene como 

autores a toda la cadena burocrática que se inicia en el. Poder 

Ejecutivo y termina en los órganos l.egisl.ativo y judicial. que son 

apéndices de aquel, invol.ucrándol.os. 

Esto es, las iniciativas del. control social. que privan de l.a 

libertad a las personas tiene su principal. origen en 1a voluntad 

de1 jefe del. Poder Ejecutivo, en l.as procuradurías o en l.as 

dependencias administrativas de ese mismo poder, que con l.a 

anuencia o aprobación del. l.egisl.ativo, l.as sanciona y promulga. 

Por el.l.o, todos esos se·rvidores públicos son autores 

intelectual.es de l.as violaciones a·1a Constitución y a 1os 

derechos humanos por instituciona1izar normas espurias. 

E1 Poder Ejecutivo se ha apropiado inconstituciona1mente de 

la primera etapa de1 contro1 social represivo, de manera que 1as 

acciones contra 1as personas, de todas las po1icías, de los 

jueces calificadores, de loa miembros de 1os Tribunales de 

Menores y los Ministerios Públicos que se 1egitiman en esas 

normas legales, los convierte a todos el.l.os en 1os primeros 

autores material.es de l.as viol.aciones a l.a Constitución Política 

y a los tratados y convenios internaciona1es suscritos conforme 

al. artículo 133 de l.a misma, e igual. ocurre con 1os servidores 

públicos de l.os centros de recl.usi6n y de pena. 
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EJ. órgano judicial. que no vigil.a ni de el.ara J.a 

inconatitucional.idad de esas normas, que no exige e1 cumplimiento 

de l.os principios genera1es de derecho en el.l.as, que justifica e1 

actuar de1 Poder Ejecutivo dentro de l.a administración de 

justic.:i.a, que impone l.as sanciones contenidas en esas normas 

11amándo1as derecho, convierte en autores material.es y en otros 

casos en c6mpl.ices de esas viol.aciones, a todos sus miembros 

desde l.os jueces hasta a l.os ministros de l.a Corte Suprema de l.a 

Nación. 

6.1 Recur•o de Reparación 

Ante J.o expuesto; hay posibil.idad jurídica para imputar 

responsabil.idad a todos aquel.los serVidores p(ibl.icos, que por 

abuso de poder o por errores, afecten l.a libertad de las 

personas, en l.os términos establ.ecidos en l.os art~cul.os 2 y 9, S 

del. Pacto Internacional. de Derechos Civil.es y Pol.íticos de l.os 

Ci.udadanos; no obstante, que el. Poder Ejecutivo de México 

reaiizó aciaraciones interpretativas al. art~cul.o 9 --tercer 

párrafo-- del. apuntado Pacto; en el. sentido que según J.a 

Constitución Mexicana al. dar garantías a l.os ciudadanos, ninguna 

peraona podr6 ser ~1egal.mente deten~da o presa ..•• , atribuyendo 

al. denunciante J.a responsabil.idad y no al.as autoridades (5). 

Aunque México no firmó el. Protocol.o Facul.tativo del. Pacto de 

Derechos Civil.es y Políticos (resol.uci6n 2200 A,XXI, 16 XII 66), 

para evitar que l.as personas pudieran denunC:i-a·~, ias violaciones 

de J.os derechos contenidos en el. Pacto, ante el. Com~té de 
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Derechos Humanos establ.ecido en el. mismo, 1a denuncia y l.a 

petición de reparación puede hacerse en l.oa términos de l.a 

Convención Americana de Derechos Humanos del 22 de Noviembre de 

1969, ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que 

tutela los mismos derechos contenidos en el Pacto y que considera 

agotado• todo• 1o• recur•oa jurídico• interno• di•ponib1•• en e1 

paí• tra•gre•or, por e1 aimp1e paso razonab1e de1 tiempo, sin que 

se haya determinado la responsabil. idad de 1os servidores 

públ.icos, de l.os hechos viol.atorios o de l.os errores 

judicial.es. No se requiere entonces, haber agotado l.os recursos 

de apel.aci6n u otros, o el. juicio de amparo, para que l.a 

denuncia ante l.a Corte Interamericana citada, proceda. 

Las estructuras jurídicas de control. social. administrativo y 

penal., que privan de l.a l.ibertad a l.as personas, están 

monopolizadas en sus momentos más importantes por el. Ejecutivo, 

que real.iza una doble e incompatibl.e función de ser juez y parte 

a 1a vez en l.os procedimientos administrativos y penal.es, porque 

no sol.amente persigue a l.as personas, sino que también decide J.a 

etapa fundamental. en ambas materias, al. practicar l.as pruebas 

sobre l.a responsabil.idad de las mismas, deteniendo y recomendando 

en su caso a l.a autoridad judicial., se l.es prive de l.a l.ibertad. 

Toda l.a construcción l.egisl.ativa que se apl.ica en estos 

casos, constituye una vio1encia que se encuentra 

instituciona1izada por el. mismo poder; por l.o tanto. es 

ob1igatoria para todas J.as instancias invol.ucradas en su 

rea1izaci6n. 
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Los integrantes de 1os organismos 1egis1ativos, judicia1es,. 

ejecutivos y ia rama ejecutiva de administración de justicia, con 

1as po1icías a su servicio, carecen de una concepción g1oba1 e 

integrada, de J.o que sería 1a organización y estructura jur~dica 

de un país. 

Todos son partes, conocen porciones y ap1ican normas 

reducidas, de sectores 1egisl.ativos aisl.ados, sin ninguna 

congruencia con un sistema de derecho tota1izador. 

En 1a red de normatividades mexicanas, que invo1ucra a mi1es 

de personas presuntamente conocedoras, que control.an 

administrativa y penal.mente a 1os ciudadanos, no existe una 

cul.tura jurídica. Y e1 manejo del. poder autoritario, impide que 

aún ese tipo de 1egis1aci6n, pueda ap1icarse en el. sentido de l.a 

misma. Si l.l.egara a haber congruencia, sería más por casualidad, 

que por una vol.untad consciente de1 poder, de actuar 

coincidentemente con 1a norma. 

7 BL JUZCZO DE AMPARO 

En México existe el. Juicio de Amparo para proteger a J.os 

ciudadanos en sus garantías constitucional.es y evitar el. abuso 

de1 poder, pero éstos son tantos por parte de J.as autoridades y 

de J.a misma ley, que en 1a práctica se hace imposibl.e ampararse 

contra todo, no sól.o por el. tiempo, sino porque el. poder ha 

institucional.izado su defensa, a través de J.os artícu1os 107, 

fracciones I y II de J.a Constitución Po1ítica y 76 de J.a Ley de 

Amparo y con el.J.os justifica jurídicamente, que el. juicio de 
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.. 
--»•ro •01.0 protege a. 

ca•o• ••p•ci.e':lco• que 

individuos part:lcu1are• 

contenga 1a demanda, 

r••P•cto d• 

•in hac•r 

1o• 

una 

dec1arac:l6n genera1 respecto de 1a 1ey o acto que 1o motiva••··· 

De esta forma, hasta el. amparo concedido por l.a justicia 

federal. contra una l.ey inconstitucional. o viol.atoria de l.os 

derechos humanos, sól.o protege a l.a persona que l.a impugnó, 

quedando vigente para ser apl.icada por l.as autoridades, a todos 

1os demás c~udadanos que no tuv~eron e1 d~nero para poder 

amparse. 

En l.os sistemas democráticos, donde el. judicial. tiene poder, 

l.a decl.aración de inconstitucional.idad de una norma jurí.dica 

tiene efectos erga omne•, y favorece a todos las personas, aunque 

no hayan sido el.las quienes se hubiesen amparado, debiendo el. 

poder, sacarla del ordenamiento jurídico. 

Por eso en México, e1 amparo se ha convertido 

desafortunadamente, en un velo protector detrás de1 c~a1 se 

esconden 1a sistemática actuación arbitraria de 1as autoridades y 

las normas jurj'..dicas espurias, que trasgreden los derechos 

ciudadanos e impelen a1 abuso de poder. 

Todas 1as contradicciones apuntadas constituyen un desorden 

teórico-práctico que beneficia solamente a las instancias de 

control y represión, por 1o tanto, los ejemplos que encontramos 

en 1os centros de detención y de ejecución de penas 11evan 1a 

marca de ese baile incongruente de máscaras, donde 1a hipocresía 

se mezcla con 1a sinceridad y 1a agresión institucionalizada se 

identifica con la justicia. 
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JZll Lft. REAJ.XDAD S.D1 MA.SCapas 

1 LA PRXSXOH PRSVEHTXVA: PUHDAMEHTO COHSTXTUCXOHAL Y LBQAL 

La prisión preventiva es una de 1as formas por 1a que el. 

Estado puede limitar l.a l.ibertad personal. de l.os individuos 

sujetos a su jurisdicción, l.as otras formas ser~an l.a 

aprehensión, l.a detención y l.a pena (Jurisprudencia l.971-1965; 

segunda parte; pág. 364: tesis 182; citado en Castro, 1974). Su 

formul.ación se encuentra dentro de l.a detall.ada regulación que en 

materia penal. hace la misma Constitución, que en su art~cul.o 16 

establ.ece: 

Nad:l• puede aer mol.estado en su peraona, ~am:l.1:1.a, 

dom:lc:l.1:1.o, papel.ea o po11ea:l.one11, sino en virtud 

de mandmn:l.ento escrito de 1a autoridad competente, qua 

~unde y motive l.a causa 1ega1 del. procedimiento ••• 

De esta forma se sientan las bases para la aprehensi6n y 1a 

detención. 

La prisión preventiva encuentra su fundamento en e1 art~culo 

18 Constituciona1; e1 cua1 indica que 1a prisión preventiva 

tendrá 1ugar, s61o durante e1 procedimiento seguido con motivo de 

1a supuesta comisión de un de1ito que merezca pena corpora1 y que 
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e1 1ugar donde se 11eve a cabo, debe estar separado d.e1 sitio 

destinado a 1os sentenciados. O sea que no es conducente en caso 

de conductas que no merezcan pena corporal. o prevean pena 

al..ternativa. 

E1 artícul.o 19 Constituciona1 a1 habl.ar de1 término de tres 

días para justificar l.a detención y definir 1a situación jurídica 

del. acusado por medio del. auto de forma1 prisi6n, pone en acto el. 

proceso, dando l.ugar a dos posibi1idades: auto de sujeci6n a 

proceso sin prisión preventiva y auto de sujeción a proceso con 

prisión preventiva (Is1as, 1982). En este· Ü1timo caso se da 

inicio a 1a institución procesa1 que nos ocupa (artícul.os 297-303 

Código de Procedimientos Penal.es para el. Distrito Federal. y 161-

167 Código Federal. de Procedimientos Pena1es) . 

Por su parte el. artícu1o 20 Constitucional. establ.ece l.as 

garantías de l.os acusados y en su fracción J: prevé l.a l.:l.bertad 

prov:l.aiona1 bajo cauci6n como a1ternativa a l.a prisión 

preventiva. Mediante una garantía de carácter económico, el. 

acusado podrá gozar de 1a libertad mientras dure e1 proceso, 

siempre y cuando l.a pena prevista para el. de1ito imputado no 

tenga un término medio aritmético mayor de cinco años de prisión. 

En l.a misma fracción, se regul.an l.os montos mínimos y máximos de 

l.a caución. 

No obstante, el. mandato Constitucional., l.os artícul.os 135 y 

399 del. Código Federa1 de Procedimientos Penal.es otorga al. 

Ministerio Público 1a facul.tad que está reservada a l.os jueces de 

otorgar l.a iibertad bajo caución. Pero en este caso, esa l.ibertad 
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puede ser otorgada cuando el. término medio aritmético apuntado 

sea mayor de cinco ai'ios de prisi6n, superando al. art:i:cul.o 20 

Consti.tucional.. 

La J.i.bertad provisional. bajo caución se regul.a en J.os 

artícul.os 556-574 del. Código de Procedimientos Penal.es para el. 

Distrito Federal. y 399-417 del. Código Federal. de Procedimientos 

Penal.es. Estos mismos códigos conceden otra al.ternat:iva, no 

preví.ata en l.a Constitución, para delitos cuya pena máxima no 

exceda de dos aftas, cumpl.iendo con ciertos requisitos, ésta es J.a 

libertad provisional. bajo protesta, reguJ.ada en l.os artícul.os 

552-555 Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

y 418-421 Código Federal. de Procedimientos Penales. 

El. artícul.o 555 de1 Código de Procedimientos Pena1es para el 

Distrito Federal. prevé otros dos supuestos para la procedencia de 

1a l.ibertad bajo protesta, sin necesidad de l.os requisitos 

anteriores: cuando el. sujeto ha cumplido en prísi6n preventiva el 

tiempo máximo que fija 1a 1ey para el del.íto que motívare e1 

proceso y cuando el. sujeto cumpl.a en prisión preventiva l.a pena 

impuesta en primera instancia y é'sté pendiente el recurso de 

apelación. 

E1 artículo 271 del. Código de Procedimientos Penal.es para el. 

Distrito Federal. y el. art:tcuJ.o 135. del. C6digo Federal. de 

Procedimientos Penal.es regul.an J.a 1.i.bertad previa o 

adminiatrativa., medi.ante esta figura el. Ministerio Públ.ico 

concede J.a l.ibertad de J.os indiciados durante 1as 

investigaciones que se sigan ante él por todo tipo de delitos 
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cul.posos, mediante el. otorgamiento de caución suficiente para 

garantizar que no se sustraerá a 1a acción de 1a justicia y la 

reparación de los daños y perjuicios que pudieran serle exigidos. 

Cumpliendo los requisi.tos que en el mismo artícul.o se indican, 

1a libertad puede otorgarse sin necesidad de que medie garantía 

económica alguna en los casos de delitos que no merezcan pena 

corporal. o tengan prevista pena alternativa. 

E1 Código Federal. de Procedimientos Penales especifica que 

esta garantía se considerará prorrogada tácitamente, hasta en 

tanto el. juez no decida su modificación o cancelación, de lo cual 

se deduce que esta forma de libertad prosigue durante el tiempo 

del. proceso. 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

en el mismo artículo 271 afiade que: 1a garant~a •• cancel.ar& y en 

•u caso devo1verá cuando se reaue1va e1 no ejercicio de 1a acción 

pena1 o una vez que ae haya presentado el. presunto responaab1e 

ante e1 juez de 1a causa y éste acuerde 1a devo1uci6n. En esta 

disposición en cambio, no aparece tan claramente que esta forma 

de libertad perdure durante el proceso. 

En su fracción VIII, el. mismo artículo 20 Constitucional 

establece el término máximo que debe durar el proceso penal y por 

lo tanto la prisión preventiva en su caso, consagrando otra 

garantía para el procesado ya que e1 juicio no debe durar más de 

cuatro meses cuando el delito que se juzga tenga prevista una 

pena· máxima de dos años y el juicio no durara m~s de un afio 

cuando l.a pena máxima excede de dos años. 
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No obstante, .l.a jurisprudencia ha sido contradictoria a.l. 

interpretar el mandato constitucional y ha sustentado la tesis 

que éste se refiere sólo a J.a primera instancia, pero en otra 

jurisprudencia --T. XXVI; página 1298, amparo penal en revisión. 

Zertuche, Benjamín, 3 de ju.l.io de 1929 por .l.a unanimidad de cinco 

votos-- .l.a Corte estab.l.eci6 que 1• duración m6xima de 1oa juicio• 

pena1••, deb• ••r 1• czu• ~ija •1 repetido precepto, y 1a duraci6n 

a&x:Lma de un juicio, evidentemente comprende 1a secue1a de amba• 

in•tanc:i••· 

Por su parte e.l. Código Federa.l. de Procedimientos Pena.l.es en 

su artícu1o 147 estab1ece que cuando ex~sta auto de forma1 

prisión y e.l. de.l.ito tenga sefia.l.ada una pena máxima que exceda de 

dos afies de prisión, .l.a instrucción deberá terminarse en un 

término de diez meses; y si .l.a pena máxima es de dos años de 

prisión o menos o se hubiere dictado auto de sujeción a proceso, 

.l.a instrucción deberá terminarse dentro de tres meses. Los 

términos deberán computarse a partir del auto de forma.l. prisión. 

En este caso e.l. Código reduce .l.os términos constituciona.l.es, 

otorgando mayor beneficio a.l. incu.l.pado, .l.o cua.l. es vá.l.ido 

partiendo de.l. principio que .l.as garantí.as constitucionales si 

podrán amp.l.iarse, pero nunca reducirse, ya que consagran e.l. 

mí.nimo de protección que puede otorgarse. 

La fracción X de.l. artículo 20 Constituci.ona.l. prohibe J.a 

prisión por deudas de carácter puramente civi1: 

En ningún caso podrá pro1ongarse 1a prisión o 

detención por fa1ta de pago de honorarios de 
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de~•naore• o por cua1quier otra preataci6n 

de dinero, por causa de reaponsabi1idad civi1 o 

a1gúo otro motivo aná1ogo. 

Tampoco podrá pro1ongar•e pri•i6n 

prev•ntiva por m6• tiempo de1 que como m6ximo 

~ije 1a J.ey aJ. deJ.ito que mo.tivare e1 proceao. 

En toda pena de pri11:i..ón que i.mponga una 

aent•ncia, •• computar& e1 tiempo de 1a 

detención. 

A su vez el art.!culo 22 Constitucional establece las 

garant.!as mínimas de los sentenciados y procesados para el 

respeto a su dignidad como personas prohibiendo l.as penas de 

muti1aci6n, de infamia, 1as marcas, 1os azotes, los pa1os, el 

tormento de cual.quier especie, 1a multa excesiva, la confiscación 

de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y 

trascendentales. Prohibe también 1a pena de muerte para delitos 

pol..!ticos y establece taxativamente en qué casos puede imponerse. 

A partir de l.a fecha del. auto de formal. prisi6n se suspenden 

J.os derechos y prerrogativas del. ciudadano de acuerdo con el. 

artículo 38 de la Constitución. 

Por otra parte, es importante señal.ar que l.a fracción xvrrr 

del art.!cul.o 107 Constitucional. se refería a l.a obligación que 

tienen 1os alcaides de liberar al. detenido al. concluir el. término 

const~tuc~ona1 de 1as 72 horas, s~ no rec~b~eren 1a cop~a 

respectiva del auto de formal. prisión de parte del juez. Esta 
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misma situación es contempl.ada en el. artícul.o 164 del. Código 

Federal. de Proced:i.mientos Penal.es, y con J.as reformas 

constitucional.es del. 3 de Septiembre de 1993, ese mandato se 

transfirió al. artícul.o 16 de J.a Constitución Pol.1tica. 

2 ASPECTOS PACTICOS DE LA PRISION PREVENTIVA 

Todo el. marco jurídico expuesto nos muestra J.a base, 

reguJ.aci6n y características que l.a prisión preventiva debe tener 

de acuerdo a nuestras J.eyea. 

Las racional.izaciones que sobre J.a natural.eza jurídica y 

final.idades de l.a prisión preventiva puedan hacerse, toman como 

base l.as funciones manif.i.estas de J.a institución, pero como en 

toda institución y más cuando esta sirve al. control. social., 

encontramos que una es su func.i.6n decJ.arada y otra su función 

real.. En l.a práctica l.a prisión preventiva no sól.o no se ajusta 

a l.as condiciones que l.a regul.an, sino por el. contrario, va 

adquiriendo precisamente l.as opuestas. El. medio pol.~tico, 

económico y social. en que está inserta J.a va dotando de otras 

pecul.iaridades, ocasionando un enorme distanciamiento entre 

ideol.og~a y práctica. 

El. derecho en nuestros estados modernos cumpl.e una función 

J.egitimadora del. poder públ.ico, pero l.a real.idad social a l.a que 

este derecho pretende regul.ar, l.o rebasa, l.o sobrepasa y as~ J.aa 

necesidades real.es de control. social. por parte del. poder público 

y l.as circunstancias que rodean este fenómeno, l.e van dando en l.a 
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vida diaria 1as características con 1as que rea1mente funciona ·y 

que no son 1as declaradas como 1egítimas. 

Sobre este particu1ar es interesante 1o seña1ado por 

Rodrí:guez y Rodrí:guez (l.98l.) En et!ecto, y por una parte, 1& 

protecc.:L6n jur.t:dica que se otorga a 1as persona• deteni.daa o, 

dicho en otro• t6rminos, 1a man.era en que un estado trata a 1aa 

personas que han sido privadas de su 1ibertad peraona1, es un 

criterio muy significativo para poder juzgar 1a actitud estata1 

re•p•cto del. estado de derecho, principio éste de capital. 

Unportancia para 1a rea1ización de 1os derechos humanos. Y es 

que e1 amp1io repertorio de vio1aciones de 1os derechos humano• 

•u•ceptib1e• de cometerse a raíz o en e1 curso de 1a detenci6n, 

aue•tra con toda evidencia que ta1es vio1aciones son cometida• 

típicamente por e1 estado mismo, ea decir por sus autoridades, 

1a• cua1es, en úl.timo caso, 1as ordenan, aprueban, tal.eran o 

ejecutan. Esta típica participación de1 estado ea, a1 mi•mo 

tiempo, un factor determinante en 1a frecuente discrepancia entre 

norma y rea1idad. 

Encontramos por una parte que la Constitución reconoce a 1a 

1ibertad persona1 como un bien valioso y de su aná1isis podemos 

deducir que su intención es proteger1a, estableciendo un proceso 

pena1 de tipo acusatorio, donde 1a prisi6n preventiva cump1e una 

función cautelar, de carácter excepcional, de corta duración en 

e1 tiempo y es medida indispensab1e para evitar que 1a persona 

sujeta a proceso se sustraiga o perturbe 1a acción de 1a justicia 

o afecte otros bienes jurídicos. Pero por otra parte. 

encontramos#que 1a facticidad convierte a la prisión preventiva 
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en una medida ordinaria de uso genera1izado, de 1arga duración, 

en 1a que frecuenteme~te el. sometimiento a esta institución 

sobrepasa loa términos constitucional.es y causa graves daños a 

1os individuos que l.a sufren. Todas esas carcit.cterísticas, J.a 

convierten en una pena y hace que el. proceso penal. se transfo:cme 

de tipo acusatorio en inquisitorio. 

Este terribJ.e panorama fáctico de J.a prisión preventiva ha 

sido descrito en numerosas referencias de estudios de estos 

temas; mencionaremos sol.amente al.gunos trabajos empíricos que se 

han real.i.zado sobre esta problemática y que nos ayudan a 

escl.arecer l.a dimensión del. fenómeno en nuestro país. 

2.1 Genera1izaci6n de 1a priai6n prevent~va 

Se ha establecido el uso generalizado de esta medida 

cautel.ar en 1os países 1atinoamericanos que tienen un sistema 

penal. de tipo continentai europeo, en comparación con 1os países 

que tienen un sistema pena1 de tipo ang1osaj6n (Carranza, Houed, 

Mora y Zaffaroni, 1988). 

E1 porcentaje de individuos sujetos a prisión preventiva en 

1os países con e1 primer tipo de sistema pena1 es de 67. 28'° en 

re1ación al. número totai de individuos pr.i.vados de l..i.bertad; 

mientras que en países con sistema ang1osaj6n el. procentaje se 

reduce al. 20.13~. 

Las cifras que nos proporcionan sobre México son l.aa 
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siguientes: en 1972 el. total. de presos en nuestro país era de 43, 

506 de l.os cual.es 17,543 estaban en proceso, l.o que representa un 

40.39%; para 1980 la cifra total. de presos en México aumentó a 58 

352 y l.a de presos sin condena a 43 316, l.o que representa un 

al.tísimo porcentaje de 74.23%, más al.to que l.a media en 

Latinoamérica que era de 68.47~ Para el. año de 1988, el. total. 

de l.os presos en México fue de 73,521 y l.os presos sin condena 

eran 44, 847 l.o que representaba el. 61% de toda 1a pobl.aciOn 

privada de l.ibertad. (Carranza, E. 1991). 

Rel.acionando el. número de presos sin condena, con l.as tasas 

por 100, 000 habitantes, encontramos que en México en 1972 

habían 83 personas en prisión preventiva, 

habitantes, en 1980 l.a cifra fue de 87 

por cada 

(1). y en 

100,000 

1988 l.a 

tasa disminuyó a 53 individuos privados de l.a 1ibertad, sin que 

hubieran sido sentenciados (Carranza, E.1991) 

Se ha demostrado que es al.tísimo el. número de individuos 

sujetos a prisión preventiva o presos ain condena, y queda el.aro 

también que el. uso de l.a medida caute1ar de l.a prisión preventiva 

no tiene un carácter excepcional., sino por el. contrario, se trata 

de una medida de uso general.izado con J.as gravísimas 

consecuencias que se desprenden de e11o. 

La pobl.aci6n no s6l.o se ve amenazada por l.a pena en caso de 

cometer al.gún del.ita, sino también estará siempre amenazada por 

l.a prisión preventiva en caso de ser sól.o sospechoso de haberlo 

cometido. 

Estas cifras tan el.evadas, están ligadas directamente a l.a 
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autocracia de1 Poder Ejecutívo,._.como supra-ordenador de1 judicia1, 

y a l.as rel.aciones de prod~~·~·iÓn-dominaci6n, de J.a estructura 

conómica que l.e dan permanencia. 

El. sistema penal. de tipo continental. europeo como el. de 

México, ea un sístema rígido, donde no cabe dar una gran 

discrecional.idad a l.oa jueces, sino por el. contrario, envuel.ve 

cada acto procedimental. con muchas garantías, que por otra parte 

son indispensabl.es para l.imitar el. poder cada vez más expansivo 

del. Estado, que recae directamente en J.a esfera privada de l.os 

individuos y de sus garantías fundamental.es. Pero paradójicamente 

l.a mayor protección que se otorga a nivel. jurídico, se refl.eja en 

una mayor desprotección e injusticia, cuando se l.e ve inserta en 

J.a compl.eja red social. de subordinación, de l.os agentes de l.a 

administración de justicia, a J.os micro-jefes, que van creando 

un sistema judicial. 1imitador y rigido, que trae como 

consecuencia entre otras cosas, e1 uso indiscriminado de 1a 

prisión preventiva, fenómeno más rel.acionado con l.as necesidades 

real.es de control. social. por parte del. poder pol.ítico, que con 

l.as decl.araciones jurídicas. 

2.2 Duración de l.a prisi6n preventiva 

En un estudio rea1izado en el. Instituto Nacional. de Ciencias 

Penal.es por Cosacov, Gorenc y Nal.del.sticher (1983), se reveJ.an 

datos interesantes en rel.ación a1 probl.ema, de l.a duración del. 

proceso pena1. 
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\ Los autores citados estudiaron una muestra de 1,663 sujetos 

distribuidos en divesos recl.usorios del. Distrito Federal., tOdos 

el.l.os sujetos a prisi6n preventiva sin haber obtenido sentencia 

de primera instancia. Dividieron su muestra en tres grupos: 

• En el. primero se encontraban aque11as personas que hab~an 

cumplido hasta 180 d~as de prisión que eran 307 y representaban 

el. 18.5~ del. total. de 1a muestra. 

* E1 segundo grupo abarcaba a aque11os con una permanencia entre 

181 y 365 días, 1os que sumaban 922 sujetos con e1 55.5~ de 1a 

muestra. 

* En e1 tercero se inc1uía a 1os sujetos con más de 365 días de 

reclusión, en e1 cual. se encontraban 432 personas,, que 

representaban el. 26% del. total de l.a muestra. 

Teóricamente este 26% del. úl.timo grupo no debería existir, 

ya que 1a Constitución seña1a como máximo un año para 1a duración 

de un proceso pena1 y a esos 432 sujetos se 1es está vio1ando esa 

garantía. 

Esta situación se agrava por ia interpretación que ha hecho 

1a Suprema Corte de Justicia de este precepto en e1 sentido que 

e1 1ímite de tiempo fijado en 1a Constitución para e1 proceso 

pena1, es para dictar sentencia en primera instancia. 

Acogiendo 1a opinión de 1os autores apuntados previamente, 

consideramos que e1 bien que se pretende proteger es 1a 1ibertad, 

por 1o que e1 p1azo constituciona1 para 1a duración de1 proceso 
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pena1 debe interpretarse como límite de un afio para 1a duración 

de todo e1 proceso pena1 hasta sentencia definitiva, ya que hasta 

ese momento rige también e1 Principio de Inocencia. 

Además, como Cosacov, Gorenc y Nade1sticher (1983) 

afirmaron: Si e1 punto de partida ~uera interpretar 1oa p1azo• 

de1 art.icu1o 20, ~racci6n V%%% Conatituciona1 como 1.imit•• de 

duraci6n de1 proceso, no habría raz6n para considerar que a61o •• 

re~ieren a 1a acU1Du1aci6n de 1a pr:l.mera instancia. La r••tricci6n 

:llllpue•ta par 1a interpretación juriaprudencia1 no 11• apoya Di en 

1a 1ibertad de1 texto constituciona1, ni en 1a regu1aci6n 1ega1 

de 1o• p1asoa que no suman entre 1a primera y segunda 

in•tancia• • :l.nc1u•o eJ. amparo contra eata ú1tima, un total. de 

tr••cientoa ••••nta y cinco díaa. 

Tomando como vál.ida esta interpretación que nos parece 

acertada, podemos pensar que el. número de presos en espera de 

sentencia definitiva, incl.uyendo l.os sujetos que están en espera 

de sentencia en segunda instancia y de amparo, ser~a mucho mayor 

a l.os que revel.a J.a muestra de l.a investigación citada. 

2.3 Anticipación de 1a pena 

Para compl.ementar el. panorama expuesto nos parece importante 

mencionar al.gunas cifras reunidas por Muñoz (1984b), sobre el. 

número de autos de formal. prisión dictados por 1os juzgados del. 

Distrito Federal. entre 1979 y 1983. En este trabajo se establece 

que del. total. de actas . enviadas por l.a Procuraduría General. de 
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Estos a1tos 

Procuraduría del 

porcentajes ::1· 'riOs:'::.:;. P.~·ed~n. _: i~dicar que J.a 

Distrito Fe·~-~~~·~ :~:.:~-~t~·~· .~-~6i·~ averiguaciones 
',' 

previas consistentemente integradas, p.:;~.·~,,~·~:~t'..~~ :~:~1 · .. juez no puede 
. ,.,._ -·. ·: ,"' .: '• :-; • ~'-°'!!.:· ,. . ': .. : ' 

sino dictar auto de formal. prisión o 'bien·/~~-~:·~~iste ·una pol.ítica 

tendiente a decidir en la mayoría de -i~~"O·~· 6''~~~·} ·-~íin' "~on débiles 
_:> .. _-·: .. ~>.':':'·:·~.:f:';' ·>~ :~-

indicios, 1a privación de libertad d~i "<acusado¡···- para después 

seguir investigando. 

Cifras muy dispares en 

prisión dictados sobre las 

"·~ .,.•'i,-·''' -

cambi.o son J.as · ~~-· l~~- ·autos de forma1 

actas enviadaEi:· 
;·-

por.: ei·-_sector central 

de J.a Procuraduría General. de 1a RePú:b1ica·. En l.979 (Muf'16z, 

1984b) de un total de 848 actas envi.adas, al. 8~ se les dictó auto 

de formal prisión; en 1980 a1 5%; en 1981 sUbi6 al.26% y en 1982 

a1 46~ para a1canzar en l.983 e1 53~ sobre 3 806 actas enviadas. 

se requiere estudi.ar qué variables intervinieron para que 

este fenómeno se presentara en J.a competencia de1 fuero federal 

con cifras tan diferentes. Es de hacer notar que en 1os ú1timos 

aftas se alcanzó porcentajes similares a los dictados sobre actas 

del fuero común, aumentando también considerablemente e1 número 

de actas enviadas. 

Estas cifras son indicadoras también del alto número de 

sujetos a los que con el. auto de formal. prisión se les impone la 

prisí6n preventiva. S61o quedarían exceptuados aquellos a 1os que 

se 1es dicta sujeción a proceso sin prisí6n preventiva, que quizá 

estén exc1uídos de las cifras mencionadas, ya que Mufióz (1984b) 
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no 1o indica, así como 1os que a1canzan a1gún tipo de l.ibertad 

provisional. .. 

En el. mismo trabajo anotado (Muñóz, 1984b), otro dato que 

nos parece indicativo en l.o referente a J.as sentencias 

absol.utorias, nos dan J.as siguientes cifras: en el. Distrito 

Federal., del. total. de 9, 816 sentencias dictadas en 1979, 1, 558 

(15 .. 8•) fueron absol.utorias; en 1980 1as sentencias absol.utorias 

fueron 1,748, que representa un 19.0%; en 1981 fueron 1,490 con 

el. 18. 4"; en 1982 fueron l.., 371 con el. 18. 8" y en 1983 l.as 

sentencias abso1utorias fueron l..,376, que representa e1 21.1~. 

Los porcentajes son importantes, sobre todo por J.o números 

absol.utos que representan. Por otro l.ado, en el. fuero federa1, 

sector central., el. total. de sentencias absol.utorias disminuye en 

números absol.utos, pero aumenta notoriamente en porcentajes (3). 

Aun cuando no podemos precisar en l.as cifras mencionadas que 

l.as sentencias absol.utorias recaigan en su total.idad sobre 

sujetos que se encuentran en prisión preventiva y tampoco podamos 

establ.ecer en qué medida 1os jueces cubren su ineficiencia con 

sentencias condenatorias equival.entes al. tiempo que l.os acusados 

11.evan en prisión preventiva, para no hacer evidente tan dol.oroso 

error, el. el.evado número de sujetas a l.os cual.es después de 

imputarl.es l.a comisión de un del.ita se l.es decl.ara inocentes, 

muestran en cierta forma el. margen de error sobre l.os indicios 

que 11.evaron a l.a incul.pación del. sujeto al. dictar el. auto de 

formal. prisi.ón. 
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Sobre 1o expuesto es concl.uyente la opini.6n de que, 1a 

reauel. ta sobre l.a base de indicios y en 

Por consiguiente, el. al.to contenido penoso 

prisión preventiva es 

trámite instructorio. 

de J.a misma al. prolongarse, torna irrel.evantes l.as garant~as del. 

Princi.pio Acusatorio, que en lugar de funcionar para establecer, 

si debe o no imponerse una pena, funciona para determinar si debe 

cesar o continuar la pena que se viene sufriendo. La ampl.itud de 

l.a prisión preventiva y l.a extensión temporal. de l.a misma 

aniquil.an l.a garant.í.a formal. del. proceso penal. contradi.ctorio, 

acusatorio y públ.ico. Esto, en l.a medida que l.a función que en 

un proceso penal. normal. corresponde a .1a sentencia, viene a 

transferírsel.e --•n ••te proceao penal. distorsionado-- a1 auto 

que dispone l.a privación de 1ibertad en p1ena etapa instructoria, 

por l.o tanto se trata de un procedim~ento inquisitorial.. 

Todos l.os datos sobre 1os aspectos fácticos de 

preventiva mencionados, vienen a confirmar 1a idea 

percibimos y e1 hecho por todos conocido: 1a prisión 

l.a prisión 

que todos 

preventiva 

no es una medida excepcional. y de corta duración como su 

regul.ación jurídica 1o exigiría. La práctica de esta institución 

vial.a los principios del. proceso acusatorio acogido en el 

espíritu de l.a Constituci6n, cumpl.iendo l.a función de l.a pena de 

pr:l.a:l.6n. 
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2.4 &~ectos de 1a prisión preventiva 

Los efectos provocados por 1a prisión preventi.va sobre el. 

individuo, son 1os mismos que produce ia pena de prisión de corta 

duración. Aun cuando, como hemos visto, en muchos casos J.a 

pri.sión preventiva no sue1e ser .tan corta, 1as características 

como ambas se desarrol.l.an son símil.ares, só1o que en el. caso de 

1a pri.sión preventiva se agrega 1a incertidumbre de una 

definición jurídica. 

EJ. sentimiento contradictorio de sufrir 1a condición de 

preso con J.a esperanza de que eso puede terminar y sin saber con 

certeza cuando será ese momento, aumenta 1o penoso de su 

situación. 

Las diversas teorías crimino16gicas han tratado de 

encontrar sustitutivos para J.a pena de prisión. Sin embargo, no 

ha sido así en México, porque 1a pri.si6n preventiva cump1e en 

1a práctica 1as funciones de J.a privación de 1a J.ibertad 

definitiva. 

Las teorías que sostienen una visión etio16gica de1 de1ito y 

piensan que e1 tiempo de permanencia en 1a prisi6n es el. momento 

preciso para J.a ap1icaci6n de un tratamiento y que con este puede 

l.ograrse l.a readaptación del. delincuente, han visto frustradas 

sus expectativas. En J.os años que J.J.evan de ponerse en práctica 

sus enseñanzas, no han obtenido 1os resu1tadoa que el. J. os 

esperaban. La prisión sigue siendo el. sitio donde e1 individuo 

se contamina y desafortunadamente no ha sido posible eliminar la 
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reincidencia a pesar de1 tratamiento al. que se l.es ha sometido. 

Desde este punto de vista siempre se han considerado más graves 

en sus efectos, l.as penas de corta duración por l.a dificu1tad de 

suministrar un tratamiento adecuado. 

Como hemos sefial.ado, en simil.ares circunstancias se 

encontrarían los indiciados en prisi6n preventiva a quienes em 

México se 1es somete a tratamiento, vio1ándose en su contra el. 

Principio de Xnocencia. En estos casos, preval.encen l.os efectos 

negativos de l.a prisión, porque un gran porcentaje de l.os 

detenidos son inocentes, y su privac:l6n de l.a l.ibertad afecta 

también su vida famil.iar y l.aboral.. 

Por otra parte, las teor~aa interaccioniata• o del. 

etiquetamiento han puesto el. énfasis en el momento de la reacción 

insti.tuci.onal., como la instanci.a el.ave donde se adopta e 

interi.ori.za 1a etiqueta que conduce a una carrera desviada. Las 

investigaciones correspondientes ponen en duda el. papel. de la 

prevención como fin de la pena y en particul.ar l.a concepc:i.ón 

reeducativa de ésta. 

La cárcel, en lugar de prevenir la comisión de otros del.itas 

a través de l.a reeducac~ón del. del.~ncuente, es el. el.emento 

criminogén:i.co que al. estigmatizar a1 i.ndividuo, provoca la 

autoaa:l.m.i1aci6n de 1a etiqueta de de1incuente y su ingreso a una 

carrera crimina1, para así cump1i.r con las expectativas de 

conducta previstas por 1a misma etiqueta. 

La cárcel. produce la despersona1izaci.6n de 1os internos a 

través de un proceso gradual de desintegraci.ón del. yo, empezando 
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con J.a ceremonia de degradación al. momento de !1a detención, con 

1a cual se despoja al. encarcel.ado hasta ;,de J.os símbol.os 

exteriores de J.a propia autonom~a, aniquilando ~rogresivamente en 

J.os sujetos, sus mejores cuaJ.idadea :i.ndividuá.J.ea y creativas 

(Goffman, 1984) . 

El. proceso de asocial.izaci6n al. que se somete el. detenido es 

tal., que ninguna técnica psicoterapéutica ni pedagógica J.ogra 

vol.verl.o a equilibrar. Como señaJ.6 Baratta en 1985: 

Ta1 proceso se examina desde dos puntos de vista: ante todo 

e1 de 1a de•cu1turizaci6n1 esto ea, 1a deaadaptaci6n a 1as 

condic.i.on•• que •on necesaria• para 1a vida en 1ibertad --

disminución de J.a fuerza volitiva, pérdida del. sentido de auto-

re•ponsabi1idad desde el. punto de vista económico y social.--, 1a 

incapacidad para aprehender 1a rea1idad del. mundo externo y 1a 

~ozmaci6n de una imagen ilusoria de •J., e1 aJ.ejamiento progresivo 

de 1oa val.ores y mode1os de comportamiento propios de 1a sociedad 

exterior. E1 segundo punto de vista, opuesto pero 

comp1ementario, ea e1 de 1a cu1turizaci6n o prisiona1izaci6n. 

En este caso se aaumen J.as actitudes, 1oa mode1os de 

comportamiento y J.os valores característicos de J.a su.bcu1tura 

carce1aria. Estos aspectos de J.a subcuJ.tura c:arce1aria, cuya 

.interiorización es inversamente proporcional. a 1as oportunidades 

de reinserción en 1a sociedad J.ibre, se han examinado desde e1 

punto de vista de J.as reJ.aciones socia1es y de poder, de J.as 

normas, de 1os val.orea, de J.as actitudes que presiden esta• 

re1acione•, a11í como también desde e1 punto de vista de J.aa 
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re1acion•• entre 1o• detenido• y •1 per•ona1 d• 1a in•tituci6n 

p .... 1. Bajo ••te dob1e orden de re1acionea, e1 e~ecto negativo 

de 1a prisionalizaci6n frente a cada tipo. de reinaerci6n de1 

condenado •• ha reconducido hacia dos proceaos caracter~•tico•: 

1a educación para ser crimina1 y 1a educación para ser buen 

detenido. 

El. mencionado autor agregó que la cárcel. educa para ser 

criminal., porque son precisamente los individuos con más fuerte 

vocación a•ocia1 los que acumulan más poder y prestigio entre los 

detenidos, asumiendo 1a función de model.os de comportamiento y 

compartiendo de hecho el poder con las autoridades, favoreciendo 

así., el respeto a la violencia ilegal, no s61o como modelo 

antagónico del poder legal, sino caracterizado por el. compromiso 

con éste. 

Por otra parte, se educa para ser buen detenido, porque l.a 

institución requiere sobre todo de orden, l.o que 11eva a l.a 

aceptación de 1as normas formal.es e informal.es de1 

establecimiento, procurando en el. detenido l.a iriteriorización de 

model.os de comportamiento aj enes, pero é!Ue sirven al. buen 

desenvolvimiento de las actividades dé! 1a institución. De esta 

manera se ven favorecidas las actitudes de conformismo pasivo y 

oportunismo, provocando en el. interno hostilidad, desconfianza y 

sumisión no consentida hacia las autoridades. 

La socio1ogía de la prisión n~ distingue entre los recintos 

destinados para J.a recl.usi6n y 1a ejecución de l.a pena. Las 
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' interacci.ones socia1es y de poder se edifican de manera 

semejante, 1o que 11eva a reflexionar sobre 1os efectos negativos 

que produce una simple medida precautoria y si 1os fines de ésta 

justifican ta1 experiencia. 

otro dato que completa e1 panorama es e1 de 1os efectos del 

proceso selectivo de crimina1izaci6n revelado por 1a criminología 

crítica. Es precisamente por este proceso que en su mayoría 1as 

cárce1es están pobladas por los indivi.duos más marginados y 

desprotegidos de la sociedad. La ley penal no es igual para 

todos, como tampoco 1o es 1a pos~b~1~dad de ser deten~do, 

procesado y condenado. Lo que aumenta esta posibilidad no es 1a 

gravedad de la infracción, sino las características personales 

del sujeto, su ubicación en 1a escala socia1, sus posibilidades 

1abora1es y su escasa socialización familiar y escolar, propias 

de 1as ciases más desprotegidas. 

En efecto, 1a proporción de pob1ac~6n de estratos sociales 

de menos recursos y de grupos minoritarios que son procesados, 

sujetos a prisión preventiva, condenados y alojados en prisión, 

es significativamente mayor a 1a pob1aci6n de estratos 

superiores, que pasa por estas mismas circunstancias. Y 1as 

proporciones gradualmente van cambiando. siempre en perjuicio.de 

1os estratos inferiores, a medida que avanzamos en las etapas del 

proceso de crimina1izaci6n. 

Los efectos de este proceso de crimina1izaci6n hacen más 

injustas 1as instituciones penales, agregando así otro elemento 

negativo a 1a reacción penal en general y a 1a prisi6n preventiva 
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en particul.ar. 

Todos estos conceptos revel.ados por l.a~ diferentes teor~as 

crimínol.ógicas a través de sus investigaciones, han puesto en 

crisis 1a 1egitimación de 1a reacción penal. y de l.a cárcel. en 

particu1ar. La reeducación y re inserción del. del.:i.ncuente ya no 

sirven de argumentos l.egitimadores de el.l.a: se ha puesto al. 

descubierto el. carácter pol.ítico de l.a criminal.idad. 

Los aspectos fácticos, que hemos señal.ado, de l.a prisión 

preventiva: su general.izaci6n, prol.ongaci6n en el. tiempo y daños 

que causan al. individuo, contrastan como hemos expuesto, con su 

natural.eza y regul.ación jurídica así como con l.os fines que· 

persigue, porque l.as condiciones en que se desenvuel.ve esta 

institución procesal., nos l.l.eva a pensar que cumpl.e una función 

intimidatoria y de selección que a su vez l.egitima el. sistema 

vigente, creando cohesión social. 

encarcel.ados y haciendo pensar que 

contra l.os 

1a seguridad 

que están 

públ.ica está 

garantizada a través de l.a prisión preventiva, al. evitar que l.os 

supuestos responsab1es de l.a comisión de un del.ita se sustraigan 

o perturben l.a acción de l.a justicia o cometan nuevos del.itas. 

Estas supuestas f inal.idades se desvanecen, si pensamos en l.a 

cifra oscura y dorada del. del.ita, así como en l.a cantidad de 

del.itas que se cometen dentro y fuera del.a cárcel.. 

El. hecho d~ que un determinado número de individuos estén en 

prisión preventiva no aumenta en realidad 1a seguridad de l.os 

demás ciudadanos, más bien parece que l.a prisión preventiva ha 

venido cumpliendo una función represiva y de control. social. sobre 
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personas a l.as que todav:ia no se 1es ha de"cl.ai-8d0 cu1pab1es. Lo 

que se l.egitima ea l.a práctica misma de l.a .exci~ai.6n de ciertos 

individuos, del. resto de l.a sociedad. 

El. distanciamiento entre el. derecho y-el. poder en México, nos 
,\. ,·- '· 

demuestra que éste ha encontrado por caminas·· diferentes, -creando, 

vial.ando o interpretando a su convenienc~~"-'._1os preceptos l.egal.es y 

constitucional.es-, l.a justificación, de·· l.a conciencia de real.idad 

por él. impuesta, pero que en l.a dinámi.ca de su actuar, necesita 

eatarl.a adecuando de hecho, porque no está habituado a ser 

controlado por el derecho. 

3 RXTl1ALXSHO JURXDXCO Y PUNCXOH SBGREGATXVA 

Por todo l.o visto, queda claro que en México el. derecho no 

val.e, porque hay una práctica paralela para ese derecho. Cuando 

hay que legitimar esta práctica, entonces se encuentran las 

interpretaciones jurídicas y l.os mecanismos históricos y 

doctrinarios para justificarla. El discurso y l.a argumentación 

son l.os medios ideal.es para construir l.a real.idad-verdad que se 

requiere, dando a l.os juristas y a l.a sociedad l.a respuesta 

jurídica adecuada para las circunstancias. 

Pero esa respuesta, toma del. derecho pequeñas partes para 

darl.e un cariz de J.egal.idad y respeto a l.os ritual.ismos. Así, el. 

Ministerio Públ.ico en el. acta de consignación se cuida de que 

contenga l.a prueba de 1a presunta responsabil.idad y que se hayan 

determinado los elementos del tipo, para indicar que en ese acto 
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procedimenta1, se están respetando 1as garant.:í.as ind:i.vidua1es, 

aunque se hayan vio1ado todas l.as demás, en 1a detenci6n o en l.a 

construcci6n del. cuerpo de1 de1ito. 

Todos 1os ~1ega1~smos prev~os, se borran ten~endo una 

con•ignación con caracter.:í.sticas de 1ega1idad, porque as.:í. el. juez 

va a cumplir con e1 otro ritual, constituido por el auto 

conatituciaaa1 de las 72 horas, que es e1 •~mbo1o de la sujeci6n 

a juicio, de un ciudadano. 

Lo que importa al juez es hacerle' sentir a 1as partes en 

litigio, que él define una situación de conflicto entre e1 

procesado y la l.ey. Sin embargo, por 10 general. se dicta auto de 

~or--.1 pri•~6a, no por l.a l.ey en sí, sino porque resulta más 

riesgoso en la responsabilidad del. juez, dejar l.ibre a una 

persona, cuando media una acusaci6n del Ministerio Público, que 

solicita la privaci6n de libertad de la misma. 

Esos momentos del ritual procedimental, parecen ser 1os 

fundamentales, porque con el.l.os el Poder Ejecutivo y el 6_rgano 

judicial. han cumplido su misión de persecuci6n,. control. y 

segregación de l.as personas. Las demás formas y. ia> s~ritencia 
definitiva, son parte de un engranaje que ya poco imP~~t!í:"> 

No se produce escándalo púb1ico, porque se vial.en otros 

derechos, términos o garantías dentro de1 procedimiento penal.. 

Una persona queda sometida a prisión perventiva y puede 

permanecer allí por años, mi.entras que 1a descomposi.ci6n del. 

cuerpo judicial no l.a expel.a, 

de responsabil.idad. 
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Cuando e1 poder tiene un :interés - concreto en favor o en 

contra de al.guíen, se trabaja con l.a vel.,ocidad o l.entitud que se 

sol.icite tanto en l.a detención, como en el. procedimiento. 

Lo• peritajes constituyen otro ritual., en el. que cada parte 

paga el. suyo; por 1.o que el. perito l.o hace a su favor. De al.l.í 

que e1. sistema probatorio ha institucional.izado, como fue 

mencionado anteriormente, el. peritaje tercero en discordia, para 

dirimir l.as opiniones cient~~icaa opuestas con otras, a l.a cual. 

se l.e imbuye de l.a misma cienti~icidad. Al. final., el. juez decide 

más por cantidad que por calidad, pues l.a opinión concordante de 

dos sobre un punto, val.e más que l.a una discordante. Además, si 

el. peso mayor en l.a bal.anza l.o da el. mismo aparato estata1, a1 

juez no 1e queda otro camino que acatar1o, pues e1 peritaje 

oficia1 constituye un fetiche mágico de decisión. 

Pero 1as cosas no serían diferentes, si 1os peritos fueran 

profesiona1es y doctorados en 1as materias que dicen conocer, 

porque 1a 1ey s61o prevée tres peritajes. Si se aceptaran cuatro, 

posib1emente 1os resu1tados no tendrían que ser buenos o ma1os, 

negros o b1ancos, sino que hasta se podrían matizar. 

Los jueces, 1os magistrados y 1os ministros de la corte 

conocen de esa perversión que existe a1rededor de 1os peritajes, 

pero 1os avalan porque cump1en las formas jurídicas, al igual que 

lo hacen respecto de1 formulismo de1 careo constituciona1. 

Ese cumplir requisitos formales, sirve para dar 1a 

apariencia hacia afuera de que existe un procedimiento judicia1, 

que aún con todos sus vicios, no podría suprimirse en un país que 
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se autocal.i.fique de democrático, como también l..o existe en l..as 

dictaduras y que l.es sirve a todos p~ra ocul..tar su autocratismo y 

crear consenso. 

En l.os países de grandes desigual.dades, este consenso puede 

que no se dé y se acepta que no se cumpl.a con l.a mayoría de l.as 

formulas del. procedimiento, porque al. existir como rea1.idad l.a 

dominación y l.a arbitrariedad, no se espera de l.a l.l.amada 

autoridad, una respuesta o un cambio de actitud en cuanto a su 

vial.encía. 

Se vive en l.a sociedad del. más fuerte, donde quien encarna 

el. poder o se sirve del. mismo, nace del. fraude y de l.a vial.ación 

del. derecho, por l.o cual., no existe l.a expectativa de que su 

actitud sea l.egal., sino que su reacción, no al.canee a quitar l.a 

vida. En l.oa estratos de la pob1aci6n libre, el c'ontro1 social 

se ejerce principalmente a través de prácticas extrajudiciales: 

go1pes, muerte, desapariciones y extorsiones por parte de los 

grupos represivos o de choque. Si el ciudadano las soporta, se 

somete y paga, a este poder inmediato que 10 domina, tiene más 

posibilidades de sa1varse y de no llegar ante un juez, que le 

enmarañará la vida por años. 

Ante la subordinación del ciudadano y la aceptación de las 

reglas que impone la policía, ésta cumple lo acordado. Si no 

hay arreglo, y se confía en que la justicia dará la razón a1 

que la tiene, entonces se sufrirá el procedimieni:.o penal con 

todas sus consecuencias. Quizá por ello, 1as clases más débiles 

económicamente son las que pueblan las cárceles, pues no 
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tuvieron l.os medios para evitarl.a y su necesidad l.es hizo 

creer en l.a justicia. 

En l.os países central.es, donde hay un mínimo de desigual.dad, 

un poco de democracia y participación ciudadana en 1a e1ecci6n y 

nombramiento de sus autoridades, el. ciudadano tiene más 

posibi1idades de exigir y reaccionar ante l.os abusos del. poder. 

La l.egal.idad tiene una presencia cercana a todos, en virtud de 

que ex~sten cond~c~ones mater~a1es de v~da d~ferentes, que 

permiten exista una 

respetuosa. 

interrel.aci6n socia1 equi1ibrada y 

Además, l.a sobreexpl.otación que 1.as potencias hacen de l.a 

pobl.ación de l.os pa~ses periféricos, impide l.a posibil.idad de l.a 

reivindicación de l.os derechos de 1.as personas, ya que esa 

pauperización y ese dominio l.es imposibil.ita ser personas. 

Fal.ta tradición y conciencia en nuestros puebl.os, para 

exigir una rel.aci6n gobernante-gobernados, diferente a l.a de 

señor-servidumbre, que secul.armente impide ver el. horizonte y ha 

hecho que J.a única masa igual.itaria sea l.a desprotegida, l.a 

marginada y l.a vencida. De el.l.a deberá nacer el. contrapoder que 

un dia tome conc~enc~a de si y para s~. re~v~nd~cándose e 

imponiéndose ante el. dominador. 

Aunque pareciera que no hay esperanza, l.a dialéctica il.umina 

el. futuro y en el. nacer, crecer, durar y mori.r de todas l.as 

cosas, están l.a posibil.idad del. origen y desarrol.l.o de otras 

vidas. 
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En consecuencia, al anal.i.zar esta secci.ón de la l.J.amada 

pr:l•:l6n prevent:lva, no fue necesario seguir el rastro de la 

pr:l•i6n de~in~t~va, pues contrariamente a J.o que pensabamos, el. 

control. socia1 efectivo en México 

aquél.la y no por ésta. 

está representado por 

El estudio de la prisión preventiva nos ha demostrado que es 

en ella donde se ubica la reali.dad de l.a segregación y de la 

imposición de la pena, ya que en J.as penitenciarías aól.o se 

encuentran una míni~a parte de las personas que han sido 

reprimidas y por lo cual, no representan el verdadero universo de 

la criminalidad, que tampoco se hal.la en J.a prisión preventiva, 

pues su pobl.ación aún no ha sido sentenciada y en principio está 

constituida por inocentes sin condena. 
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nn ~ FQGACES TRUJNPOS BAMBALrHl:SCOS mu. EQRD 

1 LA RACrONALr~AJ> QUB CONSTRUYE EL ESTAl>O 

Para Foucau1t (1982), e1 Estado siempre ha instrumentado una 

especie muy pecu1iar de raciona1idad, que no corresponde con 1a 

razón en genera1, pero ha sido :formul.ada de aodo ••P•cial. 

aediante do• juegos de doctrina•: La razón de Estado y 1a po1icía 

1.1 La doctrina de 2a •razón de Eatado• 

* La doctrina de 1a razón de Estado que intentaba definir, antes 

de que se formaran los estados modernos, cómo J.oa principio• y 

J.oa m6todoa de gobierno del. estado se di~erenciaban, por 

ejaapl.o d•1 modo como dioa gobernaba a1 mundo, el. padre a au 

~ami1ia o un superior a au comunidad. 

Esta se concebía como 1a racionalidad del arte de gobernar, 

y éste era raciona1, si e1 reflejo que 10 provocaba, atacaba 1a 

natural..eza de J..o que se gobernaba: el Estado. 

Con E1 Príuci.pe de Nicolás Maquiavelo, el.. probJ..ema planteado 

por J..a razón de Estado fue J..a existencia y naturaJ..eza verdaderas 

del.. Estado en s~ mismo, pero un sigl..o después, J..a concepción del.. 
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arte de gobierno ya no fue reforzar e1 poder de un pr~ncipe sobre 

su dominio, sino que sus propósitos fueron reforzar e1 estado en 

s~ mismo, para hacer frente a sus enemigos en forma permanente, 

siendo necesario que esa capacidad fuera conocida por 1os demás. 

Hoy la razón de Estado no es un arte de gobierno de acuerdo 

con 1•• 1eye• natura1••, divina• o human••. Ho tiene que 

r••P•tar e1 orden genera1 de1 mundo. Ea e1 gobierno de acuerdo 

con l.a• ~uerza• de1 Estado. Ea e1 gobierno cuyo propó•ito, 

con•iate en incrementar esta ruerza dentro de un •i•t••• 

ext•n•ivo y competitivo (Foucault, 1982). Por lo tanto, 1a razón 

de Estado evoca 1a arbitrariedad y 1a vio1encia. 

1.2 La doctrina de 1a •teoría de 1a po1icía• 

* La segunda doctrina indica que la 

que define la naturaleza de los 

teoría de 1a po.l.icía es 1a 

intereses en 1a actividad 

racional de1 estado; define la naturaleza de los propósitos que 

persigue y 1a forma general de 1os instrumentos involucrados 

(Foucauit, 1982) . 

Refiriéndose a l.os autores italianos y alemanes del sig1o 

XVI y XVII, Foucau1t (1982) manifiestó que .l.o que e11oa entienden 

por pol.icía, no es una inatj,,tuci6n o mecanismo que runciona 

dentro de1 Estado, sino una tecnol.ogía gubernamental. 

caracter.í.atica de1 Estado: dominios, técnicas, objetivos donde 

interviene e1 estado. 
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Por eso, l.as funciones de l.a pol.icía (procuraci.6n) y l.a 

correl.ativa administración de justicia dependen del. tipo de 

Estado que esté institucional.izado. De esta manera, durante el. 

E•tado Al>•o1utiata, l.a pol.icía funcionó como un brazo represor y 

funcional. del. soberano. 

Con el. E•tado de Derecho, la pol.icía adquirió una actividad 

más transparente y abierta con 1a posibil.idad de ser sometida 

entonces a control., tanto por l.os representantes populares, como 

por 1os tribunal.es e instancias colectivas. Más aún, desde 

entonces se planteó l.a idea de crear dos órdenes diferentes de 

po1ic.í.as, una directamente ligada al. Poder Ejecutivo, y otra 

vincul.ada al Poder Judicial., sin embargo en 1a historia de l.as 

mismas no ha sido .posible desl.indarlas compl.etamente, pues el 

propio Poder Judicial. tampoco aparece total.mente independiente 

del. Poder Ejecutivo (Bustos R., J. 1983) 

En todo caso, durante el. período estrictamente "l.iberal. 11 de 

intervención mínima del. Estado, l.a po1icía cumpl.ió estrictamente 

funciones de vigil.ancia, sin una mayor intervención en l.a vida 

social.. 

Con el. Estado intervencionista el rol de l.a policía se 

acentuó y ampl.ió a medida que se hizo necesaria a fines del. sigl.o 

XIX y principios del. XX l.a acción del. Estado, a fin de sol.ucionar 

l.os probl.emas disfunci.ona1es de.1 mercado l:" J.as grandes crisis 

social.es. Por 1o tanto. _su actividad inicial.mente, fue represiva, 

de toda disidencia socio-económica, para control.ar l.as nacientes 
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organizaciones sindicales y J.as huelgas, pasando a un tercer 

nivel. el control. de 1a del.incuencia común. 

En el. Estado soci.a.1 de derecho nació 1a necesidad de J.a 

vincu1aci6n social. entre J.a po1icía y J.a comunidad, y por el.J.o el. 

requerimiento de asunción por parte de 1a pol.icía de J.abores de 

asistencia social. a todos 1os nivel.es. Se cl.arific6 1a función de 

J.a po1icia, en e1 sentido de mantener J.a convivencia y el. control. 

al. interior de J.os paises, quedando al. ejército .1a función de 

proteger 1aa fronteras de J.os enemigos del. exterior. 

El. Estado social. comienzó a agotarse en J.a década de J.os 

años 60 y se desarrol.laron movimientos de tendencia social.ista, 

que al.canzaron gran madurez y desestabil.izaron del. orden públ.ico 

en muchos Estados del mundo. Entonces, con J.a doctrina de 

aeguri.d&d n.aci.ona1 continental., cuyo presupuesto era considerar 

que el. enemigo ya no se encontraba más al.lá de J.as fronteras, 

sino dentro de J.os mismos países, América Latina comenzó a vivir 

el dobl.e control. de su vida social., tanto por J.a pol.ícia, como 

por el. ejército. 

Con el. Estado neo1i.bera1 l.a policía surge con 

caracteristicas semejantes a las anteriores, pero combinándol.as, 

y en México se le dan facul.tades inquisitorial.es justificándosel.e 

normativamente las acciones, que antes eran i1egales. 

Citando a Turquet de Mayene (1) Foucau1t (1982) sintetiza 

que l.a po1i.cía aparece como una administración que encabeza a1 
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Estado, con 1a justicia, e1 ejército y 1a tesorería ... La po1icía 

inc1uye todo pero desde un punto de vista extremadamente 

particu1ar. Los hombres y 1as cosas son visua1izados como sus 

re1aciones: 1os hombres que coexisten en un territorio, sus 

re1aciones con 1a propiedad, 1o que producen, 1o que se 

intercambia en e1 mercado. Considera además, c6m9 viven, 1as 

enfermedades y accidentes que pueden sobrevenir1es. Lo que busca 

v:l.gi1ar 1a po1ic~a ea un hombre vivo, act:l.vo, product:l.vo. 

Turquet emp1ea una expresión notable: •1 verdad•ro objeto de 1a 

po1icía ea e1 hombre. 

Refiriéndose a1 Compendium de De1amare, Foucau1t (1982) 

anotó que para ese autor, 1a po1icía debe vigi1ar por 1o ~enos, 

los siguientes aspectos dentro de1 Estado: 

1a re1igión 
la moral 
1a sa1ud 

la a1imentaci6n 
1os caminos 

1as carreteras 
1os edificios 

1a seguridad púb1ica 
1as artes 1ibera1es --en genera1 1as artes y 1a ciencia-

e1 comercio 
1as fábricas 

1a servidumbre y 1os trabajadores 
1os pobres 

.... E1 único p~op6aito de 1a po1:Lcía e• conducir a1 hombre a1 

m&x:i.mo de ~e1icidad que pueda dis~rutar en ••ta vida.... y 1a 

po1ic:f:a vig:i.1& 1os bene:f:Lcios que puedan derivarse de viv:Lr en 

•oc:l.edad. 

Foucau1t, en 1982, ubicó 1a obra de1 a1emán van Justi 

E1ements of po1ice, entre los más avanzados estudios en e1 
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problema de J.a policía, en su tiempo, porque expresa que l.a 

po1icía ea l.o que capacita a1 Estado para incrementar •u poder y 

•j•rcer au :fuerza a1 m.6xim.o... y mantener :fel.ice• a 1o• 

ciudadanos, entendida 1& :fe1icidad como supervivencia, vida y 

vivir mejor ••. Además, según Foucaul.t (1982), von Justi definió 

perfectamente el ·propósito del arte moderno de gobernar o 

racionalidad es tata.l.; es deci.r, desarrollar 1os elementos 

constituti.vos de 1a vida de 1os individuos, de ta1 modo que su 

desarrollo nutra, a su vez, el. desarro.l.1o de J.a fuerza del. 

Estado. 

Sin embargo, von Justi hace J.a diferencia entre esas tareas, 

a 1as que denomina 

positivo de nutrir 

fuerza del. estado, 

Pol.izei, 

por igual. 

de otra 

cuya 

J.a 

a J.a 

caracter~stica es el. trabajo 

vida de J.os ciudadanos y J.a 

que 1J.ama die Pol.itik, que 

consiste en .l.a lucha del. estado contra sus enemigos internos y 

externos. 

Por otro extremo, al. examinar el. ensayo de Herrendorf (1990) 

se encontró ·que l.aa materias de control. pol.icial. contemporáneas 

l.as concentra en varios grupos genéricos de policía con carácter 

público: 

Pol.icía de seguridad, como catalizadoras del. orden y 

dependientes unas, del Poder Judicial. y otras del. Poder Ejecutivo 

y que consideramos, puedan estar uniformadas o no. por ser de l.as 

J. l. amadas "secretas", "informantes o madrinas 11 • 

Po1ic~a sobre individuos, entre 1os que estar~an J.a continua 

exigencia de identificación por parte de .l.a policía respecto de 
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1os ciudadanos, el cateo personal o la búsqueda en sus cuerpos 

de armas u otros objetos que sirvan para incriminar1os, 

control de 1os adultos o menores mendigos o vagantes. 

o el. 

Po1icía sobre manif!eatacionea co1ect:Lvaa o reuniones 

públicas, y Po1.:Lcía sobre asociaciones ya sean políti.cas, 

ci.viles, laborales, agrarias, estudiantiles, profesionales o de 

cualquier otro tipo, que son infiltradas por informantes. 

Po1.icía de prensa, aunque exista la garantía de libertad de 

la misma. Pol.:Lcía de denominaciones púb1icaa, para evitar que 1.as 

empresas, establecimientos o escuelas privadas sean confundidas 

como agencias de1 Estado o de impedir que actividades privadas, 

puedan ser confundidas con actividades públicas. 

Po1:Lcía de cu1tos para controlar las actividades de 1as 

diversas religiones. Po1icía de 1a propiedad inmueb1e para 

acredi.tar el dominio y asentar la responsabilidad f isca1 relativa 

a esa propiedad. Po1icía sobre propiedad :Lnte1ectua1 sobre 

inventos, marcas y patentes. Pol.:Lcía comerc:La1 relativa entre 

otras a pesos, medidas, salubridad, higiene, 

importación o de producción nacional o publicidad. 

marcas de 

Pol.icía sobre 

cuestiones urbanas, calles, monumentos, edificios, construcciones 

y reglamentación de los mismos. 

Po1icía. de mora1:Ldad púb1ica, para regular las conductas 

éticas de la sociedad, la vida y las prácti.ca sexuales, e1 juego 

o los vicios, los espectáculos públicos y 1a censura a los 

mismos. 
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Po1icía de tranqui1iclad púb1ica y decoro para preservar 1a 

seguridad y 1a paz en J.a convivencia entre l.oa ciudadanos, de 

carácte"r cívico y contro1ando y previniendo J.a veJ.ocidad de l.os 

vehícul.oa o J.os nivel.es de contaminación de los mismos, así como 

de J.as fábricas o J.a instaJ.aci6n de sanitarios en J.ugares 

públ.icos. 

Po1~cía de1 trabajo, donde consideramos que se incl.uyen 

J.as procuradurías de defensa de J.os trabajadores y l.os 

inspectores de J.a seguridad social., que visitan J.os centros de 

trabajo para cerciorarse si J.os trabajadores están inscritos en 

J.as instituciones de sal.ud y a J.a vez comprobar que l.os patrones 

cumpl.an sus obl.igaciones de pagar J.as cuotas respectivas; ·a l.as 

cual.es, se J.es da el. carácter de fiscal.es. 

Por último, el. autor incl.uye J.a Po1i.cía de m:Lgrac:L6n 

relativa al. control. de ingreso, egreso y permanencia· de 

extranjeros, sin embargo, es preciso agregar la Po1icía aduana1 

que tiene a su cargo el. control. de J.a entrada y salida del. país 

de todo tipo de bienes o mercancías, J.a Po1:Lcía de caminos que 

control.a J.a circuJ.aci6n por J.as carreteras del país y la Po1icía 

~iaca1 que vel.a por el. cumpl.imiento del. pago de J.os impuestos. 

Creemos necesario además incl.uir en el. concepto de Po1icía 

carce1aria que no necesariamente cumpl.e con las funciones de 

custodia, sino que constituye un aparato burocrático 

interdiscip1inario de profesional.es cuyo objetivo especifico es 

l.a domesticación de 1as personas que han sido privadas de su 

l.ibertad, para mantener su rabia en 1os niveles de to1erancia 
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intramural.es. 

Esta J.ista interminable de posibiJ.idades de acción poJ.iciaca 

h~cen decir a Herrendorf (1990), civ:e e1 poder de po1icía. de•d• 

un punto de vista rigurosamente jurídico. ha de•aparecido. Su• 

caracteríaticaa auatancia1e• ae han dispersado. su metodo1ogía •• 

inde~inib1e. su órgano de ejecución ea mú1tip1e, sua objetivo• •• 

di•peraan en. abanico y se pregunta ¿por qué se sigue habl.ando 

del. poder de poJ.icía, cuando J.a real.idad jurídica de esta forma 

de poder se ha evaporado? Nosotros contestamos: por razones de 

poder, porque éste es anterior y superior a J.a reaJ.idad jurídica. 

EJ. respondió: por razones ideoJ.ógicas porque si el. Estado 

está en condiciones real.es de mantener y apl.icar un poder 

omnímodo, como el. poder de policía contemporáneo, no habría 

ningún motivo para que se insistiera en J.a juridici.dad de un 

concepto que, visi:bl.emente, es sól.o fáctico ... : el. poder de 

po1icía comenzó desarrol.J.ándoae para proteger 1a vida. 

Ahora, no es imposibJ.e que J.a vida se deba proteger del. poder de 

po1:1.cía. 

Retomando el. pl.anteamiento de Foucaul.t (1982) sobre l.o que 

él. l.J.ama el. arte de gobierno, presenta sus suposi.ciones así: 

* EJ. poder ea s61o un cierto tipo de re1aci6n entre J.oa 

individuos. Estas re1aciones son específicas; es decir, no se 

re~ieren al. intercambio. 1a producción, J.as comunicaciones, 

aunque se combinen con e11os. La característica más notabl.e de1 

poder, ea que a1gunoa hombrea pueden, más o menos por comp1eto, 

determinar l.a conducta de 1oa otros hombres - -pero nunca 
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exhauativa ni coercitivamente--. Un hombre que ea encadenado y 

go1p•ado e•tá •ujeto a 1& fuerza que se ejecuta •obre 61. 

Pero no a1 poder. ·pero ai puede aer inducido a hab1ar cuando 

•u ú1timo recurso podría haber sido morder•• 1a 1engua y 

preferir 1a muerte, entonces ha sido ori11ado a actuar de 

cierto modo. Su 1ibertad ha sido sujeta a1 poder. Ha aido 

aometido a1 gobierno. 

* En cuanto a 1as re1acionea entre 1oa hombres, muchos factores 

dete:nninan •1 poder. Sin embargo, 1a raciona1izaci6n trabaja 

conat:.antemente para e11o E1 gobierno de 1oa hombre• por 

1oa b~r•• --ya ••• que ae formen grupo• pec¡ueftoa o grand••• 

ya ••• que e1 poder ••• ejercido por 1o• hombre• aobre 1•• 

aujere•, por 1o• adu1toa sobre 1oa niftoa, o por una c1••• aobr• 

otra, o por 1a burocracia sobre una pob1aci6n- - invo1ucra un 

cierto tipo de raciona1idad. No invo1ucra 1a vio1encia 

inatrumenta1. 

* En consecuencia aqué11os que resisten o se rel:>e1an contra una 

~arma de poder, no pueden 

s:l.mp1emente 1a. vio1encia o 

estar satis~echos con denunciar 

criticar una institución.... Lo 

que tiene que ser cuestionado, es 1a forma de raciona1idad en 

ju.ego. 

* Durante muchos sig1os, 1a crítica po1ítica ha reprochado a1 

Estado, e1 ser simu1táneamiente, un factor de individua1izaci6n 

y un principio tota1itario. S61o mirando 1a racioua1idad 

naciente de1 Estado, vemos cua1 :fue su primer proyecto 

po1iciaco, 1o que deja c1aro que desde e1 principio e1 Estado 
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•• individual.izan.te a J.a vez que total.itario La 

raciona1ic:lad po1ítica ha crecido y ae ha impue•to por •~ mi•ma 

a trav6a de 1a historia de J.as sociedad•• occidental.e•. 

Primero tomó au espacio en J.a idea de poder pa•toral., l.uego en 

J.a razón de Eatado. Sua e~ectoa inevitabl.e• •on igual.mente 1a 

indiv:l.dua1izac:i.6n y J.a tota1izaci6n. La 1iberaci.6n no puede 

venir de atacar •ól.o uno de esto• dos e~ecto•, •ino de 1•• 

ra~c•• pro~unda• de 1a racional.idad pol.~tica. 

Por e1l.o, el. Estado de derecho autocrático no puede ser 

cambiado s61o J.uchando contra sus instituciones, sino que es 

necesario penetrar en l.a raciona1idad de 1as re1aciones de 

dominación que se dan en 1a vida cotidiana de l.os mexicanos; para 

comenzar por ahí el. cambio, que se ref1ejará en 1as instituciones 

futuras. 
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ll BL ~ X EL DrSCQRSO 

1 EL LSHQUAJE SQBRE-EHTENDrDO 

Lo manifestado a través de estas ocho formas de 

representación, permite establ.ecer que en México J.as normas 

jurídicas y l.os procedimientos que se establ.ecen, no se hacen en 

función de J.ograr J.a armonía entre la concepción teórico-

jurídica de l.os mismos, con los principios general.es del. derecho, 

sino que son l.a manifestación de una estrategia tendiente a 

col.mar el. ánimo de un mayor control. social. que abarque 

normativamente casi todas las actividades humanas, creando una 

particul.ar real.idad e introduciendo .l.o más profundamente en el. 

tejido social., el poder de castigar como fue expresado por 

Foucaul.t (1981) • 

De ahí que J.a estructura del. orden jurídico mexicano se 

rompe y atomiza en mú1tip1es instancias, tribuna1es y autoridades 

que· se regu1an y funcionan independientemente dentro de pequeñas 

pirámides de poder administrativo, judicia1, judicia1-

administrativo o extrajudicia1, en que 1as decisiones son más 

autocráticas que de derecho, porque e11as hacen parte de1 

~n~rapoder constituido por 1os i1ega1ismos conquistados y que son 

to1erados, por 1os poderes superiores (Foucau1t, 1981). 
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Por e11o, e1 ciudadano que para defenderse de l.os abusos y 

de las corruptel.as producto de esos i1ega1iamoa. los ataca o 1os 

revel.a, se está enfrentando también a 1os auprapoderea. en una 

1ucha en 1a que final.mente serán estos últimos, los que resuelvan 

e1 conflicto .. 

En México se debe tener poder para defenderse de l.a 

arbitrariedad y c:te las corruptelas. pero si de ellas se 

beneficiaron l.os poderes superiores, entonces éstos protegerán a 

los microjefes y a sus subordinados para darles una salida 

honrosa, si as~ se requiere. 

Lo anterior, ocurre también, cuando el. micropoder en 

ejercicio de su función utilitaria para l.os suprapoderes, se hace 

fuerte en virtud del aparato, 1a estructura o los medios 

empleados; entonces ejerce presión hacia l.os superiores, a fin de 

obtener la justificación de sus actos .. Como en este caso, se 

pone en entredicho 1a jerarquía superior, ésta comienza a 

debi1itar pau1atinamente al. micropoder hasta mantener1o 

contro1ado o desaparecer1o, no sin ant_es haber hecho notoria su 

exa1taci6n y gratitud. 

El concepto de 1ea1tad hacia el je~e que protege y hace 1os 

favores, así como 1a gratitud de éstos, respecto de 1os 

subordinados que ejecutan las órdenes con eficacia, son 

cualidades sentidas e introyectadas en las relaciones sociales de 

1os mexicanos . La certeza, que un favor se restituye con otro, 

condiciona y hace se1ectivo la facu1tad de pedirlo o de 

otorgar1o4 Pero una vez recibido, no se debe o1vidar 1a 
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reciprocidad. Por esta dinámica, muchos sujetos no 11egan a pisar 

1as cárceles y si 1o hacen, posib1emente jamás serán sentenciados 

y si l.o son, es posibl.e que sa1gan absuel.tos. Pero si se fue 

desl.eal. con e1 poder, se formará parte de 1os reprimidos. 

2 PODER, DXSCORSO Y CONSTRUCCXON DE LA VERDAD 

Giménez ( 19 a 7) recuerda que para Foucau1 t, 1a verdad no •• 

encuentra ~uera del. poder, n:l carece de poder .... Cada •ociedad 

po••• au propio régimen de verdad, su po1~tica general. de verdadJ 

••to ••• l.o• tipoa de diacurso que el.1a acepta y que hace 

~unc:lonar como verdaderoa, 1oa mecania:moa y l.a• in11tan.ciaa que 

pezm:lt•n di•tin.guir 1o• enunciados verdaderos o ~al.aoa, e1 modo en 

que •on •ancionadoa unos y otros, 1aa técnica• y l.o• 

procedimientos val.erizados como medios para J.l.egar a 1a verdad1 

el. estatuto de l.os que están encargados de designar l.o que 

~unciona como verdad. 

De ah:i: que por verdad debe entenderse un conjunto de 

procedimientos regl.amentadoa para la producción, 1a l.egal.idad, l.a 

repartición, l.a pu~ata en circul.aci6n y el. funcionamiento de l.o• 

enunciados (Foucau1t, 1979) . Entendidos éstos, como el conjunto 

de discursos o proposiciones, vigentes en e1 conocimiento y 1os 

saberes de una época y en una sociedad determinada. 

La verdad así construida, se encuentra l.igada circul.armente 

a sistemas de poderes que l.a producen y 1a aoatienen, l.o mismo 

que a efectos de poder inducidos por el.l.a misma y que l.a 

reproducen (Foucault, 1979). 
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Cada poder J.ocal. --cárcel.es, pol.icía, eacuel.a·, trabajo-

construye una real.idad a J.a cual. 1e da c~r~cter de verdad, y no 

es necesario que eJ.J.a coincida con -ia real.idad-verdad de J.os 

poderes superiores, J.o importante consiste en que no difiera en 

l.o esencia1 y no vuJ.nere l.os intereses de éstos, pues mientras 

esos intereses permanezcan intocados, J.os poderes superiores 

tratarán de justificar y de proteger J.as decisiones de J.os 

microjefes. 

Esta refl.exi6n es vál.ida a nivel. macrogeográfico, cuando el. 

concepto de poder J.ocal. está referido, ya no a un microgrupo, 

sino a todo un país periférico, respecto de una potencia central. 

extranjera. 

Buscando sistematizar J.a concepción foucaul.tiana de l.a 

intervención del. poder sobre el. discurso, Giménez 

distingue dos modos básicos: 

(1987) 

* B1 primero conai.ate en l.a intervención del. poder, deade e1 

exterior o desde a~uera, mediante una ~unción de se1ección, de 

redistribución y de censura de enunciados (Foucaul.t, 1979). 

Se manipulan entonces J.os enunciados de inseguridad 

ciudadana creando temor y despertando fibras sensibl.es en J.a 

ciudadanía, haciéndola necesitar y aceptar mayores y mejores 

sistemas de represión, contra aquel.J.as personas seleccionadas 

como "pel..igrosas", haciendo ignorar por otra parte, l.a viol.encia 

instituciona1izada o las pol.íticas económicas pauperizadoras que 

219 



han sido puestas en práctica en nuestro país y en el. continente. 

* En el. segundo modo, e1 poder ya no actúa de•d• 1a exterioridad 

de1 discurso. sino que se hace inmanente a1 diacurao miamo, 

constituyendo sus objetos y sujetos. imponiendo aua modos de 

enunciación y dete:nninando 1o que debe o puede ser dicho en una 

•ituación y en un momento determinado (Giménez, 1987). 

Se empieza a creer en l.a rea1idad-verdad del. propio 

discurso, se determinan 1as cua1idades o condiciones de l.os 

objetos y de l.os sujetos sel.eccionados para l.a represion, 

estereotipándose por ejempl.o el. narcotráfico, o al. 

narcotra~icante, a ia rebe1i6n o a1 rebe1de como seres por.sí y 

en si mal.évol.os. 

El. objeto o l.a actividad humanas son dotados de un sentido 

negativo absol.uto, qu~ l.o despojan de sus cual.idades propias de 

objeto o de sujeto, para convertirl.o en enemigo aocia1. 

Las redes establ.ecidas por el. poder real.izan esta función 

constructiva o constitutiva en el. interior del. discurso mediante 

reg1aa o norma.a anónimas que son expresión y efecto de esas 

mismas redes; esto es, del. orden eatab1ecido, de l.a microfísica 

de1 poder (Foucaul.t, 1979) . 

De ahí, l.os enunciados como el de pe1igroaidad socia1, son 

transmitidos a todas las instancias de la administración y de ia 

vida social, a través de medios de control formales e informales 

que institucionalizan la realidad-verdad que se desea. Por lo 

tanto la sociedad y los operadores de l.os medios de represión , 
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se convencen de l.o positivo y val.ioso de sus acciones y de l.a 

utilidad social. que tienen. 

Pero además, 1aa re1aciones de poder no •• ha11au. en 

re1aci6n de exterioridad con reapecto a otroa tipos de re1acione• 

--procesos económicos, rel.aciones de conocimiento, rel.aciones 

sexual.es- - , aino qu.• 1e son inmanentes en cuanto que son e~ecto• 

inmediatos de 1aa divisiones, desigua1dades y desequi1ibrioa que 

a11í •• producen (Foucaul.t, 1979) 

El. nuevo discurso penal. y administrativo de control. en 

Mexico, constituye una estructuración l.egal. para l.a represión y 

J.a dominación, que forma parte de un pJ.an gl.obal.iza~or de 

desarro11o o de dependenc~a. -segGn algunos sectores de 1a 

comunidad internacional.-, proporcionando un nuevo aire para el. 

capital.ismo y se compagina más con J.a idea l.iberal. del. costo

bene~icio, del. 1ibre a1bedrío y de 1.:l.bre comercio que con el. 

E•tado de bienestar. 

Por el.l.o, l.a f!ormaci6n discursiva es l.a que confiere l.a 

estructura de sentido a J.as ciencias social.es, al. mundo de J.os 

objetos, de J.as prácticas y de l.os acontecimientos, no de manera 

arbitraria, a.i.no en virtud de reg1as social.mente aancionadaa, 

aunque general.mente impl.~citas, no conscientes y no verbal.izadas 

(Foucaul.t, 1976). No obstante, nosotros consideramos que el. 

arbitrio del. poder, sí puede construir el. sentido de l.os sujetos, 

de l.os objetas, de l.os acontec:lmientos o de l.as experiencias, 

estando incl.uso fuera de 1os usos habitua1es, de J.as costumbres o 

de l.as regl.as social.mente sancionadas, imponiendo a todos su 
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orden y su rea1idad particu1ar a través de contro1es formal.es e 

informal.es. 

El. triunfo del. judea-cristianismo en nuestro cont:inent:.e, 

institucional.izó formal. e informal.mente una real.idad-verdad sobre 

todas 1.as cul.turas indoamericanas que preexistían, chocando y 

borrando toda 1.a conciencia de 1.a real.ida? anterior. 

Los control.es informal.es fueron y son más profundos, por l.a 

repetit:.ividad y continuidad.Con 1.a que se enseñaron y se enseñan. 

El. mito --discurso-- y el. rito --práctica-- manejados a nivel. 

informal., han 1ogrado a través de 1a historia una introyección y 

una asimil.ación mayor de .. sus.- marida tos en 1.os individuos y e~ l.os 

grupos, homogeneizándo1os. 

Los control.es formal.es en cambio, son más precisos en su 

coerción, pero no han sido ni son más eficaces en el. J.ogro de 1.a 

obediencia, porque se fundamentan más en el. castigo por su 

incumpl.imiento, que en l.a enseñanza· de ,·sus preceptos. La 
... . . .· . ~. , 

institucional.ización normativa del. prec~·Pt,o· Y--··de l.a sanción, 1.e 

han bastado al. poder para reprimir, Y.· n~ ha importado que· el.1.0s 
. . . 

hayan sido conocidos o no por l.os ciudad~no_s. Ha sido suficiente 

que el comportamiento individual., aún apegado a su tradici6i:i y 

cul.tura particul.ares, se haya: :opues.to a · J.a real.idad , jurídica 

general. construida. 

Por el.1.o, el. presu~to ~a.r_áCter preveritivo de l.a norma 

jur:i.dica, es fal.so, porque--,ésta·:·se ··apl.ica aunque no haya sido 

conocida por J.os imputados; n·i .por l.os jueces, que sól.o l.a 
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. ~ . 
. , ... ··:e - . -

descubren cuando entran a1 e~tudi.~·.·:·.d·~::.-c'.~~ci··:i~di,vidual. .. 

... _· ::;? -~ 
Sin embargo, 1os control.es· :i..íif0rlna1es difundidos por e1 

.... , '· '• .' -·'· 

adoctrinamiento y habitua1izadOS: --~O~o'- cOilciencia de l.a rea1idad 

en l.as rel.aciones social.es, tj_eneri mayor capacidad de inhibición 

de l.a conducta prohibida y más posibi1idades de l.a real.ización de 

l.a acción o de l.a omisión imperativas en l.as personas, porque son 

conocimientos adquiridos que hacen parte y no son ajenos a su 

personal.idad. 

Para compl.etar su anál.isis, Giménez, G. (1987) parte de l.a 

••tructura objetiva de deaigua1dad socia1 para encontrar 1a 

cadena de dependencias y mediacione• que condicionan 

r•cíprocamente 1a producc:L6n social. del. sentido de 1a r••1idad, 

y desemboca en: 

• La e•tructura de l.a desigual.dad socia1, que provoca un 

acceso diferencial. y sel.ectivo al. poder. 

• La distribución del. poder y de l.a.s resistencias. Las fuerzas 

que l.o detentan y l.as resistencias que J.o sufren y 1.e hacen 

contrapeso. 

Las reg1as constitutivas de hechos u objetos dotados de aentido1 

no se trata de referentes absolutos en sí y por s~ mismos, sino 

que son construidos en 1a dimensión simból.ica. 

Loa objetos, hechos o acontecimientos construidos porque el. 

poder dominante es el. que 1os inventa y define. 
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• Loa discuraoa científicos, retóricos o meramente perauaaivo• 

acerca de dichos objetos, hechos o acontecimientoa1 esto es, 

qUe se refieren y hab1an respecto de e11os, 

determinada dimensión. 

dándo1es una 

Giménez (1987) conc1uy6 afirmando, con M. Shapiro, que 1oa 

objeto• diacuraivam.ente conatruidoa comportan aiempre un 

componente hermenéutico, en 1a medida en que requieren ••r 

interpretados en ~unción de aua reg1aa aocia1ea de producción. 

Por eso se ha dicho, que 1os datos --1os casos-- y l.os 

hechos de l.a ciencia pol.ítica --y de l.as ciencias social.es--, 

son esencial.mente controvertib1es, porque son susceptibles por 

naturaleza de interpretaciones diferentes y aún contradictorias. 

A1 tener el. discurso mú1tip1es interpretaciones, es utilizado 

sociopolíticamente .con 1os objetivos más opuestos. Para ocultar 

l.a vial.encía institucional., se habl.a de paz social.; para 

disfrazar e1 manejo autocrático del. poder, se repite ___ .~{~-;~~··1.;~i~e 
l.a existencia del. Estado de derecho y de las gEir~rlt~Els-'' ·ae1 

•-, '· 

l.ibera1ismo clásico; para mantener l.a sumisión de los ciudada"nos, 

se alzan 1as banderas de la l.ibertad y para esconder la 

dependencia de l.os suprapoderes exteriores, se llena el espacio 

con l.a palabra soberanía. 

La ideo1ogía se convierte ..• en una A1icia en e1 país de 1aa 

maravi11as, donde todo es su contrario. Xnforma1 significa 

creado y mantenido por el. aparato estata1 formal.; deacentra1izado 

•ign:Lfica contro1ado centra1mente1 accesib:L1idad significa 
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convertir • 1a justicia en a1go más inaccea:Lb1e1 no coercitivo 

•igni~ica coerci6n disfrazada, 1a comunidad no aign:Lfica. nad&1 

:l.nform1iamo significa aocabar 1os mode1oa informa1ea no estata1es 

d• contro11 benévo1o significa ma1évo1o (Cohen, 1988). 

Son 1aa pa1abraa contradictorias y variadas, usadas por 1oa 

tra1>ajadorea, managers e idéo1ogos de1 sistema, para exp1icar 1o 

que e11oa creen que eat&n haciendo y 

gu•taríaa estar haciendo (Cohen, 1988). 

anunciar 1o 

Pero, ea te 

que 1•• 
1enguaje 

también tiene otras funciones: mantener y aumentar 1& auto

confianza, 1a va.1!.a y 1oa intereses de 1os que trabajan en e1 

•i•tema, proteger1oa de 1aa cr:iticaa y dar a entender que 1o 

••t&n haciendo bien, en un mundo tan difíci.1 (Cohen, 1988) 

E1 problema por ello es político, y el lenguaje del control 

social es un ejemplo particularmente bueno de lo que Ede1man en 

1964 denominó e1 1enguaje aimb61ico de 1a po1~tica. E1 1enguaje 

que usan 1os poderosos para tratar 1os prob1emas crónicos como e1 

deJ.:l.to ea, en su bana1idad, muy especial.. .. ::i:nvariab1em.ente 

intenta expresar e1ecci6n, cambio, progreso y toma de decisiones 

racional.es. Aun cuando J.as cosas no cambien demasiado, e1 

J.enguaje de1 control. socia1 tiene que expresar un cuadro 

dramático de rupturas, sa1idas, innovaciones, hitos, virajes --un 

camb~o continuo de estrategias-- en l..a guerra contra e1 crimen. 

Todo el.. l..enguaje de 1a pol..ítica social. debe dar 1a impresión de 

cambio, inc1uso si no está sucediendo nada nuevo. (Cohen, 1988) . 

Propositivamente se abrieron 1as puertas a 1os discursos 

paeudorea1istas de diversos autores c1ásicos, y a 1a práctica 
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de 1as re1aciones de dominación y de1 manejo de1 poder en México, 

para tener un panorama de1 contro1 social. genera1 y de 1a 

crimina1izaci6n primaria y secundaria en particul.ar. 

No obstante esos 1oab1es esfuerzos, se puede caer en l.a 

incertidumbre, porque no es posibl.e dar una respuesta definitiva, 

pues más a11á de l.as re1aciones de poder, efectivamente l.a 

sociedad tiene su cuota natural. de crimina1idad o de desviación, 

que es val.orada así, por l.os grupos dominantes. Esta requiere ser 

estudiada a través de métodos teórico-científicos para tratar de 

conocer1a y control.aria, tanto a nivel. de 1as el.ases poderosas 

como de 1as ciases subord~nadas, para 1ograr un estado de 

equil.ibrio. Sin embargo en México, como hemos visto a través de 

estas páginas, el. dato que sirve como punto de partida para 1a 

investigación jurídica, es ~a1so. 

Aspiremos pues, a construir una conciencia de real.idad 

democrática y horizontal., donde el. bienestar de todos, permita e1 

reconocimiento y el. respeto del. otro, en l.a relación social.. 
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* La onto1ogía de 1a ideo1ogía está conformada de 1a conciencia 

de l.o real. individual., que se obtiene en l.a experiencia de l.a 

rel.ación sujeto-objeto, pudiendo ser o no coincidente con l.a 

conciencia de otros hombres, pero que al. institucional.izarse 

por quien tiene poder, se impone como conciencia col.ectiva. 

* Al. ser l.a r•a1idad una construcción pol.ítica, l.as normas de l.os 

control.es formal.es e informal.es, obedecen a esa misma razón. 

Por l.o tanto, su trasgresión y 1a sanción que de el.l.a deriva, 

tienen también carácter pol.ítico. 

* Las necesidades aocia1es están integradas por las particulares 

de las personas y las natural.es comunes a todos l.os asociados. 

Esa conjunción entraña una interrelación social., de tal manera 

que cada individuo se satisface y se real.iza por medio de l.a 

satisfacción y de la real.izaci6n del. otro, mediados por l.a 

necesidad común de l.os dos. 

Esta igual.dad aparente se rompe por l.as decisiones de 

poder y entonces, l.as necesidades y su satisfacción podrán ser 

inducidas, manipul.adas y creadas con carácter obl.igatorio, para 

que el. poderoso real.ice su interés a través del. trabajo del. 

otro. 
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Por 1o tanto, esos desequil.ibrios i0tp1.icari--1as diS-ti.ntaa 

motivaciones, que puedan servir, ~-;/;·-a.-~· :~¡;.:~·~-~---· ·para 1a 

institucionalización de políticas públ.i~:~~~'-'t->~~~?c'o"~t:i.ci·i: .. social.; 

. ~ ·-·i-,. ~ ,. ~., __ ., .21f~?lfff~!Fi.~.~ .. ·-
a1guien que se convertía en dios. -~·~;;.:<~;/.';~fii;i:~~l~J~/~ri·~versal. al. 

que debía respetársel.e y va1orárSe1;~~-"/~i,,':: Su~·:';~:·~:~::.~-·~-.¡ :~1:- ·.Íibre". 
•;'·,e;• 

Sin embargo el. advenimientC::, 
'."' < .. 

'"dei cristianismo, 

institucional.izó 1a cul.tura de ·l.a sumisión y del. miedo, 

mediante l.a concepción de una real.idad basada en l.a existencia 

de un sol.o Ser Absol.uto, creador de todas l.as cosas y que 

convierte a los hombres y mujeres en productos accesori.os y 

derivados de su omnipotente vol.untad; "siervos" y "ovejasº, ·de 

cuyo ºsacrificio" al. señ.or, se deriva su salvación eterna, pues 

1• ol:;)edi.encia 1oa har6 1ibres . La estrategia y l.a técnica 

para mantener ese control. están constituidas inicial.mente por 

el. ºpastoreo cristiano", mediados por l.a "confesión" y l.a 

"guía de l.a conciencia", además de l.a creencia en l.a 

pol.arización del. ºbienº y del. "mal. 11 , siendo bueno todo aquel. 

que se subsume y se da al. señor, y mal.o el. que se opone a 

seguir su mandato. La confesión es el. aprendizaje para abrirse 

total.mente al. pastor y rebel.arl.e 1o más profundo de l.a 

intimidad. La guía de J.a conciencia constituye el. víncul.o 

constante con el. pastor. El. ser guiado constituye un "estado de 

gracia" en el. cual. se debe tener "fe", sin intentar sal.ir de 

el.J.os jamás, puea si no ae esta con e1 Seftor, ae eat& contra 

61. 
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* La historia de 1aa re1acionea de ~uerza, entre 1os dominantes 

y los dominados, condiciona el grado de reconocimiento de los 

unos, respecto de los otros 

En México, los oprimidos no han dejado de luchar por su 

libertad, pero los poderes religioso-político-económico, se han 

.presentado como históricamente entrelazados, 1ográndose un 

control de las conciencias individuales, de manera que las 

personas tienen la guía y la vigi1ancia permanente de un 

"pastor", ya sea representado por un ministro de culto, por el 

padre o la madre en la f ami1ia, por el maestro en 1a escuela, 

por el jefe de personal o e1 patrón en el ambiente laboral, 

por las policías de control en la ca11e, 

judicial o administrativa dentro de 

represivas del Estado. 

o por la burocracia 

las instituciones 

* El Tribuna1 de 1a Acordada, durante el periodo de la colonia, 

constituyó la institución más origina1, en la Nueva España, 

para la administración de 1a justicia fuera de 1as ciudades, 

pues convirtió a los encomenderos y terratenientes en jueces, 

con facultades para detener, procesar sumariamente y aplicar 

penas, incluso la de muerte, no sólo a los indios que estaban 

sometidos a ellos, sino también con respecto a otros ajenos, 

que atentaran contra sus intereses, o los de otros hacendados 

que no estaban investidos de ese poder. 
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De esa manera, se creó ':li:i. __ siste!"a de· dominación, en e1 que 

trabajo, el. techo y para el. •ervidor y su 

famil.ia, pero también, ,era el.~ ·que _J.os vigil.aba de forma cercana 

y permanente, dirim~endo l.os conflictos e incl.uso, quitándol.es 

l.a vida. Fue una figura poderosa·, autoritaria y protectora a l.a 

vez, que se prol.ong6 en el. México independiente, hasta entrado 

el. sigl.o XX, y que dejó en el. inconsciente col.ectivo, dos 

profundos arquetipo•: 

El. racismo contra el. indio, al. que se ignora, al que si se 

l.e sal.uda, no se J.e da l.a mano, al. que se J.e exige trabajo y 

que continúa siendo el. sirviente en los hogares mexican?s que 

tienen l.a piel. mas el.ara que él., constituyendo el. e•tereot:l.po 

ambu1ante del. de~incuente, para quien están hechos l.os separas, 

en l.as del.egaciones de pol.ic~a y en l.as cárcel.es. 

El. segundo arquetipo está constituido por el. convencimiento 

de l.a necesidad, de hacer parte de l.a "corte" de un "jefe", 

para obtener l.a protección y los .favores, 

estar a su servicio y serle incondicional.. 

que derivan de 

* La cri•i• de hegemonía, que puede considerarse como paréntesis 

entre J.os dos grandes momentos de J.a historia de México, 

posteriores a la conquista europea, tiene sus manifestaciones 

mas el.aras a partir de 1810 y se prol.onga por 100 aftas, hasta 

l.a revol.ución de 1910, sirviendo la Constitución Pol.ítica de 

1917, l.a fundación del. Partido de Estado y l.as reformas 
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rea1izadas por Lázaro Cárdenas en 1a década de 1os 30s, como 

bases fundamentales para 1a construcción del. nuevo Estado 

Mexicano, que ha perdurado durante todo el Siglo XX. 

* Las diversas concepc:l.onea de1 de:l.:l.to y de1 de1:1.ncuente, han 

evolucionado para mostrarnos que e1 poder que 1os define, y sus 

instrumentos penales y administrativos, ya dejaron de ser sujetos 

que se escudaban en una supuesta imparcialidad y que impúnemente 

criminalizaban, para convertirse en objetos crimina1izab1es, pues 

se ha demostrado que con esas normas jur~dicas, no se proteje a1 

ciudadano, sino que con ellas, se institucionaliza la violencia, 

que proteje a los poderosos. 

* La Conat:l.tuc~6n Po1~t~ca de 1917 estableció un sistema 

autocrático en cabeza del poder ejecutivo. su autoritarismo no 

ha permitido 1a conformación de un sistema jurídico ordenado, 

en materia de los controles social.es penal y administrativo 

que privan de 1a libertad a las personas, y solo se ha 1imitado 

a crear y ap1icar normas espurias, en función de sus 

necesidades po1ítico-econ6micas. 

Por ello, no exist~ un Estado de derecho, no hay respeto a 1a 

jerarquía de l.as normas, ni a la coherencia que debería haber 

entre ellas y 1os principios generales del. derecho. En 

consecuencia, se favorece ei abuso por parte de 1as 

autoridades y hay normas jurídicas vigentes, que vio1an los 

derechos humanos. 
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* Los contro1es aocia1es, pena1 y adminiatrat~vo que priVa~ de 

l.a libertad a las personas en México, ya no hacen parte de l.a 

soberanía jurj'.dica que 

''territorialidad de J.a l.ey 11 • 

control. socia1 mexicano, depende 

impl.i.caba el. 

Actua1mente, 

principio 

J.a poJ.j'.tica 

de 

del. 

de las pautas y l.ineamien.tos 

que impongan l.os países central.es más fuertes. 

Para adecuarse a esa nueva rea1idad, 1a Constitución Po1ítica 

Mexicana, ha sufrido modificaciones de tal. magnitud, que se ha 

11egado a1 exceso de reducir 1as 11 garantías 11 , que ya estaban 

estab1ecidas en l.a misma, para privar a 1as personas de esos 

derechos ya adquiridos, instituyéndose un E•t•do de po~er 

po1icia1. 

* ED México, ante e1 manejo autocr&tico de1 poder ejecutivo y de 

1a administración de justicia, es preferible mantener vigente 

el. derecho espurio creado por aque1, que no tenerlo, pues de 

a1guna manera sirve, como un parámetro de comparación contra 

1os abusos de poder. 

No obstante, se requiere promover e1 desarrollo de una cultura 

jurídica, tanto a nivel de la ciudadanía, como de los agentes 

de los aparatos de control., sustentada en e1 reconocimiento de 

l.as necesidades social.es, de su protección jurídica y en 1a 

garantía de l.os derechos humanos y de l.os principios 

general.es del. derecho. 
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La construcción de l.a real.idad provoca que J.os hechos y l.as 

normas jurídicas que constituyen un caso judicial., sufran l.a 

inf1uencia de mú1tip1es factores de distorsión, por l.o cual. se 

obtiene como resul.tado una verdad juri.dica n.u•va, que es 

diferente a l.os hechos y a l.as normas bajo l.as cual.es ocurrió. 

Por l.o tanto, en l.a administración de justicia administrativa y 

judicial., el. juzgador no prueba nada, sól.o argumenta respecto 

de l.os el.ementos que integran su "caso", dándol.e a l.as 

premisas que él. desea, l.a justificación que haga creíbl.e su 

punto de vista, para decidir sobre l.a l.ibertad o pérdida de l.a 

misma, de una persona. 

* La prisión preventiva y 1a detención administrativa, tanto para 

adul.tos como para menores de 18 años, son l.as instituciones más 

usadas por l.os aparatos de justicia para l.a privación de l.a 

libertad. Esto impl.ica que l.a mayor parte de l.as personas 

reprimidas, no hayan sido condenadas por un del.ita o una 

infracción, sino que se l.es mantiene segregadas, viol.ándose sus 

derechos humanos, mientras se l.es establ.ece al.guna 

responsabilidad. 

Todo poder crea una determinada racional.idad que l.e sirve 

para justificar su actuaci.ón. Las normas penal.es y 

administrativas que privan de l.a l.ibertad a l.as personas en 

Méx~co, obedecen a l.a rac~onal.~dad aucocrAc~ca del. Poder 

Ejecutivo, tanto en su creación, 

sel.ectiva de l.as mismas. 
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Por 10 anterior, la realidad socia1 no podrá cambiarse s61o por 

medio de normas jurídicas que impliquen liberación y 

democracia. Para modificar las relaciones de dominación, se 

requiere cambiar primero la "racionalidad" de esas relaciones, 

por interacciones de respeto y de reconocimiento de las 

necesidades de Codas las personas, de manera que así, 1as 

normas jurídicas puedan tener operatividad y ap1icabi1idad 

práctica. De otra manera, todo quedará en un discurso 11eno de 

buenas intenciones, que nunca se rea1izarán. 
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X ESCENARXO DE LA COMEDXA 

(1) Sobre 1a instit~ciona1ización Berger y Luckmann en 1984 
anotaron: . . . Toda actividad humana ••t:.6 •ujeta a 1a 
habituación. Todo acto que •e repite con rrecuencia, crea 
una pauta que 1uego puede reproducirse con econom~a de 
e•ruerso• y que ipso ~acto •• aprehendida coao pauta por e1 
que 1a ejecuta. 

(2) 

. • . La• accione• habitua1izadas retienen, por •upue•t:o,. •u 
car6ct:er •ignir.icativo para e1 individuo, aunque 1oa 
•ign.ir.icado• que entrailan 11egan a incru•tar•• como rutina• 
en •U dep6•ito genera1 de conocimiento que da por ••tab1ecido 
y que tiene a su a1cance para proyecto• ~uturo•. La 
habituación comporta 1a gran ventaja paico16gica de 
re•t:rinsrir 1•• opciones. ( ... ) De acuerdo con 1o• 
•ignir.icado• otorgados por e1 hombre a au actividad, 1a 
~ituaci6n torna inneeeaario vo1ver a de~inir cada •::Ltuaci6n 
de nuevo, p••o por pa•o. ( ... ) Eatoa proceso• de habituación 
anteceden a toda inatituciona1izaci6n y en rea1idad ha•ta 
pueden ap1icar•e a un hipot6tico individuo ao1.itario, 

·••parado de cua1qu::Ler interacción aocia1. ( ... ) La 
inatituciona1izaci6n aparece toda vez que se d6 una 
tipi~icaci6n recíproca de acciones hab::Ltua1.izadas por tipoa 
de actores. 

La• in•tituc.:Lonea imp1::Lcan historicidad y contro1. Las 
tip::L~icacione• rec.lprocaa de acciones ae construyen en e1 
curao de u.na hi•toria compartida1 no pueden erearae en un 
inatant•. La• in•tituciones siempre tienen una historia, de 
1a cua1. aon producto. Anteceden al nacimiento del individuo 
y no son accesib1es a su memoria biográfica. Esta historia 
de por sí ... tiene un carácter de objetividad. 

Definición personal derivada de la lectura de 
Vega Prob1ema• de 1ega1idad y 1egit::Lmaci6n 
Universidad Veracruzana, Xa1apa, 1986 México, 
experiencia de mi relación social en México. 

Raú1 Hernández 
en el. poder. 

p.106 y de 1a 

(3) Goldman en 1972, al referirse a la conciencia posib1e, define 
a ia conciencia real como el resultado de múltiples 
obstácu1os y desviaciones que los diversos factores de la 
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rea1idad emp~rica oponen y hacen sufrir a 1a rea1izaci6n de 
1a conciencia posib1e. Y abocándose a 1a coac:l.enc:l.a po•ib1e 
de una c1a•e •ocia1 define a 1a conciencia rea1 como e1 
re•u1tado de 1•• 1:1.mitaciones y deaviacian•• que hacen •u~rir 
a 1• conciencia de c1a•e, 1•• accione• de 1o• di:rerente• 
grupo• aoci•1•• y 1o• ~actor•• natura1e• y c6•aico•. 

En 1980, Go1dmann definió 1a conciencia po•ib1e como 1a 
conc:1.enc:l.a ca1cu1ada por e1 inveat:1.gador, e1 •oc:1.61ogo, e1 
econom:l.sta en ret!erenc:La a ta1 o cua1 grupo aoc:1.a1 y 
ejemplificó e1 concepto a1 que •• re:rer~a Marx en •1 c61et>re 
pa••j• d• 1a Sagrada Fami1:1.a, ea que exp1:Lcaba qu.e no •• 
trata d• •ab•r 1o qu.e pi.en•• ta1 o cua1 pro1etar:1.o, ni. 
•iqu:l.era todos 1oa pro1etarios juntos, aino cu61 •• 1a 
con•c:l.encia de c1ase de1 pro1etar:Lado. Añadiendo que esa •• 
1a gran distinción entre conciencia rea1 y conci.enc:La 
poa:l.bJ.e. 

(4) Para ampliar el conocimiento de 1os efectos de la conciencia 
de1 yo, de los procesos de sumisión y obediencia a la 
autoridad, se recomienda consultar a Mi1gram (1974), que 
Sánchez (1986) tradujo y aqu~ se ofrece un resumen: J.a 
obediencia con•i.ate en e1 hecho que 1una persona •• 
con•idera como instrumento destinado a ejecutar 1a vo1untad 
de otra, que por v~a de consecuencia 1a 1ibera a sus ojo• de 
toda :reapon•abi1idad E1 prob1ema de 1a obediencia no 
•• soiamente de orden paico16gico, ya que 1a t!orm.a, 1o• 
per~i1e• de 1a aociedad y e1 estado de desarro11o 
de1 individuo son t!actores que deben tomarse en cuenta ... Los 
concepto• impuestos por 1a autoridad, aparecen como ai 
tuvi•••n una existencia propia y un campo de acci6n 
1oca1izado m611 a11A. de 1aa contingencias humanas, con un 

·dominio que escapa a 1a• normas de conducta y a 1os 
•entimientos .... Para e1 sujeto que obedece, ea muy dit!~ci1 
retomar e1 contro1 de a~ mismo ... E1 hombre no puede vivir 
•o1o, pero en cambio, t!unciona muy bien dentro de una 
estructura jer6rquica. 

(5) Marx y Enge1s (l..974 y 1982) manifestaron que no es 1a 
conciencia 1a que deteE'Dlina 1a vida, sino 1a vida 1a que 
determina 1& conciencia. 

(6) y (7) Respecto a1 Control Socia1 en América Latina, e1 Grupo 
Latinoamericano de Criminología Comparada en coordinación 
con el. Instituto de Criminología, de 1a Facu1tad de Derecho 
de la Universidad de1 Zu1ia, en Maracaibo, Venezuel.a, ha 
propuesto a l.os investigadores de América Latina desde 1986, 
1a rea1izaci6n de estudios sobre control. socia1 en cada uno 
de 1os países, como el. que aquí presentamos sobre México. 
Cfr. •Revisión teórico Metodo16gica de1 Proyecto de Contro1 
Socia1 en AID6rica Latina (Primer Informe de Avance) . 
Sociedad Francisco Javier Del.gado Rosa1es. 
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%% LA H%STOR%A DE LOS ACTORES 

(1) Si11er en 1990 rea1iz6 un ensayo sobre 1a re1igi6n 
con base en el. anál.isis semiótico de l.os Códices 
Borgia, así como en el. Chil.am Bal.am, el. Popal. 
recopi1aci6n de Cuauhtit1an. 

ind~gena, 
Dresden y 
Vuh y 1a 

(2) En 1983, Le6n-Portil.l.a presentó majestuosamente l.os ana1e• de 
Cuauhti.t1an., del. cual., se presentarán unos intersantes 
fragmentos, que ejempl.ifican l.a visión dial.éctica del. mundo 
prehispánico: 

Se refería, se decía 
que así hubo ya antes cuatro vidas 
y que ésta era l.a quinta edad. 

Como l.o sabían l.os viejos, 
en e1 afto 1-Conejo 
se cimentó l.a tierra y el. ciel.o. 
Y aai l.o sabían, 
que cuando se cimentó l.a tierra y el. cie1o, 
habían existido ya cuatro el.ases de hombres, 
cuatro clases de vidas. 
Sabían igual.mente que cada una de el.las 
había existido en un Sol. [una edad] • 

Y dec~an que a los primeros hombres 
·su dios los hizo, 1os forjó de ceniza. 
Esto 1o atribu~an a Quetza1coat1, 
cuyo signo es 7-Viento 
é1 los hizo, é1 los inventó. 
E1 primer Sol --edad-- que fue cimentado, 
su signo fue 4-Agua, 
se 11am6 Sol de Agua. 
En él. sucedió 
que todo se lo 11ev6 e1 agua. 
Las gentes se convirtieron en peces. 

se cimentó luego e1 segundo So1 --edad--. 
su signo era 4-Tigre. 
Se 11amaba So1 de Tigre. 
En é1 sucedió 
que se oprimió e1 cielo, 
e1 Sol no seguía su camino. 
A1 11egar e1 Sol a1 mediodía, 
luego se hacia de noche 
y cuando ya se oscurecía, 
1os tigres se comían a 1as gentes. 
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Y en este So1 vivían 1os gigantes. 
Decían 1os viejos 
que 1os gigantes así se sa1udaban: 
no •• ca~ga u•ted, 
porque quien se caía, 
se caía para siempre. 

Se cimentó 1uego e1 tercer So1. 
Su signo era 4-L1uvia. 
Se decía so1 de L1uvia [de fuego) 
Sucedió que é1 11ovi6 fuego, 
Los que en é1 vivían se quemaron. 
Y durante é1 11ovi6 también arena. 
Y decían que en é1 11ovieron 1as piedrezue1as que vemos, 
que hirvió la piedra tezont1• 
y que entonces se enrojecieron 1os pefiascos. 

Se cimentó luego e1 cuarto So1. 
Su signo era 4-Viento, 
se decía So1 de Viento. 
Durante é1 todo fue 11evado por e1 viento. 
Todos se vo1vieron monos. 

Por 1os montes se esparcieron, 
se fueron a vivir los hombres-monos. 

E1 quinto So1: 
4-Movimiento su signo. 
Se 11ama So1 de Movimiento, 
porque se mueve, sigue su camino. 
Y como andan diciendo 1os viejos, 
en é1 habrá movimientos de tierra, 
habrá hambre 
y así pereceremos. 
En e1 afto 13-Cafta, 
se dice que vino a existir 
nació e1 So1 que ahora existe. 

Entonces fue cuando iluminó, 
cuando amaneció, 
e1 So1 de movimiento que ahora existe. 
4-Movimiento es su signo 
Es éste e1 quinto So1 que se cimentó 
en é1 habrá movimientos de tierra, 
en é1 habrá hambre. 

Este So1, su nombre 4-Movimiento, 
éste es nuestro So1, 
en e1 que vivimos ahora, 
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y aquí está su seftal, 
como cayó en e1 fuego e1 So1, 
en el fogón divino 
a11á en Teotihuacan. 
Igualmente fue este Sol 
de nuestro príncipe, en Tu1a 
o sea de Quetzalcoatl. 

(3) El término Temoanchan indica el lugar donde f1oreci6 por vez 
primera la cultura de los varios pueblos del idioma nahuat1 
y de acuerdo a 1os Informantes de Sahagún --Código Matritense 
de la Real Academia, folio 191--, se interpreta también como 
nosotroa ·buscamos nuestra casa (cfr. Le6n~Porti11a, 1983). 

(4) se utilizó el término consciencia con ac para referirnos al 
concepto reflexivo de la peraona en aí misma, a l..a manera de 
••nt~rae-aer-o-eatar-en-e1-mundo. 

(S) En la traducción de la Fenom.eno1ogía del. 
1987) se utilizan l..as palabras genéricas 
mientras que en la traducción realizada 
(1985), se usan amo-esclavo. 

e•pí:ritu (Hegel, 
seftor y siervo, 
por Labarriere 

(6) Katz, F. se está refiriendo al.. ·reporte, que sobre el.. futuro 
estallido de una revolución, enviaba el.. agregado comercial.. de 
la Legación Alemana en México, a su país, sr. Bruchhausen. 

ZZZ DE LA ESCENOGRAFZA RACZONAL A LA ESCENOGRAFZA A'IJTOCRATZCA 

(1) Reflexiones sobre los parrágrafos 137 y 138 de la Pil.oao~ía 
d•1 Derecho de G. W. F. Hege1 (1985). 

(2) Las propuestas de modificaciones a la Constitución Po1ítica, 
se tomaron de1 proyecto enviado por el Dip. Federal Jorge 
Moacoso Pedrero a 1a Comisión Mexicana ·de Defensa y 
Promoción de los Derechos Humanos A.C. en el Distrito 
Federal. por carta fechada el 15 de Junio de 1993. 
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V LA XNTERPRETACXOH DE LOS GUXOHES 

(1) La tradición constitucional. mexicana ha sido en e1 sent:i.do 
de que l.a facul.tad regl.amentaria corresponde al. Ejecutivo. 
La interpretación uniforme de l.os juristas mexicanos del. 
s~g1o pasado comentando un texto 1~tera1mente ~gua1 a1 
art:í.cul.o 89, J: de l.a Constitución de 1917, es que en él. se 
contiene 1a ~acuitad reg1am.entari.a en ~o:rma exp.reaa 
Serra-Rojas (1974). Sin embargo, nosotros negamos que en el. 
artí.cul.o 89, frácción :r Constitucional., esté impl..~cita l.a 
facultad reglamentaria en cabeza del. poder ejecutivo. 

VX EL BAXLE DE LAS MASCARAS 

(1) Publ.icado en el. Diario Oficial. de l.a Federación el. 10 de 
Jul.io de 1985. Los comentarios que aquí se hacen fueron 
publ.icados en 1986 en el. Instituto Nacional. de Ciencias 
Penal.es en el. segundo tomo --página 823-- de la obra dirigida 
a conmemorar el décimo aniversario --1976-1986--. 

Tanto 1a Ley como el. Reglamento sobre "Justicia en Materia de 
Fal.tas de Pol.icía y Buen Gobierno", publ.icadas en el. Diario 
Oficial de l.a Federación el 13 de Enero de 1984 y 10 de Jul.io 
de 1985 respectivamente, cesaron su vigencia, 90 días después 
de promulgarse el. Reg1amento Gubernativo de Justicia Civica 
para e1 Distrito Federal. en la Gaceta Oficial del 

·Departamento del. Dístrito Federal., y fué publicado en el. 
Diario Oficial. de l.a Federación el. 27 de Jul.io de 1993. 
Aunque 1a redacción de al.gunas de 1as infracciones 
variaron, y 1a organizaciOn administrativa se 
reestructuró, 1a lógica de su apl.icación para l.os fines 
del. control. social, sigue siendo l.a misma, que analizamos 
en el texto de este trabajo, respecto al.Reglamento sobre 
Justicia en Materia de Fal.tas de Pol.icía y Buen Gobierno. 

(2) Los textos jurisprudencial.es son: 

- CONFESXON. PRIMERAS DECLARACIONES DEL REO. 
De acuerdo con el. principio de inmediación procesal. y sal.vo 
1a 1ega1 procedencia de 1a retractación con~esiona1, 1as 
primeras dec1araciones del. acusado, producidas sin tiempo 
auficiente de al.eccionamiento o re~1exionea defensivas, deben 
de preval.ecer sobre l.as posteriores•. 

- CONFESION COACCIONADA. PRUEBA DE LA 
Cuando e1 con~eaante no aporta ninguna prueba para justi~icar 
11u ace:rto de que :fué objeto de viol.encias por parte de 
al.guno de 1oa órganos del. Estado, su decl.araci6n es 
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:lnau~iciente., para hacer perder a au conr.ea:l6n inicia1 e1 
requ:l•ito da expontaneidad necesaria a au va1idez 1ega1. 

(3) Pacto de Derechos Civi1es y Políticos de 1os Ciudadanos, 
Artícu1o 10 fracción 2a, a la letra dice: Loa procesado• 
••tar6n separado• de 1os condenados., sa1vo en circunstancia• 
excepciona1•• y aer6n ao:met:ldo• a un tratamiento di•t:lnto.., 
adecuado a au condic:lón de peraonaa no condenadas. 

(4) La desigual.dad de 1os mexicanos ante el. Código Penal. y un 
grado de pel.igrosidad especial. de 1os mismos, se ve ahora 
reforzado por e1 Acuerdo de 1a Procuradur~a Genera1 de 
Justicia publicado en e1 Diario Oficial. de l.a Federaci6n e1 e 
de agosto de 1989, por el. cual. se crea l.a Pi•ca1~a Eapecia1 
Centra1 para 1a Atención de 1oa De1:ltoa de Homicidio 
%ntenciona1•• y Ca•o• Re1evantes, que --artículo 3-- tendrá a 
su cargo el. inicio, 1a prosecusión y el. perfeccionamiento de 
1as aver~guac~ones prev~as que se sigan por de1itos de 
homicidio doloso en cual.quiera de sus modal.idades y de 
aquel.los que debido al. hecho o las personas que se encuentren 
involucradas fuesen de trascendencia mora1, econ6mica, 
social., cultural o política para l.a sociedad del. Distrito 
Federal. y de toda l.a República Mexicana. 

Con esto se está diciendo, que no se requiere seguir un 
procedimiento penal para establecer si hay o no do1o, sino 
que l.a intenciona1idad se está presumiendo de entrada. Que 
hay hechos delictivos y personas, víctimas o victimarios, 
prioritarios y que según 1a publicidad," e1 caso será 
relevante. 

(5) Cfr. Decreto de Promu1gaci6n de1 Pacto Znternaciona1 de 
Derechos Civil.es y Pol.íticos de l.os Ciudadanos, pub1icado en 

-el. Diario Oficial. del.a Federación el 9 de Enero y 20 de mayo 
de l.9Bl.. 

(6) El. concepto de seguridad nac:Lona1 se caracteriza por su total 
indeterminación, por l.o que en él. cabe cualquier capricho del 
poder. No obstante, tratando de armar una definición podemos 
considerarla como e1 conjunto de m.ed:l.oa 1eg~timoa e 
i1eg~timoa que ut:l.1izan 1os grupos de poder rea1es, ya sean 
nacional.e• o internacional.ea., con e1 :rin de de•arro11ar y 
mantener un determinado a:l.atem.a :l.deo16gico y de producc:l.6n, 
tanto dentro de au• propio• pa.íaea, como en aquel.1oa sobre 
1oa cual.e• ejercen su hegemonía. 

Sa1vadore Senese (1976), refiriéndose a los objetivos de 1a 
seguridad naciona1 en los países americanos, manifiesta que 
son los de garantizar y mantener 1a permanencia del. grupo de 
poder que maneja e1 gobierno de 1os Estados y 1a estructura 
•ocioecon6mica sobre 1a cua1 se ~undamentan. 

Por 1a secuencia de los hechos históricos podemos considerar 
que la . doctrina de 1a seguridad naciona1, comienza a 
desarro11arse desde el momento en que se unen l.as "trece 
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co1onias" y se pone en marcha su proyecto de expansión 
territoria1 e ideo1ógica capita1ista, con 1a adquisición a 
Francia de 1a Luisiana en 1803; con 1a toma de 1a F1orida y 
1a consecuente cesión, que de 1a misma, 1es hizo España en 
1819; con 1a Doctrina Monroe de 1823; con 1a invación a texas 
y su segregación de México en 1836; con 1a 8dquisición de 1a 
mitad de1 territorio de Oregon a Ing1aterra; con 1a segunda 
invación norteamericana a México en 1847, a raíz de 1a cua1 
México tuvo que entregar1es 1os estados de Nuevo México, 
Ar~zona y Ca1~forn~a; con 1a •guerra de seces~6n• y 1a 
victoria de1 Norte sobre e1 Sur que 1es refuerza su 
concepción unitaria y de seguridad naciona1 interna; con 1a 
compra de A1aska a Rusia en 1867; con 1a dec1aración de 
guerra a Espafta en 1898, en 1a que se apropiaron de Puerto 
Rico, Cuba, 1as is1as Guam y 1as Fi1ipinas. 

En J..903, 1os Estados Unidos arrebataron 1a provincia 
co1ombiana de Panamá y obtuvieron e1 ºdominio a perpetuidad 
de 1a Zona del. Canal. 11

, garantizándose l.a dominación 
geopol.ítica continenta1. 

En 1914 invadieron por tercera vez a México, con e1 fin de 
asegurar que el. proceso revo1ucionario Mexicano, tuviera una 
sa1ida acorde con sus intereses capita1istas. Y así ocurrirá 
con todas 1as intervenciones norteamericanas en el. mundo 
durante el. sig1o XX, cuya seguridad naciona1,· no es otra cosa 
que 1a seguridad naciona1 de 1os Estados Unidos en e1 mundo. 

(7) Edgar Saavedra y Rosa del Olmo rea1izan un amp1io análisis de 
1a convención en e1 1ibro La convenci.6n de Viena y e1 
Harcotrá~i.co•, editado por Temis, Bogotá, Colombia en 1991. 

VXX LA REALXDAD SXN MASCARAS 

(1) Otro dato, observab1e a simp1e vista, que confirma estas 
cifras es que en e1 Distrito Federa1, para ios adu1tos 
varones existen tres rec1usorios preventivos siempre 
sobresaturados y una so1a penitenciaria para condenados. 

De acuerdo a 1os datos de l.a Direcci6n Genera1 de Rec1usorios 
de1 Departamento de1 Distrito Federa1 en Febrero de 1991, 1a 
capacidad insta1ada para personas privadas de 1a 1ibertad era 
de s, 910 1ugares, distribuídos en tres rec1usorios y una 
penitenciaría. Sin embargo, en esa fecha habían en el.1os 
10, 714 personas presas, presentándose un sobrecupo de1 81". 
Ese sobrecupo a1canzaba e1 121% en el Recl.usorio Norte, que 
tenía una capacidad para 1,250 internos, pero en J.a rea1idad 
habí.a 2, 772. En e1 rec1usorio Oriente el. sobrecupo era de 
117t, con una capacidad dec1arada para 1, 244 i.nternos y un 
número de presos rea1es de 2,706 (A1varez, J. 1991). 
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(2) En 1979 de 17,501 actas enviadas, en e1 51% de e11as recayó 
auto de forma1 prisión; en 1980 e1 porcentaje es de 54"; en 
1981 de1 58~; para 1982 de1 60~ y en 1983 de 58~ de 14,109 
actas enviadas .. 

(3) En 1978 de un tota1 de 54 sentencias dictadas, el. 52t' recibi6 
sentencia abso1utoria; en 1979 fue e1 42% sobre un tota1 de 
81 sentencias; en 1980 el. tota1 de sentencias fueron 121 con 
un 31t' de abso1utorias; en 1981 el número de sentencias 
aumentó a 1293 con un 38% de sentencias absolutorias; en 1982 
se dictaron 1 860 sentencias de 1as cuales, el. 40t' fueron 
absol.utorias y en 1983 el. porcentaje fue del 37" sobre 1 642 
sentencias en tot~l .. 

VXXX LOS FUGACES TRXUNFOS BAMBALXHESCOS DEL PODER 

(1) Se trata de una propuesta que en 1611 rea1iz6 Turquet de 
Mayenne - -IConarch:le Ar:Lstod6mocrat:lque- - a 1os denominados 
Estados Generales Holandeses y fue analizado por Foucault 
(1982). 
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